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RESUMEN EJECUTIVO 

La universidad es un ente donde converge los conocimientos para la formación 

profesional del alumno, donde se brinda las diferentes especialidades que se 

puede encontrar en el campo laboral y de investigación, preparando a los 

alumnos para la toma de decisiones. 

La creación de un terminal terrestre es una confluencia de diferentes 

especialidades tanto para edificaciones (mecánico eléctrico, sanitario, ingeniería 

civil y arquitectura), y también en el área de ingeniería de pavimentos. 

Para cumplir con los objetivos del proyecto; costo, tiempo y calidad, el Gobierno 

Regional de Arequipa decidió realizar el proyecto por Administración directa, 

dando oportunidad al trabajo de mano de obras de operario y peón de la zona 

de la ejecución. Cumplimiento con el objetivo del gobierno regional de Arequipa 

que es promover el desarrollo sostenible de la población en la Región Arequipa. 

El control de calidad se llevo obedeciendo a las normas de edificaciones y 

pavimentos, vigentes, también se tomó lo indicado en el Lineamiento de 

ejecución de obras por administración directo del Gobierno Regional de 

Arequipa. 
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INTRODUCCION 

Para el cierre de brechas en las infraestructuras de transporte vial, se realizó la 

ejecución del proyecto de inversión es la CREACION DEL TERMINAL 

TERRESTRE EN EL DISTRITO DE MAJES PROVINCIA DE CAYLLOMA – 

AREQUIPA, que beneficia al distrito de Caylloma – Majes, para el embarque y 

desembarque. Siendo necesario, ya que el distrito de Majes ha tenido un 

crecimiento exponencial y tiene fuentes económicas dedicadas al Agro Industria, 

por lo que su población a crecido estos últimos años. 

Por ello el Gobierno Regional Arequipa mediante Resolución de Gerencia 

Regional de Infraestructura, se dictamino que se realizaría por administración 

directa, con la finalidad del cumplimiento de las metas señaladas en el 

expediente técnico dividido en cinco componentes. 

El presente trabajo de suficiencia profesional se divide en cinco capítulos, cuyo 

contenido es el siguiente: 

Capítulo I – Aspectos Generales de la Institución: Se detalla los datos generales 

de la Institución, actividades principales, reseña histórica, organigrama, misión y 

visión, bases legales, descripción del área y cargo donde el bachiller realiza la 

actividad profesional en la Institución. 

Capítulo II – Aspectos Generales de las Actividades profesionales: Se exponen 

los antecedentes, la identificación de oportunidad o necesidad en el área, los 

Objetivos, la justificación y los resultados esperados de la actividad profesional. 

Capítulo III – Marco Teórico: Se expone descripciones de las bases teóricas de 

las metodologías o actividades realizadas. 

Capítulo IV – Descripción de las Actividades Profesionales: Se describe las 

actividades desarrolladas por el bachiller, aspectos técnicos y ejecución de las 

actividades profesionales. 

Capítulo V – Resultados: En este capítulo se evalúa los resultados finales, logros 

alcanzados, dificultades, planteamiento y mejoras, análisis de las actividades 

realizadas y el aporte del bachiller a la Institución. 
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1 CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

1.1 DATOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

a) Nombre o Razón Social : Gobierno Regional Arequipa 
b) Sede Central : Av. Unión Nro. 200 Cesar Vallejo – Distrito de 

Paucarpata, departamento Arequipa 
c) Tipo empresa : Gobierno Central 
d) RUC : 20498390570 
e) Actividad comercial : Actividad administrativa publica en general. 
f) Fecha de inicio de Actividad : 01 de enero 2003 

 

1.2 ACTIVIDADES PRINCIPALES DE LA INSTITUCIÓN 

Según la página Web del Gobierno Regional De Arequipa, menciona que es 

un organismo de administración pública, cuya finalidad de acuerdo al Artículo 4 

de la Ley Orgánica De Gobiernos Regionales, es fomentar el desarrollo 

regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el 

empleo, garantizando el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de 

oportunidad de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas 
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nacionales, regionales y locales de desarrollo. Emanan de la voluntad popular, 

constituyen de un Pliego Presupuestal y tienen jurisdicción en el ámbito de sus 

respectivas circunscripciones territoriales. 

1.3 RESEÑA HISTÓRICA DE LA INSTITUCIÓN 

Los gobiernos regionales son formados mediante ley en el gobierno del ex 

presidente Alejandro Celestino Toledo Manrique y teniendo como presidente del 

congreso de la república Gustavo Pacheco Villar. 

El congreso de la república aprobó la ley orgánica de Gobiernos Regionales (Ley 

N.º 27867), con fecha 8 de noviembre del año 2002. 

El presidente de la república el 16 de noviembre promulgo la ley que se hizo 

valida tras la publicación en el diario oficial El Peruano el 18 de noviembre del 

2002.  

El consejo regional de Arequipa cuenta con 8 consejeros pertenecientes por 

cada provincia. 

1.4 ORGANIGRAMA DE LA INSTITUCIÓN. 

1.4.1 ORGANIGRAMA GENERAL DE LA INSTITUCIÓN 

De acuerdo al Manual de organización y funciones de la sede presidencial MOF, 

de acuerdo a la resolución ejecutiva regional N.º 354-2011/GR. Muestra la 

estructura orgánica del gobierno regional Sede central. 

En la siguiente estructura orgánica en la gerencia donde se cumplió las funciones 

es la gerencia regional de Infraestructura, en la oficina de sub gerencia regional 

de ejecución de proyectos de inversión. 
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Imagen 1 Organigrama, (fuente: Manual de funciones organizacionales). 
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1.4.2 ORGANIGRAMA EN OBRA 

Gerente de Infraestructura
 

Sub gerente de ejecución 
de proyectos de Inversion

 

Residente de Obra
 

Asistente técnico de 
Obra

 

Asistente 
Administrativo

 

Ingeniero de 
seguridad

 

Prevencionista de 
Riesgos

 

Maestro de Obra
 

Cuadrilla de 
Habilitación de 

Acero
 

Cuadrilla de 
carpinteria

 

Cuadrilla de 
instalaciones 

electricas
 

Cuadrilla de 
instalaciones 

sanitarias
 

Cuadrilla de 
Albañireria

 

Topografia
 

 

Imagen 2: Organigrama de obra (fuente: Propia) 
1.5 VISIÓN Y MISIÓN. 

Se señala en el plan estratégico institucional del 2020 al 2024, indica misión 

institucional: 

(GOBIERNO REGIONAL AREQUIPA, 2021) “Conducir y promover el desarrollo 

sostenible de la población en la Región Arequipa, de manera inclusiva, integral, 

competitiva, bajo un enfoque moderno, descentralizado, eficiente y concertado 

en la gestión pública” 

1.6 BASE LEGAL O DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Directiva Nº012 – 2010 – GRA/OPDI, Lineamiento para la ejecución de obras por 

administración directa en el gobierno regional de Arequipa. 
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Directiva Nº021-2016-GRA/OPDI. “Lineamiento para la supervisión, liquidación 

y transferencia de los proyectos y productos en la sede central del gobierno 

regional de Arequipa”. 

Ley Nº27157, ley de declaratoria de fábrica y decreto supremo Nº035-2006- 

Vivienda que aprueba el TUO del reglamento, su modificatoria Decreto Supremo 

N.º 018-2008-Vivienda. 

Ley Nº27867, ley orgánica de gobiernos regionales y su modificatoria Ley Nº 

27902. 

Decreto legislativo N.º 1017 – 2009, que aprueba TUO de la ley de 

contrataciones adquisiciones del estado y su reglamento Decreto supremo Nº 

184-2008-EF. 

Ordenanza Regional N.º 010 – Arequipa, aprueba la estructura orgánica y 

reglamento de organización y funciones de gobierno regional Arequipa. 

Resolución de contraloría N.º 195-88-CG, ejecución de las obras publicas por 

administración directa. 

Reglamento Nacional de Construcción y su última modificación Resolución 

Ministerial No 029-2021-VIVIENDA. 

Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su 

modificación aprobada mediante Decreto Supremo N.°344-2018-EF. 

1.7 DESCRIPCIÓN DEL AREA DONDE REALIZAR SUS ACTIVIDADES 

PROFESIONALES. 

Área: GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

La gerencia regional de infraestructura es parte de las trece (13) gerencias 

regionales del Gobierno Regional de Arequipa, tiene a su cargo tres sub 

gerencias que son:  

a) Sub gerencia de formulación de proyectos de inversión. 

b) Sub gerencia de ejecución de proyectos de Inversión. 

c) Sub gerencia de Equipo mecánico. 
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Como se detalla en el organigrama del punto 1.4.1. 

La Sub gerencia de ejecución de proyectos de Inversión, como se señala en la 

(Directiva N°12-2010-GRA/OPDI, 2010) tiene como funciones: 

Supervisar el proceso de ejecución de obras y mantiene la jerarquía 

inmediata superior respecto al administrador de obra y Residente. 

Tiene coordinación directa con la gerencia Regional de infraestructura 

y con las sub gerencias afines dentro del área administrativa y la de 

planeamiento y presupuesto (11). 

El residente de obra  

EL residente de obra, como se señala en la (Directiva N°12-2010-GRA/OPDI, 

2010) tiene como funciones: 

Es el encargado del seguimiento y ejecución de la obra que sea 

asignada, coordina y actúa con en el administrador de obra, siendo su 

permanencia en obra; contar con la experiencia en el ejercicio 

profesional y cumplir los requisitos establecidos por la entidad en 

correspondiente directiva internas. 

La ejecución de obra estará en función a lo dispuesto en la Resolución 

de la Contraloría N°195-88-CC. 

Personal de apoyo al administrador de obra 

EL personal de apoyo, como se señala en la (Directiva N°12-2010-GRA/OPDI, 

2010) tiene como funciones: 

Es el apoyo de personal técnico y administrativo que ayuden al 

residente a realizar la gestión oportuna, apoyando fundamentalmente 

en tareas administrativas, podrá realizar pruebas de control de calidad 

y la cantidad de asistentes técnicos y/o administrativos será en función 

a la magnitud de la obra. 

• 01 gerente de la Gerencia Regional De Infraestructura. 
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• 01 sub gerente de la SUB GERENCIA DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

DE INVERSIÓN 

• 01 residente de Obra. 

• 03 asistentes de Obra. 

• 01 asistente administrativo 

• 02 ingenieros de seguridad. 

Además, se tiene como personal técnico : 

• 01 maestro de Obra. 

• 01 almacenero de Obra. 

• 01 ayudante de Almacén. 

• 01 topógrafo. 

Para el cumplimiento de las funciones de residencia, se cuenta con equipos de 

campo y oficina como: 

• Un (01) Estación total incluido accesorios. 

• Un (01) nivel topográfico incluido accesorios. 

• Un (01) Impresora de planos A0. 

• Tres (03) Impresoras multifuncionales. 

• Un (01) disco duro externo. 

• Un (01) Camioneta. 

• Un (01) balde de prueba hidráulica. 

• Un (01) cámara digital. 

• Cinco (05) moldes para briqueta de concreto. 
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1.7.1 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

A. DATOS GENERALES DE LA OBRA 

Nombre del Proyecto : “CREACION DEL TERMINAL TERRESTRE EN EL 
DISTRITO DE MAJES PROVINCIA DE CAYLLOMA 
- AREQUIPA” 

Ejecución : Administración directa 

Monto de referencia 
expediente técnico 

: S/. 9,636,698.20 

Fuente de recursos. : Recursos Ordinarios 
 

Ubicación 

Dirección : Intersección de la av. los colonizadores y la avenida 

diagonal 400 

Distrito : Majes 

Provincia : Caylloma 

Departamento : Arequipa 

 

El proyecto consta de 05 componentes: 

• Obras de explanación de terreno.  

• Construcción del edificio del terminal terrestre.  

• Construcción del Cerco Perimétrico. 

• Construcción de la plaza de recepción. 

• Construcción de la pavimentación con la señalización vial. 
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B. Línea de tiempo de participación del bachiller en la ejecución del 

proyecto – creación del terminal terrestre en el distrito de majes 

provincia de Caylloma-Arequipa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Octubre - 2016 Noviembre - 

2016 

Diciembre - 2016 

Enero - 2017 Febrero - 2017 Marzo - 2017 

Abril - 2017 Mayo - 2017 Junio - 2017 

Julio - 2017 Agosto - 2017 Setiembre - 2017 

Octubre - 2017 Noviembre - 

2017 

Diciembre - 2017 

28/10 - Solicitud de 

Asignación de supervisor 

de Obra. 

31/10 -Asignación de 

Maquinaria Para la Obra. 

31/10 - Asignación de 

asistente técnico y 

administrativo 

31/10 - Asignación de 

metas y previsiones 

09/11 - Se solicita 

presupuesto total de la 

Obra. 

14/11 - Informe de 

Compatibilidad. 

16/11 - Inicio de 

ejecución de Obra. 

25/11 - Se solicita garantía 

para ejecución de la Obra. 

 

Enero - 2018 Febrero - 2018 Marzo - 2018 

10/03 – Se finalizó el 

proyecto y las labores del 

asistente 
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La participación del bachiller como se muestra en la línea de tiempo mostrada 

se inició al quinto mes de iniciado el proceso constructivo del CREACION DEL 

TERMINAL TERRESTRE EN EL DISTRITO DE MAJES PROVINCIA DE 

CAYLLOMA-AREQUIPA”, una vez realizado el componente de explanación para 

la zona donde se construiría la edificación para el terminal, se contaba con el 

almacén de obra y la oficina para residencia y supervisión, ya se tenía los 

trabajos provisionales realizados. 

1.8 DESCRIPCIÓN DEL CARGO Y DE LAS RESPONSABILIDADES DEL 

BACHILLER EN LA INSTITUCIÓN. 

1.8.1 CARGO DESEMPEÑADO 

ASISTENTE TÉCNICO DE OBRA DE LA OBRA “CREACIÓN DEL TERMINAL 

TERRESTRE EN EL DISTRITO DE MAJES, PROVINCIA DE CAYLLOMA 

AREQUIPA – I ETAPA”. 

1.8.2 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL CARGO 

A continuación, se pasa a detallar las labores desarrolladas por el bachiller, como 

parte del cumplimiento de funciones encargadas. 

Tabla 1: Descripción de las actividades desarrolladas por el bachiller 
ITEM ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

I Valorizaciones 

mensuales 

- Se realiza el control en campo y cuantificación del 

avance de las partidas ejecutadas en el periodo 

valorizado. 

- El control y cuantificación del uso de insumos de costo 

directo. 

- El control y cuantificación del uso de herramientas. 

- Control y cuantificación de uso de combustibles y 

lubricantes. 

- Control de gasto de mano de obra. 

- Control de servicios. 

- Control de gasto de Costos indirectos ejecutados. 

- Seguimiento de la partida por medio de paneles 

fotográfico. 
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- Control del avance físico, avance ejecutado y gasto 

ejecutado. 

- El informe mensual cuenta con la verificación del 

supervisor y es reportado a la entidad.  

II Valorizaciones 

adicionales 

- Se realiza el control en campo y cuantificación del 

avance de las partidas adicionales ejecutadas en el 

periodo valorizado. 

- Control de gasto de mano de obra adicional. 

- Control de servicios adicionales. 

- Control de gasto de Costos indirectos adicionales 

ejecutados. 

- Seguimiento de las partidas adicionales por medio de 

paneles fotográfico. 

- Control del avance físico, avance ejecutado y gasto 

ejecutado del adicional. 

III Informes 

Mensuales 

- Se realiza el informe mensual de acuerdo (Directiva 

N°12-2010-GRA/OPDI, 2010). 

- Se reporta el comparativo del avance físico ejecutado 

y el programado mediante la Curva S. 

- Se reporta la cuantificación del avance de las partidas 

ejecutadas del expediente inicial en el periodo del 

informe mensual. 

- Se reporta la cuantificación del avance de las partidas 

adicionales de los expedientes de modificación física 

y financiera ejecutadas en el periodo mensual. 

- Se reporta la valorización del uso de insumos de costo 

directo. 

- Se reporta la valorización del uso de herramientas. 

- Se reporta la valorización del uso de combustibles y 

lubricantes. 

- Se reporta la valorización de gasto de mano de obra. 

- Se reporta la valorización de servicios. 

- Se reporta los gastos de Costos indirectos ejecutados. 
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- Se reporta por medio de panel fotográfico las partidas 

ejecutadas y valorizadas en el periodo del informe 

mensual. 

- Se reporta el avance físico, avance ejecutado y gasto 

ejecutado. 

- El informe mensual cuenta con la verificación del 

supervisor y es reportado a la entidad.  

IV Modificaciones 

físico financieros. 

• Verificación de las partidas programadas, metrados y 

análisis de costos unitarios. 

• Actualización de partidas nuevas. 

• Realización del expediente de adicionales (mayores 

metrados y partidas nuevas), deductivos vinculantes. 

• Adicional de obra por actualización de precios. 

V Ampliación de 

plazos 

• Realización del expediente de ampliación de plazo de 

acuerdo a la (Directiva N°12-2010-GRA/OPDI, 2010) 

del gobierno regional Arequipa. 

• Modificación y actualización del cronograma de 

ejecución de obra actualizado. 

VI Términos de 

referencia y 

especificaciones 

técnicas para 

requerimientos 

de obra 

• Se realizo el metrado para el requerimiento de 

insumos del expediente técnico y adicionales de obra. 

• Se realizo las especificaciones técnicas de los bienes 

requeridos de acuerdos las especificaciones técnicas 

y expedientes de los adicionales de obra. 

• Se realizo los términos de referencia para los 

servicios para la obra de acuerdos las 

especificaciones técnicas y expedientes de los 

adicionales de obra. 
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VII Estructuras y 

Arquitectura 

• Verificación de los trazos, niveles y replanteo 

topográfico en obra, mediante la verificación de los 

ejes y seguimiento de acuerdo . 

• Verificación del control de habilitación y colocación de 

armaduras de acero. 

• Verificación y control de encofrados. 

• Verificación de calidad de concreto a colocar en obra. 

• Verificación y control de construcción de tabiquería. 

• Verificación de cálculo de estructuras en muros de 

contención, columnas y cobertura. 

• Verificación y control de colocación de pavimento 

flexible. 

• Verificación y control de colocación de señalética. 

• Verificación y control de colocación de cerco 

perimétrico. 

VIII Instalaciones 

sanitarias 

• Verificación de instalación y pruebas hidráulicas - 

protocolos del sistema de agua fría. 

• Verificación de instalación y pruebas hidráulicas - 

protocolos del sistema contra incendio. 

• Verificación de instalación y pruebas hidráulicas - 

protocolos del sistema de desagüe. 

• Verificación de instalación de aparatos sanitarios y 

accesorios - Protocolos. 

• Verificación de pruebas hidráulicas - protocolos del 

sistema de desagüe. 
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• Verificación y pruebas hidráulicas de conexión a red 

local de desagüe.  

IX Instalaciones 

eléctricas 

• Verificación de instalación de bandejas metálicas 

para cableado eléctrico. 

• Verificación de pruebas de tableros eléctricos, 

circuitos e interruptores. 

• Verificación de pruebas de salida para alumbrado y 

tomacorrientes. 

• Verificación de instalación de sistema de puesta a 

tierra. 

• Verificación e instalación de tablero general y 

generador eléctrico. 

X Cableado de 

comunicación y 

data. 

• Verificación de la instalación de comunicaciones. 

• Verificación de la instalación de data. 

XI Instalaciones 

mecánicas 

• Verificación e instalación de elevador de equipajes. 

• Verificación de la instalación del cuarto de bombas 

para el sistema contra incendio. 

• Verificación de instalación de generador eléctrico. 

1.8.3 RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

Las responsabilidades del bachiller están enmarcadas en prestar asistencia 

técnica al residente de obra realizando trabajos de: 

Tabla 2: Descripción de las responsabilidades del bachiller 
ITEM ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

I 
Valorizaciones 

mensuales 

• Realización de la cuantificación mensual de las partidas 

ejecutas, y costos directos e indirectos. 
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II Valorizaciones 

adicionales 

• Seguimiento y contrastación de valorización del 

adicional. 

III Informes 

Mensuales 

• Elaboración de los informes mensuales, para ser 

remitido a la supervisión de obra y la entidad. 

IV Modificaciones 

físico 

financieras. 

• Realización del expediente de los adicionales por 

mayores metrados y partidas nuevas para la aprobación 

por parte de la supervisión de obra y acto resolutivo por 

parte de la entidad. 

V Ampliación de 

plazos 

• Realización del expediente de ampliación de plazo de 

acuerdo a la directiva interna del gobierno regional 

Arequipa para la aprobación por parte de la supervisión 

de obra y acto resolutivo por parte de la entidad. 

• Modificación del cronograma de ejecución actualizado. 

VI Términos de 

referencia 

• Realización de términos de referencia para expediente 

de contrataciones. 

VII Estructuras y 

Arquitectura 

• Verificación de los trazos, niveles y replanteo topográfico 

en obra. 

• Verificación del control de habilitación y colocación de 

armaduras de acero. 

• Verificación y control de encofrados. 

• Verificación de calidad de concreto a colocar en obra. 

• Verificación y control de construcción de tabiquería. 

• Verificación de cálculo de estructuras en muros de 

contención, columnas y cobertura. 
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VIII Instalaciones 

sanitarias 

• Verificación de pruebas hidráulicas - protocolos del 

sistema de agua fría. 

• Verificación de pruebas hidráulicas - protocolos del 

sistema contra incendio. 

• Verificación de pruebas hidráulicas - protocolos del 

sistema de desagüe. 

• Verificación de instalación de aparatos sanitarios y 

accesorios - Protocolos. 

• Verificación de pruebas hidráulicas - protocolos del 

sistema de desagüe. 

IX Instalaciones 

eléctricas 

• Verificación de instalación de bandejas metálicas para 

cableado eléctrico. 

• Verificación de pruebas de tableros eléctricos, circuitos 

e interruptores. 

• Verificación de pruebas de salida para alumbrado y 

tomacorrientes. 

• Verificación de instalación de sistema de puesta a tierra. 

X Cableado de 

comunicación y 

data. 

• Verificación de la instalación de comunicaciones. 

• Verificación de la instalación de data. 

XI Instalaciones 

mecánicas 

• Verificación de la instalación de elevador de equipajes. 

• Verificación de la instalación del cuarto de bombas para 

el sistema contra incendio. 

• Verificación de instalación de generador eléctrico. 
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2 CAPITULO II: ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES 

PROFESIONAL 

2.1 ANTECEDENTES O DIAGNOSTICO SITUACIONAL. 

El Gobierno Regional de Arequipa; entidad que tiene dentro de sus 

competencias: conducir y promover el desarrollo sostenible de la población en la 

región Arequipa, de manera inclusiva, integral, competitiva, en concordancia a 

estas ha considerado dentro de su programación multianual del presupuesto, la 

creación del terminal terrestre de Majes. 

- Con resolución de la gerencia regional de infraestructura N.º 0292-2016-

GRA/GRI FECHA 26/10/2016, Se aprueba el expediente técnico del 

“CREACION DEL TERMINAL TERRESTRE EN EL DISTRITO DE MAJES, 
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PROVINCIA DE CAYLLOMA - AREQUIPA” Con un presupuesto de S/. 

9,949,288.05 

- Con Oficio N.º 171-2016-OPI-MPC la MPC informa al GRA que la OPI 

CAYLLOMA -registró el formato SNIP 15 y 16 en el banco de proyectos. 

- Se presentó el informe de compatibilidad N.º 014 -2016 –GRA/SGEPI-RO en 

el que se detalla las diferencias encontradas en el expediente técnico 

- Con fecha 18/11/2016 se da inicio de obra: CREACION DEL TERMINAL 

TERRESTRE EN EL DISTRITO DE MAJES, PROVINCIA DE CAYLLOMA - 

AREQUIPA. 

- Con MEMORANDUM N.º 1663-2016-GRA-SGEPI, de fecha 27/10/2016, se le 

designa como residente de la obra CREACION DEL TERMINAL TERRESTRE 

EN EL DISTRITO DE MAJES, PROVINCIA DE CAYLLOMA - AREQUIPA al 

Arq. TORANZO NUÑEZ ALFONSO GUILLERMO. 

- Con MEMORANDUM N°099-2017-GRA-GRSLP, de fecha 16/01/17, se le 

designa como Inspector de la obra CREACION DEL TERMINAL TERRESTRE 

EN EL DISTRITO DE MAJES, PROVINCIA DE CAYLLOMA - AREQUIPA al 

ing. LUBE QUISPE HERNAN RODRIGO. 

- Con Resolución de la gerencia regional de Infraestructura N° 028-2018-

GRA/GRI, de fecha, de fecha 18/05/18, se asigna a la ARQ, SUSANA 

ANGELA CARDENAS ARISPE como residente de la obra “CREACION DEL 

TERMINAL TERRESTRE EN EL DISTRITO DE MAJES, PROVINCIA DE 

CAYLLOMA – AREQUIPA”. 

- Con Memorándum N.º 2735-2017-GRA/GRSLP, de fecha 29/08/18, se le 

designa al Ing. ING. CRIZ LILIANS CHOQUE AQUINO como inspector de la 

Obra “CREACION DEL TERMINAL TERRESTRE EN EL DISTRITO DE 

MAJES, PROVINCIA DE CAYLLOMA – AREQUIPA”. 

- Con Memorándum N.º 1770-2018-GRA/GRSLP, de fecha 01/06/2018, se le 

designa al Ing. JAIME LUIS ROQUE CHOQUEHUANCA. Como inspector de 

la obra CREACION DEL TERMINAL TERRESTRE EN EL DISTRITO DE 

MAJES, PROVINCIA DE CAYLLOMA – AREQUIPA      
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- Con Resolución de Gerencia Regional de Infraestructura N° 0208-2017- 

GRA/GRI, de fecha 10/07/17, se aprueba el Expediente de Modificación Física 

– Financiera N.º 01 representado por el Adicional de Obra N° 01 para la obra 

CREACION DEL TERMINAL TERRESTRE EN EL DISTRITO DE MAJES, 

PROVINCIA DE CAYLLOMA – AREQUIPA, con código SNIP N.º 218697, por 

el monto S/. 340,272.72 (Trescientos cuarenta mil doscientos setenta y dos 

con 72/100 Soles) y con un porcentaje de incidencia del 3.42 %. 

- Con Resolución de la Gerencia Regional de Infraestructura N.º 0369-2017-

GRA/GRI, de fecha 02/10/2017, se aprueba el Expediente de Modificación 

Física – Financiera No 02 representado por el Adiciona de Obra N.º 02 y el 

Deductivo Vinculante No 02 para la obra CREACION DEL TERMINAL 

TERRESTRE EN EL DISTRITO DE MAJES, PROVINCIA DE CAYLLOMA – 

AREQUIPA, con código SNIP N°218697, cuyo presupuesto asciende a 

11’463,778.46 (Once millones cuatrocientos sesenta y tres mil setecientos 

setenta y ocho con 46/100 soles). 

- Con Resolución de la Gerencia Regional de Infraestructura N.º 0425-2017-

GRA/GRI de fecha 05/12/2017, se aprueba el Expediente de Modificación 

Física – Financiera N.º 03 representado por el Adiciona de Obra N.º 03 para 

la obra CREACION DEL TERMINAL TERRESTRE EN EL DISTRITO DE 

MAJES, PROVINCIA DE CAYLLOMA – AREQUIPA, con código SNIP N.º 

218697, cuyo presupuesto asciende a S/. 162,162.48 (Ciento sesenta y dos 

mil ciento sesenta y dos con 48/100 Soles). 

- Con Resolución de la Gerencia Regional de Infraestructura N.º 0425-2017-

GRA/GRI de fecha 05/12/2017, se aprueba con eficacia anticipada al 18 de 

Noviembre del 2017, la Ampliación de Plazo N.º 01 para la obra CREACION 

DEL TERMINAL TERRESTRE EN EL DISTRITO DE MAJES, PROVINCIA DE 

CAYLLOMA – AREQUIPA, con código SNIP N°218697, por cuarenta y cuatro 

(44) días calendario, difiriéndose la fecha del término el 31 de diciembre del 

2017, en merito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 

indicada resolución. 

- Con Resolución de la Gerencia Regional de Infraestructura N.º 0428-2017-

GRA/GRI de fecha 11/12/2017, aprobación de Expediente de Modificación 
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Física – Financiera N.º 04 representado por el Adiciona de Obra N.º 04 por el 

monto de S/. 2’439,887.53 (Dos millones cuatrocientos treinta y nueve mil 

ochocientos ochenta y siete con 53/100 Soles) y el Deductivo N.º 04 por el 

monto de S/. 1’293,148.69 (Un millón doscientos noventa y tres mil cientos 

cuarenta y ocho con 69/100 Soles) para la obra CREACION DEL TERMINAL 

TERRESTRE EN EL DISTRITO DE MAJES, PROVINCIA DE CAYLLOMA – 

AREQUIPA, con código SNIP N°218697, en merito a los fundamentos 

expuestos en la parte considerativa de la indicada resolución. 

- Con Resolución de la gerencia regional de Infraestructura N.º 0035-2018-

GRA/GRI; de fecha 01/02/2018, se aprueba, con eficiencia anticipada, la 

ampliación de plazo N°02 para la obra “CREACIÓN TERMINAL TERRESTRE 

EN EL DISTRITO DE MAJES, PROVINCIA DE CAYLLOMA – AREQUIPA – I 

ETAPA”, por treinta y un (31) días calendarios, difiriéndose la fecha de término 

el 31 de enero del 2018, en merito a los fundamentos expuestos en la parte 

considerativa de la presente. 

2.2 IDENTIFICACIÓN DE OPORTUNIDAD O NECESIDAD EN EL ÁREA DE 

ACTIVIDAD PROFESIONAL 

El Gobierno Regional de Arequipa, como parte de sus funciones como ejecución 

de obra de la CREACION DEL TERMINAL TERRESTRE EN EL DISTRITO DE 

MAJES, PROVINCIA DE CAYLLOMA – AREQUIPA, cuenta con el siguiente 

equipo de profesionales: 

- Residente de Obra. 

De acuerdo a la (Directiva N°12-2010-GRA/OPDI, 2010), y del INFORME N.º 003 

-2016 – GRA/GRI-SGEPI-RO, con fecha 31 de octubre del 2016. 

El residente de obra hace el requerimiento al área de sub gerencia de ejecución 

de proyectos de inversión, se hace la solicitud de designación de asistentes. 

Por lo tanto, para la ejecución de la creación del terminal terrestre, el cargo 

desarrollado por el bachiller como asistenta técnica, es en apoyo y asistencia en 

las funciones del residente de obra, funciones descritas en el ítem 1.8. 
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2.3 OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

El objetivo del informe de este trabajo por suficiencia profesional es describir las 

actividades realizadas por el bachiller, como personal de apoyo al residente de 

obra, en cumplimiento de funciones asignadas por el residente de obra del 

Gobierno Regional Arequipa, durante el proceso de ejecución del proyecto: 

CREACION DEL TERMINAL TERRESTRE EN EL DISTRITO DE MAJES, 

PROVINCIA DE CAYLLOMA – AREQUIPA. 

Por otra parte, el objetivo de la actividad profesional del bachiller es cumplir con 

las actividades asignadas por el residente de obra y el Gobierno Regional de 

Arequipa, según lo descrito en el Ítem 1.8; como personal de apoyo, realizando 

la asistencia técnica de obra de acuerdo a la (Directiva N°12-2010-GRA/OPDI, 

2010) y lo exigido en la ley de contrataciones con el estado y normas vigentes. 

En general los objetivos es cumplir con el encargo dado por el Gobierno Regional 

de Arequipa y la culminación del proyecto que se ha dado para administración 

del residente de obra. 

2.4 JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL. 

El presente trabajo de suficiencia profesional tiene la finalidad de proporcionar 

información de carácter técnico sobre el trabajo realizado en el transcurso del 

encargado, en consonancia con la función delegada como asistente técnico de 

obra, en concordancia de los documentos contractuales, ley de contrataciones y 

el reglamento del contrato del proyecto. 

El presente informe está enfocado a la aplicación del lineamiento para la 

ejecución de obras por administración directa en el Gobierno Regional de 

Arequipa, (Directiva N°12-2010-GRA/OPDI, 2010), para el cumplimiento como 

asistente técnico de obra; en concordancia a las actividades encargadas al 

bachiller por el Gobierno Regional de Arequipa.  

Se justifica la actividad profesional de bachiller debido a que se cumplió con las 

actividades asignadas, de tal modo que se tramito a la entidad dentro de los 

plazos exigidos en un total de 15 valorizaciones mensuales de obra, 05 

modificaciones físicas financieras (partidas nuevas, mayores metrados y 

deductivos vinculantes), 04 ampliaciones de plazo, Actualización de cronograma 
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de ejecución de proyecto, de igual modo como apoyo y complementación a las 

especialidades de instalaciones eléctricas, sanitarias, estructuras y mecánicas. 

Además, se justifica la actividad profesional mediante planilla de pago de boleta 

de pagos emitidos y percibidos por el bachiller durante su participación en la 

obra, los mismos que fueron presentados para la revisión del expediente de 

trabajo por suficiencia profesional, para la aprobación del inicio del proceso de 

titulación por la modalidad de trabajo suficiencia profesional. El mismo que exige 

que el alumno haya desarrollado actividades profesionales asociados al perfil de 

la carrera profesional; y que a su vez se hayan realizado en el lapso de 1 año 

como mínimo, desde la obtención del grado de bachiller.  

También se justifica por los certificados y constancias de trabajo presentados por 

el bachiller que acreditan las actividades desarrolladas en el Gobierno Regional 

de Arequipa y asociadas netamente a la carrera de Ing. Civil haciendo un periodo 

de más de 5 años. 

2.5 RESULTADOS ESPERADOS 

- Las valorizaciones mensuales e informes mensuales fueron presentadas 

a la entidad a tiempo y según la forma que indica la entidad. 

-  Las valorizaciones de los adicionales se presentaron a la entidad a 

tiempo. 

- Los expedientes para la solicitud de modificaciones físicas financieras de 

obra y deductivo vinculantes, fueron presentados oportunamente a la 

entidad. 

- Los expedientes de ampliaciones de plazo, fueron presentados 

oportunamente a la entidad. 

- El cronograma actualizado para la ejecución de la obra fue presentado 

oportunamente. 

- Supervisión y control de la ejecución de obras correspondientes a las 

especialidades de explanaciones, estructura, arquitectura, instalación 

eléctrica, voz y data, salida de comunicaciones, sistema CCTV, sistema 
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de perifoneo, instalaciones sanitarias, cisterna, cuarto maquinas, sistema 

de regadío, cerco perimétrico, plaza de recepción y pavimentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 CAPITULO III: MARCO TEORICO 

3.1 BASE TEÓRICAS DE LAS METODOLOGÍAS O ACTIVIDADES 

REALIZADAS. 

3.1.1 OBRAS PUBLICAS 

La contraloría general de la república del Perú define a las obras públicas de la 

siguiente manera: “Todo trabajo y actividad que se desarrolla en la construcción, 

reconstrucción, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, 

ampliación y habilitación de bienes inmuebles, considerando todo trabajo que 

esto amerite como son; Estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, 

puentes, entre otros” (LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA DEL 

PERÚ, 2019) .  

Para la realización de estos trabajos se requiere una dirección técnica, 

expediente técnico aprobado por resolución de gerencia regional de 
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infraestructura, listado de materiales, listado de herramientas y mano de obra, 

los servicios varios, equipo necesario para la ejecución de las obras, con cargo 

a las partidas presupuestarias que estén aprobadas y asignadas 

independientemente del origen de los recursos financiero, cuya finalidad es 

satisfacer necesidades públicas. 

La contraloría general de la república del Perú indica que una obra pública tiene 

como ejecución presupuestaria está sujeta a los siguientes tipos: “Por una 

ejecución presupuestaria directa, a través de una administración directa y por 

ejecución presupuestaria indirecta, mediante un contrato o convenio” (LA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. , 2018). 

Se debe tener en cuenta que las obras publicas son vinculadas al cierre de 

brechas, para que estas sean incluidas en la programación multianual de 

inversión, dependiendo del sector correspondiente. 

De acuerdo al ministerio de transporte según la (MTC, 2021) Resolución 

Ministerial N 1334-2021-MTC/01, en el anexo II, presenta el siguiente cuadro de 

indicadores de brecha de transporte y comunicaciones. 

Tabla 3 Indicadores de brechas del sector transporte y comunicaciones, Anexo 
II (MTC, 2021). 

N.º 
INDICADOR BRECHA DE INFRAESTRUCTURA O SERVICIOS 

(CALIDAD/COBERTURA) 

1 Porcentaje de aeródromos que operan en condiciones adecuadas. 

2 Porcentaje de aeródromos por implementar 

3 Porcentaje del servicio de navegación aérea con vigencia tecnológica 
limitada. 

4 Porcentaje del servicio de navegación aérea por cobertura. 

5 Porcentaje de la red vial nacional por pavimentar 

6 Porcentaje de la red vial departamental no pavimentada con inadecuados 
niveles de servicio. 

7 Porcentaje de red vial departamental por pavimento. 

8 Porcentaje de la red vial vecinal no pavimentada con inadecuados niveles de 
servicio. 

9 Porcentaje de la red vial vecinal por pavimentar  

10 Porcentaje de caminos de herradura no intervenidos. 

11 Porcentaje de puntos de control y supervisión en la red vial nacional por 
implementar. 

12 Porcentaje de puntos de control y supervisión en la red vial nacional en 
condiciones inadecuadas. 
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13 Porcentaje de entidades complementarias que certifiquen el buen 
funcionamiento del transporte terrestre con gestión inadecuada. 

14 Porcentaje de la red vial nacional que no cuente con gestión inteligente del 
transporte terrestre. 

15 Porcentaje de la red ferroviaria interurbana de pasajeros y carga en 
condiciones inadecuadas. 

16 Porcentaje de la red ferroviaria interurbana de pasajeros y carga por 
implementar. 

17 Porcentaje de terminal portuario marítimos de pasajeros y/o cargas por 
implementar. 

18 Porcentaje de terminal portuario marítimos de pasajeros y/o cargas en 
condiciones inadecuadas. 

19 Porcentaje de terminales portuarios fluviales de pasajeros y/o carga por 
implementar. 

20 Porcentaje de terminales portuarios fluviales de pasajeros y/o carga en 
condiciones inadecuadas. 

21 Porcentaje de embarcaderos pluviales y lacustres por implementar. 

22 Porcentaje de plataformas logísticas no implementadas. 

23 Porcentaje de vías de navegabilidad fluvial en condiciones inadecuadas. 

24 Porcentaje de ciudades con inadecuada gestión de transporte. 

25 Porcentaje de ciudades con centros de control de transporte por implementar. 

26 Porcentaje de sistema integrado de transporte urbano de pasajeros por 
implementar. 

27 Porcentaje de sistema integrado de transporte urbano de pasajeros en 
condiciones inadecuadas. 

28 Porcentaje de localidades con al menos una entidad pública sin acceso a 
internet fijo.  

29 Porcentaje de localidades con población de al menos 100 habitantes sin 
cobertura de telefonía móvil. 

30 Porcentaje de localidades con población de al menos 100 habitantes sin 
cobertura de telefonía pública. 

31 Porcentaje de distrito que no cuenta con al menos una estación autorizada 
de servicio de tv y radio. 

32 Porcentaje de capitales de distritos que no cuenta con un centro de acceso 
digital. 

33 Porcentaje de población que no cuenta con al menos un servicio de 
comunicación centralizada para situaciones de emergencia. 

 

3.1.2 MODALIDAD DE EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

De acuerdo a “Manual de Liquidación Técnica Financiera de Obras Públicas del 

Ing. Miguel Salinas Seminario y C.PC. Juan Francisco Alvarez Illanes”, indica 

que las modalidades de ejecución de las obras públicas son tres: 
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a) Obras públicas por administración directa 

b) Obras públicas por administración indirecta o contrata 

c) Obras públicas por encargo. 

La decisión de la ejecución de obras públicas es decidida por la 

entidad evaluando un análisis preliminar de fortalezas y debilidades, 

funciones y competencias de la entidad, capacidad técnica, la 

infraestructura necesaria para ejecutarla, la disponibilidad 

administrativa, la disponibilidad de recursos humanos – dirección 

técnica y personal operativo, recursos financieros necesarios. 

Según la contraloría general de la república del Perú, indica que la ejecución del 

presupuesto del estado es sujeto a dos tipos: 

a) Por ejecución presupuestaria directa, atreves de una administración 

directa. 

b) Para ejecución presupuestaria indirecta, mediante un contrato o convenio. 

Según la ley general de sistema nacional de Presupuestos, ley 28411, en el 

Titulo III - NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA GESTIÓN 

PRESUPUESTARIA, Capítulo I - DISPOSICIONES ESPECIFICAS PARA LA 

GESTION DEL PRESUPUESTO, Articulo 59 - Tipos de Ejecución Presupuestal 

de la Actividades, Proyectos y Componentes, indica: 

a) Ejecución Presupuestaria Directa: Es cuando la Entidad con su personal 

e infraestructura es el ejecutor presupuestal y financiero de las 

Actividades y Proyectos, así como de sus respectivos Componentes. 

b) Ejecución Presupuestaria Indirecta: Se produce cuando la ejecución física 

y/o financiera de las Actividades y Proyectos así corto de sus respectivos 

Componentes, es realizada por una Entidad distinta al pliego; sea por 

efecto de un contrato o convenio celebrado con una Entidad privada, o 

con una Entidad pública, sea a título oneroso o gratuito. 
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3.1.3 OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

Son aquellas ejecutadas directamente por la entidad, bajo la aplicación de la 

resolución de la contraloría General de la Republica Nº195 – 88-CG de Julio de 

1988. 

Cabe indicar que se hace mención de obras por administración directa en la ley 

28411 “ley general de sistema nacional de Presupuestos”, donde indica que son 

todas las obras ejecutadas por presupuesto propio de la entidad. 

También se indica según el proyecto de ley N.º 875/2021-CG, que desde el año 

2018 al 2021 se han ejecutado 58,212 proyectos de inversiones, de los cuales 

se ejecutaron por administración directa 24,175 que viene siendo el 42%, lo cual 

es una cifra significativa. 

Según la contraloría general de la república, la entidad del estado, sea gobiernos 

locales y regionales, utiliza sus propios recursos para hacer la ejecución. No 

cuenta con terceros o particulares para realizar el trabajo, contando únicamente 

con su propio personal, equipos o maquinas e infraestructura. 

También se señala que para ejecutar una obra se requiere que cumplan algunas 

condiciones: 

• Primero se realiza una asignación presupuestal, para la ejecución 

de la obra. 

• El expediente técnico debe estar aprobado por la entidad. 

• Presupuesto analítico aprobado. 

• La entidad debe contar con el personal técnico adecuado para el 

tipo de ejecución. 

• Contar con capacidad administrativa, para manejo de planillas de 

obreros, adquisiciones de materiales programadas para la 

ejecución enmarcados en la ley de contrataciones, control de 

almacén, etc. 

• Equipos y maquinaria. 
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• Cuaderno de obra foliado y legalizado. 

• Designación del responsable de ejecución y supervisión de obra. 

Se debe tener en cuenta lo que indica la resolución de contraloría N.º 195-

88-CG, que indica que la entidad demuestre que el costo total de la obra 

ejecutada por la modalidad de administración directa es igual o menor 

(deducir la utilidad) del costo de su ejecución por contrato.  

3.1.4 OBRAS POR ADMINISTRACIÓN INDIRECTA O CONTRATA 

Son aquellas obras que son ejecutadas por terceros (contratista) quien, 

por medio de un contrato, previamente licitado, es celebrado con la 

entidad, se ejecuta una obra determinada. 

La entidad mediante valorizaciones paga el valor ejecutado del avance de 

acuerdo al monto contratado. 

Se requiere que la construcción de la obra se haya licitado por la entidad 

de acuerdo a la ley de contrataciones del estado 30225 y sus 

modificaciones. 

Para la ejecución y pagos de las valorizaciones se deben hacer de 

acuerdo al lineamiento de la ley de contrataciones del estado Decreto 

legislativo N.º 1017 y su reglamento de Decreto Supremo N.º 184 – 2008 

– EF y sus modificaciones: Ley N.º 29873 y el D.S. N.º 138-2012-EF, 

vigente desde el 20/09/2012. 

Se debe cumplir por la entidad ciertos requisitos, para convocar una obra 

por contrata: 

• El expediente para la contratación debe ser aprobado. 

• Estar incluido en el plan Anual de contrataciones. 

• Contar con la aprobación del expediente técnico. 

• Se debe tener asignación presupuestal. 

• El terreno debe ser saneado y disponer de disponibilidad física. 
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• Se debe tener declaratoria de viabilidad. 

• Se debe tener el comité de selección en caso corresponda según 

la norma, designado por la entidad. 

En la ley 30225, Ley de contrataciones del estado en el artículo 35. 

Sistemas de contratación, señala los siguientes sistemas de 

contrataciones: 

a) A suma alzada. 

b) Precios unitarios. 

c) Esquema mixto de suma alzada, tarifas y/o precios unitarios. 

d) Tarifas, aplicable para contrataciones de consultoría en general y 

consultoría en obra. 

e) En base o porcentaje. 

f) En base a un honorario fijo y una comisión. 

Se tiene 2 sistemas de contratación para obras publicas de acuerdo a la 

ley de contrataciones: 

a) Sistema de suma alzada:  

Es aplicado cuando las cantidades, magnitudes y calidades de la 

prestación están definidas en los planos, especificaciones técnicas, 

memoria descriptiva y presupuesto de obra, estudios de 

especialidad, todo lo que forma el expediente técnico. Por lo 

general se aplica a obras de edificaciones. 

Esto implica que el postor oferta un monto fijo integral y por un 

determinado plazo de ejecución.  

El contratista está obligado de acuerdo al siguiente orden de 

prelación: Planos, las especificaciones técnicas, memoria 

descriptiva, los presupuesto. 

b) Sistema a precios unitarios: 
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Cuando la obra presenta vicios ocultos, cuando no se conoce con 

exactitud o precisión las cantidades o magnitudes requeridas. Se 

considera en obras con movimiento de tierras como son en 

carreteras, saneamiento, canales, presas, etc. 

En este sistema:  

• El postor oferta precios unitarios de cada las partidas que 

proporcionan la entidad en su presupuesto base o 

referencial, considerando lo previsto en los planos y 

especificaciones técnicas. 

• Los metrados contenidos en el presupuesto base son 

referenciales. 

• Se ejecuta de acuerdo a las condiciones prevista en planos 

y especificaciones técnicas, y se valoriza de acuerdo a la 

ejecución real. 

3.1.5 OBRAS POR ENCARGO 

Lo que define el Manual de Liquidaciones técnico financiera de obras 

públicas del Ing. Miguel Salinas Seminario y C.P.C Juan Francisco Alvarez 

Illanes, en la página 11, indica que “una obra por encargo “Es una 

ejecución indirecta, que serán ejecutadas por otra entidad denominada 

“Encargada” por petición de otra entidad denominada “En cargante”, quien 

proporcionara los recursos financieros para la construcción de la misma”.  

También se menciona en la ley del sistema nacional de presupuesto N.º 

28411 en su artículo 59º, señala que “las obras por encargo constituyen 

una modalidad de ejecución presupuestaria indirecta, que se realiza entre 

entidades, para ello la norma señala que se debe hacer un convenio entre 

partes”. 

También se hace mención R.C. N.º 195-88-CG (Ejecución de las obras 

publicas por administración directa) en el artículo 1º, numeral 2, señala 

que los convenios que celebran las entidades por encargo deben precisar 

la capacidad operativa de la entidad ejecutora. 
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3.1.6 LINEAMIENTO PARA EJECUCION OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

El gobierno regional de Arequipa mediante la directiva N.º 12-2010-GRA/OPDI, 

nos da el lineamiento para la ejecución de obras por administración directo en el 

gobierno regional de Arequipa, las cuales se deben seguir para todas las obras 

ejecutadas en la región, mediante la modalidad de administración directa, siendo 

fundamental, ya que se detalla los siguientes puntos: 

a) Actividades previas al inicio de las obras por administración Directa. 

b) Las actividades durante la ejecución de las obras por administración 

directa. 

c) Actividades posteriores al termino de obra. 

El incumplimiento del lineamiento, traerá como consecuencia sanciones 

administrativas. 

Se realizará una descripción breve de los puntos mencionados. 

3.1.6.1 ACTIVIDADES PREVIAS AL INICIO DE LAS OBRAS POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

Al haberse aprobado la fuente del financiamiento del proyecto y este tener como 

modalidad de ejecución de obra por administración directa, La Sub Gerencia de 

Ejecución de Proyectos de Inversión, se dispondrá a la designación del residente 

de obra y administrador de obra, quienes una ves designados realizaran las 

actividades previo al inicio de obra:  

a. Visita de campo. – Previo al inicio de la ejecución de obra, el residente 

de obra y administrador de obra, visitarán la zona donde se ejecutará el 

proyecto, para esta actividad se contará con la presencia de inspector o 

supervisor de obra, quien lo designara la entidad mediante la gerencia 

regional de supervisión y liquidación de proyectos, no siendo obligatoria 

su precian, en esta actividad se realizaron las siguientes acciones: 

- Se verificará que el terreno cuente con la disponibilidad, cumpla con las 

dimensiones y verificar que sea el tipo de suelo y la topografía que indica 

el expediente técnico aprobado. 



32 
 

- Se debe reconocer los recursos y medios con lo que cuenta las zonas 

circundantes a la obra para ejecutarse, evaluar los costos de traslado de 

los materiales y todo lo que sea relevante a consideración del residente 

de obra para el cumplimiento de las metas. 

- Debe efectuarse un registro fotográfico de la zona, dando a conocer las 

condiciones iniciales previo a la ejecución de la obra. 

b. Verificación de los documentos de Obra. - El residente de obra y 

administrador de obra verificará el expediente técnico, se apreciará que 

este aprobado por el nivel competente. Se debe revisar detalladamente 

los documentos existentes, que cuenten la existencia de todos los 

permisos y/o licencias necesarias, así como los documentos que 

sustenten el saneamiento físico legal o área donde se ejecutará el 

proyecto, se revisará el cronograma de adquisición de insumos y se 

tendrá la verificación de disponibilidad de equipo de ser necesario, tal 

como se dispone la normativa. Una vez verificado y con la conformidad 

de los mismos el residente comunicara a la sub gerencia de ejecución de 

proyectos de inversión sobre las condiciones de actitud con que se 

contaría para fijar la fecha de inicio. 

- Una vez culminado la verificación de campo y verificación de documento, 

el residente de obra realizara un informe de compatibilidad dirigida a la 

sub gerencia de ejecución de proyectos de inversión, dando la 

conformidad o no para inicio de la ejecución de obra. 

- Se debe realizar las acciones de complementación de la licencia, 

autorizaciones, permisos y similares necesarios para la ejecución de la 

obra, incluyendo la autorización para la colocación del cartel obra. 

- En caso se tenga observaciones, estas serán alcanzadas por el residente 

a la sub gerencia de ejecución de proyectos de inversión, con la finalidad 

de coordinar con las áreas competentes y proceder el levantamiento de 

las mismas. 

c. Suscripción del acta de entrega de terreno. –  
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Una vez verificado los documentos de la obra y contando con las conformidades 

necesarias y garantizando para el inicio de la ejecución. El residente de obra 

procederá en campo a suscribir el “Acta de entrega de terreno” que será entre la 

entidad o propietario, el residente y el inspector/supervisor, se considera opcional 

la presencia de la entidad y/o organismos que se encargaran de la posterior 

operación y mantenimiento de la obra.   

d. Habilitación del cuaderno de Obra. –  

El cuaderno en similitud a la ley de contrataciones del estado, debe contener tres 

copias, con los tramites de formalidad según la norma vigente, debe estar foliado 

y legalizado. 

De acuerdo a la R.C. N.º 095-88-CG., en el cuaderno de obra se colocará la 

fecha de inicio y termino de la obra, el llenado debe ser claro y especifico de 

acuerdo a la mencionada resolución de la contraloría. Hace mención que se debe 

colocar en el cuaderno de obra las modificaciones autorizadas, los avances 

mensuales, los controles diarios de ingreso y salida de materiales y personal, las 

horas de trabajo de los equipos, así como los problemas que afectan al 

cronograma en su cumplimiento y las constancias del supervisor de la obra. 

Cabe indicar que las copias de cuaderno de obra tendrán el siguiente orden 

ascendente; al residente, administrador, al supervisor. 

El cuaderno quedara en custodia del residente hasta el cierre de obra, que será 

entregado junto con el file de la liquidación de obra hacia la Gerencia de 

supervisión y liquidación de proyectos de inversión, para aprobación y trámites 

correspondientes. 

e. Del inicio de plazo de ejecución de Obra. –  

Para iniciar con la ejecución y definir el inicio de la misma, se tendrá los 

siguientes puntos por parte de la entidad: 

- Nombrar al residente de obra, administrador de la obra, supervisor 

o inspector. 
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- Se debe entregar el expediente técnico aprobado por el nivel 

competente de acuerdo al R.C 095-88-CG. 

- Se efectuará la entrega del terreno donde se ejecutará la obra. 

- Se efectuará el primer desembolso de acuerdo al calendario 

respectivo. 

3.1.6.2 LAS ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCIÓN DE OBRA 

De acuerdo a lo que indica el lineamiento del gobierno regional de Arequipa para 

las obras de administración directa, el inicio de obra estará a cargo del residente 

de obra, quien es el profesional designado, quien cautelara la correcta ejecución 

de la misma, desde el inicio de la ejecución y termino de la misma, se culminara 

con la liquidación correspondiente. 

De acuerdo al lineamiento y con su paralelo R.C. 95-88-CG. La entidad designa 

mediante la gerencia de supervisión y liquidación al supervisor o inspector de 

obra según sea el caso, para garantizar que en la ejecución se realice la obra de 

acuerdo a los planos, especificaciones técnicas, metrados, presupuestos y 

respetando el cronograma aprobado, de ser el caso aprobación de las 

modificaciones a los mismos, de acuerdo a la normativa vigente. 

 Durante la ejecución de obra cada responsable designado por la entidad tendrá 

diversas funciones según el cargo que realicen y estas son:  

3.1.6.2.1 EL RESIDENTE DE LA OBRA PRESENTA LAS SIGUIENTES 

FUNCIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

- El tiempo de permanencia es completo, debiendo asegurar el 

cumplimiento del expediente técnico. 

- Es encargado de la dirección técnica del proyecto de acuerdo al 

expediente técnico aprobado, tomando las medidas pertinentes y 

oportunas para ejecutar los trabajos en los plazos previstos para el 

cumplimiento del cronograma aprobado. Siendo responsable de la 

demora o atrasos, paralizaciones injustificadas, así como de la calidad en 

los trabajos ejecutados. 
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-  Debe ver que los recursos asignados al proyecto, bajo responsabilidad, 

sean utilizados, siendo su uso exclusivo para la ejecución de la obra de 

acuerdo al expediente técnico. 

- En concordancia con el lineamiento de obras de administración directa del 

gobierno regional y la ley vigente, debe anotar en el cuaderno de obra las 

principales ocurrencias, consultas, el avance diario y mensual acumulado. 

De igual manera las ocurrencias de atrasos injustificados, para elaborar y 

presentar un cronograma acelerado de obra.  

- Dentro de las anotaciones que se debe tener en cuenta en el cuaderno de 

obra, es plantear o solicitar la autorización del supervisor/inspector del 

trazo parciales o totales de la obra.  

- Debe presentar de manera oportuna el listado de insumos requeridos para 

la ejecución de obra, de acuerdo al calendario de insumos, de igual forma 

elaborar dichos requerimientos. En caso de insumos que no requieran 

procesos de licitación estos se deben presentar dentro de los primeros 15 

días hábiles de cada mes, en caso se tenga insumos que requieran 

procesos de licitación estas se deberán ser previas al inicio de obra. 

- En caso los materiales no cumplan con las especificaciones técnicas 

señaladas en el expediente y las especificaciones requeridas para la 

compra del mismo, el residente de obra esta en la facultad de disponer el 

retiro de los materiales rechazados por su mala calidad. 

-  En caso que el supervisor solicite el retiro de la persona o personas que 

estén causando incorrecciones, desorden o cualquier falta que tenga 

relación y afecte al correcto desarrollo de la ejecución de la obra. 

-  El residente de obra debe tomar las precauciones del caso en cuestión 

de la cantidad de materiales, mano de obra y servicios necesarios para el 

cumplimiento del cronograma de avance de la obra, y la continuidad de 

los trabajos hasta la terminación y conformidad de los mismos. 

-  Debe prevenir que la cantidad de personal que labore sea el mismo y las 

categorías que indica en el expediente técnico aprobado. 
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- Se debe precaver el adecuado ingreso y cese de las funciones del 

personal, optimizando la responsabilidad de cargos y los rendimientos del 

personal que labora a su cargo. 

- Se debe coordinar e informar a la sub gerencia de ejecución de proyectos 

de inversión, el retiro, las deserciones, remplazos, rotaciones y los nuevos 

ingresos del personal obrero que labore en la ejecución de la obra. 

- El residente de obra debe llevar el registro diario a través del cual se 

pueda determinar la participación y la permanencia de cada obrero 

durante la ejecución de la obra. 

- Es responsabilidad del residente de obra que, durante la ejecución de la 

misma, no se atente contra el medio ambiente para lo que tiene que 

realizarlos los mecanismos necesarios para el control del mismo. 

- Debe elaborar (coordinadamente con la supervisión/inspector) la 

valorización de manera mensual del avance de la ejecución, física y 

financiera de la obra, esta será reportada a la sub gerencia de ejecución 

de proyectos de inversión, esta presentación tiene como plazo máximo 

los dos (2) primeros días calendarios, mediante un informe mensual, con 

el V°B. del supervisor/inspector. 

- El residente de obra presentara al supervisor, las solicitudes para la 

modificatoria al expediente técnico aprobado, se debe ajustar el informe 

técnico de justificación, teniendo en cuenta que estos requieran de 

modificaciones sustanciales, así como de los errores u omisiones en el 

expediente técnico, que tengan incidencias en el cumplimiento de las 

metas físicas, estas deben contar con la opinión del proyectista. 

-   Una vez culminada la obra, el residente de obra deberá presentar dentro 

de los tres (03) días útiles el informe final. 

- En caso la sub gerencia de ejecución de proyectos de inversión solicitase 

información adicional de carácter relevante, se debe presentar en el 

informe mensual y/o final la información requerida. 
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- El residente de obra debe participar en la suscripción del acta de termino 

de obra según formato, una vez concluidas a satisfacción los trabajos. 

- Proporcionar toda la información y facilidades necesarias para la labor de 

supervisión a cargo de los representantes de la sub gerencia de 

supervisión y liquidación de proyectos de inversión. 

- Asistir a la sub gerencia de ejecución de proyectos de inversión, en caso 

fuera citado por esta oficina para fines de coordinación, capacitación o 

reunión de coordinación. 

- Las demás funciones inherentes al cargo que le asigne el sub gerente de 

ejecución de proyectos de inversión. 

- El residente de obra tiene toda la responsabilidad con respecto a la 

seguridad y salud en el trabajo. 

3.1.6.2.2 EL RESIDENTE DE OBRA TIENE ACTIVIDADES DE CARÁCTER 

ORDINARIO  

Las cuales son que debe desarrollar los requerimientos de los bienes 

(materiales, herramientas, repuestos), servicios y tareo de personas que labora 

en la obra, registrando los reportes diarios en el cuaderno de obra, así como 

presentación y valorizaciones e informes durante la ejecución de obra en las 

fechas programadas. 

3.1.6.2.3 EL RESIDENTE DE OBRA EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN Y 

USO: 

Para la adquisición de bienes y servicios de igual que en la ejecución 

física, el residente de obra es responsable de velar que estas se cumplan 

de acuerdo a las especificaciones del lineamiento de ejecución de obras 

por administración directas del gobierno regional de Arequipa, según se 

desarrolla a continuación. 

- De las acciones previas a la adquisición. –  

El residente de obra realizara el requerimiento de insumos de materiales, 

herramientas, repuestos u otros y lo relacionado a los servicios de acuerdo a 

necesidades según los cronogramas establecidos, según la necesidad 
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El residente de obra formulara los requerimientos mensuales en función a la 

disponibilidad presupuestal asignada previamente, teniendo en cuenta la gestión 

del pago de jornales del personal obrero. 

Los requerimientos de materiales, herramientas, repuestos, servicios y otros, 

están sujetas a posibles cambios de conformidad a la disposición presupuestaria, 

por lo que dicha modificación será comunicada por la sub gerencia de ejecución 

de proyectos de inversión, quien realizara las correcciones a su cronograma de 

ejecución de obra, así como la nueva programación del cronograma de 

adquisiciones; si en caso conlleve a modificar el plazo de termino de obra, 

deberán ser comunicado mediante informe que contendrá el nuevo cronograma 

y el plazo final de obra. 

Las remuneraciones del personal eventual o permanente, tendrá primera 

prioridad respecto de los otros pagos a comprometer en cada mes. 

- De la formulación del requerimiento: 

Para el requerimiento correspondiente se efectuará usando el formato, el mismo 

que se presentará firmado por el residente de la obra y el sub gerente de 

ejecución de proyectos de inversión. 

 Los insumos que se requiera deben ser debidamente identificados, debiendo 

tener especial cuidado en consignar la denominación correcta y debe contar con 

las especificaciones que requiera, precisando de ser el caso el tipo de calidad, 

color, tamaño, textura, etc. Se señalará en casos, el valor referencial del costo 

de la adquisición también se colocará el tipo de proceso a realizar según la 

norma vigente.  

El residente de obra tendrá responsabilidad toda acción posterior que surja como 

percance del resultado de la tramitación del requerimiento con deficiencia o con 

falta de precisión.  

Con respecto al personal de obra este deberá tener el perfil, con la 

características y tipo de niveles del personal. 
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- Del proceso de la adquisición. –  

Los requerimientos deben ser debidamente sustentados y aprobados en sus 

instancias pro la gerencia regional de infraestructura, estos serán derivados a la 

gerencia regional de administración, los que se encargarán del proceso 

respectivo para las adquisiciones del bien y de insumos correspondientes, para 

sus posteriores entregas a los solicitantes. 

- De los bienes. –  

Son los materiales, herramientas, repuestos y otros que fueron requeridos y son 

adquiridos, los cuales son recibidos previa verificación de calidad que es 

expresado en el pedido de requerimiento y concuerde con el expediente técnico 

correspondiente, asegurando así la calidad de la ejecución y termino de la obra. 

Se debe señalara los siguientes puntos: 

• La recepción en obra de los materiales estará a cargo del 

almacenero, quien registrará el ingreso del material a obra y 

comunicará de este hecho al residente de obra, quien verificará el 

estado de ingreso; se calificará si es nuevo o de varios usos. Si no 

fuera apto, y no cumplir con las especificaciones requeridas, y esto 

conllevar a no ser recibido por el almacenero, se debe dejar 

constancia y se debe informar por el almacenero, dejando la 

constancia o parte respectivo al residente de obra sobre el hecho. 

Se debe reportar por escrito de la cantidad de material ingresado, 

tipo y situaciones entre otros. 

• Para que los insumos salgan del almacén, estos deben contar con 

la autorización del residente de obra, siendo el único responsable 

del uso de los bienes de la obra, para lo que se cuenta con el 

formato donde se colocara el nombre de la persona que retire el 

material, el visto bueno del residente de obra, la cantidad de 

material utilizado, fecha de salida y otros. 

• Para el caso de herramientas y equipos en obra, estas son usadas 

y luego internadas en el almacén de obra. En caso el personal 

obrero termine su contrato deberá entregar sus herramientas y el 
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equipo que se puso a cargo, luego de este acto el almacenero 

entregara una constancia escrita de la devolución de los equipos la 

que será alcanzada al residente de obra, para lo que servirá para 

el trámite de liquidación y adeudos correspondientes. La no 

observación de esta acción será de responsabilidad de quien la 

incumpla. 

- De los servicios. -  

Al culminar el servicio y verificar el cumplimiento, el residente de obra deberá 

hacer el informe de conformidad del servicio, en el que se indicará el tipo de 

servicio prestado, plazo, cantidad y demás información necesaria para identificar 

el servicio prestado para proceder a su pago o cancelación. 

Para el caso de servicios de alquiler de equipos, se adjuntarán las partes diarias 

de control de equipo, los que deberán estar debidamente visados por el 

controlador encargado de verificar los trabajos del equipo, operador del equipo y 

residente de obra, también con el visto del supervisor/inspector en las partes. 

Con esto se dispondrá vía informe de conformidad el pago o cancelación. 

- De los servicios no personales. –  

Este debe estar acompañada por un respectivo informe de cumplimiento del 

servicio prestado que será emitido por el contratado y finalmente con la 

aprobación del sub gerente de ejecución de proyectos de inversión, para que se 

disponga de ser procedente realizar el pago o cancelación. 

- De la planilla del personal de obra. –  

Cuando se define el tipo de personal obrero por categoría, deberá estar 

registrado con un legajo personal en el área administrativa, tomando en cuenta 

la experiencia para determinar los tipos de impuestos, tributos, seguros y otros 

correspondientes. 

El residente de obra presentara de manera mensual la información del control 

diario o tareo, lo que tendrá el visto del residente y el sub gerente de ejecución 

de proyectos de inversión que será tramitado en administración formule la planilla 
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de remuneración respectiva, ya sea de personal eventual o permanente de obra, 

además del informe mensual de control de personal.  

- Contenido del cuaderno de Obra.-  

Para la realización del cuaderno de obra debe estar según la norma de la 

resolución de contraloría N.º 195-88-CG y sus modificatorias, teniendo su 

aplicación fundamental y entre otros aspectos; el número de copias, legalización, 

foliado y el desarrollo de su contenido. 

• La norma indica que el residente de obra es la persona autorizada 

conjuntamente con el supervisor/inspector para llevar en llenado 

del cuaderno de obra, en los volúmenes necesarios y básicamente 

se incluirá la información siguiente: apertura del cuaderno con la 

transcripción del acta de entrega del terreno, inicio, termino y cierre 

de obra, se debe colocar el avance físico de obra, medicaciones 

autorizadas, avance mensuales, controles diarios de ingreso y 

salida de materiales, personal, horas de trabajo de equipos (control 

e equipo mecánico), principales incidentes durante la ejecución, 

problemas que afectan el cumplimiento de los cronogramas 

establecidas, modificaciones de metas físicas, consultas y 

respuestas, autorizaciones, constancias de la supervisión de obra. 

• El cuaderno de obra será custodiado por el residente de obra quien 

estará encargado del uso del mismo y el llenado del mismo. El 

supervisor/inspector se mostrará su disponibilidad en cada una de 

sus visitas. La permanencia del cuaderno de obra será la 

responsabilidad del residente de obra. 

• El supervisor/inspector en cada visita que realice a obra, exigirá la 

presencia del cuaderno de obra, realizara las anotaciones que crea 

por conveniente y al momento de la presentación del informe 

mensual este presentara una copia del mismo. 

• Para las anotaciones del cierre del cuaderno de obra, este será 

realizado por el residente de obra quien indicara la culminación de 

los trabajos, el supervisor en su anotación final dará la conformidad 
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respectiva o también colocara las observaciones en caso estas 

existieran. 

- Elaboración y presentación de valorizaciones. –  

El residente de obra está encargado de la elaboración del informe mensual, que 

corresponderá a 30 días calendarios, debiendo consignar en el cuaderno de obra 

los metrados ejecutados para la revisión y aprobación por parte del 

supervisor/responsable. Se tomará en cuenta los siguientes puntos: 

• Los metrados, precios unitarios para la valorización mensual serán 

los que se encuentran en el expediente técnico aprobado. La 

valoración a presentar debe contar con el visto bueno o 

conformidad del supervisor/inspector. 

• Las modificaciones presupuestales (adicionales, deductivos) 

presentaran sus valorizaciones por separado, de acuerdo al 

presupuesto aprobado en la adenda respectiva. 

• Si la valorización ejecutada es diez porcientos (10%) menos al 

programado, el residente de obra elaborara y presentará en un 

plazo de tres (03) días útiles un cronograma acelerado de los 

trabajos, donde se aprecie que se cumplirá con la obra en los 

plazos previstos. De ser el caso si no es elaborado por el residente 

de obra, lo elabora el supervisor/ inspector por lo que el residente 

se tendrá que regirse a este calendario realizado. 

• De presentar un nuevo retraso mayor al diez por ciento (10%) del 

programado, el supervisor informara a la gerencia de supervisión y 

liquidación que a su vez informara a la sub gerencia de ejecución 

de proyectos de inversión. El atraso es considerado como causal 

de responsabilidad del residente de obra siempre y cuando sea 

atribuible. 

El avance financiero estará dado por la siguiente expresión: 

% 𝑑𝑒 𝐴𝑣𝑎𝑛𝑐𝑒 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝐺𝑅𝐴

𝐴𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝐺𝑅𝐴
𝑋 100 
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- PRESENTACIÓN DE INFORMES DURANTE LA EJECUCIÓN DE 

OBRA. 

Informes mensuales de la residencia. 

De acuerdo a lo que indica (Directiva N°12-2010-GRA/OPDI, 2010): 

El plazo para la presentación del informe será en los primeros 

cinco (05) días calendarios posterior al vencimiento de cada 

mes durante la ejecución de la obra. El encargado de la 

elaboración es el residente de obra, quien lo presentara a la 

sub gerencia de ejecución de proyectos de inversión con el 

V°B° del supervisor/inspector. Se debe considerar los 

siguientes puntos para la presentación del informe mensual. 

 Este informe mensual debe contener los siguientes puntos: 

• Detalle de las principales partidas ejecutadas durante el mes. 

• Memoria descriptiva del proceso constructivo. 

• Información relevante del mes. 

• Información del cumplimiento del impacto ambiental. 

• Avance físico de la obra. 

• Control de metrados ejecutados, debidamente sustentados 

elaborados en forma conjunta: Residente/Inspector o supervisor. 

• Valorización de obra, formula polinómica. 

• Planilla de metrados con el sustento respectivo. 

• Control utilización de mano de obra. 

• Control de materiales, ingreso y salida. 

• Control de utilización de equipo mecánico. 
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• Vista fotográficas que permitan observar el desarrollo de los trabajos 

realizados durante el mes. 

• Copias de cuaderno de obra. 

• Copias de control de calidad de los trabajos de los materiales, así 

como del funcionamiento de las instalaciones, conforme a las 

especificaciones técnicas correspondientes realizados durante el 

mes. 

• Informe de incidencias o accidentes de trabajo ocurridas de la obra 

durante el mes. 

Informes mensuales de la supervisión.  

Estos se presentan de conformidad a los dispuesto en las directivas 

aprobadas por el Gobierno Regional de Arequipa. 

Otros informes eventuales. 

• Los informes de sustento teórico para la solicitud de las 

modificatorias de expediente técnico: El residente de obra 

preparara y presentara al supervisor/inspector en los cuales se 

sustentación técnica de las modificaciones hacia el expediente 

técnico aprobado. Dentro de estos informes eventuales se 

considera los informes de control de calidad. 

• Informes de sustento para la ampliación de plazo: Es recomendable 

el seguimiento y control del plazo semejante a las obras por 

contrata, sustentando la ampliación de plazo de acuerdo a la 

norma.  

• Informes de adicionales y deductivos que se presentan en la 

ejecución de la obra. 

• Informes de carácter adicional solicitados por la sub gerencia de 

ejecución de proyectos de inversión y/o sub gerencia de 

supervisión y liquidación de proyectos de inversión. Adicionalmente 

el residente de obra presentara los informes que le sean solicitados 
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por la sub gerencia ejecución de proyectos de inversión y/o el 

supervisor o aquellos que en cumplimiento de sus tareas considere 

necesario presentar. 

3.1.6.2.4 ACTIVIDADES DE CARÁCTER NO ORDINARIO: 

Indica (Directiva N°12-2010-GRA/OPDI, 2010), que comprende el levantamiento 

de las observaciones, paralizaciones y reinicio de trabajos, para la solicitud de 

modificaciones del expediente técnico aprobado y otras coordinaciones 

extraordinarias. 

- Paralización y reinicio de los trabajos:  

La (Directiva N°12-2010-GRA/OPDI, 2010) indica “para que se proceda a la 

paralización solo se tomara las siguientes circunstancias, las cuales ser puestas 

en conocimiento del supervisor/inspector y de la sub gerencia de ejecución de 

proyectos de inversión”: 

• Por ausencia de insumos y/o materiales por demora en las adquisiciones 

de obra que afectan la ruta crítica del cronograma de obra, no atribuible al 

residente de obra. 

• Incumplimiento de contrapartes según convenios institucionales que 

involucren a la obra. 

• Modificaciones al expediente técnico aprobado. 

• Desabastecimiento sostenido de materiales (escasez de materiales en la 

zona) y/o insumos u otros casos fortuitos o de fuerza mayor (fenómenos 

climatológicos, vicios ocultos, etc.), debidamente probados. El 

inspector/supervisor tendrá la recepción y evaluar la solicitud del residente 

de obra, la misma que de encontrarla justificada dará su conformidad por 

cuaderno de obra. 

Se tiene como caso fortuito o de fuerza mayor a una situación extraordinaria 

e imprevisible, fuera del control del gobierno Regional de Arequipa y del 

residente de obra que no le sea atribuible, o que pueden ser atribuibles a 

hechos naturales. Estas situaciones podrán deberse a: 
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- Fenómenos naturales como terremotos, aluviones, etc., que dificulten de 

manera significativa a los trabajadores. 

- Situaciones climáticas o la existencia de conflictos que dificulten de manera 

significativa. 

- La ausencia total o en parte de personal de obra al punto que afecte la 

óptima calidad de los trabajos. 

- La ausencia de materiales o herramientas de manera que imposibiliten la 

ejecución de los trabajos o afecten significativamente los rendimientos 

establecidos en el expediente técnico aprobado. 

Debido a estas situaciones de emergencias o de urgencia que pongan en riesgo 

la ejecución de la obra o la economía del proyecto, el supervisor/inspector de 

forma inmediata ordenará la paralización de los trabajos, esto se consignará en 

el cuaderno de obra. 

Se anotará en el cuaderno la solicitud de paralización y la fecha de reinicio. Para 

el caso de paralizaciones estas se deben hacer con la coordinación con la sub 

gerencia de proyectos de inversión, la gerencia de supervisión y liquidación de 

proyectos y la gerencia de infraestructura. 

El día de reinicio el residente de obra elabora un informe hacia el 

supervisor/inspector la siguiente documentación actualizada a la fecha de 

reinicio: 

• Cronograma actualizado de ejecución de obra. 

• Cronograma valorizado mensual. 

- Solicitud de modificaciones al expediente técnico. –  

Todas las modificaciones, que no correspondan a variaciones técnicas 

del expediente técnico, deberán ser tratadas con el inspector/supervisor 

para la aprobación, de manera oportuna y mediante anotaciones en el 

cuaderno de obra, se presentara el informe técnico de sustento del 

residente, de ser el caso, debiendo contener presupuesto, análisis de 

costos unitarios, planos, memoria descriptiva, etc. 
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El supervisor en los casos que juzgue conveniente solicitará el informe 

técnico antes referido se presenta en el informe aprobatorio del 

profesional que formula el proyecto original (proyectista), para lo cual se 

coordinará con la sub gerencia de formulación de proyectos de Inversión 

quien tendrá la responsabilidad de transmitir el informe aprobatorio. 

El residente de obra y el supervisor, cada uno dentro de sus atribuciones, 

deberán anotar estos hechos en el cuaderno de obra. Las modificaciones 

al expediente técnico podrán estar referidas a: 

Ampliación de plazo. –  

Las ampliaciones del plazo son aquellas que modificarán las ficha de 

termino programada y podrán fundamentarse solo en las siguientes 

causales: 

• Demora por desabastecimiento sostenido de materiales (escasez 

de materiales en la zona) y/o insumo u otros casos fortuitos o de 

fuerza mayor (fenómenos climatológicos, vicios ocultos, etc.), 

debidamente aprobados. 

• Demora en la entrega de los materiales. 

• Ejecución de obras complementarias y/o modificaciones al 

expediente técnico aprobado. 

• Paralización aprobados por la sub gerencia de ejecución de 

proyectos de inversión y/o gerencia Regional de Infraestructura. 

Solo será procedente otorgar ampliaciones de plazo, cuando la causal modifique 

el calendario de ejecución de obra, de manera que represente demora en la 

terminación de proyecto. Se reconocerá la prórroga necesaria obtenida a partir 

de la ruta crítica. La ampliación de plazo quedara consentida mediante la 

Resolución de la Entidad. 

Modificaciones al expediente técnico: 

Las modificaciones al expediente técnico se darán por los siguientes motivos: 



48 
 

• Modificaciones referidas a los metrados, partidas y diseños que 

implica predominantemente la modificación del presupuesto inicial. 

• Incremento por mayores metrados, partidas nuevas u obras 

complementarias debidamente aprobadas. 

• Deducción por menores metrados y partidas. 

La ampliación presupuestal por mayores metrados, partidas nuevas y del 

presupuesto deductivo deberán ser solicitadas de modo separado de los 

informes mensuales, adjuntando el expediente técnico respectivo, el 

mismo que contendrá: 

• Justificación de la modificación del expediente técnico. 

• Planos. 

• Especificaciones técnicas. 

• Memoria descriptiva. 

• Planilla de sustentación de metrados. 

• Análisis de costos unitarios. 

• Presupuesto de la obra. 

• Relación de insumos. 

• Cronograma de ejecución valorizada tanto de la ampliación 

presupuestal como el final que incluye la ampliación. 

• Copia de cuaderno de obra donde aparezcan transcritas las 

ocurrencias referidas a las modificaciones. 

• Otros que solicite el supervisor. 

El presupuesto deductivo: 

Son todas las partidas determinadas que no son necesarias para el cumplimiento 

de las metas previstas en el expediente técnico aprobado. 



49 
 

Los presupuestos deductivos deberán ser solicitados también de modo 

separado adjuntando el expediente técnico respectivo el mismo que 

contemplara los requisitos contemplados en el anterior Rubro 

MODIFICACIONES AL EXPEDIENTE TÉCNICO, requeridos para el 

expediente de ampliación presupuestal. 

- Ejecución de obras complementarias. -   

Son aquellas que no están consideradas en el expediente técnico y que 

resultan indispensables para el cumplimiento de la meta prevista en el 

expediente técnico originalmente aprobado. 

La solicitud de ejecución de obras complementarias deberá estar 

acompañada por el expediente técnico respectivo que contemple los 

mismos requisitos considerados para el caso de ampliaciones 

presupuestales. 

- Ampliaciones y reducciones de meta, sin modificación 

presupuestal:  

Son las mayores o menores unidades de metas físicas ejecutadas, que 

debido a hechos detectados durante la ejecución, debido a hechos 

detectados durante la ejecución, merecerán la suscripción de adenda 

que adecuen las ampliaciones y deducciones. 

- Otros cambios. -   

Son aquellos cambios referidos a modificaciones que desnaturalicen el 

expediente técnico aprobado, por ejemplo: convenios, reemplazo del 

responsable técnico, etc. 

- Remplazo del residente de obra y administrador de la obra. –  

Se deberá a las siguientes circunstancias: 

• Por renuncia expresa del responsable de obra. 

• Por enfermedad que le impide desarrollarse en el cargo. 

• Por estar incurso en sentencia privativa de la libertad. 
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• Por fallecimiento o abandono del responsable de obra. 

• Por incumplimiento injustificado de funciones detectadas por el 

supervisor durante la ejecución del proyecto. 

Para los cinco primeros casos la Sub Gerencia de Ejecución de 

Proyectos de Inversión comunicara el remplazo a la gerencia Regional 

de Infraestructura señalando de manera escrita las causales de dicho 

reemplazo, adjuntando el currículo vitae del profesional propuesto 

para el reemplazo. 

De ocurrir el último de los casos, contando con el informe previo del 

supervisor, la Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos de Inversión 

procederá a presentar la documentación respectiva del residente de 

obra propuesta, a la Gerencia Regional de Infraestructura y notificará 

al residente de obra saliente para que en el plazo determinado por la 

sub gerencia de Ejecución de Proyectos de Inversión haga entrega del 

cargo. 

3.1.6.3 ACTIVIDADES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN DE OBRA. 

Estas actividades comprenden desde la terminación de los trabajos, hasta 

presentación de la liquidación técnica de la obra.  

Se encuentra comprendidas básicamente las siguientes actividades: 

• Suscripción del acta de terminación de los trabajos. 

• Elaboración del informe final del residente de obra. 

• Presentación de planos finales de obra y memoria descriptiva valorizada. 

• Elaboración del acta de recepción de obra. 

• Suscripción del acta de entrega provisional de obra a los beneficiarios. 

• Presentación del expediente de liquidación de obra. 

Dentro de las principales funciones del residente de obra se menciona: 
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• Elaborar y presentar dentro de los primeros días de concluida la 

infraestructura, los planos finales (replanteo) de obra, la memoria 

descriptiva valorizada y la última valorización, los mismos que deberán 

contener su respectiva firma en señal de conformidad, estos a su vez 

contarán con el visto bueno del inspector/supervisor. 

• Participar en la elaboración del acta de terminación de obra, así como en 

la recepción de la misma. 

• Procesar y presentar inmediatamente luego de concluida la obra la 

liquidación técnica según procedimiento y directiva vigente sobre 

liquidación de obras. 

a. Suscripción del acta de terminación de los trabajos y el acta 

valorizada de materiales sobrantes. 

- La terminación de la obra será consigna en el cuaderno de obra, la misma 

que tendrá pronunciamiento del inspector/supervisor, confirmando la 

terminación según la meta dispuesta en el expediente técnico y sus 

modificatorias o indicando los trabajos pendientes. Corresponde 

formalizar emitiendo el acta de terminación de obra respectiva, elaborada 

por el residente y firmada conjuntamente con el inspector/supervisor. 

- De existir observaciones, no se considerará terminada, debiendo ser 

subsanadas en el menor plazo, este periodo no generará resolución por 

ampliación de plazo. 

- Confirmada o consentida la terminación de obra, se Debra procesar el 

acta de materiales sobrantes en caso existan. 

b. Elaboración y presentación del informe final: 

Dentro de los cinco (05) días siguientes de terminados los trabajos, el residente 

elabora el “Informe Final” según formato establecido, dirigido a Sub gerente de 

Ejecución de Proyectos de Inversión con copia a la Sub Gerencia de Supervisión 

y Liquidación de Proyectos de inversión. Este informe entre otros aspectos 

contendrá lo siguiente: 



52 
 

- Detalle de las principales partidas ejecutadas. 

- Información relevante del último periodo de reporte. 

- Cuadro resumen del control de mano de obra. 

- Cuadro resumen de gastos, que permita observar el monto 

programado y el monto total gastado. 

- Control de materiales, ingreso y salida de almacén de obra. 

- Constancia de recepción de entrega de saldos de materiales. 

- Control de equipos usados durante el periodo de reporte. 

- Vistas fotográficas que permitan observar el desarrollo de los trabajos 

durante el mes. 

- Cuadro resumen de los ensayos y pruebas de control de calidad 

realizados. 

- Otros que solicite el supervisor. 

Conjuntamente con este informe será presentada también la valorización 

final empleando para ello el formato correspondiente. 

c. Elaboración y presentación de planos finales de obra (replanteo) y 

memoria descriptiva valorizada:  

El residente conjuntamente con el personal técnico de apoyo de la sub Gerencia 

de Ejecución de Proyectos de Inversión elaborará y mediante informe, 

presentará los planos finales de obra (replanteo) y la memoria descriptiva 

valorizada, deberá existir coordinación permanente con el inspector/supervisor 

de la obra para la elaboración de los citados documentos, los que deberán ser 

firmados por el residente y el inspector o supervisor. 

d. Proceso de recepción de obra:  

Concluido el acta de terminación de obra el inspector/supervisor solicitara a la 

Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de proyectos de inversión el trámite 

para conformar la comisión de recepción de obra. 
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En el día y hora fijada la comisión de recepción de obra designada, se 

constituirán al lugar donde se ejecutaron los trabajos, recorrerán la obra 

verificando que los trabajos ejecutados estén de conformidad al 

expediente técnico aprobado y sus modificatorias, para luego proceder a 

suscribir el acta de recepción. 

Las tareas específicas y su procedimiento, serán de conformidad a la 

Directiva de Supervisión y Liquidación de Proyectos de Inversión. 

e. Suscripción del acta provisional de entrega de obra a beneficiario: 

En tanto no se dé el proceso de transferencia al sector correspondiente y exista 

la necesidad de dar inmediato uso a las instalaciones construidas, se procederá 

a la formalización del acta de entrega provisional de obra en campo con las 

firmas del usuario, sector o beneficiario y el representante del Gobierno Regional 

de Arequipa, documento opcional no obligatorio. 

f. Elaboración y presentación del expediente de liquidación de obra: 

El residente elabora y presentara la respectiva liquidación técnica de la obra. El 

procesamiento se hará inmediatamente después de concluida la obra y será en 

función a la normatividad y directivas pertinentes sobre supervisión y liquidación 

de proyectos de Inversión. 

3.1.7 ESTADO SITUACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA EN EL 

TRANSPORTE EN EL PERÚ 

De acuerdo al (MINISTERIO DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES, 2020) 

en el diagnóstico de la situación de las brechas infraestructura o de accesos 

dentro Del programa multianual de inversiones indica: “La infraestructura es uno 

de los factores básicos para que un país adquiera niveles de competitividad 

adecuados, tenga sostenibilidad en su crecimiento económico, avance en la 

inclusión social y pueda lograr si integridad interna y externa”. 

Se procede a la revisión del estado situacional del transporte presentado por el 

MTC. 

3.1.7.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Se organiza en tres niveles el transporte en el Perú que son: 
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• Red Nacional, conformada por tres grandes ejes longitudinales y 

diecinueve corredores transversales y sirve para vincular las capitales de 

departamentos, principales centros productivos, centros de consumo y 

puertos marítimos como nodos de comercio exterior, siendo la base de 

todo el sistema de carretera de nuestro país. 

• Red departamental (regional), son las que articulan las capitales de 

departamento con sus principales ciudades del interior de la región.  

• Red de caminos vecinales, sirven para enlazar las capitales distritales y 

centros poblados principales en la capital de la provincia. 

De acuerdo (MINISTERIO DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES, 2020) 

Contamos con una infraestructura de red vial existente es de 

175,053.30 Km; de los cuales 28,856.1 Km (16.5%) son carreteras 

nacionales, las carreteras pavimentadas ascienden a 21,434.0 Km 

que corresponde al 79.1% de la red vial existente, hasta diciembre 

del 2018. 

3.1.7.2 TRANSPORTE FERROVIARIO  

 

De acuerdo al (Ministerio de Transporte y Comunicaciones , 2020) se tiene: 

La red ferroviaria del país cuenta con una longitud total de 1952.9 

Km. De este total, el 87.1% corresponde a titularidad pública y el 

12.9% es de titularidad privada. 

En el ámbito urbano, se aprueba la red básica de metro de Lima – 

Sistema eléctrico de transporte masivo de Lima y Callao. 

Para el caso de servicio ferroviario para pasajeros, en la ruta 

Cusco – Hidroeléctrica como destino la ciudadela de Machupichu 

es la más utilizada. 

Cabe indicar que del año 2017 tuvo incremento de pasajeros de 

un 3.1% respecto al 2016 y con respecto a la ruta Cusco – 

Hidroeléctrica tuvo un crecimiento de 7.2%. 
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Con respecto al servicio de carga en la vía ferroviaria presenta un 

incremento de 54.8%, por lo general transporta mineral. 

3.1.7.3 TRANSPORTE AÉREO. 

De acuerdo al (Ministerio de Transporte y Comunicaciones , 2020) se tiene: 

El Perú cuenta con 128 aeródromos de los cuales 68 son 

administrados por el estado y 60 son por propiedad privada.  

Con respecto al servicio de transporte con respecto a los pasajeros 

del 2008 al 2017 donde se tiene que antes era 9.21 millones y en 

el 2017 es 22.6 millones de pasajeros. De los cuales 48.3% son 

viajes internacionales y 51.7% corresponde a los viajes 

nacionales. (MTC-OGPP-Oficina estadística). 

En tráfico nacional en las rutas nacionales está compuesta por los 

servicios; regular (con itinerarios establecidos) correspondiente al 

96.3%, no regular (programados de acuerdo a la demanda de 

usuarios) correspondiente al 2.5% y turístico corresponde al 1.2%. 

(MTC-OGPP-Oficina estadística). 

Con respecto a la carga del tráfico aéreo tiene un crecimiento 

anual de 3.5% en cargas nacionales y 3.9% en cargas 

internacionales. 

Con respecto al parque aéreo en el 2018 se contaba con 360 

unidades, lo cual significó un crecimiento de 1.41% en relación al 

año anterior, para el ámbito nacional se tiene 186 aeronaves. 

3.1.7.4 TRANSPORTE ACUÁTICO 

De acuerdo al (Ministerio de Transporte y Comunicaciones , 2020) se tiene: 

El Perú cuenta con 72 terminales portuarios en el año 2018 y 18 

embarcaderos de los cuales 40 son privados y 50 públicos, los 

cuales 8 son concesionados.  

Dentro del ámbito de la infraestructura portuaria se tiene; 31 

fluviales, 3 lacustres y 56 marítimos. 
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Con respecto al movimiento de carga de terminales portuarios, se 

ha movilizado 51.7 millones de metros cúbicos en los terminales 

portuarios públicos, y privados han movilizado 58.4 millones de 

metros cúbicos. 

3.1.8 MARCO NORMATIVO PARA TERMINALES TERRESTRE 

3.1.8.1 Reglamento nacional de administración de transporte (D.S 017-

2009-MTC). 

De acuerdo el decreto supremo N.º 017-2009-MTC, cuyo objetivo es “regular el 

servicio de transporte terrestre de personas mercancías, este decreto no es 

aplicable para transporte ferroviarios y el servicio de transporte especial de 

usuarios en vehículos menores.” 

Define el decreto supremo N.º 017-2009-MTC (Reglamento Nacional de 

Administracion de Transporte M.T.C., 2009), como “terminal terrestre a una 

infraestructura complementaria de transporte terrestre, de propiedad pública o 

privada, destinada al servicio de transporte de personas o mercancías, tanto en 

el ámbito nacional, regional y provincial.” 

En el artículo 33 indica que es necesario de contar con una infraestructura física 

adecuada para el funcionamiento de terminales terrestres. 

En el artículo 34 del (Reglamento Nacional de Administracion de Transporte 

M.T.C., 2009) regula la clasificación de la infraestructura estableciéndose una 

clasificación de acuerdo al ámbito de correspondencia en que se encuentra 

sometidos los transportistas que emplea dicha infraestructura; ámbito 

nacionales, regionales y servicios internacionales. También nos da una 

clasificación de servicios; transporte de personas y mercancías, terminales 

mixtos. 

De acuerdo al artículo 36 del (Reglamento Nacional de Administracion de 

Transporte M.T.C., 2009) indica “Los Terminales Terrestres son obligatorios, en 

origen y en destino, cuando el centro poblado cuente con doscientos mil 

(200,000) a más habitantes, siendo su finalidad la de permitir la salida y llegada 

ordenada de vehículos habilitados de empresas autorizadas y el embarque y 

desembarque de los usuarios y sus equipajes. 
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Las características, instalaciones y equipamiento con que deben contar los 

terminales terrestres y las estaciones de ruta serán determinados mediante 

Decreto Supremo del MTC.” 

Las estaciones de ruta son obligatorias, en origen y en destino, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

- Estaciones de ruta tipo I.- Cuando el centro poblado cuente con hasta 

treinta mil (30,000) habitantes. 

- Estaciones de ruta tipo II.- Cuando el centro poblado cuente con más de 

treinta mil (30,000) y hasta ciento noventa y nueve mil (199,000) 

habitantes. 

- Estaciones de ruta tipo III.- Cuando estén localizados dentro de un 

establecimiento de hospedaje, que, de acuerdo al reglamento de la 

materia, se encuentre categorizado con cuatro o cinco estrellas, o como 

un Resort o Ecolodge, que se encuentren situados en la ruta o a una 

distancia no mayor de tres (3) kilómetros de la misma Este tipo de 

Estación de Ruta sólo puede ser empleada para el embarque y 

desembarque de usuarios, huéspedes de los citados establecimientos de 

hospedaje. 

3.1.8.2 Constitución política del Perú. 

En la constitución política del Perú en el artículo 192, inciso 8, establece que:  

Los gobiernos regionales promueven el desarrollo económico 

regional, fomentando las inversiones, actividades y servicios públicos 

de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes 

nacionales y locales de desarrollo para la ejecución de proyectos y 

obras de infraestructura de alcance e impacto regional. 

3.1.8.3 Ley general del transporte y tránsito terrestre (ley 27181) 

En el artículo 3, indica: 

 “Que en materia de transporte y tránsito terrestre se orienta a la 

satisfacción de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus 
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condiciones de seguridad y salud, así como a la protección del 

ambiente y la comunidad en su conjunto.” 

En el artículo 4 indica:  

“El estado incentivo la libre y leal competencia en el transporte, cumpliendo 

funciones que, siendo importantes para la comunidad, no pueden ser 

desarrollados por el sector privado.” 

En el artículo 7.4 indica:  

“El estado procura que las actividades que constituyen centros de 

generación o atracción de viajes contemplan espacios suficientes 

para que la demanda por estacionamiento que ellas generen se 

satisfaga en áreas fuera de la vía pública. Asimismo, procurar que la 

entrada o salida de vehículos a tales recintos no ocasionen 

interferencias o impactos en las vías aledañas.” 

En el artículo 8 indica:  

“El estado promueve las iniciativas privadas y la libre competencia en la 

construcción y operación de terminales de transporte terrestre de pasajeros o 

mercancías” 

3.1.9 NORMAS TECNICAS PARA TERMINALES TERRESTRES. 

3.1.9.1 REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES A-110 

(TRANSPORTES Y COMUNICACIONES) 

Define en el artículo 1, que las edificaciones de transporte son todas aquellas 

destinadas a albergadas funciones vinculadas con el transporte de personas y 

mercadería. 

En el artículo 2, señala, que las edificaciones de transporte; Aeropuerto, terminal 

terrestre, terminal aeropuerto.  

En los terminales terrestres son edificaciones complementarias del servicio de 

transporte terrestre, cuentan con las instalaciones y equipamiento para el 

embarque y desembarque de pasajeros y/o carga, pueden ser: interurbanos, 

interprovinciales e internacionales. 
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En el artículo 3 señala que las condiciones de habitabilidad de las edificaciones 

de transporte son: 

• La circulación de pasajeros y personal operativo debe diferenciarse de la 

circulación. 

• Los pisos serán de material antideslizante. 

• La altura libre de los ambientes de espera será como mínimo de tres (3) 

metros. 

• Los pasajes interiores de uso público tendrán un ancho de 1.20 m. 

• El ancho mínimo de los vanos de acceso será de 1.80 m. 

• Las puertas corredizas de material transparente serán de cristal templado 

accionadas por sistema automáticos que apertura por detección de 

personas. 

• Las puertas batientes tendrán barras de accionamiento a todo lo ancho y 

un sistema de cierre hidráulico. 

• Adicionalmente deberán contar con elementos que permitan ser 

plenamente visible. 

En el artículo 5 indica como realización de la localización de los terminales 

terrestres. 

• Su ubicación debe estar en el plan urbano. 

• El terreno debe tener un área que permita albergar de forma simultanea 

donde las unidades puedan maniobrar y circular sin interferir. 

• El área destinada a maniobrar y circulación deben ser independientes a 

las áreas que se identifiquen para los servicios de administración. 

• Debe presentar un estudio de impacto vial e impacto ambiental. 
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• Deberán contar con áreas para el estacionamiento y guardianía de 

vehículos de los usuarios y de los servicios públicos dentro del perímetro 

del terreno del terminal. 

En el artículo 6 se señala los requisitos que se deben cumplir los terminales 

terrestres: 

• Los accesos para salida y llegada deben ser independientes. 

• Debe existir un área destinada al recojo de equipaje. 

• El acceso de ingreso y salida de los buses debe considerar que la vereda 

sea visible desde el asiento del conductor. 

• La zona de abordaje de los buses debe estar bajo techo y este debe tener 

su acceso para zona de discapacitados. 

• Deben contar con sistema visual y sonoro. 

En el artículo 7 hace referencia los números de los servicios sanitarios como se 

detalla en la tabla 4, también se señala que se debe tener los servicios sanitarios 

para el personal de oficina, para ambientes de uso comercial y personal de 

mantenimiento. 

Tabla 4: Previsiones de servicios sanitarios para terminales terrestres (RNE, 
A.110 - Art. 7) 

Según El Número De Personas Hombres Mujeres 

De 0 a 100 personas 1L, 1U, 1I 1L, 1I 

De 101 a 200 personas 2L, 2U, 2I 2L, 2I 

De 201 a 500 personas 3L, 3U, 3I 3L, 3I 

Cada 300 personas adicionales 1L, 1U, 1I 1L, 1I 

L= lavatorio, U= urinario, I= Inodoro. 
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3.1.9.2 OTRAS NORMAS TÉCNICAS PARA TERMINALES TERRESTRES. 

De acuerdo a las recomendaciones del proyecto UE-PERU/PENX (Estudio para 

establecer los requisitos técnicos mínimos para terminales terrestres del servicio 

de transporte interprovincial regular de pasajeros, setiembre 2009), señala 

algunas normas generales técnicas para el uso de terminales terrestres. 

• Norma técnica de diseño sismo resistente del Perú. 

• Norma técnica de ensayos de materiales de construcción. 

• Norma técnica de protección contra incendios. 

• Norma técnica de seguridad en los puestos de trabajo. Higiene industrial. 

• Norma técnica de diseño para PMR (personas con movilidad reducida) 

• Norma técnica eléctrica. 

• Norma técnica hidrosanitaria. 

• Norma técnica electrotecnia. 

• Norma técnica para sistema de información para el público. 

3.1.10 CREACION DEL TERMINAL TERRESTRE EN EL DISTRITO DE MAJES 

PROVINCIA DE CAYLLOMA-AREQUIPA 

A continuación, se realiza un resumen de los componentes del expediente 

técnico del terminal terrestre, según lo que señala la memoria descriptiva, 

especificaciones técnicas, planos, memorias de cálculos, etc. 

3.1.10.1 UBICACIÓN DEL TERMINAL TERRESTRE. 

Región : Arequipa 

Provincia : Caylloma 

Distrito : Majes 

Ubicación : INTERSECCION DE LA AV. LOS COLONIZADORES Y LA 

AVENIDA DIAGONAL 400 
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Altitud  : 1441.70 m.s.n.m. 

3.1.10.2 DESCRIPCIÓN DEL TERRENO. 

Área : 40,620.78 m2 

Perímetro : 925.66 m 

Linderos  

Noroeste : Calle 418 

Noreste : Av. 400 

Suroeste : Av. Los Colonizadores 

Sureste : Av. Diagonal 3 

 

Imagen 3 Ubicación del terminal terrestre (fuente: Google Earth) 

3.1.10.3 VÍAS DE ACCESO 

El distrito de Majes se localiza ocupando las pampas Alta y Baja de Majes, 

accesible entre los Km. 862 y 913 de la carretera Panamericana Sur, a una 
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distancia de 100 Km. de la ciudad de Arequipa. Políticamente corresponde a la 

jurisdicción de la provincia de Caylloma del departamento de Arequipa, región 

Arequipa. Su extensión territorial es de 1,625.8 Km2. 

Las vías que permiten la accesibilidad al distrito desde el ámbito regional y 

nacional son: la carretera Panamericana Sur, la más importante vía nacional, la 

carretera al valle de Majes y la provincia de Castilla y la vía que comunica el valle 

del Colca y las localidades de la provincia de Caylloma. 

3.1.10.4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto del terminal majes se componía de 4 componentes, los cuales se 

describen a continuación: 

a. COMPONENTE 01 EXPLANACIONES: 

Se considero que en este componente sea la conformación de las plataformas 

en los 40,620.78 M2 dentro de los cuales se realizarán los trabajos de Corte y 

Relleno respectivos además de la CONFORMACIÓN de la Subrasante dejando 

listo el terreno para el trazo de la Edificación y la respectiva colocación de la 

Base Granular para el pavimento. 

También se consideró la conformación de taludes en las zonas perimetrales de 

áreas verdes para entregar a las cotas del terreno exterior y minimizar la 

pendiente dentro de las plataformas Vehiculares. 

Se Consideró un plazo de ejecución para estos trabajos de 45 días Calendarios. 

El presupuesto asignado es: 

COSTO DIRECTO 

 

556,952.62 

GASTOS GENERALES 12% 66,834.31 

GASTOS DE SUPERVISION 4% 22,278.10 

GASTOS DE LIQUIDACION 1% 5,569.53 

GASTOS DE GESTION 

ADMINISTRATIVA 1.50% 8,354.29 
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GASTOS DE DIFUSION 0.50% 2,784.76 

  

============= 

PRESUPUESTO TOTAL 

 

662,773.61 

 

Imagen 4 Se aprecia plano de explanaciones para el terminal terrestre (fuente 
expediente técnico) 
 

b. COMPONENTE 02 EDIFICIO TERMINAL TERRESTRE: 

Se Consideró la construcción del edificio del terminal, las veredas 

perimetrales al interior del complejo, los sardineles de los mismos y las 

áreas verdes. Se procede a describir las siguientes construcciones 

señaladas:  

Del Edificio. – Cuenta con una cobertura basada en una estructura 

metálica, cobertura con plancha de perfil TR4 metálico. Posee dos frentes 

del edificio para las plataformas de embarque y desembarque, así mismo 

se ha considerado la circulación de los buses de tal manera que no haya 

cruces vehiculares tanto al interior como al exterior ya que se tiene 

diferenciado el ingreso de los buses a la plataforma de desembarque y la 

salida de la plataforma de desembarque. 

En la distribución interna del edificio del terminal terrestre se describe de 

la siguiente manera: 
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1er Nivel: Se considera un hall de ingreso diseñado en Carpintería 

Metálica y vidrio templado de 10 mm a través del cual se accede al 

terminal. 

A continuación se tiene el Hall Principal de doble altura en donde se 

encuentra la rampa de acceso al 2do nivel, entrando a la derecha se tiene 

la Farmacia y la Enfermería, se cuenta con Salas de espera (10 unidades) 

y los Caunter (10 unidades), Ingresando a la Izquierda se tiene el bloque 

de SS.HH. para damas y Varones con 4 baterías c/u y el SS.HH. de 

discapacitados, teniendo a continuación el hall de recepción longitudinal 

de llegada en paralelo a la plataforma de desembarque, al final del edificio 

en el lado izquierdo se tiene una batería de SS.HH. idéntica a la del inicio, 

adosados a estas baterías se encuentran las escaleras metálicas. 

 

Imagen 5 Ingreso principal para el edificio del terminal terrestre (fuente 
expediente técnico) 
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Imagen 6 Planimetría del primer nivel (fuente expediente técnico) 
 

2do Nivel: A la llegada de las escaleras del Ingreso se tiene el hall 

principal y los SS.HH. comunes y el local de la PNP, al otro extremo se 

tiene el bloque administrativo y la zona del personal de Servicio. 

 

Imagen 7 Planimetría del segundo nivel (fuente expediente técnico) 
 

AZOTEA: En esta planta se encuentra la azotea con ladrillo pastelero. 

El presupuesto asignado para este componente es de: 
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COSTO DIRECTO 

 

6,704,088.75 

GASTOS GENERALES 12% 804,490.65 

GASTOS DE SUPERVISION 4% 268,163.55 

GASTOS DE LIQUIDACION 1% 67,040.89 

GASTOS DE GESTION 

ADMINISTRATIVA 1.50% 100,561.33 

GASTOS DE DIFUSION 0.50% 33,520.44 

  

============= 

PRESUPUESTO TOTAL 

 

7,977,865.61 

 
 

c. COMPONENTE 03 CERCO PERIMETRICO: 

Se Considera la construcción de un cerco perimétrico en malla 

galvanizada de 2” x 2” con marco de Angulo de fierro de 2” x 2” x 1/8” y 

tubo de fierro de 2” con postes metálicos de tubo circular de 3” pintados 

con pintura anticorrosiva y esmalte; además los postes de 3” estarán 

debidamente fijados en un dado de concreto y debajo de los paneleas de 

malla se tendrá una solera de 0.15 m de espesor y de altura variable de 

acuerdo al perfil longitudinal del cerco pintado con pintura esmalte al igual 

que los dados de concreto. 

El cerco esta subdividido en 3 partes las cuales son:  

• Cerco N.º 01 que va desde el ingreso a la plataforma de 

desembarque hasta la Salida de la plataforma de embarque con 

una longitud de 635 metros lineales. 

• Cerco N.º 2 que va desde la salida de la plataforma del embarque 

hasta el Ingreso al estacionamiento particular con una longitud de 

76.15 metros lineales. 
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• Cerco N.º 3 que va desde el ingreso al estacionamiento particular 

hasta el ingreso a la plataforma de desembarque bordeando entre 

la plaza de recepción hasta el ingreso a la plataforma de 

desembarque con una longitud de 144.50 metros lineales. 

El presupuesto asignado para este componente es de: 

 

 

COSTO DIRECTO 

 

292,973.38 

GASTOS GENERALES 12% 35,156.81 

GASTOS DE SUPERVISION 4% 11,718.94 

GASTOS DE LIQUIDACION 1% 2,929.73 

GASTOS DE GESTION 

ADMINISTRATIVA 1.50% 4,394.60 

GASTOS DE DIFUSION 0.50% 1,464.87 

  

============= 

PRESUPUESTO TOTAL 

 

348,638.33 
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Imagen 8 Se aprecia planimetría del terminal terrestre donde se colocará el 
cerco perimétrico (fuente expediente técnico) 
 

d. COMPONENTE 04 PLAZA DE RECEPCION: 

Se considera la construcción de una plaza de recepción que quedará 

previa al ingreso al terminal terrestre la cual tendrá forma circular con un 

área de 1,591m2 con pisos de cemento pulido bruñado y unas graderías 

de concreto ciclópeo además de unas plataformas en forma de andenes 

sembradas con grass, esta plaza servirá de nexo entre el estacionamiento 

de transporte público y el terminal terrestre. 

e. COMPONENTE 05 PAVIMENTOS Y SEÑALIZACION VIAL: 

Para este componente se considera la colocación de la base Granular de 

0.20 de espesor y la colocación de la carpeta asfáltica en caliente e=5 cm. 

(2”) en las zonas de Tránsito vehicular dentro del terreno del terminal. 

Tabla 5: Área de pavimento (fuente propia) 

Descripción de zona Área de pavimento requerido 

Plataforma de desembarque: 1,556.55 m2 

Estacionamiento Reten: 3,871.35 m2 

Plataforma de Embarque:  4,574.10 m2 
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Estacionamiento Particular: 1,860.35 m2 

Estacionamiento de Mototaxis:  522.50 m2 

Estacionamiento de Transporte 

Público: 

244.45 m2 

TOTAL: 12,629.30 m2 

 

Además, se contempla la pintura de tráfico con micro esferas de vidrio en las 

señales en los pavimentos. 

También se consideran las 03 Tranqueras Metálicas en los respectivos ingresos 

y los topa llantas en las bahías de Embarque. 

El presupuesto para la ejecución de la componente es: 

COSTO DIRECTO 

 

543,709.01 

GASTOS GENERALES 12% 65,245.08 

GASTOS DE SUPERVISION 4% 21,748.36 

GASTOS DE LIQUIDACION 1% 5,437.09 

GASTOS DE GESTION 

ADMINISTRATIVA 1.50% 8,155.64 

GASTOS DE DIFUSION 0.50% 2,718.55 

  

============= 

PRESUPUESTO TOTAL 

 

647,013.73 

 

3.1.10.5 DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA DE EDIFICACIÓN 

El proyecto consta de varios bloques constituido compuesto por pórticos de 

concreto armado. Dicho complejo se encuentra ubicado en el distrito de Majes 

Provincia de Caylloma y Departamento de Arequipa. 
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3.1.10.5.1 CAGAS DE DISEÑO ESTRUCTURAL 

Cargas vivas: Se han considerado para el cálculo del peso de la estructura una 

sobrecarga de 500 kg/m2, y de 30kg/m2 para la cobertura liviana de acuerdo a 

la Norma Técnica E020, para el cálculo de la masa, dato necesario para realizar 

el análisis dinámico se consideró solo un porcentaje de la carga viva de acuerdo 

a la norma sismo resistente E-030 (50%). 

3.1.10.5.2 CONCRETO ESTRUCTURAL 

a. La resistencia del concreto es: elementos estructurales de concreto 

armado. Por consiguiente, se utilizará un módulo de elasticidad de 

2173706.5 ton/m2 (NTE E-060). 

b. El acero de refuerzo tiene un límite de fluencia de Fy = 4200 kg/cm2. 

c. La albañilería a utilizar es: Tipo IV, King Kong. Solido f’m =45 kg/cm2  

d. La estructura metálica es de Acero Estructural ASTM A-36. 

e. Recubrimiento recomendado en el expediente: 

• Zapatas 80 mm 

• Columnas, placas, muros y vigas peraltadas 40mm 

• Losas macizas 20mm 

• Concreto expuesto al suelo (barras ø 5/8” y menores) 40 mm 

• Concreto expuesto al suelo (barras ø 3/4” y mayores) 50 mm 

3.1.10.5.3 ESTRUCTURACIÓN 

El sistema estructural se basa en un sistema a porticado, la edificación se separa 

por bloques mediante juntas sísmicas de la siguiente manera: 

Bloque 01: Edificación de dos niveles con aligerado y media cobertura metálica 

anclada a la estructura de concreto. 

Bloque 02: Edificación de un nivel con techo aligerado cobertura metálica a doble 

altura. 
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Bloque 03: Edificación de dos niveles con aligerado y media cobertura metálica 

anclada a la estructura de concreto. 

 

Imagen 9 Se aprecia los bloques donde se divide la edificación del terminal 
terrestre (fuente expediente técnico) 

3.1.11 DEFINICIONES DE TÉRMINOS BÁSICOS. - 

• Área urbana. - Es el área destinada a usos urbanos, comprendida dentro 

de los limites urbanos establecidos por los instrumentos de planificación 

territorial. 

• Construcción por etapas. - Proceso de ejecución de obras de edificación 

o habilitación urbana de un proyecto por etapas que pueden terminarse 

y/o recepcionarse por partes. 

• Construcción simultánea. – Obras de edificaciones que se ejecutan 

conjuntamente con las obras de habilitación urbana, cuyas licencias se 

otorgan en forma conjunta. 

• Constructor. – Personas natural o jurídica, cuya responsabilidad es la 

ejecución de una obra. En caso de tratarse de un apersona jurídica, esta 

actúa a través de un profesional competente. 

• Expediente técnico. - Es el conjunto de documentos que determinan en 

forma explícita las características, requisitos y especificaciones aplicables 

a la ejecución de la edificación. Está constituido por: planos por 

especialidad, especificaciones técnicas, metrados y presupuestos, 

análisis de precios unitarios, cronograma de ejecución de obra, memoria 
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descriptiva y si fuese el caso, fórmulas de reajuste de precios, estudios 

técnicos específicos (de suelo, de impacto vial, de impacto ambiental, 

geológicos, etc), y listado de ensayos y/o pruebas que se requieren. 

• Control de calidad. - Técnicas y actividades empleadas para verificar los 

elementos integrantes, establecidos en el proyecto. 

• Modificaciones del proyecto. – Cambios que se requiere introducir a un 

proyecto o a una obra de construcción entre la fecha de revisión al inicio 

de obra. 

• Liquidación de obra. – Proceso por el cual se hace la compatibilidad 

entre lo ejecutado físicamente y lo invertido económicamente, 

conteniendo documentación resumida y precisa de lo ejecutad, tarea 

continua a la recepción de obra y previa a toda transferencia de bienes. 

• Reconstrucción. – total o parcial de una edificación existente o de una 

parte de ella con las mismas características de la versión original. 
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4 CAPITULO IV: DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

PROFESIONALES. 

4.1 DESCRIPCIÓN DE ACTIVADAS PROFESIONALES 

4.1.1 ENFOQUE DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES. 

El presente trabajo de suficiencia profesional está enfocado al proceso de 

asistencia técnico administrativa, asistencia técnica de obra, asistencia técnica 

económica y asistencia técnica en control de cronograma de ejecución; en 

competencia de las funciones asignadas al bachiller como parte del equipo 

residencia de obra. 

a) Asistencia técnico administrativa:  
 
Comprende las actividades para que se cumplan las disposiciones legales 

y normativas relacionadas con la ejecución de obras por administración 

de obras como: 

- Elaboración de especificaciones técnicas y términos de referencia de 

obras para la adquisición de bienes y servicios para la obra. 

- Apertura, actualizar los archivos y documentos Técnico - financiero de la 

obra. 
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- Presentación a la Entidad de documentación solicitada dentro de los 

tiempos indicados en el lineamiento de ejecución de obras por 

administración directa del gobierno regional de Arequipa. 

b) Asistencia técnica de obra:  

Comprende actividades dirigidas para que se cumplan la ejecución de 

trabajos de las partidas de la obra de acuerdo con los planos, 

especificaciones técnicas, metrados y exigencias del Reglamento 

Nacional de Edificaciones y sus normas específicas como: 

- Verificación, seguimiento y control de calidad, mediante protocolos, de las 

especialidades de estructuras, instalaciones sanitarias, instalaciones 

eléctricas e instalaciones mecánicas. 

c) Asistencia técnico económica:  
Comprende actividades dirigidas al control financiero, presupuestos 

asignado y prepuestos adicionales que se puedan dar durante el proceso 

de ejecución. 

- Realizar las valorizaciones mensuales y modificaciones financieras. 

- Elaboración de los expedientes Técnicos de modificaciones financieras y 

deductivos vinculados. 

d) Asistencia técnica en control de cronograma de ejecución:  
Comprende actividades dirigidas al control de tiempos, cronogramas 

establecidos y plazos de la ejecución del proyecto. 

- Revisión y actualización de calendarios de obra actualizados y diagramas 

PERT-CPM. 

- Elaboración de sustentos de ampliaciones de plazo. 

4.1.2 ALCANCE DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES. 

El alcance de la actividad profesional del bachiller será descriptivo, debido a que 

en el presente Trabajo por suficiencia profesional se detalla las funciones 

correspondientes a los procesos de costos, metrados y valorizaciones de la obra; 

y de asistente técnico de obra. Los cuales incluyen elaboración y trámite a la 
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Entidad según corresponda de las actividades encargadas al bachiller, los cuales 

de describen en el Ítem 1.08; los mismos que son parte del trabajo de asistencia 

técnica de obra. 

4.1.3 ENTREGABLES DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES. 

Los documentos y expedientes como valorizaciones mensuales, valorizaciones 

de adicionales, adicionales de obra, ampliaciones de plazo, cronogramas de 

obra actualizado, son elaborados por el asistente técnico de obra, por petición 

del residente de obra, según las funciones mencionadas en el ítem 1.08. 

Las funciones de apoyo o complementación a las especialidades de arquitectura, 

estructuras, Instalaciones eléctricas, instalaciones sanitarias, Instalaciones 

mecánicas, sistema de comunicaciones y cableado estructurado son asignadas 

por los especialistas responsables según los trabajos y programación de obra. 

4.1.3.1 ENTREGABLE I: VALORIZACIONES MENSUALES DE OBRA 

Durante el proceso de ejecución del proyecto se han elaborado, contrastado, 

procesado y remitido a la Entidad, desde noviembre 2016 (valorización N.º01), 

hasta marzo 2018 (valorización N.º17); haciendo un total 17 valorizaciones 

mensuales, los mismos que fueron aprobados por la entidad. 

Tabla 6 Resumen de valorizaciones realizadas y aprobadas (fuente propia) 

Mes 

Valorización Programada Valorización Ejecutada 

Del Mes 
% 

Acumulado 
% 

Del Mes Acumulado 
% 

S/. S/. S/. S/. 

Nov-16 S/. 344,160.05 2.69% S/. 344,160.05 2.69% S/. 62,912.21 S/. 62,912.21 0.49% 

Dic-16 S/. 704,464.74 5.52% S/. 1,048,624.80 8.21% S/. 30,308.78 S/. 93,220.99 0.73% 

Ene-17 S/. 554,716.70 4.34% S/. 1,603,341.50 12.55% S/. 77,585.74 S/. 170,806.73 1.34% 

Feb-17 S/. 340,876.36 2.67% S/. 1,944,217.87 15.22% S/. 239,530.90 S/. 410,337.63 3.22% 

Mar-17 S/. 883,580.18 6.92% S/. 2,827,798.04 22.14% S/. 207,344.73 S/. 617,682.39 4.85% 

Abr-17 S/. 436,970.99 3.42% S/. 3,264,769.03 25.56% S/. 333,400.07 S/. 951,082.47 7.46% 

May-17 S/. 820,666.60 6.43% S/. 4,085,435.63 31.99% S/. 445,907.03 S/. 1,396,989.46 10.94% 

Jun-17 S/. 652,384.96 5.11% S/. 4,737,820.59 37.09% S/. 243,583.93 S/. 1,640,573.39 12.84% 

Jul-17 S/. 970,307.55 7.60% S/. 5,708,128.14 44.69% S/. 879,867.60 S/. 2,520,440.99 19.73% 

Ago-2017 S/. 492,235.45 3.85% S/. 6,200,363.60 48.54% S/. 438,483.88 S/. 2,958,924.87 23.17% 

Set-17 S/. 460,907.49 3.61% S/. 6,661,271.09 52.15% S/. 512,033.68 S/. 3,470,958.58 27.17% 

Oct-17 S/. 554,054.51 4.34% S/. 7,215,325.60 56.49% S/.2,890,571.85 S/. 6,361,530.41 49.81% 

Nov-17 S/. 1,000,628.97 7.83% S/. 8,215,954.57 64.32% S/. 1,025,569.44 S/. 7,387,099.79 57.84% 

Dic-17 S/. 2,307,690.93 18.07% S/. 10,523,645.51 82.39% S/. 2,730,954.09 S/. 10,118,053.94 79.22% 

Ene-18 S/. 1,647,657.06 12.90% S/. 12,171,302.57 95.29% S/. 1,980,108.54 S/. 12,098,162.52 94.72% 
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Feb-18 S/. 259,305.16 2.03% S/. 12,430,607.74 97.32% S/. 306,662.45 S/. 12,404,825.01 97.12% 

Mar-18 S/. 342,082.53 2.68% S/. 12,772,690.27 100.00% S/. 198,336.21 S/. 12,603,161.27 98.67% 

Total S/. 12,772,690.27 100.00%   S/. 198,336.21 S/. 12,603,161.27 98.67% 

 

4.1.3.2 ENTREGABLE II: VALORIZACIONES DE ADICIONALES 

Durante el proceso se realizó cinco (5) modificaciones físico financieras de obra 

que eran afectos a cada componente del proyecto. Los cuales fueron valorizados 

de manera independiente como se presenta a continuación: 

4.1.3.2.1 VALORIZACIÓN ADICIONAL DE OBRA N.º 1 

El adicional 1, se valorizo a lo largo de siete (7) valorizaciones, el adicional Nº01 

fue por; partidas nuevas, mayores metrados, deductivo de menores metrados, 

deductivos vinculantes y eliminación de partidas, como se presenta en la 

siguiente tabla. 

Tabla 7 Valorización del Adicional 1 (elaboración propia) 

Mes valorizado Jul-17 Ago-17 Set-17 Oct-17 Nov-17 Dic-17 Ene-18 % de Avance 

Mayores 
metrados 

S/ 2,338.93       100% 

Deductivo por 
menores 
metrados 

S/ 4,292.19       100% 

Deductivo 
Vinculante 

S/ 1,328,294.73       100% 

Adicional 
partida nueva 

S/ 731,774.02 S/ 301,101.02 S/ 125,629.10 S/ 13,098.00 S/ 13,098.00 S/ 4,233.01 S/ 432,025.30 100% 

Eliminación de 
Partida 

S/ 4,767.11       100% 

Costo Directo -S/ 603,241.07 S/ 301,101.02 S/ 125,629.10 S/ 13,098.00 S/ 13,098.00 S/ 4,233.01 S/ 432,025.30 S/ 285,943.36 

Gastos 
Generales De 

Obra   12% 
-S/ 72,388.93 S/ 36,132.12 S/ 15,075.49 S/ 1,571.76 S/ 1,571.76 S/ 507.96 S/ 51,843.04 S/ 34,313.20 

Gastos De 
Supervisión 

4% 
-S/ 24,129.64 S/ 12,044.04 S/ 5,025.16 S/ 523.92 S/ 523.92 S/ 169.32 S/ 17,281.01 S/ 11,437.73 

Gastos De 
Liquidación 

1% 
-S/ 6,032.41 S/ 3,011.01 S/ 1,256.29 S/ 130.98 S/ 130.98 S/ 42.33 S/ 4,320.25 S/ 2,859.43 

Gastos De 
Gestión 

Administrativa 
1.5% 

-S/ 9,048.62 S/ 4,516.52 S/ 1,884.44 S/ 196.47 S/ 196.47 S/ 63.50 S/ 6,480.38 S/ 4,289.15 

Gastos De 
Difusión 0.5% 

-S/ 3,016.21 S/ 1,505.51 S/ 628.15 S/ 65.49 S/ 65.49 S/ 21.17 S/ 2,160.13 S/ 1,429.72 

Costo 
Indirecto 

-S/ 114,615.80 S/ 57,209.19 S/ 23,869.53 S/ 2,488.62 S/ 2,488.62 S/ 804.27 S/ 82,084.81 S/ 54,329.24 

Costo Total -S/ 717,856.87 S/ 358,310.21 S/ 149,498.63 S/ 15,586.62 S/ 15,586.62 S/ 5,037.28 S/ 514,110.11 S/ 340,272.59 
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4.1.3.2.2 VALORIZACIÓN ADICIONAL DE OBRA N.º 2 

El adicional 2, se valorizo a lo largo de cuatro (4) valorizaciones, el adicional Nº02 

fue por; partidas nuevas, mayores metrados, deductivo de menores metrados y 

deductivos vinculantes, como se presenta en la siguiente tabla. 

Tabla 8 Valorización del Adicional 2 (elaboración propia) 

mes valorizado Oct-17 Nov-17 Dic-17 Ene-18 % de Avance 

Mayores 
Metrados 

S/ 98,461.43 S/ 98,461.43   100% 

Deductivo Por 
Menores 
Metrados 

S/ 16,733.78    100% 

Deductivo 
Vinculante 

S/ 1,858,115.68    100% 

Adicional 
Partida Nueva 

S/ 1,863,256.59 S/ 580,343.08 S/ 94,000.00 S/ 185,000.00 100% 

Costo Directo S/ 86,868.56 S/ 678,804.51 S/ 94,000.00 S/ 185,000.00 S/ 1,044,673.07 

Gastos 
Generales De 

Obra   12% 
S/ 10,424.23 S/ 81,456.54 S/ 11,280.00 S/ 22,200.00 S/ 125,360.77 

Gastos De 
Supervisión 

4% 
S/ 3,474.74 S/ 27,152.18 S/ 3,760.00 S/ 7,400.00 S/ 41,786.92 

Gastos De 
Liquidación 

1% 
S/ 868.69 S/ 6,788.05 S/ 940.00 S/ 1,850.00 S/ 10,446.73 

Gastos De 
Gestión 

Administrativa 
1.5% 

S/ 1,303.03 S/ 10,182.07 S/ 1,410.00 S/ 2,775.00 S/ 15,670.10 

Gastos De 
Difusión 0.5% 

S/ 434.34 S/ 3,394.02 S/ 470.00 S/ 925.00 S/ 5,223.37 

Costo 
Indirecto 

S/ 16,505.03 S/ 128,972.86 S/ 17,860.00 S/ 35,150.00 S/ 198,487.88 

Costo Total S/ 103,373.59 S/ 807,777.37 S/ 111,860.00 S/ 220,150.00 S/ 1,243,160.95 

 

4.1.3.2.3 VALORIZACIÓN ADICIONAL DE OBRA N.º 3 

El adicional 3, se valorizo en el mes de diciembre, el adicional Nº03 fue por 

variación de costos, como se presenta en la siguiente tabla. 

Tabla 9 Valorización del Adicional 3 (elaboración propia) 

Mes Valorizado Dic-17 % de Avance 

Variación De Precios S/ 162,162.48 100% 

Costo Directo S/ 162,162.48 S/ 162,162.48 

Gastos Generales De 
Obra   12% 

S/ 0.00 S/ 0.00 

Gastos De 
Supervisión 4% 

S/ 0.00 S/ 0.00 
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Gastos De 
Liquidación 1% 

S/ 0.00 S/ 0.00 

Gastos De Gestión 
Administrativa 1.5% 

S/ 0.00 S/ 0.00 

Gastos De Difusión 
0.5% 

S/ 0.00 S/ 0.00 

Costo Indirecto S/ 0.00 S/ 0.00 

Costo Total S/ 162,162.48 S/ 162,162.48 

 

4.1.3.2.4 VALORIZACIÓN ADICIONAL DE OBRA N.º 4 

El adicional 4, se valorizo a lo largo de dos (2) valorizaciones, el adicional Nº04 

fue por; partidas nuevas, mayores metrados, deductivo de menores metrados, 

deductivos vinculantes y variación de precios, como se presenta en la siguiente 

tabla. 

Tabla 10 Valorización del Adicional 4 (elaboración propia) 
Mes 

Valorizado 
Dic-17 Ene-18 % de avance 

Mayores 
Metrados 

S/ 240,040.28  100% 

Deductivo Por 
Menores 
Metrados 

S/ 21,854.06  100% 

Deductivo 
Vinculante 

S/ 1,111,610.53  100% 

Adicional 
Partida Nueva 

S/ 1,699,815.92 S/ 169,646.89 100% 

Eliminación De 
Partida 

S/ 159,684.10  100% 

Costo Directo S/ 646,707.51 S/ 169,646.89 S/ 816,354.40 

Gastos 
Generales De 

Obra   12% 
S/ 77,604.90 S/ 20,357.63 S/ 97,962.53 

Costo 
Indirecto 

S/ 77,604.90 S/ 20,357.63 S/ 97,962.53 

Variación De 
Precios 

S/ 232,421.91 S/ 0.00 S/ 232,421.91 

Costo Total S/ 956,734.32 S/ 190,004.51 S/ 1,146,738.84 

 

4.1.3.2.5 VALORIZACIÓN ADICIONAL DE OBRA N.º 5 

El adicional 5, se valorizo a lo largo de dos (2) valorizaciones, el adicional Nº05 

fue por partidas nuevas, mayores metrados, deductivo de menores metrados, y 

deductivos vinculantes, como se presenta en la siguiente tabla. 

Tabla 11 Valorización del Adicional 5 (elaboración propia) 
Mes 

Valorizado 
Mar-18  
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Mayores 
Metrados 

S/ 114,975.48  

Deductivo Por 
Menores 
Metrados 

S/ 81,446.50  

Deductivo 
Vinculante 

S/ 1,014,992.68  

Adicional 
Partida Nueva 

S/ 2,429,231.69  

Eliminación De 
Partida 

S/ 894,795.01  

Costo Directo S/ 552,972.97 S/ 552,972.97 

Gastos 
Generales De 

Obra   12% 
S/ 66,356.76 S/ 66,356.76 

Gastos De 
Supervisión 4% 

S/ 0.00 S/ 0.00 

Gastos De 
Liquidación 1% 

S/ 0.00 S/ 0.00 

Gastos De 
Gestión 

Administrativa 
1.5% 

S/ 0.00 S/ 0.00 

Gastos De 
Difusión 0.5% 

S/ 0.00 S/ 0.00 

Costo Indirecto S/ 66,356.76 S/ 66,356.76 

Costo Total S/ 619,329.73 S/ 619,329.73 

 

4.1.3.3 ENTREGABLE III: INFORMES MENSUALES 

Durante el proceso de ejecución del proyecto se han elaborado, contrastado, 

procesado y remitido a la Entidad, desde noviembre 2016 (Informe mensual N. 

º01), hasta marzo 2018 (Informe mensual N. º17); haciendo un total 17 

valorizaciones mensuales, los mismos que fueron aprobados por la entidad. 

Los informes mensuales presentan el siguiente índice: 

• FICHA TECNICA  (Con Sello y Firma del Supervisor de Obra y 

Residente de Obra) 

• FICHA INFORME MENSUAL, CUADRO DE AVANCE DE OBRA Y 

CURVA S (Con Sello y Firma del Supervisor de Obra y Residente de 

Obra) 

• VALORIZACION MENSUAL DEL EXPEDIENTE TECNICO INICIAL (Con 

Sello y Firma del Supervisor de Obra y Residente de Obra) 
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• VALORIZACION MENSUAL DE LA AMPLIACION PRESEUPUESTAL 

N.°01 (Con Sello y Firma del Supervisor de Obra y Residente de Obra) 

• VALORIZACION MENSUAL DE LA AMPLIACION PRESEUPUESTAL 

N.°02 (Con Sello y Firma del Supervisor de Obra y Residente de Obra) 

• VALORIZACION MENSUAL DE LA AMPLIACION PRESEUPUESTAL 

N°.03 (Con Sello y Firma del Supervisor de Obra y Residente de Obra) 

• VALORIZACION MENSUAL DE LA AMPLIACION PRESEUPUESTAL 

N°.04 (Con Sello y Firma del Supervisor de Obra y Residente de Obra) 

• VALORIZACION MENSUAL DE LA AMPLIACION PRESEUPUESTAL 

N°.05 (Con Sello y Firma del Supervisor de Obra y Residente de Obra) 

• RESUMEN DE VALORIZACIONES (Con Sello y Firma del Supervisor de 

Obra y Residente de Obra) 

• PLANILLA DE METRADOS (Con Sello y Firma del Supervisor de Obra y 

Residente de Obra) 

• CRONOGRAMA DE AVANCE DE OBRA VALORIZADO (Con Sello y 

Firma del Supervisor de Obra y Residente de Obra) 

• FORMATO INFOBRAS MENSUAL (Con Sello y Firma del Supervisor de 

Obra y Residente de Obra) 

• CUADRO DE RECURSOS EMPLEADOS: MATERIALES (Con Sello y 

Firma del Residente de Obra) 

• CUADRO DE RECURSOS EMPLEADOS: MANO DE OBRA (Con Sello y 

Firma del Residente de Obra) 

• CUADRO DE RECURSOS EMPLEADOS: COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES (Con Sello y Firma del Residente de Obra) 

• CUADRO DE RECURSOS EMPLEADOS: MAQUINARIA Y EQUIPO (Con 

Sello y Firma del Residente de Obra) 
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• CUADRO DE RECURSOS EMPLEADOS: HERRAMIENTAS (Con Sello y 

Firma del Residente de Obra) 

• CUADRO DE RECURSOS EMPLEADOS: SERVICIOS (Con Sello y 

Firma del Residente de Obra) 

• CUADRO DE RECURSOS EMPLEADOS: COSTO INDIRECTO (Con 

Sello y Firma del Residente de Obra) 

• CUADRO DEL RESUMEN DEL ESTADO FINANCIERO (Con Sello y 

Firma del Residente de Obra) 

• COPIAS DE LAS PRUEBAS DE CONTROL DE CALIDAD (Con V°. B°. 

del Supervisor de Obra). 

• PANEL FOTOGRAFICO DEL PERIODO DE VALORIZACION 

• COPIAS DEL CUADERNO DE OBRA 

• INFORME DE ACTIVIDADES DEL ASISTENTE - ADMINISTRATIVAS - 

(Con Sello y Firma del Supervisor de Obra y Residente de Obra) 

• INFORME DE ACTIVIDADES DEL ASISTENTE - TECNICAS - (Con Sello 

y Firma del Supervisor de Obra y Residente de Obra) 

• COPIA DEL CONTROL DE ASISTENCIAS A LA SGEPI DEL ASISTENTE 

• INFORME MENSUAL INGENIERO DE SEGURIDAD 

4.1.3.4 ENTREGABLE IV: ADICIONALES Y DEDUCTIVOS. 

Durante el proceso de ejecución de la obra se tramitó 5 Adicionales de Obra y 4 

Deductivos vinculados de Obra, de los cuales todos fueron tramitados y 

aprobados con sus respectivas resoluciones, como se aprecia en el cuadro 

resumen. 

Tabla 12 Resumen de adicionales y deductivos aprobados (elaboración propia). 

EXPEDIENTE 
RESOLUCION DE 

APROBACION DE E.T. 
FECHA DE 

APROBACIÓN 
MONTO 

APROBADO 
MONTO 

MODIFICADO 

Adicional N°1 No 0208-2017- GRA/GRI 10/07/2017 S/ 340,272.72 

S/ 3,511,664.72 Adicional N°2 No 0369-2017-GRA/GRI 02/10/2017 S/ 1,243,160.94 

Adicional N°3 No 0425-2017-GRA/GRI 05/12/2017 S/ 162,162.48 
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Adicional N°4 No 0428-2017-GRA/GRI 11/12/2017 S/ 1,146,738.84 

Adicional N°5 No 0431-2018-GRA/GRI 03/07/2018 S/ 619,329.74 

 

4.1.3.4.1 ADICIONAL DE OBRA 1 – COMPONENTE 01: EXPLANACIONES 

El causal para el adicional de obra es que en el análisis de costos de la partida 

CORTE DE MATERIAL SUELTO CON EQUIPO el rendimiento está considerado 

con 320 m3/día y el rendimiento real es de 200 m3/día, lo cual genera mayor 

costo en su ejecución.  

El presupuesto del adicional por partida nueva es: 

Tabla 13 Presupuesto de adicional por partida nueva en Componente 1 
(elaboración propia) 

Ítem Descripción Unidad 

PRESUPUESTO REFORMULADO 

Metrado 
Reformulado 

Precio 
Unitario 

Reformulado 

Parcial 
Reformulado 

01 EXPLANACIONES     

01.02.02       CORTE DE MATERIAL SUELTO CON EQUIPO m3 27374.40 12.77 349571.09 

      
 COSTO DIRECTO    688,349.74 
 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    82,601.97 
 GASTOS DE SUPERVISION  4%    27,533.99 
 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    6,883.50 
 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    10,325.25 
 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    3,441.75 

COSTO TOTAL    819,136.20 

 

4.1.3.4.2 DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA 1 – COMPONENTE 01: 

EXPLANACIONES 

El causal para el deductivo vinculante de obra es que en el análisis de costos de 

la partida CORTE DE MATERIAL SUELTO CON EQUIPO el rendimiento está 

considerado con 320 m3/día. 

Tabla 14 Presupuesto deductivo vinculante en Componente 1 (elaboración 
propia). 

Ítem Descripción Unidad 

DEDUCTIVO POR PARTIDAS VINCULANTES 

Precio 
Unitario 
Inicial 

Metrado 
Deductivo x 

Partidas 
Vinculantes 

Parcial 
Deducido 

01 EXPLANACIONES     

01.02.02       CORTE DE MATERIAL SUELTO CON EQUIPO m3 7.97 27374.4 218173.97 

      
 COSTO DIRECTO    218,173.97 
 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    26,180.88 
 GASTOS DE SUPERVISION  4%    8,726.96 
 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    2,181.74 
 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    3,272.61 
 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    1,090.87 
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 COSTO TOTAL    259,627.02 

  

4.1.3.4.3 ADICIONAL DE OBRA 1 – COMPONENTE 02: EDIFICACIONES. 

Los causales del adicionales son: 

En el análisis de costos de la partida TRAZO Y REPLANTEO INICIAL el 

rendimiento considerado con 800 m2/día y el rendimiento real es de 500 m2/día.  

En el análisis de costos de las partidas EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS 

PARA ZAPATAS y EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA CIMIENTOS el 

rendimiento está considerado con 4 m3/día y el rendimiento real es de 2.5 

m3/día. 

En el análisis de costos de la partida NIVELACION INTERIOR Y APISONADO 

el rendimiento está considerado con 120 m2/día y el rendimiento real es de 100 

m2/día. 

En el análisis de costos de la partida CONCRETO FALSOPISO MEZCLA 1:8 

C:H e=0.10m el rendimiento está considerado con 120m2/día y el rendimiento 

real es de 110m2/día. 

En el análisis de costos de la partida PINTURA LATEX EN CIELO RASO el 

rendimiento está considerado con 30 m2/día y el rendimiento real es de 28 

m2/día. 

En el análisis de costos de la partida PINTURA LATEX EN MUROS 

EXTERIORES el rendimiento está considerado con 30 m2/día y el rendimiento 

real es de 25 m2/día. 

En el análisis de costos de la partida PINTURA LATEX EN MUROS 

INTERIORES el rendimiento está considerado con 35 m2/día y el rendimiento 

real es de 28 m2/día. 

En el análisis de costos de la partida VEREDA DE CONCRETO H=0.10 el 

rendimiento está considerado con 80m2/día y el rendimiento real es de 60m2/día. 
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En el análisis de costos de la partida ELIMINACION DE MATERIAL 

EXCEDENTE DM=5 km el rendimiento está considerado con 450 m3/día y el 

rendimiento real es de 220 m3/día. 

En el análisis de costos de la partida PINTURA LATEX EN CIELO RASO no se 

está considerando andamio metálico. 

En el análisis de costos de la partida PISO CERAMICO 40 X 40 

ANTIDESLIZANTE el rendimiento está considerado con 12 m2/día y el 

rendimiento real es de 9 m2/día. 

En el análisis de costos de la partida CONTRAZOCALO DE PORCELANATO 

H=0.15 el rendimiento está considerado con 60 m/día y el rendimiento real es de 

20 m/día. 

En el análisis de costos de la partida TARRAJEO DE CIELORASOS el 

rendimiento está considerado con 10 m2/día y el rendimiento real es de 8 m2/día. 

En el análisis de costos de la partida TARRAJEO MUROS INTERIORES no se 

está considerando andamio metálico 

En la partida de obras de concreto armado en la sub partida de vigas de 

cimentación en los ejes O-O y G-G en el eje 5-6 y 6-7 se omitieron del expediente 

técnico las partidas de CONCRETO VIGA DE CIMENTACION F'C=210 KG/CM2, 

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGA DE CIMENTACION, ACERO 

CORRUGADO F'Y=4200 KG/CM2 GRADO 60 EN VIGAS DE CIMENTACION. 

Tabla 15 Presupuesto de adicional por partidas nuevas en Componente 2 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 

ADICIONAL X PARTIDAS NUEVAS 

Precio Unitario 
Reformulado 

Metrado Adicional x 
Partidas Nuevas 

Parcial Adicional x 
reemplazo de 

Partidas 

01 ESTRUCTURAS     

0       TRAZO Y REPLANTEO INICAL m2 2.46 12500.00 30750.00 

01.03    MOVIMIENTO DE TIERRAS     

0       EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA ZAPATAS m3 54.45 499.16 27179.26 

01.03.02       EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA CIMIENTOS m3 54.45 461.68 25138.48 

0       NIVELACION INTERIOR Y APISONADO  4.45 2332.47 10379.49 

01.03.06       ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km M3 23.28 781.45 18192.16 

01.04.05.01          CONCRETO FALSOPISO MEZCLA 1:8 CEMENTO-
HORMIGON e=0.10 m 

m2 31.68 2269.49 71897.44 

01.05.02       VIGAS DE CIMENTACION     

01.05.02.01          ACERO CORRUGADO FY= 4200 kg/cm2 GRADO 60 EN 
VIGAS DE CIMENTACION 

kg 4.15 4323.74 17943.52 
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01.05.02.02          ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGAS DE 
CIMENTACION 

m2 44.49 258.73 11510.90 

01.05.02.03          CONCRETO VIGAS DE CIMENTACION f'c=210 kg/cm2 m3 399.51 32.67 13051.99 

01.05.07       RAMPAS     

01.05.07.01          EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA ZAPATAS m3 54.45 17.92 975.74 

01.05.08       MUROS DE C°A°     

01.05.08.01          ACERO CORRUGADO FY= 4200 kg/cm2 GRADO 60 EN 
MUROS DE C°A° 

kg 4.15 4027.65 16714.77 

02 ARQUITECTURA     

02.01    REVOQUES ENLUCIDOS Y MOLDURAS     

02.01.02       TARRAJEO MUROS INTERIORES m2 32.06 2906.06 93168.28 

02.03    CIELO RASOS     

02.03.01       TARRAJEO DE CIELORASOS m2 38.53 2449.47 94378.08 

02.04    PISOS Y PAVIMENTOS     

02.04.04       PISO CERAMICA 40 X 40 ANTIDESLIZANTE m2 61.12 237.44 14512.33 

02.06    VEREDAS     

0       VEREDA DE CONCRETO H= 0.10  61.27 2498.20 153064.71 

02.07    ZOCALOS Y CONTRAZOCALOS     

0       CONTRAZOCALO DE PORCELANATO H=0.15 m 28.01 1330.90 37278.51 

02.13    PINTURAS     

02.13.01       PINTURA LATEX EN CIELO RASO m2 8.65 2449.47 21187.92 

02.13.02       PINTURA LATEX EN MUROS EXTERIORES m2 11.16 2647.51 29546.21 

02.13.03       PINTURA LATEX EN MUROS INTERIORES m2 8.46 5341.86 45192.14 

04.02    MOVIMIENTO DE TIERRAS     

       EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA REDES DE 
AGUA 

m3 54.45 90.00 4900.50 

       EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA REDES DE 
DESAGUE 

m3 54.45 135.00 7350.75 

04.08.03       CAMARAS DE INSPECCION     

04.08.03.01          CAJA DE REGISTRO 0.60 * 0.60 HASTA 1.00 und 10.00 663.62 6636.20 

04.08.03.02          CAJA DE REGISTRO 0.60 * 0.60 HASTA 2.00 und 6.00 784.82 4708.92 

      

 COSTO DIRECTO    755,658.30 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    90,679.00 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    30,226.33 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    7,556.58 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    11,334.87 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    3,778.29 

 COSTO TOTAL    899,233.38 

 
Tabla 16 Presupuesto de adicional por mayores metrados en Componente 2 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 

ADICIONAL X MAYORES METRADOS 

Precio Unitario 
Inicial 

Metrado Adicional x 
Mayores Metrados 

Parcial Adicional x 
Mayores Metrados 

01 ESTRUCTURAS     

01.05.04       VIGAS     

01.05.04.01          ACERO CORRUGADO FY= 4200 kg/cm2 GRADO 60 EN 
VIGAS 

kg 4.31 248.69 1071.85 

      

 COSTO DIRECTO    1,071.85 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    128.62 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    42.87 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    10.72 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    16.08 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    5.36 
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 COSTO TOTAL    1,275.51 

 

4.1.3.4.4 DEDUCTIVO DE OBRA 1 – COMPONENTE 02: EDIFICACIONES. 

Los causales del adicionales son: 

En el análisis de costos de la partida TRAZO Y REPLANTEO INICIAL el 

rendimiento considerado con 800 m2/día. 

En el análisis de costos de las partidas EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS 

PARA ZAPATAS y EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA CIMIENTOS el 

rendimiento está considerado con 4 m3/día. 

En el análisis de costos de la partida NIVELACION INTERIOR Y APISONADO 

el rendimiento está considerado con 120 m2/día. 

En el análisis de costos de la partida CONCRETO FALSOPISO MEZCLA 1:8 

C:H e=0.10m el rendimiento está considerado con 120m2/día. 

En el análisis de costos de la partida PINTURA LATEX EN CIELO RASO el 

rendimiento está considerado con 30 m2/día. 

En el análisis de costos de la partida PINTURA LATEX EN MUROS 

EXTERIORES el rendimiento está considerado con 30 m2/día. 

En el análisis de costos de la partida PINTURA LATEX EN MUROS 

INTERIORES el rendimiento está considerado con 35 m2/día. 

En el análisis de costos de la partida VEREDA DE CONCRETO H=0.10 el 

rendimiento está considerado con 80m2/día. 

En el análisis de costos de la partida ELIMINACION DE MATERIAL 

EXCEDENTE DM=5 km el rendimiento está considerado con 450 m3/día. 

En el análisis de costos de la partida PISO CERAMICO 40 X 40 

ANTIDESLIZANTE el rendimiento está considerado con 12 m2/día. 

En el análisis de costos de la partida CONTRAZOCALO DE PORCELANATO 

H=0.15 el rendimiento está considerado con 60 m/día. 
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En el análisis de costos de la partida TARRAJEO DE CIELORASOS el 

rendimiento está considerado con 10 m2/día. 

 

Tabla 17 Presupuesto de deductivo vinculante en Componente 2 (elaboración 
propia). 

Ítem Descripción Unidad 

DEDUCTIVO POR PARTIDAS VINCULANTES 

Precio Unitario 
Inicial 

Metrado Deductivo 
x Partidas 

Vinculantes 
Parcial Deducido 

01 ESTRUCTURAS     

01.02.05       TRAZO Y REPLANTEO INICAL m2 1.98 12500.00 24750.00 

01.03    MOVIMIENTO DE TIERRAS     

01.03.01       EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA ZAPATAS m3 34.03 499.16 16986.41 

01.03.02       EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA CIMIENTOS m3 34.03 461.68 15710.97 

01.03.04       NIVELACION INTERIOR Y APISONADO m2 3.75 2332.47 8746.76 

01.03.06       ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km m3 18.96 781.45 14816.29 

01.04.05.01          CONCRETO FALSOPISO MEZCLA 1:8 CEMENTO-HORMIGON 
e=0.10 m 

m2 30.59 2269.49 69423.70 

01.05.02       VIGAS DE CIMENTACION     

01.05.02.01          ACERO CORRUGADO FY= 4200 kg/cm2 GRADO 60 EN VIGAS 
DE CIMENTACION 

kg 4.15 4229.53 17552.55 

01.05.02.02          ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGAS DE 
CIMENTACION 

m2 44.49 247.08 10992.59 

01.05.02.03          CONCRETO VIGAS DE CIMENTACION f'c=210 kg/cm2 m3 399.51 31.21 12468.71 

01.05.07       RAMPAS     

01.05.07.01          EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA ZAPATAS m3 34.03 17.92 609.82 

02 ARQUITECTURA     

02.01    REVOQUES ENLUCIDOS Y MOLDURAS     

02.01.02       TARRAJEO MUROS INTERIORES m2 30.94 2906.06 89913.50 

02.03    CIELO RASOS     

02.03.01       TARRAJEO DE CIELORASOS m2 32.22 2449.47 78921.92 

02.04    PISOS Y PAVIMENTOS     

02.04.04       PISO CERAMICA 40 X 40 ANTIDESLIZANTE m2 55.91 237.44 13275.27 

02.06    VEREDAS     

02.06.01       VEREDA DE CONCRETO H= 0.10 m2 54.03 2498.20 134977.75 

02.07    ZOCALOS Y CONTRAZOCALOS     

02.07.03       CONTRAZOCALO DE PORCELANATO H=0.15 m 20.76 1330.90 27629.48 

02.13    PINTURAS     

02.13.01       PINTURA LATEX EN CIELO RASO m2 8.20 2449.47 20085.65 

02.13.02       PINTURA LATEX EN MUROS EXTERIORES m2 10.08 2647.51 26686.90 

02.13.03       PINTURA LATEX EN MUROS INTERIORES m2 7.34 5341.86 39209.25 

04.02    MOVIMIENTO DE TIERRAS     

04.02.01       EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA REDES DE AGUA m3 90.00 34.03 3062.70 

04.02.02       EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA REDES DE DESAGUE m3 135.00 34.03 4594.05 

04.08.03       CAMARAS DE INSPECCION     

04.08.03.01          CAJA DE REGISTRO 0.60 * 0.60 HASTA 1.00 und 10.00 661.25 6612.50 

04.08.03.02          CAJA DE REGISTRO 0.60 * 0.60 HASTA 2.00 und 6.00 782.45 4694.70 

 COSTO DIRECTO    641,721.48 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    77,006.58 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    25,668.86 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    6,417.21 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    9,625.82 
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 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    3,208.61 

 COSTO TOTAL    763,648.56 

 

Tabla 18 Presupuesto de deductivo de eliminación de partidas en Componente 
2 (elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 

DEDUCTIVO POR ELIMINACION DE PARTIDA 

Precio Unitario 
Inicial 

Metrado Deductivo x 
Eliminación de Partida 

Parcial Deducido 

01 ESTRUCTURAS     

01.05.08       MUROS DE C°A°     

01.05.08.01          ACERO CORRUGADO FY= 4200 kg/cm2 GRADO 60 EN 
MUROS DE C°A° 

kg 4.15 1148.70 4767.11 

 COSTO DIRECTO    4,767.11 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    572.05 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    190.68 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    47.67 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    71.51 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    23.84 

 COSTO TOTAL    5,672.85 

 

Tabla 19 Presupuesto de deductivo por menores metrados Componente 2 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 

DEDUCTIVO POR MENORES METRADOS 

Precio Unitario 
Inicial 

Metrado Deductivo 
x Diferencia de 

Metrados 
Parcial Deducido 

02 ARQUITECTURA     

02.01    REVOQUES ENLUCIDOS Y MOLDURAS     

02.01.05       DERRAMES A=0.15 m. MORTERO 1:3 m 16.73 60.83 1017.69 

 COSTO DIRECTO    1,017.69 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    122.12 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    40.71 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    10.18 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    15.27 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    5.09 

 COSTO TOTAL    1,211.05 

 

4.1.3.4.5 ADICIONAL DE OBRA 1 – COMPONENTE 03: CERCO 

En el análisis de costos de la partida ELIMINACION DE MATERIAL 

EXCEDENTE DM=5 km el rendimiento considerado con 450 m3/día y el 

rendimiento real es de 220 m3/día. 

En la partida de cerco perimétrico se omitió los cimientos corridos en el 

expediente técnico por este motivo la necesidad del adicional para esta partida; 

las partidas EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA CIMIENTOS, 
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ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DISTANCIA 5KM y CONCRETO 

CIMIENTOS CORRIDOS MEZCLA 1:8 (100kg/cm") +30% PM tendrán los 

mismos rendimientos del componente 02 de estructuras ya que están presentes 

en dicho componente. 

Tabla 20 Presupuesto de adicional por partidas nuevas Componente 3 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 

ADICIONAL X PARTIDAS NUEVAS 

Precio Unitario 
Reformulado 

Metrado Adicional 
x Partidas Nuevas 

Parcial Adicional x 
reeplazo de 

Partidas 

01 CERCO PERIMETRICO     

01.02    MOVIMIENTO DE TIERRAS     

01.02.03       ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km m3 23.28 159.64 3716.42 

01.02.04       EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA CIMIENTO m3 27.69 66.75 1848.31 

01.02.05       COMPACTADO SUPERFICIE SUELTA CON MAQUINARIA m2 1.37 5575.00 7637.75 

01.03.04 CIMIENTOS     

01.03.04.01 CONCRETO CIMIENTOS CORRIDOS MEZCLA 1:8 (100 KG/CM2)+ 
30% P.M. 

 251.99 66.75 16820.33 

 COSTO DIRECTO    30,022.81 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    3,602.74 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    1,200.91 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    300.23 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    450.34 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    150.11 

 COSTO TOTAL    35,727.14 

 

Tabla 21 Presupuesto de adicional por mayores metrados Componente 3 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 

ADICIONAL X MAYORES METRADOS 

Precio Unitario 
Inicial 

Metrado Adicional x 
Mayores Metrados 

Parcial Adicional x 
Mayores Metrados 

01 CERCO PERIMETRICO     

01.02 MOVIMIENTO DE TIERRAS     

01.02.02 EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA SOLERA m3 27.69 45.76 1267.09 

 COSTO DIRECTO    1,267.07 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    152.05 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    50.68 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    12.67 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    19.01 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    6.34 

 COSTO TOTAL    1,507.82 
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4.1.3.4.6 DEDUCTIVO DE OBRA 1 – COMPONENTE 03: CERCO 

Se presenta los deductivos vinculantes. 

Tabla 22 Presupuesto deductivo vinculante Componente 3 (elaboración propia). 

Ítem Descripción 

 DEDUCTIVO POR PARTIDAS VINCULANTES 

Unidad Precio Unitario Inicial 
Metrado Deductivo x 
Partidas Vinculantes 

Parcial Deducido 

01 CERCO PERIMETRICO     

01.02    MOVIMIENTO DE TIERRAS     

01.02.03       ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km m3 11.38 76.20 867.16 

 COSTO DIRECTO    867.16 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    104.06 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    34.69 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    8.67 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    13.01 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    4.34 

 COSTO TOTAL    1,031.92 

 

4.1.3.4.7 ADICIONAL DE OBRA 1 – COMPONENTE 04: PLAZA 

En el análisis de costos de la partida NIVELACION INTERIOR Y APISONADO 

EN PISOS DE PLAZA el rendimiento está considerado con 120 m2/día y el 

rendimiento real es de 100 m2/día ya que es sin equipo. 

En el análisis de costos de la partida ELIMINACION DE MATERIAL 

EXCEDENTE DM=5 km el rendimiento está considerado con 350 m3/día y el 

rendimiento real es de 220 m3/día. 

Tabla 23 Presupuesto de adicional por partidas nuevas Componente 4 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 

ADICIONAL X PARTIDAS NUEVAS 

Precio Unitario 
Reformulado 

Metrado Adicional x 
Partidas Nuevas 

Parcial Adicional x 
reemplazo de 

Partidas 

0 PLAZA DE RECEPCION 0    

01.03.04       ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km m3 23.28 48.38 1126.29 

01.04.05.01          NIVELACION INTERIOR Y APISONADO EN PISOS DE PLAZA m2 1010.07 4.47 4515.01 

 COSTO DIRECTO    5,641.30 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    676.96 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    225.65 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    56.41 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    84.62 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    28.21 

 COSTO TOTAL    6,713.15 
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4.1.3.4.8 DEDUCTIVO DE OBRA 1 – COMPONENTE 04: PLAZA 

Las partidas que presentas deductivos vinculantes, son las mismas partidas que 

se tomaron como partidas nuevas. 

Tabla 24 Presupuesto deductivo por partidas vinculantes Componente 4 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 

DEDUCTIVO POR PARTIDAS VINCULANTES 

Precio Unitario 
Inicial 

Metrado Deductivo x 
Partidas Vinculantes 

Parcial 
Deducido 

 PLAZA DE RECEPCION     

01.03.04       ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km m3 14.65 48.38 708.77 

01.04.05.01          NIVELACION INTERIOR Y APISONADO EN PISOS DE PLAZA m2 3.77 1010.07 3807.96 

 COSTO DIRECTO    4,516.73 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    542.01 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    180.67 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    45.17 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    67.75 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    22.58 

 COSTO TOTAL    5,374.91 

 

Tabla 25 Presupuesto deductivo por menores metrados Componente 4 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción 

 DEDUCTIVO POR MENORES METRADOS 

Unidad 
Precio Unitario 

Inicial 

Metrado Deductivo x 
Diferencia de 

Metrados 
Parcial Deducido 

1 PLAZA DE RECEPCION     

01.06    VARIOS     

01.06.01       SEMBRADO DE GRASS m2 21.83 150.00 3274.50 

 COSTO DIRECTO    3,274.50 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    392.94 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    130.98 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    32.75 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    49.12 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    16.37 

 COSTO TOTAL    3,896.67 

 

4.1.3.4.9 ADICIONAL DE OBRA 1 – COMPONENTE 05: PAVIMENTO 

En el análisis de costos de la partida BASE GRANULAR el rendimiento está 

considerado con 2700m2/día y el rendimiento real es de 1200m2/día. 

En el análisis de costos de la partida IMPRIMACION ASFALTICA el rendimiento 

está considerado con 6000 m2/día y el rendimiento real es de 4150 m2/día. 
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En el análisis de costos de la partida TRAZO Y REPLANTEO INICIAL el 

rendimiento está considerado con 2500 m2/día y el rendimiento real es de 

1500m2/día. 

En el análisis de costos de la partida CARPETA ASFALTICA EN CALIENTE 2” 

el rendimiento está considerado con 6000 m2/día y el rendimiento real es de 

3000 m2/día. 

Tabla 26 Presupuesto adicional por partidas nuevas Componente 5 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 

ADICIONAL X PARTIDAS NUEVAS 

Precio Unitario 
Reformulado 

Metrado Adicional x 
Partidas Nuevas 

Parcial Adicional x 
reemplazo de 

Partidas 

0 PAVIMENTOS 0    

01.02    MOVIMIENTO DE TIERRAS 0    

01.02.01       BASE GRANULAR m2 20.31 2525.86 51300.22 

01.03    PAVIMENTO ASFALTICO 0    

01.03.01       IMPRIMACION ASFALTICA m2 4.01 12629.30 50643.49 

01.03.03       CARPETA ASFALTICA EN CALIENTE 2" m2 29.94 12629.30 378121.24 

 COSTO DIRECTO    480064.95 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    57607.79 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    19202.60 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    4800.65 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    7200.97 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    2400.32 

 COSTO TOTAL    571277.29 

 

4.1.3.4.10 DEDUCTIVO DE OBRA 1 – COMPONENTE 05: PAVIMENTO 

Las partidas que se realizan por deductivos vinculantes son las mismas del 

adicional de partidas nuevas. 

Tabla 27 Presupuesto deductivo por partidas vinculantes Componente 5 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 

DEDUCTIVO POR PARTIDAS VINCULANTES 

Precio Unitario Inicial 
Metrado Deductivo x 
Partidas Vinculantes 

Parcial Deducido 

0 PAVIMENTOS     

01.02    MOVIMIENTO DE TIERRAS     

01.02.01       BASE GRANULAR m2 18.86 2525.86 47637.72 

01.03    PAVIMENTO ASFALTICO     

01.03.01       IMPRIMACION ASFALTICA m2 3.82 12629.30 48243.93 

01.03.03       CARPETA ASFALTICA EN CALIENTE 2" m2 29.07 12629.30 367133.75 

 COSTO DIRECTO    463015.40 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    55561.85 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    18520.62 
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 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    4630.15 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    6945.23 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    2315.08 

 COSTO TOTAL    550988.32 

 

4.1.3.4.11 ADICIONAL DE OBRA 2 – COMPONENTE 01: Explanaciones 

En el análisis de costos de la partida CORTE DE MATERIAL SUELTO CON 

EQUIPO, el costo unitario no se consideró el precio del combustible para el uso 

de la maquinaria, lo que modifica el precio unitario de S/. 12.77 a un costo real 

de S/. 13.17 por metro cubico. 

En el análisis de costos de la partida RELLENO CON MATERIAL PROPIO DE 

CORTE, el costo unitario no se consideró el precio del combustible para el uso 

de la maquinaria, lo que modifica el precio unitario de S/. 12.14 a un costo real 

de S/. 12.27 por metro cubico. 

En el análisis de costos de la partida PERFILADO Y COMPACTACION SUB-

RASANTES ZONAS CORTE, el costo unitario no se consideró el precio del 

combustible para el uso de la maquinaria, lo que modifica el precio unitario de 

S/. 1.34 a un costo real de S/. 1.74 por metro cubico. 

En el análisis de costos de la partida ELIMINACION DE MATERIAL 

EXCEDENTE DM=5 km, el costo unitario no se consideró el precio del 

combustible para el uso de la maquinaria, lo que modifica el precio unitario de 

S/. 8.45 a un costo real de S/. 8.59 por metro cubico. 

Tabla 28 Presupuesto adicional de partidas nuevas Componente 1 (elaboración 
propia). 

Ítem Descripción Unidad 
ADICIONAL POR PARTIDA NUEVA 

P. U Metrado Parcial 

01.00.00 EXPLANACIONES     

01.02.00 MOVIMIENTO DE TIERRAS     

01.02.02       CORTE DE MATERIAL SUELTO CON EQUIPO m3 13.17   27,374.40       360,520.85  

01.02.03       RELLENO CON MATERIAL PROPIO DE CORTE m3 12.27       622.86           7,642.49  

01.02.04       PERFILADO Y COMPACTACION SUB-RASANTES ZONAS 
CORTE 

m2 1.74   40,620.00         70,678.80  

01.02.05       ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km m3 8.59   26,751.54       229,795.73  

 COSTO DIRECTO    668,637.87 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    80,236.54 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    26,745.51 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    6,686.38 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    10,029.57 
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 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    3,343.19 

 COSTO INDIRECTO    127,041.19 

 COSTO TOTAL    795,679.06 

 

Tabla 29 Presupuesto adicional por mayores metrados Componente 1 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
ADICIONAL DE MAYORES METRADOS 

P. U Metrado Parcial 

01.00.00 EXPLANACIONES     

01.02.00 MOVIMIENTO DE TIERRAS              -                    -    

01.02.03       RELLENO CON MATERIAL PROPIO DE CORTE m3 12.27   1,872.14      22,971.16  

01.02.05       ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km m3 8.59  5,591.68     48,032.53  

 COSTO DIRECTO    71,003.69 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    8,520.44 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    2,840.15 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    710.04 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    1,065.06 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    355.02 

 COSTO INDIRECTO    13,490.71 

 COSTO TOTAL    84,494.40 

 

 

4.1.3.4.12 DEDUCTIVO DE OBRA 2 – COMPONENTE 01: Explanaciones 

Las partidas presentadas por deductivos vinculantes son las presentadas en las 

partidas nuevas. 

Tabla 30 Presupuesto deductivo por partidas vinculantes Componente 1 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
Deductivo por partidas vinculante 

P. U Metrado Parcial 

01.00.00 EXPLANACIONES     

01.02.00 MOVIMIENTO DE TIERRAS     

01.02.02       CORTE DE MATERIAL SUELTO CON EQUIPO m3 7.97  27,374.40      349,571.09  

01.02.03       RELLENO CON MATERIAL PROPIO DE CORTE m3 12.14       622.86          7,561.52  

01.02.04       PERFILADO Y COMPACTACION SUB-RASANTES ZONAS CORTE m2 1.34  40,620.00        54,430.80  

01.02.05       ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km m3 8.45  26,751.54      226,050.51  

 COSTO DIRECTO    637,613.92 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    76,513.67 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    25,504.56 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    6,376.14 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    9,564.21 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    3,188.07 
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 COSTO INDIRECTO    121,146.65 

 COSTO TOTAL    758,760.57 

 

4.1.3.4.13 ADICIONAL DE OBRA 2 – COMPONENTE 02: EDIFICACIONES 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL POR PARTIDAS VINCULANTES 

En el análisis de costos de la partida ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE 

PLACAS Y COLUMNAS 2DO PISO, el costo unitario no considera el uso de 

andamios para alturas de más de 3 metros esto debido al trabajo que genera la 

colocación de andamios para estructuras de una altura considerable, el costo en 

mano de obra empleado para el trabajo de la partida y su debida fijación para 

fines de seguridad, lo que modifica el precio unitario S/. 65.77 a un costo real de 

S/. 83.31 por metro cuadrado  

En el análisis de costos de la partida, ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE 

VIGAS 

El costo unitario no considera el uso de andamios para alturas de más de 3 

metros esto debido al trabajo que genera la colocación de andamios para 

estructuras de una altura considerable, el costo en mano de obra empleado para 

el trabajo de la partida y su debida fijación para fines de seguridad, lo que 

modifica el precio unitario S/. 56.73 a un costo real de S/. 58.52 por metro 

cuadrado. 

En el análisis de costos de la partida, TARRAJEO MUROS EXTERIORES, el 

costo unitario no considera el uso de andamios para alturas de más de 3 metros 

esto debido al trabajo que genera la colocación de andamios para estructuras de 

una altura considerable, el costo en mano de obra empleado para el trabajo de 

la partida y su debida fijación para fines de seguridad, lo que modifica el precio 

unitario S/. 33.78 a un costo real de S/. 42.53 por metro cuadrado. 

En el análisis de costos de la partida, TARRAJEO DE VIGAS Y/O COLUMNAS, 

el costo unitario no considera el uso de andamios para alturas de más de 3 

metros esto debido al trabajo que genera la colocación de andamios para 

estructuras de una altura considerable, el costo en mano de obra empleado para 

el trabajo de la partida y su debida fijación para fines de seguridad, lo que 
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modifica el precio unitario S/. 32.67 a un costo real de S/. 37.16 por metro 

cuadrado.  

En el análisis de costos de la partida, PINTURA LATEX EN MUROS 

EXTERIORES, el costo unitario no considera el uso de andamios para alturas de 

más de 3 metros esto debido al trabajo que genera la colocación de andamios 

para estructuras de una altura considerable, el costo en mano de obra empleado 

para el trabajo de la partida y su debida fijación para fines de seguridad, lo que 

modifica el precio unitario S/. 11.16 a un costo real de S/. 21.87 por metro 

cuadrado. 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL POR PARTIDAS NUEVAS 

Se adiciona una partida nueva VIGAS DE CONFINAMIENTO, de acuerdo al 

R.N.E en E-070, capítulo 7 (requisitos estructurales mínimos), de albañilería el 

espesor efectivo de un muro de albañilería de zona sísmica 1, es la altura entre 

25, lo que nos da un espesor de 25 cm, lo cual varia la arquitectura, lo que se 

recomienda es el uso de una viga intermedia para que no se pierda los espacios 

que produce un muro de 15 cm. Genera partidas nuevas con metrados. 

ACERO CORRUGADO FY= 4200 kg/cm2 GRADO 60 EN VIGAS DE 

CONFINAMIENTO, metrado 2,528.56 kg. 

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGAS DE CONFINAMIENTO, metrado 

311.40 metros cuadrados 

CONCRETO VIGAS DE CONFINAMIENTO f'c = 210 kg/cm2, metrado 

21.81metros cúbicos. 

Se adiciono, ARMADO Y DESARMADO DE ANDAMIOS PARA COLUMNAS, en 

el proyecto no se consideró el uso de andamios para trabajos en altura y 

exteriores, debido a que estos trabajos generan un gasto elevado en pago de 

horas hombres, se ve por conveniente el adicionar esta partida, metrado de 

892.77 m2. 

Se adiciona la partida de ARMADO Y DESARMADO DE ANDAMIOS PARA 

VIGAS, en el proyecto no se consideró el uso de andamios para trabajos en 

altura y exteriores, debido a que estos trabajos generan un gasto elevado en 



98 
 

pago de horas hombres, se ve por conveniente el adicionar esta partida, metrado 

de 60.13 m2. 

Se adiciona la partida de ARMADO Y DESARMADO DE ANDAMIOS PARA 

TARRAJEO EN EXTERIORES, en el proyecto no se consideró el uso de 

andamios para trabajos en altura y exteriores, debido a que estos trabajos 

generan un gasto elevado en pago de horas hombres, se ve por conveniente el 

adicionar esta partida, metrado de 1,391.25 m2. 

Se adiciona las partidas de ARMADO Y DESARMADO DE ANDAMIOS PARA 

TARRAJEO DE COLUMNAS, en el proyecto no se consideró el uso de andamios 

para trabajos en altura y exteriores, debido a que estos trabajos generan un 

gasto elevado en pago de horas hombres, se ve por conveniente el adicionar 

esta partida, metrado de 892.77 m2. 

Se adiciona las partidas de ARMADO Y DESARMADO DE ANDAMIOS PARA 

TARRAJEO DE VIGAS, en el proyecto no se consideró el uso de andamios para 

trabajos en altura y exteriores, debido a que estos trabajos generan un gasto 

elevado en pago de horas hombres, se ve por conveniente el adicionar esta 

partida, metrado de 60.13 m2. 

Se adiciona las partidas de ARMADO Y DESARMADO DE ANDAMIOS PARA 

PINTURA EN EXTERIORES, en el proyecto no se consideró el uso de andamios 

para trabajos en altura y exteriores, debido a que estos trabajos generan un 

gasto elevado en pago de horas hombres, se ve por conveniente el adicionar 

esta partida, metrado de 1,391.25 m2. 

Se adiciona las partidas de ARMADO Y DESARMADO DE ANDAMIOS PARA 

PINTURA EN COLUMNAS, en el proyecto no se consideró el uso de andamios 

para trabajos en altura y exteriores, debido a que estos trabajos generan un 

gasto elevado en pago de horas hombres, se ve por conveniente el adicionar 

esta partida, metrado de 892.77 m2. 

Se adiciona las partidas de ARMADO Y DESARMADO DE ANDAMIOS PARA 

PINTURA EN VIGAS, en el proyecto no se consideró el uso de andamios para 

trabajos en altura y exteriores, debido a que estos trabajos generan un gasto 
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elevado en pago de horas hombres, se ve por conveniente el adicionar esta 

partida, metrado de 60.13 m2. 

En la partida, SERV. DE ADQUISICION DE MATERIALES PARA 

ESTRUCTURAS METALICAS, se detalla los materiales a considerar para su 

adquisición y se coloca un monto referencial de proceso S/. 264,343.08  

En la partida SERV. DE CONFECCION DE ESTRUCUTRAS METALICAS, es el 

monto del proceso a ser lanzado, debido a ser mayor del monto especificado en 

expediente en su instalación o colocación con un monto referencial de proceso 

de S/. 395,000.00 

En la partida SERV. DE CONFECCION E INSTALACION DE ESCALERAS TIPO 

1, TIPO 2, TIPO 3, es el monto elaborado para el proceso, siendo mayor al monto 

del expediente inicial, se coloca un monto referencial de proceso de S/. 

170,000.00. 

En la partida SERV. DE ADQUISICION DE MAETRIALES PARA COBERTURA 

PV – 4, es el monto de la compra de materiales para la cobertura, con un monto 

referencial de S/. 243,452.00 

En la partida SERV. DE CONFECCIONAMIENTO E INSTALACION DE 

COBERTURA PV – 4, es el monto de la instalación o colocación de la cobertura, 

con un monto referencial S/. 60,000.00 

Se adiciona el título de DUCTO DE CONCRETO DE 4 VIAS, debido que en los 

planos de instalaciones eléctricas figura el detalle de colocación los ductos. Se 

ve por conveniente insertarla debido a que genera uso de horas hombres y 

costos adicionales a la ejecución del proyecto 

EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA DUCTO DE CONCRETO DE 4 

VIAS, metrado 396.25 m3 

RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO RELLENO 

COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO DUCTO DE CONCRETO DE 4 VIAS, 

metrado 110.95 m3 
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CONCRETO FALSOPISO MEZCLA 1:8 CEMENTO-HORMIGON e=0.10 m 

RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO DUCTO DE CONCRETO 

DE 4 VIAS, metrado 158.5 m2 

DUCTO DE CONCRETO DE 4 VIAS Ø 75 mm, metrado 317.00 m. 

Se adiciona el título de MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA INSTALACIONES 

ELECTRICAS, debido que en los planos de instalaciones eléctricas de redes 

exteriores se muestra un detalle de excavación de redes, en la parte exterior por 

ser una partida que no se ha considerado en el proyecto inicial, se ve por 

conveniente insertarla debido a que genera uso de horas hombres y costos 

adicionales a la ejecución del proyecto. 

• EXCAVACION DE ZANJAS PARA TUBERIAS, metrado 539.27 metros 

cúbicos. 

• RELLENO CON MATERIAL SELECCIONADO, metrado 539.27 metros 

cúbicos. 

AMPLIACION PRESUPUESTAL POR PARTIDAS MAYORES METRADOS 

En el metrado de la partida CARTEL DE OBRA 3.60 * 7.20, se colocó 2 carteles 

de obra, uno en la circulación del ovalo del cruce de los colonizadores y avenida 

Arequipa de ingreso a la ciudad de majes Pedregal y otro en el ingreso de la 

obra. El metrado real de la partida es de 2 unidades. 

En el metrado de la partida EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA 

ZAPATAS, se considera para la excavación según los planos es de 2.50 metros 

de profundidad y los metrados del expediente es de 2.00 metros de profundidad, 

lo que genera una metrado real de 605.83 metros cúbicos. 

En el metrado de la partida EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA 

CIMIENTOS, se considera en los planos 1.50 metros de profundidad, y en el 

expediente 1.40 metros de profundidad lo que genera una metrado real de 

530.07 metros cúbicos. 

En el metrado de la partida ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 

km, no se considera en el expediente el 30% de esponjamiento producto de la 
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remoción del material naturalmente consolidado, lo que genera un metrado real 

1,391.76 metros cúbicos. 

En el metrado de la partida CONCRETO CIMIENTOS CORRIDOS MEZCLA 1:8 

(100 kg/cm2) + 30% P.M., el metrado general en planos y ejecución es mayor de 

los encontrados en el metrado del expediente, genera un metrado real 424.00 

metros cúbicos. 

En el metrado de la partida ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE LOSAS, el 

metrado real es menor al metrado del expediente, genera un metrado real 13.11 

metros  

En el metrado de la partida ACERO CORRUGADO FY= 4200 kg/cm2 GRADO 

60 EN LOSAS, el metrado del expediente es menor al metrado real, genera un 

metrado real de 242.68 Kg. 

En el metrado de la partida EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA 

ZAPATAS, se considera para la excavación según los planos es de 2.50 metros 

de profundidad y los metrados del expediente es de 2.00 metros de profundidad, 

lo que genera una metrado real de 29.52 metros cúbicos. 

En el metrado de la partida SOLADO e=2" de la rampa, el metrado real es mayor 

al metrado del expediente, genera un metrado real de 11.47 metros cuadrados. 

En el metrado de la partida CONCRETO SUB CIMIENTOS PARA ZAPATAS 

MEZCLA 1:8 (100 kg/cm2) + 30% P.M., el metrado real es mayor al metrado del 

expediente, genera un metrado real de 5.74 metros cúbicos. 

En el metrado de la partida ACERO CORRUGADO FY= 4200 kg/cm2 GRADO 

60 EN RAMPAS, el metrado real es mayor al metrado del expediente, genera un 

metrado real de 3,351.51 kg. 

En el metrado de la partida ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE RAMPAS, 

el metrado real es mayor al metrado del expediente, genera un metrado real de 

135.62 kg. 
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En el metrado de la partida CONCRETO EN RAMPAS f'c= 210 kg/cm2, el 

metrado real es menor al metrado del expediente, genera un metrado real 24.55 

metros cubico. 

En la partida, SALIDA PARA ALUMBRADO EN PARED, el metrado real es 

mayor al metrado del expediente, genera un metrado real de 15 pto. 

En la partida, POZO A TIERRA MENOR A 15 OHMIOS, el metrado real es mayor 

al metrado del expediente, genera un metrado real de 12 unidades. 

En la partida, TABLERO DE TRANSFERENCIA AUTOMATICO, el metrado real 

es mayor al metrado del expediente, genera un metrado real de 3 unidades. 

En el partido, TUBERIA PVC SAP Ø = 20mm, el metrado real es mayor al 

metrado del expediente, genera un metrado real de 1,346.00 metros. 

En la partida, TUBERIA PVC SAP Ø = 25mm, el metrado real es mayor al 

metrado del expediente, genera un metrado real de 541.00 metros. 

En la partida, CAJA DE PASO 150 X 150 X 100mm, el metrado real es mayor al 

metrado del expediente, genera un metrado real de 11.00 metros. 

En el título de CISTERNA CUARTO DE MAQUINAS Y TANQUE ELEVADO, las 

dimensiones de la cisterna se modifican debido a que las dimensiones de las 

bombas consideradas en el proyecto, necesita mayor espaciamiento para su 

control, mantenimiento y su ventilación de las mismas. Generando metrados 

adicionales. 

En la partida, EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS, el rendimiento real es menor 

al considerado en el expediente inicial, su costo unitario varia 54.45 soles por 

metro cubico, y su metrado modificado es 238.23 metros cúbicos. 

En la partida RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO, el metrado 

real es mayor al expediente 56.70 metros cúbicos. 

En la partida ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km, el metrado 

real es mayor que el expediente. 235.99 metros cúbicos. 
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En la partida SOLADO H=10 CM, el metrado real es mayor que el expediente. 

59.23 metros cuadrados. 

En la partida CONCRETO F'C=210KG/CM2 P/LOSA DE PISO 

C/IMPERMEABILIZANTE, el metrado real es mayor que el expediente. 3.45 

metros cúbicos. 

En la partida CONCRETO F'C=210KG/CM2 P/MUROS 

C/IMPERMEABILIZANTE, el metrado real es mayor que el expediente. 2.35 

metros cúbicos. 

En la partida CONCRETO F'C=210KG/CM2 P/LOSA DE TECHO, el metrado real 

es mayor que el expediente. 1.51 metros cúbicos. 

En la partida ENCOFRADO Y DESENCOFRADO MUROS, el metrado real es 

mayor que el expediente. 18.78 metros cuadrados. 

En la partida ENCOFRADO Y DESENCOFRADO LOSA DE TECHO, el metrado 

real es mayor que el expediente.16.06 metros cuadrados. 

En la partida ACERO CORRUGADO F'Y=4,200KG/CM2 LOSA DE PISO, el 

metrado real es mayor que el expediente 38.75 kg. 

En la partida ACERO CORRUGADO F'Y=4,200KG/CM2 MUROS, el metrado 

real es mayor que el expediente. 728.92 kg. 

En la partida ACERO CORRUGADO F'Y=4,200KG/CM2 LOSA DE TECHO, el 

metrado real es mayor que el expediente. 38.75 kg. 

 

Tabla 31 Presupuesto adicional por partidas nuevas Componente 2 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
PARTIDAS NUEVAS 

P. U Metrado Parcial 

01.00.00 ESTRUCTURAS     

01.05.03.02 COLUMNAS Y PLACAS 2DO Y 3ER PISO                    -                                  -    

 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE PLACAS Y COLUMNAS 2DO PISO m2 83.31       1,134.67                   94,529.36  

01.05.04 VIGAS                    -                                  -    

 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGAS m2 58.52       1,309.15                   76,611.46  

01.05.10 VIGA DE CONFINAMIENTO                    -                                  -    

01.05.10.01 ACERO CORRUGADO FY= 4200 kg/cm2 GRADO 60 EN VIGAS DE 
CONFINAMIENTO 

kg 4.31       2,528.56                   10,898.09  
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01.05.10.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGAS DE CONFINAMIENTO m2 56.73          311.40                   17,665.72  

01.05.10.03 CONCRETO VIGAS DE CONFINAMIENTO f'c=210 kg/cm2 m3 438.29            21.81                     9,559.10  

01.07 ESTRUCTURA METALICA                    -                                  -    

01.07.01 SERV. DE ADQUISICION DE MATERIALES PARA ESTRUCTURAS METALICAS und 264,343.08              1.00                 264,343.08  

01.07.02 SERV. DE CONFECCION DE ESTRUCUTRAS METALICAS und 395,000.00              1.00                 395,000.00  

02 ARQUITECTURA     

02.01  REVOQUES ENLUCIDOS Y MOLDURAS                    -                                  -    

 TARRAJEO MUROS EXTERIORES m2 42.53       1,378.19                   58,614.42  

 TARRAJEO DE VIGAS Y/O COLUMNAS m2 37.16       3,626.64                 134,765.94  

02.09 CARPINTERIA METALICA                    -                                  -    

 SERV. DE CONFECCION E INSTALACION DE ESCALERAS TIPO 1, TIPO 2, 
TIPO 3 

und 170,000.00              1.00                 170,000.00  

02.11 COBERTURAS                    -                                  -    

02.11.01 SERV. DE ADQUISICION DE MAETRIALES PARA COBERTURA PV - 4 und 243,452.00              1.00                 243,452.00  

02.11.02 SERV. DE CONFECCIONAMIENTO E INSTALACION DE COBERTURA PV - 4 und 60,000.00              1.00                   60,000.00  

02.13 PINTURAS                    -                                  -    

 PINTURA LATEX EN MUROS EXTERIORES m2 21.87       2,647.51                   57,901.04  

02.19 PARAPETOS                    -                                  -    

02.19.01 ACERO CORRUGADO FY= 4200 kg/cm2 GRADO 60 EN PARAPETO Kg 4.15          496.77                     2,061.60  

02.19.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE PARAPETOS m2 51.83          152.18                     7,887.49  

02.19.03 CONCRETO PARAPETO f'c=210 kg/cm2 m3 463.09              9.78                     4,529.02  

03 INSTALACIONES ELECTRICAS                    -                                  -    

03.08.06 DUCTO DE CONCRETO DE 4 VIAS                    -                                  -    

03.08.06.01 EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA DUCTO DE CONCRETO DE 4 VIAS m3 56.72          396.25                   22,475.30  

03.08.06.02 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO PARA DUCTO DE 
CONCRETO DE 4 VIAS 

m3 67.03          110.95                     7,436.98  

03.08.06.03 CONCRETO FALSOPISO MEZCLA 1:8 CEMENTO-HORMIGON e=0.10 
mDUCTO DE CONCRETO DE 4 VIAS 

m2 31.68          158.50                     5,021.28  

03.08.06.04 DUCTO DE CONCRETO DE 4 VIAS Ø 75 mm m 59.52          317.00                   18,867.84  

03.18.00 MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA INSTALACIONES ELECTRICAS                    -                                  -    

03.18.01 EXCAVACION DE ZANJAS PARA TUBERIAS m3 54.45          539.27                   29,363.25  

03.18.02 RELLENO CON MATERIAL SELECCIONADO m3 67.03          539.27                   36,147.27  

04 INSTALACIONES SANITARIAS                    -                                  -    

04.08.03 CAMARAS DE INSPECCION                    -                                  -    

 CAJA DE REGISTRO 0.60 * 0.60 HASTA 1.00  672.81            10.00                     6,728.10  

 CAJA DE REGISTRO 0.60 * 0.60 HASTA 2.00  794.01              6.00                     4,764.06  

04.09.00 CISTERNA CUARTO DE MAQUINAS Y TANQUE ELEVADO                    -                                  -    

04.09.01 MOVIMIENTO DE TIERRAS                    -                                  -    

04.09.01.01 EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS  54.45          238.23                   12,971.62  

04.09.01.03 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km  23.28          235.99                     5,493.85  

                     -     

 COSTO DIRECTO    1,757,087.87 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    210,850.54 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    70,283.51 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    17,570.88 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    26,356.32 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    8,785.44 

 COSTO INDIRECTO    333,846.69 

 COSTO TOTAL    2,090,934.56 
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Tabla 32 Presupuesto adicional por mayores metrados Componente 2 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
MAYORES METRADOS 

P. U Metrado Parcial 

01.00.00 ESTRUCTURAS     

01.01.00 OBRAS PROVISIONALES     

01.01.01 CARTEL DE OBRA 3.60 * 7.20 und 1,420.78             1.00                1,420.78  

01.03 MOVIMIENTO DE TIERRAS                  -                            -    

01.03.01 EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA ZAPATAS m3 54.45         106.67                5,808.18  

01.03.02 EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA CIMIENTOS m3 54.45           68.39                3,723.84  

01.03.06 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km m3 23.28         610.31              14,208.02  

01.04  CONCRETO SIMPLE                  -                            -    

01.04.03 CIMIENTOS                  -                            -    

01.04.03.01 CONCRETO CIMIENTOS CORRIDOS MEZCLA 1:8 (100 kg/cm2)+ 30% P.M. m3 251.99           26.02                6,556.78  

01.05.06 LOSAS MACIZAS                  -                            -    

01.05.06.02  ACERO CORRUGADO FY= 4200 kg/cm2 GRADO 60 EN LOSAS kg 4.03         228.99                   922.83  

01.05.07 RAMPAS                  -                            -    

01.05.07.01  EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA ZAPATAS m3 54.45           11.60                   631.62  

01.05.07.02 CONCRETO SIMPLE                  -                            -    

01.05.07.02.01 SOLADO e=2" m2 25.19             2.27                     57.18  

01.05.07.02.02 CONCRETO SUB CIMIENTOS PARA ZAPATAS MEZCLA 1:8 (100 kg/cm2)+ 30% 
P.M. 

m3 235.99             1.44                   339.83  

01.05.07.03 ACERO CORRUGADO FY= 4200 kg/cm2 GRADO 60 EN RAMPAS kg 4.03         170.46                   686.95  

01.05.07.04 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE RAMPAS m2 56.11           38.28                2,147.89  

03 INSTALACIONES ELECTRICAS                  -                            -    

03.01 SALIDAS PARA ALUMBRADO                  -                            -    

03.01.02 SALIDA PARA ALUMBRADO EN PARED pto 143.33           12.00                1,719.96  

03.04 TABLEROS ELECTRICOS                  -                            -    

03.04.01 TABLERO GENERAL und 23,033.7
2 

            2.00              46,067.44  

03.06 SISTEMA DE PUESTA A TIERRA                  -                            -    

03.06.01 POZO A TIERRA MENOR A 15 OHMIOS und 1,083.44             8.00                8,667.52  

03.08 CANALIZACION CONDUCTOS O TUBERIA                  -                            -    

03.08.01 TUBERIA PVC SAP Ø = 20mm m 13.55      1,146.00              15,528.30  

03.08.02 TUBERIA PVC SAP Ø = 25mm m 14.53         391.00                5,681.23  

03.10 CAJAS DE PASE                  -                            -    

03.10.03 CAJA DE PASO 150 X 150 X 100mm und 33.28             3.00                     99.84  

04 INSTALACIONES SANITARIAS                  -                            -    

04.09.00 CISTERNA CUARTO DE MAQUINAS Y TANQUE ELEVADO                  -                            -    

04.09.01 MOVIMIENTO DE TIERRAS                  -                            -    

04.09.01.02 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO m3 67.03           12.90                   864.69  

04.09.02 OBRAS DE CONCRETO ARMADO                  -                            -    

04.09.02.01 SOLADO H=10 CM m2 35.83           11.66                   417.78  

04.09.02.02 CONCRETO F'C=210KG/CM2 P/LOSA DE PISO C/IMPERMEABILIZANTE m3 657.25             3.45                2,267.51  

04.09.02.03 CONCRETO F'C=210KG/CM2 P/MUROS C/IMPERMEABILIZANTE m3 657.25             2.35                1,544.54  

04.09.02.04 CONCRETO F'C=210KG/CM2 P/LOSA DE TECHO m3 472.25             1.51                   713.10  

04.09.02.05 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO LOSA DE PISO m2 64.95                -                            -    
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04.09.02.06 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO MUROS m2 64.95           18.78                1,219.76  

04.09.02.07 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO LOSA DE TECHO m2 64.95           16.06                1,043.10  

04.09.02.08 ACERO CORRUGADO F'Y=4,200KG/CM2 LOSA DE PISO kg 4.44           38.75                   172.05  

04.09.02.09 ACERO CORRUGADO F'Y=4,200KG/CM2 MUROS kg 4.44         728.92                3,236.40  

04.09.02.10 ACERO CORRUGADO F'Y=4,200KG/CM2 LOSA DE TECHO kg 4.44           38.75                   172.05  

 COSTO DIRECTO              125,919.17  

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%                15,110.30  

 GASTOS DE SUPERVISION  4%                  5,036.77  

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%                  1,259.19  

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%                  1,888.79  

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%                     629.60  

 COSTO INDIRECTO                23,924.65  

 COSTO TOTAL              149,843.82  

 

4.1.3.4.14 DEDUCTIVO DE OBRA 2 – COMPONENTE 02: EDIFICACIONES 

Las partidas de deductivos vinculantes son las mismas que se presentó como 

adicionales de partidas nuevas. 

Tabla 33 Presupuesto deductivo vinculante Componente 2 (elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
DEDUCTIVOS VINCULANTES 

P. U Metrado Parcial 

01.00.00 ESTRUCTURAS     

01.05.03.02 COLUMNAS Y PLACAS 2DO Y 3ER PISO                    -                                   -    

01.05.03.02.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE PLACAS Y COLUMNAS 2DO PISO m2 65.77       
1,134.67  

                  74,627.25  

01.05.04 VIGAS                    -                                   -    

01.05.04.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGAS m2 56.73       
1,309.15  

                  74,268.08  

01.07 ESTRUCTURA METALICA                    -                                   -    

01.07.01 TIJERAL T-1 FABRICACION und 2,741.07            
17.00  

                  46,598.19  

01.07.02 TIJERAL T-2 FABRICACION und 7,033.69            
13.00  

                  91,437.97  

01.07.03 TIJERAL T-3 FABRICACION und 3,138.62            
16.00  

                  50,217.92  

01.07.04 MONTAJE DE TIJERAL T1 und 267.50            
17.00  

                    4,547.50  

01.07.05 MONTAJE DE TIJERAL T2 und 802.48            
13.00  

                  10,432.24  

01.07.06 MONTAJE DE TIJERAL T3 und 267.50            
16.00  

                    4,280.00  

01.07.07 CORREAS FABRICACION Y MONTAJE m 79.89       
1,675.40  

                133,847.71  

01.07.08 TENSORES DE FIERRO LISO 3/4" m 3.44          
561.60  

                    1,931.90  

02 ARQUITECTURA     

02.01  REVOQUES ENLUCIDOS Y MOLDURAS                    -                                   -    

02.01.03 TARRAJEO MUROS EXTERIORES m2 33.78       
1,378.19  

                  46,555.26  

02.01.04 TARRAJEO DE VIGAS Y/O COLUMNAS m2 32.67       
3,626.64  

                118,482.33  

02.09 CARPINTERIA METALICA                    -                                   -    

02.09.01 ESCALERA METALICA TIPO 1 und 20,650.00              
2.00  

                  41,300.00  

02.09.02 ESCALERA METALICA TIPO 2 und 15,576.00              
2.00  

                  31,152.00  
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02.09.03 ESCALERA METALICA TIPO 3 und 16,219.10              
2.00  

                  32,438.20  

02.11 COBERTURAS                    -                                   -    

02.11.01 COBERTURA CON PERFIL TR-4 METALICO COLOR BEIGE m2 74.68       
1,645.31  

                122,871.75  

02.11.02 COBERTURA CON PERFIL TR-4 POLICARBONATO INCOLORO m2 74.93       
1,505.06  

                112,774.15  

02.13 PINTURAS                    -                                   -    

02.13.02 PINTURA LATEX EN MUROS EXTERIORES m2 11.16       
2,647.51  

                  29,546.21  

04 INSTALACIONES SANITARIAS                    -                                   -    

04.08.03 CAMARAS DE INSPECCION                    -                                   -    

04.08.03.01 CAJA DE REGISTRO 0.60 * 0.60 HASTA 1.00 und 663.62            
10.00  

                    6,636.20  

04.08.03.02 CAJA DE REGISTRO 0.60 * 0.60 HASTA 2.00 und 784.82              
6.00  

                    4,708.92  

04.09.00 CISTERNA CUARTO DE MAQUINAS Y TANQUE ELEVADO                    -                                   -    

04.09.01 MOVIMIENTO DE TIERRAS                    -                                   -    

04.09.01.01 EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS m3 34.03          
237.25  

                    8,073.62  

04.09.01.03 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km m3 18.96          
193.45  

                    3,667.81  

 COSTO DIRECTO                 1,050,395.21  

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%                    126,047.43  

 GASTOS DE SUPERVISION  4%                      42,015.81  

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%                      10,503.95  

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%                      15,755.93  

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%                        5,251.98  

 COSTO INDIRECTO                    199,575.10  

 COSTO TOTAL                 1,249,970.31  

 

Tabla 34 Presupuesto deductivo por menores metrados Componente 2 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
DEDUCTIVOS POR MENORES METRADOS 

P. U Metrado Parcial 

01.00.00 ESTRUCTURAS     

01.05.06 LOSAS MACIZAS                  -                       -    

01.05.06.01 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE LOSAS m2 56.11         165.80           9,303.04  

01.05.07.02 CONCRETO SIMPLE                  -                       -    

01.05.07.05 CONCRETO EN RAMPAS f'c= 210 kg/cm2 m3 477.86           15.55           7,430.72  

 COSTO DIRECTO           16,733.76  

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%             2,008.05  

 GASTOS DE SUPERVISION  4%                669.35  

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%                167.34  

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%                251.01  

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%                  83.67  

 COSTO INDIRECTO             3,179.42  

 COSTO TOTAL           19,913.18  
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4.1.3.4.15 ADICIONAL DE OBRA 2 – COMPONENTE 03: CERCO 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL POR PARTIDAS VINCULANTES 

En el análisis de costos de la partida CERCO DE MALLA CUADRADA DE 2" X 

2" MARCO DE TUBO CIRCULAR DE 2", el rendimiento real es de 7.5 m/día y el 

rendimiento del expediente inicial es de 50 m/día. Por la variación del tamaño del 

cerco que tendrá una reja de 3.0 metros de altura, que aporte mayor seguridad 

por la zona perimetral que este se encuentra. 

Tabla 35 Presupuesto adicional por partidas vinculantes Componente 3 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
Adicional por partida nueva 

P. U Metrado Parcial 

CERCO PERIMETRICO     

01.04    ESTRUCTURA METALICA                          -                   -    

       CERCO DE MALLA CUADRADA DE 2" X 2" MARCO DE TUBO 
CIRCULAR DE 2" 

m 356.32                825.65   294,195.61  

 COSTO DIRECTO    294,195.61 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    35,303.47 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    11,767.82 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    2,941.96 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    4,412.93 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    1,470.98 

 COSTO INDIRECTO    55,897.16 

 COSTO TOTAL    350,092.77 

 

4.1.3.4.16 DEDUCTIVO DE OBRA 2 – COMPONENTE 03: CERCO 

El deductivo vinculante es la partida que se utilizo para la ampliación 

presupuestal de partida nueva. 

 

 

 

Tabla 36 Presupuesto deductivo por partidas vinculantes Componente 3 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
DEDUCTIVO VINCULANTE 

P. U Metrado Parcial 

CERCO PERIMETRICO     

01.04    ESTRUCTURA METALICA                      -                       -    

01.04.01       CERCO DE MALLA CUADRADA DE 2" X 2" MARCO DE TUBO 
CIRCULAR DE 2" 

m 204.00            825.65      168,432.60  
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 COSTO DIRECTO    168,432.60 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    20,211.91 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    6,737.30 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    1,684.33 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    2,526.49 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    842.16 

 COSTO INDIRECTO    32,002.19 

 COSTO TOTAL    200,434.79 

 

4.1.3.4.17 ADICIONAL DE OBRA 2 – COMPONENTE 04: PLAZA 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL POR PARTIDAS VINCULANTES 

En el análisis de costos de la partida EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS 

PARA MUROS DE CONTENCION, el rendimiento está considerado con 4.00 

m3/día y el rendimiento real es de 2.5 m3/día. 

En el análisis de costos de la partida EXCAVACION MANUAL DE BASE DE 

GRADERIAS, el rendimiento está considerado con 4.00 m3/día y el rendimiento 

real es de 2.5 m3/día. 

Tabla 37 Presupuesto adicional por partidas vinculantes Componente 4 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
Adicional por Partida Nueva 

P. U Metrado Parcial 

PLAZA DE RECEPCION     

01.03    MOVIMIENTO DE TIERRAS     

       EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA MUROS DE CONTENCION m3 55.36         21.06            1,165.88  

       EXCAVACION MANUAL DE BASE DE GRADERIAS m3 55.36         25.00            1,384.00  

       EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA SARDINEL m3 55.36           2.32               128.44  

 COSTO DIRECTO    2,678.32 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    321.40 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    107.13 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    26.78 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    40.17 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    13.39 

 COSTO INDIRECTO    508.87 

 COSTO TOTAL    3,187.19 

 

4.1.3.4.18 DEDUCTIVO DE OBRA 2 – COMPONENTE 04: PLAZA 

El deductivo vinculante es la partida que se utilizó para la ampliación 

presupuestal de partida nueva. 
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Tabla 38 Presupuesto deductivo por partidas vinculantes Componente 4 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad DEDUCTIVOS VINCULANTE 

P. U Metrado Parcial 

PLAZA DE RECEPCION     

01.03    MOVIMIENTO DE TIERRAS                      -                       
-    

01.03.01       EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA MUROS DE 
CONTENCION 

m3 34.60              21.06             
728.68  

01.03.02       EXCAVACION MANUAL DE BASE DE GRADERIAS m3 34.60              25.00             
865.00  

01.03.03       EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA SARDINEL m3 34.60                2.32               
80.27  

 COSTO DIRECTO    1,673.95 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    200.87 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    66.96 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    16.74 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    25.11 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    8.37 

 COSTO INDIRECTO    318.05 

 COSTO TOTAL    1,992.00 

 

4.1.3.4.19 ADICIONAL DE OBRA 4 – COMPONENTE 02: EDIFICACIONES. 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL POR PARTIDAS VINCULANTES 

En el análisis de costos de la partida ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE 

SOBRECIMIENTOS, el rendimiento considerado en el expediente es 12 m2/día, 

y el rendimiento real es de 10 m2/día.  

En el análisis de costos de la partida ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE 

VIGAS DE CIMENTACION, el rendimiento considerado en el expediente es 12 

m2/día, y el rendimiento real es de 10 m2/día.  

En el análisis de costos de la partida ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE 

PLACAS Y COLUMNAS 1ER PISO, el rendimiento considerado en el expediente 

es 9.0 m2/día, y el rendimiento real es de 6.0 m2/día. Debido a la forma de las 

columnas que tienen una sección variable. 

En el análisis de costos de la partida ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE 

PLACAS Y COLUMNAS 2DO PISO, el rendimiento considerado en el expediente 

es 9.0 m2/día, y el rendimiento real es de 6.0 m2/día. Debido a la forma de las 

columnas que tienen una sección variable. 
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En el análisis de costos de la partida CONCRETO VIGAS f'c=210 kg/cm2, en los 

insumos no se consideró el uso de aditivo acelerante de fragua, lo cual el costo 

unitario del expediente es 438.29 por metro cubico y el costo unitario real será 

522.44 por metro cubico. 

En el análisis de costos de la partida ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE 

PLACAS Y COLUMNAS 2DO PISO, el rendimiento considerado en el expediente 

es 12.0 m2/día, y el rendimiento real es de 10.0 m2/día. Debido a la altura de los 

niveles lo cual su habilitación hace un rendimiento menor al del expediente. 

En el análisis de costos de la partida CONCRETO LOSAS f'c=210 kg/cm2, en 

los insumos no se consideró el uso de aditivo acelerante de fragua, lo cual el 

costo unitario del expediente es 416.05 por metro cubico y el costo unitario real 

será 500.20 por metro cubico. 

En el análisis de costos de la partida ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE 

RAMPAS, el rendimiento considerado en el expediente es 9.0 m2/día, y el 

rendimiento real es de 6.0 m2/día. Debido a la forma de la rampa y su longitud y 

las modificaciones las vigas lo cual hace que el habilitado sea menor al del 

expediente. 

En el análisis de costos de la partida ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE 

MUROS DE C°A°, el rendimiento considerado en el expediente es 9.0 m2/día, y 

el rendimiento real es de 6.0 m2/día.  

En el análisis de costos de la partida ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE 

VIGAS, el rendimiento considerado en el expediente es 8.0 m2/día, y el 

rendimiento real es de 6.0 m2/día. En los dinteles debido al espacio en que 

trabajo el rendimiento fue menor al expediente 

En el análisis de costos de la partida CONCRETO VIGAS f'c=210 kg/cm2 de los 

dinteles, en los insumos no se consideró el uso de aditivo acelerante de fragua, 

lo cual el costo unitario del expediente es 438.29 por metro cubico y el costo 

unitario real será 522.44 por metro cubico. 

En el análisis de costos de la partida ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE 

VIGAS DE CONFINAMIENTO, el rendimiento considerado en el expediente es 
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8.0 m2/día, y el rendimiento real es de 6.0 m2/día. En los dinteles debido al 

espacio en que trabajo el rendimiento fue menor al expediente. 

En el análisis de costos de la partida PISO PORCELANATO 0.60 * 0.60, el 

rendimiento considerado en el expediente es 12.0 m2/día, y el rendimiento real 

es de 9.0 m2/día. En los aportes de los insumos el pegamento de porcelanato 

su rendimiento fue menor al que se indica en el expediente inicial, por lo que se 

aumentó el aporte del pegamento por metro cuadrado. 

En el análisis de costos de la partida CONTRAZOCALO DE PORCELANATO 

H=0.15, en los aportes de los insumos el pegamento de porcelanato su 

rendimiento fue menor al que se indica en el expediente inicial, por lo que se 

aumentó el aporte del pegamento por metro lineal su costo inicial 28.01 por metro 

lineal y el real es 28.77 por metro lineal. 

En el análisis de costos de la partida PINTURA LATEX EN CIELO RASO, en los 

aportes de los insumos el imprimante su aporte no es el usado en campo por 

metro cuadrado, su costo inicial es 8.65 por metro cuadrado y el real es 9.70 por 

metro cuadrado. 

En el análisis de costos de la partida PINTURA LATEX EN MUROS 

EXTERIORES, en los aportes de los insumos el imprimante su aporte no es el 

usado en campo por metro cuadrado, su costo inicial es 21.87 por metro 

cuadrado y el real es 24.09 por metro cuadrado. 

En el análisis de costos de la partida PINTURA LATEX EN MUROS 

INTERIORES, en los aportes de los insumos el imprimante su aporte no es el 

usado en campo por metro cuadrado, su costo inicial es 8.46 por metro cuadrado 

y el real es 12.54 por metro cuadrado. 

En el análisis de costos de la partida JUNTA DE CONSTRUCCION 1", el 

rendimiento considerado en el expediente es 100.0 m/día, y el rendimiento real 

es de 80.0 m/día. Debido a que hay juntas que sus anchos son mayores a 1” y 

la altura de los paños para la colocación de las juntas lo que disminuye el 

rendimiento. 
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En el análisis de costos de la partida BUZON DE DATA 1.00 X 1.00 M, la 

modificación del precio unitario del expediente inicial 842.79, y el precio de la 

modificación es 1048.79 por buzón. 

En el análisis de costos de la partida CONCRETO F'C=210KG/CM2 P/LOSA DE 

PISO C/IMPERMEABILIZANTE, en los insumos no se consideró el uso de aditivo 

acelerante de fragua, lo cual el costo unitario del expediente es 657.25 por metro 

cubico y el costo unitario real será 734.86 por metro cubico. 

En el análisis de costos de la partida CONCRETO F'C=210KG/CM2 P/MUROS 

C/IMPERMEABILIZANTE, en los insumos no se consideró el uso de aditivo 

acelerante de fragua, lo cual el costo unitario del expediente es 472.25 por metro 

cubico y el costo unitario real será 549.86 por metro cubico. 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL POR PARTIDAS NUEVAS 

Partidas que no se contemplaron en el Expediente Original, por el proyectista y 

son necesarias para el cumplimiento de las metas del Proyecto. 

Está referido a la creación de nuevas partidas necesarias para la realización de 

las metas indicadas por el expediente y las cuales no están contempladas en el 

expediente o los parámetros que contemplan no son los indicados o los 

encontrados en obra, las partidas nuevas realizadas se mencionaran a 

continuación: 

Se adiciona una partida nueva ELECTROBOMBA PARA SISTEMA DE 

ALIMENTACION CONTINUA, esta partida comprende la compra de las 

electrobombas para el sistema continuo que vendrá de la cisterna hacia los 

servicios de la edificación. 

Se adiciona una partida nueva BOMBA Y TABLEROS DEL SISTEMA CONTRA 

INCEDIOS, esta partida comprende la compra de las electrobombas para el 

sistema contra incendios de la edificación. 

Se adiciona una partida nueva SERVICIO DE INSTALACION DE 

ELECTROBOMBAS, esta partida comprende la instalación del cuarto de bombas 

que sea de sistema continuo y contra incendios.  



114 
 

Se adiciona una partida nueva LINEA PRINCIPAL DE SISTEMA CONTRA 

INCENDIOS, esta partida comprende la instalación de la línea de sistema contra 

incendios en el interior de la edificación corresponde a tuberías y aditamentos 

para su instalación.  

Se adiciona una partida nueva LINEA PRINCIPAL DE SISTEMA CONTRA 

INCENDIOS, esta partida comprende la instalación de la línea de sistema contra 

incendios en el interior de la edificación corresponde a tuberías y aditamentos 

para su instalación.  

Se adiciona el título de BUZONES, debido a que el proyecto no contempla la 

construcción de buzones que llevara a instalar a la red de buzones existentes 

del servicio público, para ejecutar este título se debe realizar las siguientes 

partidas que no fueron contempladas en el expediente técnico.    

Se adiciona una partida nueva SEÑALIZACIÓN TEMPORAL DE SEGURIDAD, 

esta partida comprende la señalización temporal que debe poseer para evitar los 

accidentes en la ejecución de las partidas de buzones.   

Se adiciona una partida nueva SISTEMA DE CONTROL DE TRANSITO 

DURANTE LA EJECUCIÓN DE OBRA, comprende para poner vigías de manera 

que no afecte el transito debido a que la excavación pasa por una zona que es 

vía pública. 

Se adiciona una partida nueva TRAZO, NIVELES Y REPLANTEO, metrado 

358.44 metros 

Se adiciona una partida nueva TRAZO, NIVELES Y REPLANTEO DURANTE LA 

EJECUCION DE LA OBRA, metrado 358.44 metros. 

Se adiciona una partida nueva EXCAVACION DE ZANJA, TN  P/TUBERIA DN 

200mm CON EQUIPO h= 4.00, metrado 229.18 m3 

Se adiciona una partida nueva EXCAVACION DE ZANJA, TN  P/TUBERIA DN 

200mm CON EQUIPO h= 5.00, metrado 186.41 m3 

Se adiciona una partida nueva REFINE Y NIVELACION DE ZANJAS P/TUBERIA 

DN 200mm, metrado 358.44 m 
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Se adiciona una partida nueva CAMA DE APOYO P/TUBERIA PVC DN 200mm, 

h=10cm, metrado 358.44 m 

Se adiciona una partida nueva RELLENO PROTECTOR SOBRE TUBERIA PVC 

DN 200mm, metrado 47.40 m3 

Se adiciona una partida nueva RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA DN 200 

mm h=4.00, metrado 31.88 m3 

Se adiciona una partida nueva RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA DN 200 

mm h=5.00, metrado 25.54 m3 

Se adiciona una partida nueva ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE 

DM=5 km, metrado 612.18 m3 

Se adiciona una partida nueva SUMINISTRO E INST. TUBERIA  DN=200MM, 

PVC  ISO 4435 UF, metrado 319.09 m. 

Se adiciona una partida nueva PRUEBA HIDRAULICA A ZANJA ABIERTA 

P/TUBO DN 200 mm, metrado 358.44 m. 

Se adiciona una partida nueva EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA BUZONES, 

metrado 94.56 m3 

Se adiciona una partida nueva SOLADO PARA BUZON e=2", 1:12 CEM/HORM, 

metrado 25.20 m2 

Se adiciona una partida nueva ACERO CORRUGADO FY=4200 KG/CM2 

GRADO 60 EN MUROS DE BUZON, metrado 441.22 Kg. 

Se adiciona una partida nueva CONCRETO f'c=175 kg/cm2 PARA BUZON, 

metrado 13.20 m3 

Se adiciona una partida nueva ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PARA 

BUZONES, metrado 56.58 m2 

Se adiciona una partida nueva SOLAQUEO INTERIOR C/CEMENTO Y ARENA, 

metrado 56.58 m2 
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Se adiciona una partida nueva CONSTRUCCIÓN DE TAPA DE BUZON TIPO I, 

metrado 4 unidades. 

Se adiciona una partida nueva DADOS DE CONCRETO FC=175 KG/CM2 

(ANCLAJE), metrado 10 unidades. 

Se adiciona una partida nueva EMPALME A BUZON Y/0 RED EXISTENTE, 

metrado 1 unidad 

Se adiciona una partida nueva LIMPIEZA FINAL DE OBRA, metrado 215.06 m2 

Tabla 39 Presupuesto adicional por partidas nuevas Componente 2 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
Partidas Nuevas 

P. U Metrado Parcial 

01.00.00 ESTRUCTURAS     

01.04.04 SOBRECIMIENTOS                  -                      -    

 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE SOBRECIMIENTOS  50.59         531.90       26,908.82  

01.05.02 VIGAS DE CIMENTACION                  -                      -    

 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGAS DE CIMENTACION m2 50.59         258.73       13,089.15  

01.05.03 COLUMNAS Y PLACAS                  -                      -    

01.05.03.01 COLUMNAS Y PLACAS 1ER PISO                  -                      -    

 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE PLACAS Y COLUMNAS 1ER 
PISO 

m2 88.61      1,482.18     131,335.97  

01.05.03.02 COLUMNAS Y PLACAS 2DO Y 3ER PISO                  -                      -    

 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE PLACAS Y COLUMNAS 2DO 
PISO 

m2 107.38      1,134.67     121,840.86  

01.05.04 VIGAS                  -                      -    

 CONCRETO VIGAS f'c=210 kg/cm2 m3 522.44         168.60       88,083.38  

01.05.05 LOSAS ALIGERADAS                  -                      -    

 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE LOSAS ALIGERADAS m2 45.99      2,139.88       98,413.08  

 CONCRETO LOSAS f'c=210 kg/cm2 m3 500.20         275.42     137,765.08  

01.05.07.02 CONCRETO SIMPLE                  -                      -    

 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE RAMPAS m2 73.48         135.62         9,965.36  

01.05.08 MUROS DE C°A°                  -                      -    

 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE MUROS DE C°A° m2 68.92         165.43       11,401.44  

01.05.09 DINTELES                  -                      -    

 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGAS m2 69.76         450.50       31,426.88  

 CONCRETO VIGAS f'c=210 kg/cm2 m3 522.44             3.50         1,828.54  

01.05.10 VIGA DE CONFINAMIENTO                  -                      -    

 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGAS DE CONFINAMIENTO m2 69.76         311.40       21,723.26  

01.07 ESTRUCTURA METALICA                  -                      -    

 SERV. DE ANCLAJE DE ESTRUCTURAS METALICAS und 1,817.00           59.00     107,203.00  

02 ARQUITECTURA                  -                      -    

02.04 PISOS Y PAVIMENTOS                  -                      -    

 PISO PORCELANATO 0.60 * 0.60  94.16      3,619.55     340,816.83  

02.04.04 PISO CERAMICA 40 X 40 ANTIDESLIZANTE m2 61.12                -                      -    

02.07 ZOCALOS Y CONTRAZOCALOS                  -                      -    
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 CONTRAZOCALO DE PORCELANATO H=0.15 m 28.77      1,330.90       38,289.99  

02.13 PINTURAS                  -                      -    

02.13.01 PINTURA LATEX EN CIELO RASO  9.70      2,449.47       23,759.86  

02.13.02 PINTURA LATEX EN MUROS EXTERIORES  24.09      2,647.51       63,778.52  

02.13.03 PINTURA LATEX EN MUROS INTERIORES  12.54      5,341.86       66,986.92  

02.18 VARIOS                  -                      -    

 JUNTA DE CONSTRUCCION 1"  11.27      2,864.38       32,281.56  

03 INSTALACIONES ELECTRICAS                  -                      -    

03.13 VOZ Y DATA                  -                      -    

03.13.03 BUZON DE DATA1.00 X 1.00M und 1,048.79             8.00         8,390.32  

04 INSTALACIONES SANITARIAS                  -                      -    

04.06.00 EQUIPOS DE BOMBEO                  -                      -    

 ELECTROBOMBA PARA SISTEMA DE ALIMENTACION CONTINUA und 15,000.00             1.00       15,000.00  

 BOMBA Y TABLEROS DEL SISTEMA CONTRA INCEDIOS glb 29,521.00             1.00       29,521.00  

 SERVICIO DE INSTALACION DE ELECTROBOMBAS glb 15,000.00             1.00       15,000.00  

04.09.02 OBRAS DE CONCRETO ARMADO                  -                      -    

 CONCRETO F'C=210KG/CM2 P/LOSA DE PISO C/IMPERMEABILIZANTE m3 734.86           22.48       16,519.65  

 CONCRETO F'C=210KG/CM2 P/MUROS C/IMPERMEABILIZANTE m3 734.86           25.01       18,378.85  

 CONCRETO F'C=210KG/CM2 P/LOSA DE TECHO m3 549.86           11.02         6,059.46  

04.10 RED DE AGUA CONTRA INCENDIO                  -                      -    

 LINEA PRINCIPAL DE SISTEMA CONTRA INCENDIOS glb 31,437.24             1.00       31,437.24  

 CUARTO DE SISTEMA CONTRA INCENDIOS glb 15,838.44             1.00       15,838.44  

4.11.00 BUZONES                  -                      -    

04.11.01 SEGURIDAD Y SALUD                  -                      -    

04.11.01.01 EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL und 226.50           30.00         6,795.00  

04.11.01.03 SISTEMA DE CONTROL DE TRANSITO DURANTE LA EJECUCIÓN DE 
OBRA 

dia 158.97           30.00         4,769.10  

04.11.02 TRABAJOS PRELIMINARES                  -                      -    

04.11.02.01 TRAZO, NIVELES Y REPLANTEO m 2.00         358.44            716.88  

04.11.02.02 TRAZO, NIVELES Y REPLANTEO DURANTE LA EJECUCION DE LA 
OBRA 

m 2.50         358.44            896.10  

04.11.03 MOVIMIENTO DE TIERRAS                  -                      -    

04.11.03.01 EXCAVACION DE ZANJA, TN P/TUBERIA DN 200mm CON EQUIPO h= 
4.00 

m3 37.72         229.18         8,644.67  

04.11.03.02 EXCAVACION DE ZANJA, TN P/TUBERIA DN 200mm CON EQUIPO h= 
5.00 

m3 47.16         186.41         8,791.10  

04.11.03.02 REFINE Y NIVELACION DE ZANJAS P/TUBERIA DN 200mm m 5.76         358.44         2,064.61  

04.11.03.03 CAMA DE APOYO P/TUBERIA PVC DN 200mm, h=10cm m 12.82         358.44         4,595.20  

04.11.03.04 RELLENO PROTECTOR SOBRE TUBERIA PVC DN 200mm m3 54.45           47.40         2,580.93  

04.11.03.05 RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA DN 200 mm h=4.00 m3 69.74           31.88         2,223.31  

04.11.03.06 RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA DN 200 mm h=5.00 m3 83.62           25.54         2,135.65  

04.11.03.07 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km m3 23.28         612.18       14,251.55  

04.11.04 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERIAS                  -                      -    

04.11.04.01 SUMINISTRO E INST. TUBERIA DN=200MM, PVC ISO 4435 UF m 41.92         319.09       13,376.25  

04.11.04.02 PRUEBA HIDRAULICA A ZANJA ABIERTA P/TUBO DN 200 mm m 3.47         358.44         1,243.79  

04.11.05 CONSTRUCCIÓN DE BUZONES DE INSPECCIÓN                  -                      -    

04.11.05.01 EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA BUZONES m3 54.45           94.56         5,148.79  

04.11.05.02 SOLADO PARA BUZON e=2", 1:12 CEM/HORM m2 41.41           25.20         1,043.53  

04.11.05.03 ACERO CORRUGADO FY=4200 KG/CM2 GRADO 60 EN MUROS DE 
BUZON  

kg 4.92         441.22         2,170.80  

04.11.05.04 CONCRETO f'c=175 kg/cm2 PARA BUZON m3 400.37           13.20         5,284.88  
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04.11.05.05 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PARA BUZONES m2 81.34           56.58         4,602.22  

04.11.05.06 SOLAQUEO INTERIOR C/CEMENTO Y ARENA m2 11.37           56.58            643.31  

04.11.05.07 CONSTRUCCIÓN DE TAPA DE BUZON TIPO I und 583.88             4.00         2,335.52  

04.11.05.08 DADOS DE CONCRETO FC=175  KG/CM2 (ANCLAJE) und 92.55           10.00            925.50  

04.11.06 VARIOS                  -                      -    

04.11.06.01 EMPALME A BUZON Y/0 RED EXISTENTE und 64.29             1.00              64.29  

04.11.06.02 LIMPIEZA FINAL DE OBRA m2 0.39         215.06              83.87  

 COSTO DIRECTO    1,618,430.31 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    194,211.64 

 COSTO INDIRECTO    194,211.64 

 COSTO TOTAL    1,812,641.95 

 

AMPLIACION PRESUPUESTAL POR PARTIDAS MAYORES METRADOS  

Las partidas que durante su ejecución contemplan mayores metrados de los que 

el expediente original. Estas partidas se ejecutaron para cumplir con las metas 

programadas por el proyecto. 

Está referido a las partidas que tienen mayor metrado de las especificadas en el 

expediente inicial y sus modificaciones. 

En el metrado de la partida TABIQUE SUPERBOARD SUBCONTRATO, se 

observa que el metrado del expediente es menor al metrado real encontrado en 

los planos del expediente. En el expediente se metro 485.66 metros cuadrados 

y en planos se metro 529.84 metros cuadrados, generando 44.18 metros 

cuadrados más de lo previsto en el expediente. 

Tabla 40 Presupuesto adicional por mayores metrados Componente 2 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción 
 MAYORES METRADOS 

Unidad P. U Metrado Parcial 

02 ARQUITECTURA                  -                     -    

02.02 TABIQUERIA LIGERA                  -                     -    

02.02.01 TABIQUE SUPERBOARD SUBCONTRATO m2 92.63         103.26         9,564.97  

 COSTO DIRECTO           9,564.97  

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%           1,147.80  

 COSTO INDIRECTO           1,147.80  

 COSTO TOTAL         10,712.77  

 

4.1.3.4.20 DEDUCTIVO DE OBRA 4 – COMPONENTE 01: EDIFICACIÓN 

DEDUCTIVO POR ELIMINACIÓN DE PARTIDAS. 
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Se realiza la eliminación de partidas de la red de equipo de bomba y red contra 

incendios. 

Tabla 41 Presupuesto deductivo por eliminación de partida Componente 2 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
Eliminación de partidas 

P. U Metrado Parcial 

04.06.00 EQUIPOS DE BOMBEO                  -                    -    

04.06.01 ELECTROBOMBA 0.75 HP und 1,500.00             3.00       4,500.00  

04.06.02 ELECTROBOMBA 1.00 HP und 2,000.00             1.00       2,000.00  

04.06.03 ELECTROBOMBA CONTRA INCENDIOS 55 HP und 35,000.00             2.00     70,000.00  

04.06.04 BOMBA SUMERGIBLE PARA POZO SUMIDERO DE 1 HP und 1,500.00             2.00       3,000.00  

04.06.05 ACCESORIOS PARA TANQUE CISTERNA und 8,500.00             1.00       8,500.00  

04.10 RED DE AGUA CONTRA INCENDIO                  -                    -    

04.10.01 RED DE DISTRIBUCION CON TUBERIA SCH 40 2 1/2" m 215.31         110.00     23,684.10  

04.10.02 GABINETE CONTRA INCENDIO und 7,500.00             4.00     30,000.00  

04.10.03 ACCESORIOS Y VALVULAS glb 18,000.00             1.00     18,000.00  

 COSTO DIRECTO    159,684.10 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    19,162.09 

 COSTO INDIRECTO    19,162.09 

 COSTO TOTAL    178,846.19 

 

DEDUCTIVO POR ELIMINACIÓN DE PARTIDAS VINCULANTES. 

Tabla 42 Presupuesto deductivo por eliminación de partida vinculantes 
Componente 2 (elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
Deductivos Vinculantes 

P. U Metrado Parcial 

01.00.00 ESTRUCTURAS     

01.04.04 SOBRECIMIENTOS                  -                         -    

01.04.04.01 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE SOBRECIMIENTOS m2 44.49         531.90          23,664.23  

01.05.02 VIGAS DE CIMENTACION                  -                         -    

01.05.02.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGAS DE CIMENTACION m2 44.49         258.73          11,510.90  

01.05.03 COLUMNAS Y PLACAS                  -                         -    

01.05.03.01 COLUMNAS Y PLACAS 1ER PISO                  -                         -    

01.05.03.01.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE PLACAS Y COLUMNAS 1ER 
PISO 

m2 64.95      1,482.18          96,267.59  

01.05.03.02 COLUMNAS Y PLACAS 2DO Y 3ER PISO                  -                         -    

 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE PLACAS Y COLUMNAS 2DO 
PISO 

m2 83.31      1,134.67          94,529.36  

01.05.04 VIGAS                  -                         -    

01.05.04.03 CONCRETO VIGAS f'c=210 kg/cm2 m3 438.29         168.60          73,895.69  

01.05.05 LOSAS ALIGERADAS                  -                         -    

01.05.05.01 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE LOSAS ALIGERADAS m2 40.87      2,139.88          87,456.90  

01.05.05.04 CONCRETO LOSAS f'c=210 kg/cm2 m3 416.05         275.42        114,588.49  

01.05.07.02 CONCRETO SIMPLE                  -                         -    

01.05.07.04 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE RAMPAS m2 56.11         135.62            7,609.64  
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01.05.08 MUROS DE C°A°                  -                         -    

01.05.08.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE MUROS DE C°A° m2 51.83         165.43            8,574.24  

01.05.09 DINTELES                  -                         -    

01.05.09.01 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGAS m2 56.73         450.50          25,556.87  

01.05.09.03 CONCRETO VIGAS f'c=210 kg/cm2 m3 438.29             3.50            1,534.02  

01.05.10 VIGA DE CONFINAMIENTO                  -                         -    

01.05.10.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGAS DE CONFINAMIENTO m2 56.73         311.40          17,665.72  

02 ARQUITECTURA                  -                         -    

02.04 PISOS Y PAVIMENTOS                  -                         -    

02.04.03 PISO PORCELANATO 0.60 * 0.60 m2 82.61      3,813.49        315,032.41  

02.07 ZOCALOS Y CONTRAZOCALOS                  -                         -    

02.07.03 CONTRAZOCALO DE PORCELANATO H=0.15 m 28.01      1,330.90          37,278.51  

02.13 PINTURAS                  -                         -    

02.13.01 PINTURA LATEX EN CIELO RASO m2 8.65      2,449.47          21,187.92  

 PINTURA LATEX EN MUROS EXTERIORES m2 21.87      2,647.51          57,901.04  

02.13.03 PINTURA LATEX EN MUROS INTERIORES m2 8.46      5,341.86          45,192.14  

02.18 VARIOS                  -                         -    

02.18.04 JUNTA DE CONSTRUCCION 1" m 10.88         235.20            2,558.98  

03 INSTALACIONES ELECTRICAS                  -                         -    

03.13 VOZ Y DATA                  -                         -    

03.13.03 BUZON DE DATA1.00 X 1.00M und 842.79             8.00            6,742.32  

04 INSTALACIONES SANITARIAS                  -                         -    

04.09.00 CISTERNA CUARTO DE MAQUINAS Y TANQUE ELEVADO                  -                         -    

04.09.02 OBRAS DE CONCRETO ARMADO                  -                         -    

04.09.02.02 CONCRETO F'C=210KG/CM2 P/LOSA DE PISO C/IMPERMEABILIZANTE m3 657.25           22.48          14,774.98  

04.09.02.03 CONCRETO F'C=210KG/CM2 P/MUROS C/IMPERMEABILIZANTE m3 657.25           25.01          16,437.82  

04.09.02.04 CONCRETO F'C=210KG/CM2 P/LOSA DE TECHO m3 472.25           11.02            5,204.20  

04.09.03 TANQUE ELEVADO                  -                         -    

04.09.03.01 TANQUE ELEVADO SISTEMA ROTOPLAST 600LT INC. ACCESORIOS und 850.00             3.00            2,550.00  

 COSTO DIRECTO       1,087,713.97  

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%          130,525.68  

 COSTO INDIRECTO          130,525.68  

 COSTO TOTAL       1,218,239.65  

 

 

 

 

DEDUCTIVO POR MENORES METRADOS. 

Tabla 43 Presupuesto deductivo por menores metrados Componente 2 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
Deductivos por menores metrados 

P. U Metrado Parcial 
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01.00.00 ESTRUCTURAS     

01.06 ALBAÑILERIA                        -                         -    

01.06.01 MURO DE LADRILLO K.K 9x14x24 cm. SOGA m2 80.23                59.08            4,739.99  

02 ARQUITECTURA                        -                         -    

02.04.04 PISO CERAMICA 40 X 40 ANTIDESLIZANTE m2 61.12                10.97               670.49  

 COSTO DIRECTO              5,410.48  

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%                 649.26  

 COSTO INDIRECTO                 649.26  

 COSTO TOTAL              6,059.74  

 

4.1.3.4.21 ADICIONAL DE OBRA 4 – COMPONENTE 03: CERCO. 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL POR PARTIDAS NUEVAS 

El costo de CERCO DE MALLA CUADRADA DE 2" X 2" MARCO DE TUBO 

CIRCULAR DE 2", tiene un P.U en el expediente inicial es de 204.00, y en la 

modificación del adicional 4, se cambió con un P.U de 356.32. 

Tabla 44 Presupuesto adicional por partidas nuevas Componente 3 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
Adicional por partida nueva 

P. U Metrado Parcial 

CERCO PERIMETRICO     

01.04    ESTRUCTURA METALICA                          -                   -    

       CERCO DE MALLA CUADRADA DE 2" X 2" MARCO DE TUBO 
CIRCULAR DE 2" 

m 356.32                825.65   294,195.61  

 COSTO DIRECTO    294,195.61 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    35,303.47 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    11,767.82 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    2,941.96 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    4,412.93 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    1,470.98 

 COSTO INDIRECTO    55,897.16 

 COSTO TOTAL    350,092.77 
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4.1.3.4.22 DEDUCTIVO DE OBRA 4 – COMPONENTE 03: CERCO. 

El costo de CERCO DE MALLA CUADRADA DE 2" X 2" MARCO DE TUBO 

CIRCULAR DE 2", tiene un P.U en el expediente inicial es de 204.00, no se ajusta 

al avance real ejecutado. 

Tabla 45 Presupuesto deductivo vinculantes Componente 3 (elaboración propia 

Ítem Descripción Unidad 
DEDUCTIVO VINCULANTE 

P. U Metrado Parcial 

CERCO PERIMETRICO     

01.04    ESTRUCTURA METALICA                      -                       -    

01.04.01       CERCO DE MALLA CUADRADA DE 2" X 2" MARCO DE TUBO CIRCULAR DE 2" m 204.00            825.65      168,432.60  

 COSTO DIRECTO    168,432.60 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    20,211.91 

 GASTOS DE SUPERVISION  4%    6,737.30 

 GASTOS DE LIQUIDACION  1%    1,684.33 

 GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1.5%    2,526.49 

 GASTOS DE DIFUSION 0.5%    842.16 

 COSTO INDIRECTO    32,002.19 

 COSTO TOTAL    200,434.79 

 

4.1.3.4.23 ADICIONAL DE OBRA 4 – COMPONENTE 04: PLAZA. 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL POR PARTIDAS VINCULANTES 

En el análisis de costos de la partida CONCRETO F'C=175KG/CM2, en los 

insumos no se consideró el uso de aditivo impermeabilizante, lo cual el costo 

unitario del expediente es 338.55 por metro cubico y el costo unitario real será 

396.76 por metro cubico. 

En el análisis de costos de la partida CONCRETO DE 

SARDINELESF'C=175KG/CM2, en los insumos no se consideró el uso de aditivo 

impermeabilizante, lo cual el costo unitario del expediente es 338.55 por metro 

cubico y el costo unitario real será 396.76 por metro cubico. 

Tabla 46 Presupuesto adicional por partidas nuevas Componente 4 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
Adicional por Partida Nueva 

P. U Metrado Parcial 

PLAZA DE RECEPCION     

01.03    MOVIMIENTO DE TIERRAS                -                 -    

 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO  m2 67.03       219.44   14,709.06  

01.04.03       MUROS DE CONTENCION                -                 -    

01.04.03.01 SUB ZAPATA CONCRETO F´C=100 Kg/CM2 + 50% PIEDRA GRANDE m3 255.05         40.16   10,242.81  
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          CONCRETO F'C=175KG/CM2 m3 396.76       100.46   39,858.51  

01.04.03.04 ACERO FY=4200 KG/CM2 MURO DE CONTENCION kg 4.15    8,334.82   34,589.50  

01.04.04       SARDINELES                -                 -    

          CONCRETO DE SARDINELESF'C=175KG/CM2 m3 396.76         68.12   27,027.29  

01.05    PISOS Y PAVIMENTOS                -                 -    

01.05.01 PISO DE CONCRETO BRUÑADO m2 4.47    1,426.02     6,374.31  

 COSTO DIRECTO    132,801.48 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    15,936.18 

 COSTO INDIRECTO    15,936.18 

 COSTO TOTAL    148,737.66 

 

AMPLIACION PRESUPUESTAL POR PARTIDAS MAYORES METRADOS 

En el metrado de la partida EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA MUROS 

DE CONTENCION, debido a las modificaciones de la forma inicial de la plaza. 

En el expediente inicial 21.06 metros cúbicos, en la modificación 329.37 metros 

cúbicos, generando 308.31 metros cúbicos de diferencia al expediente incial. 

En el metrado de la partida EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA 

SARDINEL, debido a las modificaciones de la forma inicial de la plaza. En el 

expediente inicial 2.32 metros cúbicos, en la modificación 77.45 metros cúbicos, 

generando 75.13 metros cúbicos de diferencia al expediente inicial. 

En el metrado de la partida ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 

km, debido a las modificaciones de la forma inicial de la plaza. En el expediente 

inicial 48.38 metros cúbicos, en la modificación 224.86 metros cúbicos, 

generando 176.48 metros cúbicos de diferencia al expediente inicial. 

En el metrado de la partida ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE 

SARDINELES, debido a las modificaciones de la forma inicial de la plaza. En el 

expediente inicial 18.56 metros cúbicos, en la modificación 454.13 metros 

cúbicos, generando 435.57 metros cúbicos de diferencia al expediente inicial. 

En el metrado de la partida NIVELACION INTERIOR Y APISONADO EN PISOS 

DE PLAZA, debido a las modificaciones de la forma inicial de la plaza. En el 

expediente inicial 1010.07 metros cuadrados, en la modificación 1426.02 metros 

cuadrados, generando 415.95 metros cuadrados de diferencia al expediente 

inicial. 
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En el metrado de la partida CONCRETO FALSOPISO MEZCLA 1:8 CEMENTO-

HORMIGON e=0.10 m, debido a las modificaciones de la forma inicial de la 

plaza. En el expediente inicial 1010.07 metros cuadrados, en la modificación 

1426.02 metros cuadrados, generando 415.95 metros cuadrados de diferencia 

al expediente inicial. 

En el metrado de la partida PISO DE CONCRETO COLOREADO Y BRUÑADO, 

debido a las modificaciones de la forma inicial de la plaza. En el expediente inicial 

1010.07 metros cuadrados, en la modificación 1426.02 metros cuadrados, 

generando 415.95 metros cuadrados de diferencia al expediente inicial. 

En el metrado de la partida SEMBRADO DE GRASS, debido a las 

modificaciones de la forma inicial de la plaza. En el expediente inicial 724.13 

metros cuadrados, en la modificación 6959.84 metros cuadrados, generando 

6,235.71 metros cuadrados de diferencia al expediente inicial. 

En el metrado de la partida JUNTAS ASFALTICAS, debido a las modificaciones 

de la forma inicial de la plaza. En el expediente inicial 150 metros lineales, en la 

modificación 630.47 metros lineales, generando 480.47 metros lineales de 

diferencia al expediente inicial. 

En el metrado de la partida LIMPIEZA FINAL DE LA OBRA, debido a las 

modificaciones de la forma inicial de la plaza. En el expediente inicial 1895.00 

metros cuadrados, en la modificación 5571.77 metros cuadrados, generando 

3667.77 metros cuadrados de diferencia al expediente inicial. 

En el metrado de la partida TARRAJEO MUROS INTERIORES, debido a las 

modificaciones de la forma inicial de la plaza. En el expediente inicial 273.47 

metros cuadrados, en la modificación 818.13 metros cuadrados, generando 

544.66 metros cuadrados de diferencia al expediente inicial. 

Tabla 47 Presupuesto adicional por mayores metrados Componente 4 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
MAYORES METRADOS 

P. U Metrado Parcial 

PLAZA DE RECEPCION     

01.03    MOVIMIENTO DE TIERRAS                  -                      -    

 EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA MUROS DE CONTENCION  55.36         308.31       17,068.04  

       EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA SARDINEL  55.36           75.13         4,159.20  
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01.03.04       ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km m3 23.28         176.48         4,108.45  

01.04.04       SARDINELES                  -                      -    

01.04.04.01          ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE SARDINELES m2 44.68         435.57       19,461.27  

01.04.05       FALSO PISO                  -                      -    

01.04.05.01 NIVELACION INTERIOR Y APISONADO EN PISOS DE PLAZA m2 4.47         415.95         1,859.30  

01.04.05.02 CONCRETO FALSOPISO MEZCLA 1:8 CEMENTO-HORMIGON e=0.10 m m2 62.73         415.95       26,092.54  

01.06    VARIOS                  -                      -    

01.06.01       SEMBRADO DE GRASS m2 21.83      6,235.71     136,125.55  

01.06.02       JUNTAS ASFALTICAS m 6.90         480.47         3,315.24  

01.06.03       LIMPIEZA FINAL DE LA OBRA m2 0.39      3,676.77         1,433.94  

01.06.04       TARRAJEO MUROS INTERIORES m2 30.94         544.66       16,851.78  

 COSTO DIRECTO    230,475.31 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    27,657.04 

 COSTO INDIRECTO    27,657.04 

 COSTO TOTAL    258,132.35 

4.1.3.4.24 DEDUCTIVO DE OBRA 4 – COMPONENTE 04: PLAZA. 

DEDUCTIVO POR PARTIDAS VINCULANTES. 

Tabla 48 Presupuesto deductivo por partidas vinculantes Componente 4 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
Deductivos Vinculante 

P. U Metrado Parcial 

PLAZA DE RECEPCION     

01.04.03       MUROS DE CONTENCION                   -                 -    

01.04.03.03          CONCRETO F'C=175KG/CM2 m3 338.55           54.69   18,515.30  

01.04.04       SARDINELES                   -                 -    

01.04.04.02          CONCRETO DE SARDINELESF'C=175KG/CM2 m3 338.55             2.32        785.44  

01.05    PISOS Y PAVIMENTOS                   -                 -    

01.05.01       PISO DE CONCRETO COLOREADO Y BRUÑADO m2 4.55      1,010.07     4,595.82  

 COSTO DIRECTO    23,896.56 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    2,867.59 

 COSTO INDIRECTO    2,867.59 

 COSTO TOTAL    26,764.15 

 

DEDUCTIVO POR MENORES METRADOS 

Tabla 49 Presupuesto deductivo por menores metrados Componente 4 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
DEDUCTIVOS POR MENORES METRADOS 

P. U Metrado Parcial 

PLAZA DE RECEPCION     

01.04.03       MUROS DE CONTENCION                  -                    -    

01.04.03.01 SUB ZAPATA CONCRETO F´C=100 Kg/CM2 + 50% PIEDRA GRANDE m3 255.05                -                    -    

01.04.03.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE MUROS m2 44.68         368.03     16,443.58  

 COSTO DIRECTO    16,443.58 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    1,973.23 
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 COSTO INDIRECTO    1,973.23 

 COSTO TOTAL    18,416.81 

4.1.3.4.25 ADICIONAL DE OBRA 4 – COMPONENTE 05: PAVIMIENTO. 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL POR PARTIDAS NUEVAS 

Se adiciona una partida nueva EXCAVACION DE SARDINELES cuyo metrado 

es 54.45 m3 

Se adiciona una partida nueva ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE 

SARDINELES PERIMETRICOS cuyo metrado es 22.20 m2 

Se adiciona una partida nueva CONCRETO f'c=175 kg/cm2 SARDINELES cuyo 

metrado es 381.71 m3 

Se adiciona una partida nueva ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE 

DM=5 km cuyo metrado es 24.37 m3 

Se adiciona una partida nueva SERVICIO DE TRANSPORTE Y TRASLADO DE 

ASFALTO EN CALIENTE, metrado 1 unidad. 

Tabla 50 Presupuesto adicional por partidas nuevas Componente 5 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
Adicional por Partida Nueva 

P. U Metrado Parcial 

01 PAVIMENTOS     

 SARDINELES                -                 -    

 EXCAVACION DE SARDINELES  m3 54.45         29.05     1,581.77  

 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE SARDINELES PERIMETRICOS m2 22.20       532.68   11,825.50  

 CONCRETO f'c=175 kg/cm2 SARDINELES  m3 381.71         42.22   16,115.80  

 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km m3 24.37         29.05        707.95  

01.03    PAVIMENTO ASFALTICO                -                 -    

 SERVICIO DE TRANSPORTE Y TRASLADO DE ASFALTO EN CALIENTE glb 88,000.00           1.00   88,000.00  

 COSTO DIRECTO    118,231.02 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    14,187.72 

 COSTO INDIRECTO    14,187.72 

 COSTO TOTAL    132,418.74 

 

4.1.3.4.26 ADICIONAL DE OBRA 5 – COMPONENTE 02: EDIFICACIONES. 

PARTIDAS NUEVAS POR DEDUCTIVOS VINCULANTES. 

En la partida LIMPIEZA FINAL DE LA OBRA, se modifica en el análisis de costos 

unitarios, el uso de Manlift, un operario y combustible, debido a que la limpieza 
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final corresponde a una partida en la cual se limpia la fachada de la edificación, 

vidrios, muros de los bloques, los cuales por los trabajos realizados en la zona 

de pavimentos y plaza de recepción siendo componentes cercanos a la 

edificación lo llegan a ensuciar, al no poder usar andamios porque dañaría las 

zonas que ya están culminadas, se usa el manlift, siendo muy versátil para este 

tipo de trabajos. El precio inicial de la partida es de 0.36 soles por metro 

cuadrado, y el modificado a 0.69 soles el metro cuadrado. 

En la partida JUNTA DE CONSTRUCCION 1", se modifica en el análisis de 

costos unitarios, el uso de Manlift, un operario y combustible, debido a que la 

colocación de junta de construcción, se colocara en las zonas mal altas de las 

columnas, el uso de andamios se hace una alternativa poco eficiente para el 

tiempo de ejecución de la misma, por lo que se opta por el uso del manlift siendo 

una maquinaria versátil para  trabajos de poco tiempo de ejecución. El  precio 

inicial  de la partida es de 11.27 soles por metro cuadrado y el modificado a 21.54 

soles el metro cuadrado. 

En la partida POSTE PASTORAL SIMPLE 12 M, se modifica en el análisis de 

costos unitarios, el uso de Manlift, un operario y combustible, para el izaje de los 

postes pastorales se toma la alternativa más viable el uso de manlift, que trabaja 

como una pequeña grúa para levantar los postes, El precio inicial de la partida 

es de 1,044.82 soles por unidad de postes y el modificado a 1,223.46 soles por 

unidad.  

En la partida POSTE PASTORAL DOBLE 12 M, se modifica en el análisis de 

costos unitarios, el uso de Manlift, un operario y combustible, para el izaje de los 

postes pastorales se toma la alternativa más viable el uso de manlift, que trabaja 

como una pequeña grúa para levantar los postes, El precio inicial de la partida 

es de 1,085.43 soles por unidad de postes y el modificado a 1,264.07 soles por 

unidad.  

En la partida POSTE PASTORAL CUADRUPLE 12 M, se modifica en el análisis 

de costos unitarios, el uso de Manlift, un operario y combustible, para el izaje de 

los postes pastorales se toma la alternativa más viable el uso de manlift, que 

trabaja como una pequeña grúa para levantar los postes, El precio inicial de la 
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partida es de 1,131.46 soles por unidad de postes y el modificado a 1,363.95 

soles por unidad.  

• En la partida REFLECTOR DE 400 W CONTEMPO PHILIPS O SIMILAR, 

se modifica en el análisis de costos unitarios, el uso de Manlift, un operario y 

combustible, para la colocación de los reflectores en la parte superior y exterior 

de la edificación, hace que el uso del manlif como la alternativa más adecuada 

para este tipo de trabajos. El precio inicial de la partida es de  423.21 soles por 

unidad de postes y el modificado a 546.38 soles por unidad.  

• En la partida FAROLA ESFERICA DE 80 W, se modifica en el análisis de 

costos unitarios, el uso de Manlift, un operario y combustible, para la colocación 

del accesorio de iluminación en los postes ya izados, el trabajo de conexión de 

los accesorios de iluminación a los cables ya instalados. El uso del manlift facilita 

todos estos trabajos ya descritos. El precio inicial de la partida es de  280.81 

soles por unidad de postes y el modificado a 288.12 soles por unidad. 

• En la partida LUMINARIA ECOVIA 150 W PHILIPS O SIMILARFAROLA 

ESFERICA DE 80 W., se modifica en el análisis de costos unitarios, el uso de 

Manlift, un operario y combustible, para la colocación del accesorio de 

iluminación en los postes ya izados, el trabajo de conexión de los accesorios de 

iluminación a los cables ya instalados. El uso del manlift facilita todos estos 

trabajos ya descritos. El precio inicial de la partida es de  420.31 soles por unidad 

de postes y el modificado a 495.59 soles por unidad. 

• En la partida LUMINARIA INTERRA DE 150 W PORTALAMPRAS, se 

modifica en el análisis de rendimiento de la colocación de las luminarias, debido 

por la ubicación de las luminarias no se puede usar andamios, ni el equipo de 

manlift... El precio inicial de la partida es de  522.41 soles por unidad de postes 

y el modificado a 541.91 soles por unidad. 

• En la partida MONTANTE DE DRENAJE 4", se modificó el análisis de 

costos unitarios, el uso de Manlift, un operario y combustible, para la colocación 

de los montantes el trabajo consiste en la sujeción de las tuberías que llevaran 

el agua pluvial de la cobertura. El precio inicial de la partida es de  30.27 soles 

por unidad de postes y el modificado a 58.18 soles por unidad. 
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• En la partida CANALETAS DE CONCRETO C REJILLA DE Fo  A=0.30 

m, la partida consiste en el encofrado, tarrajeo impermeabilizado, la colocación 

de la rejilla, las partidas de encofrado por ser una obra de arte, el rendimiento 

real de la sub partida es de 12 metros cuadrados por día, y el tarrajeo de la 

canaleta por el espacio que se tiene, y la pestaña dejada para la colocación de 

la rejilla, el rendimiento real es de 6 metros cuadrados. El precio inicial de la 

partida es de 81.95 soles por unidad de postes y el modificado a 91.94 soles por 

unidad. 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL POR PARTIDAS NUEVAS 

Se adiciona la partida SERV. DE CONFECCIONAMIENTO E INSTALACION DE 

BARRA DE ATENCIONN COUNTER, esta partida comprende la adquisición de 

los insumos, la fabricación y la instalación de la barra de los caunter según el 

modelo especificado en el expediente.   

Se adiciona la partida SERV. DE CONFECCIONAMIENTO E INSTALACION DE 

CLARABOYA. Esta partida comprende la adquisición de los insumos, la 

fabricación y la instalación de las claraboyas, esta partida no se consideró en el 

expediente inicial, siendo una partida importante para poder proteger la caja de 

escaleras, ya que no hay nada que proteja de la intemperie a las escaleras 

metálicas, y asile la edificación del ambiente externo. 

Se adiciona la partida nueva MAMPARA, PUERTA Y VENTANA EN CRISTAL 

TEMPLADO DE 8 mm INCOLORO, esta partida comprende la compra y la 

instalación de cristal templado de 8 mm, en la eliminación de la partida que 

comprendía cristal de 10 mm, debido a que la estructura de aluminio que se 

considera en el expediente permite la modificación, permitiendo reducir el 

espesor del cristal, pero se conserva que este debe ser templado. 

Se adiciona una partida nueva EXCABACION MANUAL DE DADO PARA 

ANCLAJE DE POSTES, esta partida comprende la excavación de dados para la 

colocación de postes, esta partida no fue considera en el expediente inicial, pero 

se hace necesario su ejecución.  
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EXCEDENTE DM=5 km, esta partida comprende la eliminación del material 

excavado de los dados para la colocación de postes, esta partida no fue 

considera en el expediente inicial, pero se hace necesario su ejecución. 

Se adiciona una partida nueva SOLADO DE 2", esta partida comprende la 

colocación d concreto simple en la base de los dados para la protección de los 

postes metálicos y no sean dañados por agentes corrosivos que dañen el 

material.  

Se adiciona una partida nueva CONCRETO CICLOPEO F´C=175 KG/CM2 + 

30% PM, esta partida comprende la colocación de concreto como cimentación 

de los postes de alumbrado. 

Se adiciono una partida nueva ENCOFRADO DE DADO DE PROTECCION DE 

POSTE, esta partida comprende el encofrado de los dados de protección de los 

postes en la parte superior de la rasante o cota del nivel de piso terminado. 

Se adiciona una partida nueva CONCRETO DE PROTECCION DE POSTE 

F'C=175 KG/CM2, comprende la colocación concreta en la zona de protección 

de los postes en la parte superior de la rasante o cota del nivel de piso terminado.  

Se adiciona una partida nueva PINTURA LATEX EN DADOS DE PROTECCION 

EN EXTERIORES, comprende el pintado de los dados de protección. 

Se adiciona una partida nueva BANDEJA PORTA CABLES DE 300 MM RECTO, 

comprende la compra y la instalación de las bandejas porta cables en el segundo 

nivel de la edificación. 

Se adiciona una partida nueva TUBO EMT 3/4" SIN ROSCA X 300 CM. 

Comprende la compra y la instalación de los tubos EMT para el pase de cable 

eléctrico en el segundo nivel de la edificación. 

Se adiciona la partida nueva de TABLERO DE TRANSFERENCIA 

AUTOMATICO, comprende esta partida la adquisición, e instalación del tablero 

de transferencia automática, que no se consideró en los insumos para la sub 

estación la cual se hace necesaria para el funcionamiento de este artefacto. 
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Se adiciona una partida nueva ENERGIZACION DE SUB ESTACION. 

Comprende los pagos necesarios para la energización con la sociedad eléctrica 

para los pagos respectivos, y los trámites necesarios exigidos por ley, para poder 

dotar de energía al terminal. 

Se adiciona la partida EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA CIMIENTOS. 

Comprende la excavación de los cimientos de las bases de muretes para la 

salida de agua, las cuales no fueron considerados en el expediente inicial. Los 

cuales generan un metrado de 2.25 metros cúbicos. 

Se adiciona la partida nueva EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA 

TUBERIA PVC C - 10 Ø 2". Comprende la excavación de zanjas para la tubería 

de diámetro nominal de dos pulgadas, la cual no fue considerado en el 

expediente inicial y genera un metrado de 234.95 metros cúbicos.  

Se adiciona la partida nueva CONCRETO SUB CIMIENTOS PARA ZAPATAS 

MEZCLA 1:8 (100 kg/cm2)+ 30% P.M. Comprende la partida de vaciado de la 

cimentación de los muretes para salida de agua. Esto nos genera un metrado de 

2.25 metros cúbicos. 

Se adiciona la partida nueva ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE MURETE 

PARA SALIDA DE AGUA. Comprende la partida de encofrado de los muretes de 

salida de agua, la partida no fue considerado en el expediente inicial lo cual 

genera un metrado 19.20 metros cuadrados. 

Se adiciona la partida CONCRETO DE MURETE PARA SALIDA DE AGUA 

f'c=175 kg/cm2. Comprende el vaciado de concreto en los muretes de salida de 

agua, no se consideró en el expediente inicial lo cual genera un adicional en 

metrados de 1.08 metros cúbicos. 

Se adiciona la partida nueva SOLAQUEADO DE MURETE PARA SALIDA DE 

AGUA. Comprende el solaqueado del muerte, esta partida no fue considera en 

el expediente inicial lo cual genera un metrado de 19.20 metros cuadrados. 

En la partida LIMPIEZA FINAL DE OBRA INSTALACION DE BUZONES, la 

partida consiste en la limpieza de la zona que ha sido trabajada la instalación de 

buzones y los movimientos de tierra para la colocación de tubería. 
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Tabla 51 Presupuesto adicional por partidas nuevas Componente 2 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
Partidas Nuevas 

P. U Metrado Parcial 

02 ARQUITECTURA                    -                                  -    

02.08 CARPINTERIA DE MADERA                    -                                  -    

02.08.02 SERV. DE CONFECCIONAMIENTO E INSTALACION DE BARRA 
DE ATENCIONN COUNTER 

glb 2,500.00             12.00                    30,000.00  

02.11 COBERTURAS                    -                                  -    

02.11.03 SERV. DE CONFECCIONAMIENTO E INSTALACION DE 
CLARABOYA 

und 12,500.00              2.00                    25,000.00  

02.12 VIDRIOS CRISTALES Y SIMILARES                    -                                  -    

02.12.01 MAMPARA, PUERTA Y VENTANA EN CRISTAL TEMPLADO DE 8 
mm INCOLORO 

 684.40        1,251.87                  856,779.83  

02.18 VARIOS                    -                                  -    

02.18.01 LIMPIEZA FINAL DE LA OBRA  0.69     40,620.78                    28,028.34  

02.18.04 JUNTA DE CONSTRUCCION 1"  21.54       2,864.38                    61,698.75  

03 INSTALACIONES ELECTRICAS                    -                                  -    

03.07 POSTES                    -                                  -    

03.07.03 POSTE PASTORAL SIMPLE 12 M  1,223.46              6.00                      7,340.76  

03.07.04 POSTE PASTORAL DOBLE 12 M  1,264.07            39.00                    49,298.73  

03.07.05 POSTE PASTORAL CUADRUPLE 12 M  1,363.95             17.00                     23,187.15  

03.07.06 DADOS DE ANCLAJE DE POSTES                    -                                  -    

03.07.06.01 EXCABACION MANUAL DE DADO PARA ANCLAJE DE POSTES m3 54.45             17.47                         951.24  

03.07.06.02 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km m3 23.28             22.71                         528.69  

03.07.06.03 SOLADO DE 2" m2 25.19            23.29                         586.68  

03.07.06.04 CONCRETO CICLOPEO F´C=175 KG/CM2 + 30% PM m3 361.64             17.47                      6,317.85  

03.07.06.05 ENCOFRADO DE DADO DE PROTECCION DE POSTE m2 50.59             13.06                         660.71  

03.07.06.06 CONCRETO DE PROTECCION DE POSTE F'C=175 KG/CM2 m3 338.55               1.63                         551.84  

03.07.06.07 PINTURA LATEX EN DADOS DE PROTECCION EN 
EXTERIORES 

m2 13.22             13.06                         172.65  

03.08.07 BANDEJA METALICA                     -                                  -    

03.08.07.01 BANDEJA PORTA CABLES DE 300 MM RECTO m 114.35           100.00                     11,435.00  

03.08.07.02 TUBO EMT 3/4" SIN ROSCA X 300 CM. m 18.95          250.00                      4,737.50  

03.11 EQUIPOS ELECTRICOS                    -                                  -    

03.11.01 EQUIPOS                    -                                  -    

03.11.01.03 TABLERO DE GRUPO ELECTROGENO und 25,000.00               1.00                    25,000.00  

03.11.02 SUB ESTACION                    -                                  -    

03.11.02.02 ENERGIZACION DE SUB ESTACION  15,000.00               1.00                    15,000.00  

03.17 ARTEFACTOS DE ILUMINACION                    -                                  -    

03.17.08 REFLECTOR DE 400 W CONTEMPO PHILIPS O SIMILAR und 546.38              5.00                      2,731.90  

03.17.09 FAROLA ESFERICA DE 80 W und 288.12             19.00                      5,474.28  

03.17.10 LUMINARIA ECOVIA 150 W PHILIPS O SIMILARFAROLA 
ESFERICA DE 80 W 

und 495.59           158.00                    78,303.22  

03.17.11 LUMINARIA INTERRA DE 150 W PORTALAMPRAS und 541.91              4.00                      2,167.64  

04 INSTALACIONES SANITARIAS                    -                                  -    

04.05.03 MOVIMIENTO DE TIERRAS                    -                                  -    

04.05.03.01 EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA CIMIENTOS m3 54.45              2.47                         134.49  

04.05.03.02 EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA TUBERIA PVC C - 10 
Ø 2" 

m3 54.45          234.95                    12,793.03  

04.05.04 SUB CIMIENTOS                    -                                  -    

04.05.04.01 CONCRETO SUB CIMIENTOS PARA ZAPATAS MEZCLA 1:8 (100 
kg/cm2)+ 30% P.M. 

m3 235.99              2.47                         582.90  

04.05.05 CONCRETO                     -                                  -    

04.05.05.01 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE MURETE PARA SALIDA 
DE AGUA 

m2 88.61             19.20                        1,701.31  

04.05.05.02 CONCRETO DE MURETE PARA SALIDA DE AGUA f'c=175 
kg/cm2  

m3 461.42               1.08                         498.33  

04.05.05.03 SOLAQUEADO DE MURTE PARA SALIDA DE AGUA m2 41.41             19.20                         795.07  

04.07.00 SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL                    -                                  -    

04.07.02 MONTANTE DE DRENAJE 4" m 58.17           112.00                      6,515.04  

04.07.05 CANALETAS DE CONCRETO C REJILLA DE Fo  A=0.30 m m 91.94           153.32                    14,096.24  

04.11.06.02 LIMPIEZA FINAL DE OBRA INSTALACION DE BUZONES m2 0.48           215.06                         103.23  

 COSTO DIRECTO    1,273,172.40 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    152,780.69 

 COSTO INDIRECTO    152,780.69 

 COSTO TOTAL    1,425,953.09 
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ADICIONAL POR MAYORES METRADOS 

En la partida SERVICIO DE AGUA PARA LA CONSTRUCCION, se observa que 

el metrado del expediente contempla 10 meses de ejecución de la partida. Por 

las ampliaciones de plazo y el tiempo de ejecución de la obra se contempla 

cuatro meses más de adicionales, ya que se siguen ejecutando estas partidas, 

debido a que estas partidas son dependientes del tiempo de ejecución de la obra 

hasta la fecha de entrega. 

En la partida FLUIDO ELECTRICO PARA LA OBRA, se observa que el metrado 

del expediente contempla 10 meses de ejecución de la partida. Por las 

ampliaciones de plazo y el tiempo de ejecución de la obra se contempla cuatro 

meses más de adicionales, debido que se siguen ejecutando estas partidas, 

debido a que estas partidas son dependientes del tiempo de ejecución de la obra 

hasta la fecha de entrega. 

En la partida LIMPIEZA DURANTE LA OBRA, se observa que el metrado del 

expediente contempla 300 días de ejecución de la partida, por las ampliaciones 

de plazos y el tiempo de ejecución de la obra se contempla 120 días más de 

adicionales, debido a que se siguen ejecutando estas partidas están en función 

al tiempo de ejecución. 

En la partida PUERTA CONTRAPLACADA 35 mm CON TRIPLAY 4 mm 

INCLUYE MARCO CEDRO 2"X3", se observa que el metrado del expediente 

contempla 203.96 metros cuadrados, el metrado real de la partida 247.52 metros 

cuadrados, generando un metrado adicional 43.56 metros cuadrados más de los 

previsto en el expediente inicial. Este adicional se debe a la modificación dada 

en el ingreso de los caunter por medio de la zona de embarque. Este cambio se 

debe a mayor seguridad y un factor estético para una zona que será de tránsito 

permanente de personas en la zona de embarque de los buses. 

En la partida BARANDA METALICA, se observa que el metrado del expediente 

contempla 177.85 metros lineales, el metrado real de la partida 350 metros 

lineales, generando un metrado adicional 23.92 metros lineales más de los 

previsto en el expediente. En el metrado del expediente no considero la baranda 
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del perímetro del parapeto del segundo nivel, tampoco se consideró la baranda 

de la rampa. 

En la partida SEMBRADO DE ARBOLES, se observa que el metrado del 

expediente contempla el sembrado de 120 unidades de árboles, el metrado real 

de la partida es de 350 unidades, generando 230 unidades más de lo previsto en 

el expediente. Esta modificación se debe a que el proyectista no considero toda 

la zona de área verde que debía ser cubierta de una manera equitativa alrededor 

del perímetro de la edificación para mantener la fronda arbolaria del perímetro y 

zonas verdes del terminal. 

En la partida ARTEFACTO ADOSADO RES-M LAMPARA TL 4 X 18 W JOSFEL, 

se observa que el metrado del expediente contempla 146 unidades, el metrado 

real de la partida 206 unidades, generando un metrado adicional 60 unidades 

más de los previsto en el expediente. Esta modificación se debe a que no se usó 

artefactos adosados con batería interna, lo cual produjo el mayor metrado de 

este artefacto. 

En el metrado de la partida ARTEFACTO DE ILUMINACION ANTARES, se 

observa que el metrado del expediente es menor al metrado real encontrado en 

los planos del expediente. En el expediente se metro 23 unidades y el metrado 

real 25 unidades, generando 2 unidades más de lo previsto en el expediente. 

En el metrado de la partida ARTEFACTO DE ILUMINACION DE EMERGENCIA, 

se observa que el metrado del expediente contempla 3 unidades, el metrado real 

de la partida 50 unidades, generando un metrado adicional 47 unidades más de 

los previsto en el expediente. Esta modificación se dio debido a que el edificio se 

hace necesario para una mejor evacuación de sus ambientes hacia el exterior. 

En la partida RED DE DISTRIBUCION INTERNA CON TUBERIA DE PVC C-10 

Ø 2.", se observa que el metrado del expediente contempla 545 metros lineales, 

se verifica que el metrado real de la partida es de 974.48 metros lineales, 

generando un adicional de 429.87 metros lineales. Se verifico el metrado en los 

planos de la distribución de la red de tuberías para regadío. 

En la partida CANALETA METALICA PARA COBERTURA, se observa que el 

metrado del expediente contempla 150 metros lineales de instalación,  se verifica 
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que el metrado real de la partida es de 176.23 metros lineales, generando un 

adicional de 26.23 metros lineales. Se verifica los planos de evacuación de agua 

pluvial. 

Tabla 52 Presupuesto adicional por mayores metrados Componente 2 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
MAYORES METRADOS 

P.U Metrado Parcial 

01.00.00 ESTRUCTURAS     

01.01.00 OBRAS PROVISIONALES     

01.02 OBRAS PRELIMINARES                  -                             -    

01.02.01 SERVICIO DE AGUA PARA LA CONSTRUCCION mes 295.00             4.00                  1,180.00  

01.02.02 FLUIDO ELECTRICO PARA LA OBRA mes 995.69             4.00                 3,982.76  

01.02.03 MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS glb 12,390.00                -                             -    

01.02.04 LIMPIEZA DURANTE LA OBRA día 114.64         120.00               13,756.80  

01.02.05 TRAZO Y REPLANTEO INICAL m2 2.46                -                             -    

02 ARQUITECTURA                  -                             -    

02.08 CARPINTERIA DE MADERA                  -                             -    

02.08.01 PUERTA CONTRAPLACADA 35 mm CON TRIPLAY 4 mm INCLUYE 
MARCO CEDRO 2"X3" 

m2 192.26           43.56                 8,374.85  

02.09 CARPINTERIA METALICA                  -                             -    

02.09.04 BARANDAS METALICAS m 112.75           23.92                 2,696.98  

02.16 AREAS VERDES                  -                             -    

02.16.01 SEMBRADO DE ARBOLES und 212.40         230.00               48,852.00  

03 INSTALACIONES ELECTRICAS                  -                             -    

03.17 ARTEFACTOS DE ILUMINACION                  -                             -    

03.17.01 ARTEFACTO ADOSADO RES-M LAMPARA TL 4 X 18 W JOSFEL und 153.21           60.00                 9,192.60  

03.17.04 ARTEFACTO DE ILUMINACION ANTARES und 532.81             2.00                 1,065.62  

03.17.05 ARTEFACTO DE ILUMINACION DE EMERGENCIA und 211.51           47.00                 9,940.97  

04 INSTALACIONES SANITARIAS                  -                             -    

04.05.01 RED DE ALIMENTACION                  -                             -    

04.05.01.01 RED DE DISTRIBUCION INTERNA CON TUBERIA DE PVC C-10 Ø 2" m 24.06         429.87               10,342.67  

04.07.00 SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL                  -                             -    

04.07.01 CANALETA METALICA PARA COBERTURA m 23.18           26.23                    608.01  

 COSTO DIRECTO         109,993.26  

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%                   13,199.19  

 COSTO INDIRECTO                   13,199.19  

 COSTO TOTAL          123,192.45  

 

4.1.3.4.27 DEDUCTIVO DE OBRA 5 – COMPONENTE 02: EDIFICACIONES. 

DEDUCTIVO DE OBRA POR ELIMINACION DE PARTIDAS 

Tabla 53 Presupuesto deductivo por eliminación de partida Componente 2 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción 
 Eliminación de partidas 

Unidad P. U Metrado Parcial 

01.00.00 ESTRUCTURAS     

02 ARQUITECTURA                  -                             -    

02.08 CARPINTERIA DE MADERA                  -                             -    

02.08.02 BARRA DE ATENCIONN COUNTER m 418.90           90.75                38,015.18  

02.12 VIDRIOS CRISTALES Y SIMILARES                  -                             -    

02.12.01 MAMPARA, PUERTA Y VENTANA EN CRISTAL TEMPLADO DE 10 
mm INCOLORO 

m2 684.40       1,251.87            856,779.83  

 COSTO DIRECTO    894,795.01 

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%    107,375.40 

 COSTO INDIRECTO    107,375.40 

 COSTO TOTAL    1,002,170.41 
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DEDUCTIVO DE OBRA – DEDUCTIVO VINCULANTES 

Tabla 54 Presupuesto deductivo vinculante Componente 2 (elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
Deductivos Vinculantes 

P. U Metrado Parcial 

02 ARQUITECTURA                    -                                -    

02.18 VARIOS                    -                                -    

02.18.01 LIMPIEZA FINAL DE LA OBRA m2 0.39     40,620.78                  15,842.10  

02.18.04 JUNTA DE CONSTRUCCION 1"  11.27       2,864.38                  32,281.56  

03 INSTALACIONES ELECTRICAS                    -                                -    

03.07 POSTES                    -                                -    

03.07.03 POSTE PASTORAL SIMPLE 12 M und 1,044.82              6.00                   6,268.92  

03.07.04 POSTE PASTORAL DOBLE 12 M und 1,085.43            39.00                  42,331.77  

03.07.05 POSTE PASTORAL CUADRUPLE 12 M und 1,131.46             17.00                  19,234.82  

03.17 ARTEFACTOS DE ILUMINACION                    -                                -    

03.17.02 ARTEFACTO ADOSADO RES-M LAMPARA TL 4 X 18 W JOSFEL CON 
BATERIA DE EMERGENCIA 

und 153.21            69.00                  10,571.49  

03.17.08 REFLECTOR DE 400 W CONTEMPO PHILIPS O SIMILAR und 423.21             11.00                    4,655.31  

03.17.09 FAROLA ESFERICA DE 80 W und 280.81             19.00                   5,335.39  

03.17.10 LUMINARIA ECOVIA 150 W PHILIPS O SIMILARFAROLA ESFERICA 
DE 80 W 

und 420.31           158.00                 66,408.98  

03.17.11 LUMINARIA INTERRA DE 150 W PORTALAMPRAS und 522.41              4.00                   2,089.64  

04 INSTALACIONES SANITARIAS                    -                                -    

04.07.00 SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL                    -                                -    

04.07.02 MONTANTE DE DRENAJE 4" m 30.27           112.00                   3,390.24  

04.07.05 CANALETAS DE CONCRETO C REJILLA DE Fo  A=0.30 m m 81.95           175.00                  14,341.25  

04.11.06 VARIOS                    -                                -    

04.11.06.02 LIMPIEZA FINAL DE OBRA m2 0.39           215.06                        83.87  

 COSTO DIRECTO           222,835.34  

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%                   26,740.24  

 COSTO INDIRECTO                   26,740.24  

 COSTO TOTAL           249,575.58  

 

DEDUCTIVO DE OBRA POR MENORES METRADOS 

Tabla 55 Presupuesto deductivo por menores metrados Componente 2 
(elaboración propia). 

Ítem Descripción Unidad 
Deductivos por menores metrados 

P. U Metrado Parcial 

01.00.00 ESTRUCTURAS     

01.01.00 OBRAS PROVISIONALES     

01.03 MOVIMIENTO DE TIERRAS                        -                         -    

01.03.02 EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA CIMIENTOS m3 54.45                22.06              1,201.17  

01.04  CONCRETO SIMPLE                        -                         -    

01.04.01 SOLADOS                        -                         -    

01.04.01.01 SOLADO e=2" m2 25.19                 14.62               368.28  

01.04.02 SUB CIMIENTOS                        -                         -    

01.04.03 CIMIENTOS                        -                         -    

01.04.03.01 CONCRETO CIMIENTOS CORRIDOS MEZCLA 1:8 (100 kg/cm2)+ 
30% P.M. 

m3 251.99                 17.64             4,445.10  

01.04.04 SOBRECIMIENTOS                        -                         -    

01.04.04.01 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE SOBRECIMIENTOS  50.59                23.52             1,189.88  

01.04.04.02 CONCRETO SOBRECIMIENTOS f'c=175 kg/cm2 m3 338.55                   1.80               609.39  
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01.05.03 COLUMNAS Y PLACAS                        -                         -    

01.05.03.01 COLUMNAS Y PLACAS 1ER PISO                        -                         -    

01.05.03.01.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE PLACAS Y COLUMNAS 1ER 
PISO 

m2 88.61                26.86            2,380.06  

01.05.03.01.03 CONCRETO COLUMNAS f'c=210 kg/cm2 1ER PISO m3 472.25                   1.25                590.31  

01.05.04 VIGAS                        -                         -    

01.05.04.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGAS m2 58.52                  9.75               570.57  

01.05.04.03 CONCRETO VIGAS f'c=210 kg/cm2 m3 522.44                  2.47             1,290.43  

01.05.05 LOSAS ALIGERADAS                        -                         -    

01.05.05.01 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE LOSAS ALIGERADAS m2 45.99                 14.56                669.61  

01.05.05.03 LADRILLO PARA TECHO H=0.25cm und 4.90               108.00               529.20  

01.05.05.04 CONCRETO LOSAS f'c=210 kg/cm2 m3 500.20                   4.18            2,090.84  

02 ARQUITECTURA                        -                         -    

02.01  REVOQUES ENLUCIDOS Y MOLDURAS                        -                         -    

02.01.02 TARRAJEO MUROS INTERIORES m2 32.06                60.79             1,948.93  

02.01.03 TARRAJEO MUROS EXTERIORES m2 42.53                74.33             3,161.25  

02.03 CIELO RASOS                        -                         -    

02.03.01 TARRAJEO DE CIELORASOS m2 38.53                 15.31               589.89  

02.09 CARPINTERIA METALICA                        -                         -    

02.09.05 PUERTA METALICA m2 229.51                47.52           10,906.32  

02.11 COBERTURAS                        -                         -    

02.11.03 LADRILLO PASTELERO 0.25x0.25x0.03 m. ASENTADO CON 
MORTERO 1:4 

m2 104.15              307.98           32,076.12  

02.18 VARIOS                        -                         -    

02.18.02 TAPAJUNTA METALICO m 28.07              248.50            6,975.40  

03 INSTALACIONES ELECTRICAS                        -                         -    

03.17 ARTEFACTOS DE ILUMINACION                        -                         -    

03.17.03 ARTEFACTO DE ILUMINACION EMPOTRADO ULTRAESPECULAR und 119.11                  5.00               595.55  

03.17.06 ARTEFACTO DE ILUMINACION METAL SPOT A 150W und 330.65                28.00            9,258.20  

 COSTO DIRECTO        81,446.50  

 GASTOS GENERALES DE OBRA   12%              9,773.58  

 COSTO INDIRECTO              9,773.58  

 COSTO TOTAL        91,220.08  

 

4.1.3.5 ENTREGABLE V: AMPLIACIONES DE PLAZO 

Durante la ejecución de la obra se tramito cuatro (4) ampliaciones de plazo, las 

cuales fueron aprobadas por medio de acto resolutivo de la Gerencia Regional 

de Infraestructura del Gobierno Regional de Arequipa. 

4.1.3.5.1 AMPLIACIÓN DE PLAZO N.º 01 – SE DECLARO PROCEDENTE: 

Primera Causal: DEMORA DE ASIGNACION PRESUPUESTAL DE LA 

MODIFICACION FISICO FINANCIERA N°01 Y N°02: 

Debido que provoco un desabastecimiento de material en la obra. La 

Modificación Físico Financiera N°1 fue presentada a la Sub-Gerencia de 

Ejecución de proyectos de Inversión el día 21/06/2017 y su aprobación 

mediante Resolución N° 208–2017–GRA/GRI fue hecha el día 

20/07/2017, teniendo una demora de 29 días. La Modificación Físico 

Financiera N°2 fue presentada a la Sub-Gerencia de Ejecución de 

Proyectos de Inversión el día 14/09/2017 y su aprobación mediante 

Resolución N° 309–2017–GRA/GRI fue hecha el día 02/10/2017, teniendo 
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una demora de 18 días, este retraso fue causado por un problema en el 

registro de dicha Modificación generado por descuido de Municipalidad de 

Caylloma, en dos ocasiones, lo cual trajo como consecuencia el atraso en 

el desembolso y/o asignación del presupuesto solicitado. 

Segunda Causal: DESABASTECIMIENTO DE MATERIALES: 

El desabastecimiento de materiales por parte del Área de Logística, 

resulta ser un problema álgido para el normal desenvolvimiento de la obra. 

Se ha presentado los requerimientos de los insumos más importantes de 

manera oportuna, especialmente los que para su adquisición dependen 

de un proceso de selección en el cual destaca los siguientes: 

ASFALTO LIQUIDO CUT-BACK GRADO MC-30, el cual fue ingresado el 

20/09/2017 al sistema, el Área de Logística fue recepcionado el día 

02/10/2017. Se tiene un retraso de 10 días calendarios sin considerar el 

plazo de entrega (08 días calendarios) y los 15 días posteriores para la 

aplicación de dicho insumo. 

INSTALACION DE MAMPARA DE VIDRIO - SERVICIO DE 

INSTALACION Y COLOCACION DE VIDRIOS Y MAMPARAS INCLUYE 

ACCESORIOS Y MATERIALES NECESARIOS, el requerimiento fue 

ingresado el 09/08/2017 se tiene un retraso de 64 días calendarios y se 

debe considerar que el servicio tiene una duración de 20 días calendarios. 

FABRICACION DE ESTRUCTURAS METALICAS E INSTALACION DE 

COBERTURA METALICA LIVIANA, el requerimiento fue ingresado el 

11/07/2017 al sistema, fue recepcionado por el Área de Logística el día 

10/08/2017 y se tiene un retraso de 52 días calendarios y se debe 

considerar que el servicio tiene una duración de 35 días calendarios. 

SERVICIO DE INSTALACIÓN DE COBERTURA DE METAL - SERVICIO 

DE INSTALACION Y COLOCACION DE PANEL PV4 INCLUYE 

ACCESORIOS Y MATERIALES NECESARIOS, el requerimiento fue 

ingresado el 11/07/2017 se tiene un retraso de 93 días calendarios y se 

debe considerar que el servicio tiene una duración de 25 días calendarios. 
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Tercera causal: RUTA CRÍTICA AFECTADA POR EL 

DESABASTECIMIENTO DE MATERIALES. 

La demora en la adquisición del Asfalto Liquido y principalmente en la 

Fabricación y Montaje de Estructuras Metálicas ha afectado la ruta crítica 

del Cronograma de ejecución, de tal manera que al no tenerlo listo no se 

pueden ejecutar trabajos subsecuentes como la Instalación de Cobertura 

de Metal tampoco se puede realizar el Servicio de Instalación y Colocación 

de Vidrios y Mamparas. El total, de días necesarios de ampliación de plazo 

por desabastecimiento de materiales que afectó la ruta crítica del 

cronograma de ejecución y con un Cronograma Acelerado de Ejecución 

de Obra: 44 días calendario. 

Se aprobó por la entidad: 44 días calendarios 

4.1.3.5.2 AMPLIACIÓN DE PLAZO N.º 02 – SE DECLARO PROCEDENTE: 

Primera causal: DEMORA POR APROBACION DE LA 

MODIFICACCION FISICO FINANCIERA N°03 y N°04: 

La demora de la aprobación de la resolución físico financiera N°03, lo que 

es causal que haya demora en la asignación presupuestal, es uno de los 

principales motivos por el desabastecimiento de materiales en la obra. La 

modificación Físico Financiera N°3 fue presentada a la sub gerencia de 

Ejecución de proyectos de inversión con fecha 11 de octubre del 2017 con 

informe 314-2017-GRA/SGPI/RO-AGTN. Informe N°1717 – 2017-

GRA/SGEPI, de fecha 12/10/2017 de sub gerencia de ejecución de 

proyectos de inversión y su aprobación mediante resolución N°0425-

2017-GRA/GRI con fecha 05/12/2017, este retraso fue causado por un 

problema en el registro de dicha Modificación generado por descuido de 

Municipalidad de Caylloma, en dos ocasiones, lo cual trajo como 

consecuencia el atraso en el desembolso y/o asignación del presupuesto 

solicitado. La modificación financiera N°4 fue presentada a la sub gerencia 

de Ejecución de proyectos de inversión con fecha 17 de Noviembre del 

2017 con informe N°357-2017-GRA-GRI/RO-JCMCH, Informe 1960-

2017-GRA/SGEPT, de fecha 21.11.2017 de la sub gerencia de ejecución 

de proyectos de inversión; Informe N°111-2017-GR/GRSLP-CLCHA, de 
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fecha 29.11.2017 de gerencia Regional de Supervisión y liquidación de 

proyectos; Oficio N°876-2017-GRA/GRI de fecha 01.12.2017 de gerencia 

Regional de infraestructura; Oficio N°079-2017-SGFP-UF-MPC, de fecha 

01.12.2017 de la sub gerencia de Formulación de Proyectos de la 

Municipalidad Provincial de Caylloma, No cuenta con asignación 

presupuestal del adicional hasta la fecha 12/12/2017, lo cual genera 

retraso en la obra debido a que no se puede comprar algunos materiales 

como por ejemplo las partidas de contra incendio ya que se encuentran 

en costo cero, y no se ha podido pasar a cotizaciones. 

Se presento requerimientos que resultan primordiales y críticos para la 

culminación de la obra y son afectados por la falta presupuestal, y en el 

cual destaca los siguientes: 

• SERVICIO DE CONFECCION DE ESCALERA METALICA, el cual 

fue ingresado en fecha 20/10/2017 ingreso a logística y su 

convocatoria de SEACE se realizó a fechas 24/11/2017, se dio la 

buena pro – SEACE de fecha 07/12/2017.   

• SERVICIO DE INSTALACION DEL PV4, el cual fue ingresado en 

fecha 11/09/2017 ingreso a logística y su convocatoria de SEACE 

se realizó a fechas 03/10/2017, el proceso se declaró desierto, se 

realizó una nueva convocatoria en fecha 13/11/2007, se dio la 

buena pro  - SEACE de fecha 28/11/2017.   

• ADQUISICION DE GRUPO ELECTROGENO, el cual fue ingresado 

en fecha 18/10/2017 ingreso a logística y su convocatoria de 

SEACE se realizó a fechas 10/11/2017, el proceso se declaró 

desierto, se realizó una nueva convocatoria en fecha 01/12/2007, 

se dio la buena pro - SEACE de fecha 28/11/2017.   

• ADQUISICION DE SUB ESTACION ELECTRICA, el cual fue 

ingresado en fecha 20/10/2017 ingreso a logística y su 

convocatoria de SEACE se realizó a fechas 09/11/2017, se dio la 

buena pro - SEACE de fecha 07/12/2017.   
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• CONTRA INCENCIO, SERVICIO, ADQ. DE MATERIALES, ADQ 

DE INSUMOS, ELECTROBOMBAS. 

Segunda causa: RUTA CRÍTICA AFECTADA POR EL 

DESABASTECIMIENTO DE MATERIALES. 

La demora del inicio de la instalación de la estructura metálica ha afectado 

partidas que se deben ejecutar consecutivamente, como la instalación del 

PV4. Las partidas que se vieron perjudicada por la demora la instalación 

del PV4 son mampara, puerta y ventana en cristal templado de 10 mm 

incoloro, mampara, puerta y ventana en cristal templado de 6 mm incoloro, 

imprimación asfáltica, riego de liga, carpeta asfáltica en caliente 2", 

pintado de líneas continuas en pavimento, pintura de señales informativas 

en el pavimento, tranquera metálica con contrapeso, topa llantas metálico. 

La demora de las partidas de contra incendios debido a la aprobación de 

las modificaciones fisca financiera N°03 y N°04. 

Se aprobó por la entidad: 31 días calendarios 

4.1.3.6 ENTREGABLE VI: TÉRMINOS DE REFERENCIA Y 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, PARA PROCESOS DE 

ADQUISICIÓN. 

Se Realizo: 

Especificaciones técnicas para ADQUISICIÓN DE PINTURAS Y 

DERIVADOS. 

Especificaciones técnicas para PETRÓLEO DIESEL B5 UV 

Especificaciones técnicas para SERVICIO DE MANO DE OBRA E 

INSTALACION DE CARPINTERIA DE ALUMINIO Y MONTAJE DE 

VIDRIO. 

Especificaciones técnicas para “ADQUISICION DE VIDRIOS, 

MAMPARAS, VENTANAS, CARPINTERIA DE ALUMINIO Y 

ACCESORIOS.” 
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Especificaciones técnicas para “ADQUISICION DE ANGULOS Y 

FIERROS PARA COBERTURA METALICA” 

Especificaciones técnicas para “ADQUISION DE COBERTURA DE PV4” 

Especificaciones técnicas para “ADQUISICIÓN DE VIDRIOS Y 

MAMPARAS” 

Especificaciones técnicas para “ADQUISICION DE POSTES 

METALICOS Y LUMINARIAS”. 

Términos de referencia para SERVICIO ESPECIALIZADO DE EN 

SEÑALIZACIÓN VIAL. 

Términos de Referencia para SERVICIO DE INSTALACION Y 

COLOCACION DE PANEL PV4, INCLUYE ACCESORIOS Y 

MATERIALES NECESARIOS. 

Términos de referencia para SERVICIO DE EJECUCION DE DIVISIONES 

DE BAÑOS INCLUYE MATERIALES, INSUMOS COLOCACION E 

INSTALACION 

Términos de referencia para SERVICIO DE INSTALACION Y 

COLOCACION DE VIDRIOS Y MAMPARAS, INCLUYE ACCESORIOS Y 

MATERIALES NECESARIOS. 

Términos de referencia para SERVICIO DE ADQUISICIÓN DE GRUPO 

ELECTROGENO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO. 

4.1.3.7 ENTREGABLE VII: ESTRUCTURA Y ARQUITECTURA 

El Gobierno Regional no cuenta con formatos de control de calidad, por lo 

que las verificaciones en campo se hicieron, según la normativa vigente y 

las especificaciones técnicas respectivas, se hizo el control topográfico 

para las zonas de excavación, colocación de estructura y arquitectura. 

• Verificación de los trazos, niveles y replanteo topográfico en obra. 

• Verificación del control de habilitación y colocación de armaduras 

de acero. 
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• Verificación y control de encofrados. 

• Verificación de calidad de concreto a colocar en obra. 

• Verificación y control de construcción de tabiquería. 

• Verificación de cálculo de estructuras en muros de contención, 

columnas y cobertura. 

• Verificación y control de colocación de pavimento flexible. 

• Verificación y control de colocación de señalética. 

• Verificación y control de colocación de cerco perimétrico. 

Para la calidad de concreto se tomo las pruebas en campo realizando el 

ensayo de obtención de muestra en molden cilíndricos. 

Se realiza las pruebas de asentamiento del concreto para que este cumpla 

lo especificación en el expediente técnico. 

Se realiza los ensayos de densidad de campo para verificar la 

compactación de campo. 

4.1.3.8 ENTREGABLE VIII: INSTALACIONES SANITARIAS 

El Gobierno Regional no cuenta con formatos de control de calidad, por lo 

que las verificaciones en campo se hicieron, según la normativa vigente y 

las especificaciones técnicas respectivas. 

El control de presiones se realizó por medio de pruebas hidráulicas, se 

realizó formatos propios para la verificación de las líneas de conducción 

de agua fría en la edificación. 

4.1.3.9 ENTREGABLE IX: INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

El Gobierno Regional no cuenta con formatos de control de calidad, por lo 

que las verificaciones en campo se hicieron, según la normativa vigente y 

las especificaciones técnicas respectivas. 
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4.1.3.10 ENTREGABLE X: CABLEADO Y COMUNICACIONES 

El Gobierno Regional no cuenta con formatos de control de calidad, por lo 

que las verificaciones en campo se hicieron, según la normativa vigente y 

las especificaciones técnicas respectivas. 

4.1.3.11 ENTREGABLE XI: INSTALACIONES MECÁNICAS 

El Gobierno Regional no cuenta con formatos de control de calidad, por lo 

que las verificaciones en campo se hicieron, según la normativa vigente y 

las especificaciones técnicas respectivas. 

4.2 ASPECTOS TÉCNICOS DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

4.2.1 METODOLOGÍAS 

Las metodologías usadas para el desarrollo de las actividades asignadas 

fueron el método descriptivo, comparativo y analítico para la obtención e 

interpretación de resultados. 

Además, para el logro de objetivos es necesario cumplir con los 

estándares de la empresa como: Responsabilidad, respeto, puntualidad, 

disciplina y empatía. 

4.2.2 TÉCNICAS 

LA REVISION: Mediante el cual se examina o analiza lo que se ejecuta y 

lo que indican en las especificaciones técnicas. 

LA OBSERVACION: Mediante el cual se toma atención a una actividad a 

fin de determinar si la actividad realizada es correcta y cumplen lo 

mencionado en la ley, el reglamento y las normas. 

LA COORDINACION: Mediante el cual se determina un acuerdo entre 

supervisión, residencia de obra, entidad y proyectista. 

LA CONTRASTACIÓN: Mediante el cual se concuerdan determinados 

documentos del expediente técnico (planos, especificaciones técnicas, 

metrados, etc.), normas y opiniones de especialistas. 

LA VERIFICACION: Mediante el cual se prueba la veracidad y exactitud 

de una actividad, en función a consideraciones técnicas y legales. 
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4.2.3 INSTRUMENTOS 

Los instrumentos utilizados para el desarrollo de la actividad profesional y 

el cumplimiento de funciones son: 

El expediente técnico del proyecto “CREACION DEL TERMINAL 

TERRESTRE EN EL DISTRITO DE MAJES PROVINCIA DE CAYLLOMA-

AREQUIPA” (planos, especificaciones técnicas, presupuesto, análisis de 

costo unitarios, cotizaciones, calendario de obra, etc).  

Directiva N.ª 012 – 2010 – GRA/OPDI, Lineamiento para la ejecución de 

obras por administración directa en el gobierno regional de Arequipa. 

Directiva N.ª 021-2016-GRA/OPDI. “Lineamiento para la supervisión, 

liquidación y transferencia de los proyectos y productos en la sede central 

del gobierno regional de Arequipa”. 

Ley N.º 27157, ley de declaratoria de fábrica y decreto supremo Nº035-

2006- Vivienda que aprueba el TUO del reglamento, su modificatoria 

Decreto Supremo N.º 018-2008-Vivienda. 

Ley N.º 27867, ley orgánica de gobiernos regionales y su modificatoria 

Ley N.º 27902. 

Decreto legislativo N.º 1017 – 2009, que aprueba TUO de la ley de 

contrataciones adquisiciones del estado y su reglamento Decreto 

supremo N.º 184-2008-EF. 

Ordenanza Regional N.º 010 – Arequipa, aprueba la estructura orgánica 

y reglamento de organización y funciones de gobierno regional Arequipa. 

Resolución de contraloría N.º 195-88-CG, ejecución de las obras publicas 

por administración directa. 

Reglamento Nacional de Construcción y su última modificación 

Resolución Ministerial N.º 029-2021-VIVIENDA. 

Reglamento de la Ley N.º 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su 

modificación aprobada mediante Decreto Supremo N.º 344-2018-EF. 
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Norma técnica de Edificaciones. 

PLANOS 

COMPONENTE DE EXPLANACIONES. 

• C-01: Planta perfil cercos 

• C-01: Planta perfil Pistas 

• C-01: Planta perfil Plataforma 

• C-01: Levantamiento Topográfico. 

COMPONENTE EDIFICACIONES 

ARQUITECTURA 

• G.1 Planimetría 

• G.2 Cortes y elevaciones Conjunto. 

• G.3 Cortes y elevaciones conjunto 

• G.4 Plano de trazos 

• U.01 Plano de ubicaciones. 

• C-02: A.1 1ra Planta. 

• C-02: A.2 2da Planta. 

• C-02: A.3 Azotea. 

• C-02: A.5 Cuarto de maquina y caseta. 

• C-01: T-01 Levantamiento topográfico. 

• C-01: T-02 Movimiento de tierras en plataforma. 

• C-01: T-03 Movimiento de tierras en pista. 

• C-01:D-01 Vanos y acabados. 
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• C-01:D-06 Detalle de módulo de atención. 

• C-01:D-07 Detalle de módulo de atención. 

• C-02:D-01 Detalles servicios higiénicos públicos. 

• C-02:D-02 Detalles de vestuarios y baños de servicio. 

• C-02:D-03 Detalles servicios higiénicos segundo piso. 

• C-02:D-04 Detalles escaleras metálicas. 

• C-02:D-05 Detalles escaleras de servicio. 

• C-02:D-08 Detalle de puertas. 

• C-02:D-09 Detalle de mamparas. 

• C-02:D-10 Detalle de mamparas. 

• C-02:D-11 Detalle de ventanas. 

• C-02: A.6 Cortes 

• C-02: A.7 Cortes 

• C-02: A.8 Cortes 

ESTRUCTURA 

• C-02: E.01 Cimentación edificio. 

• C-02: E.02 Aligerados 1ra planta. 

• C-02: E.03 Aligerados 2da planta. 

• C-02: E.04 Azotea. 

• C-02: E.05 Estructuras de rampa y caseta. 

• C-02: E.06 Detalle de cimentación y columnas. 

• C-02: E.07 Vigas edificio. 
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• C-02: E.08 Vigas edificio. 

• C-02: E.09 Detalle de columnas principales. 

• C-02: E.10 Plano de estructura metálica cobertura. 

• C-02: E.11 Plano de estructura metálica cobertura. 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

• C-02- IE-01 Iluminación 1er. Nivel 

• C-02- IE-02 Tomacorriente 1er. Nivel. 

• C-02- IE-03 Equipos electrónicos 1er. Nivel. 

• C-02- IE-04 Acometidas 1er. Nivel. 

• C-02- IE-05 Iluminación 2do. Nivel. 

• C-02- IE-06 Tomacorriente 2do. Nivel. 

• C-02- IE-07 Equipos electrónicos 2do. Nivel. 

• C-02- IE-08 Acometidas 2do. Nivel. 

• C-02- IE-09 Iluminación exterior. 

• C-02- IE-10 Diagrama Unifilares. 

INSTALACIONES SANITARIAS 

• Cisterna. 

• C-02: IS.1 Agua fría, caliente 1ra Planta 

• C-02: IS.2 Agua fría, caliente cuarto de máquinas. 

• C-02: IS.3 Agua fría, caliente 2da Planta 

• C-02: IS.4 Desagüe 1ra Planta. 

• C-02: IS.5 Desagüe 2da Planta. 
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• C-02: IS.6 Sistema de Riego. 

• C-02: IS.7 Sistema de drenaje pluvial 1ra planta. 

• C-02: IS.8 Drenaje pluvial azotea. 

• C-02: IS.9 Drenaje pluvial azotea. 

• C-02: IS.10 Sistema contra incendios 1ra planta. 

• C-02: IS.11 Sistema contra incendios 2da planta. 

• C-02: IS.12 Detalle de cisterna. 

• C-02: IS.13 Detalle de cisterna. 

• C-02: IS.14 Plano. 

• C-02: IS.15 Esquema de montantes agua. 

• C-02: IS.16 Tanques elevados Agua. 

• C-02: IS.17 Isométricos S.S.H.H.  

• C-02: IS.18 Esquema de montantes desagüe. 

• C-02: IS.19 Drenaje de tanque elevados y salida de ventilación.   

COMPONENTE DE CERCO 

• C-03: PP.1 Planta perfil cercos. 

• C-03: D.1 Cercos perimétricos Detalle. 

• C-03: A.1 Elevación cerco perimétrico 01. 

• C-03: A.2 Elevación cerco perimétrico 01. 

• C-03: A.3 Elevación cerco perimétrico 02 y 3. 

COMPONENTE DE PLAZA 

• C-04: A.1 Plaza de recepción 
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COMPONENTE PAVIMENTO 

• C-05: PP.1 Planta perfil pista. 

• C-05: T.1 Topografía. 

4.2.4 EQUIPOS Y MATERIALES UTILIZADOS EN EL DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES. 

4.2.4.1 ACTIVIDADES 

Los equipos y materiales utilizados para el desarrollo de la actividad 

profesional y el cumplimiento de funciones son: 

4.2.4.2 ESPECIALIDAD DE ARQUITECTURA: 

- Estación Total 

- Nivel de Ingeniero 

- GPS 

- Instrumento de medida (wincha) 

4.2.4.3 ESPECIALIDAD ESTRUCTURAS: 

- Cono de Abrams 

- Barra compactadora 

- Instrumento de medida (wincha) 

- Moldes cilíndricos 

- Varilla 

- Mazo de Goma 

- Plancha de albañil 

4.2.4.4 ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES SANITARIAS: 

- Manómetros. 

- Bomba manual de prueba hidrostática. 
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4.2.4.5 ESPECIALIDAD INSTALACIONES ELECTRICAS: 

- Equipo de megóhmetro eléctrico. 

4.3 EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

4.3.1 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES REALIZADAS (Diagrama lista x 

fecha) 

4.3.1.1 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES – MENSUALES:  

Se detalla el cronograma de participación en las actividades encomendadas 

durante un mes. 
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Imagen 10 Cronograma mensual de trabajo de bachiller del mes de enero 2018 (elaboración propia) 
 

ACTIVIDAD INICIO FIN
DURACION 

MESES

% DE 

PARTICIPACION
1-Ene 2-Ene 3-Ene 4-Ene 5-Ene 6-Ene 7-Ene 8-Ene 9-Ene 10-Ene 11-Ene 12-Ene 13-Ene 14-Ene 15-Ene 16-Ene 17-Ene 18-Ene 19-Ene 20-Ene 21-Ene 22-Ene 23-Ene 24-Ene 25-Ene 26-Ene 27-Ene 28-Ene 29-Ene 30-Ene 31-Ene

FUNCIONES FIJAS

SISTEMAS CONSTRUCTIVOS

VERIFICACION DE SISTEMA CONSTRUCTIVOS 1-Ene 31-Ene 31.00 100%

CONTROL DE CALIDAD DE INSUMOS Y MATERIALES 1-Ene 31-Ene 31.00 100%

ESTRUCTURA Y ARQUITECTURA

VERIFICACION DEL CONTROL DE ESPESOR DE SUB BASE Y BASE PARA ESCTRUCTURA DEL PAVIMENTO 1-Ene 15-Ene 15.00 100%

VERIFICACION DEL IMPRIMIDAD. 16-Ene 20-Ene 5.00 100%

CONTROL DE COLOCACION DE CARPETA ASFALTICA. 20-Ene 29-Ene 10.00 100%

CONTROL DE COMPACTACION DE LA CARPETA ASFALTICA. 20-Ene 29-Ene 10.00 100%

VERIFICACION DE COLOCACION DE ESTRUCTURA DE ALUMINIO Y EL MONTAJE DE VIDRIO 1-Ene 31-Ene 31.00 100%

VERIFICACION DE COLOCACION DE CARPINTERIA DE MADERA (PUERTAS) 1-Ene 18-Ene 18.00 100%

VERIFICACION DE COLOCACION DE TABIQUERIA DE DRAYWAL 1-Ene 30-Ene 30.00 100%

VERIFICACION DE COLCACION DE DIVISIONES DE BAÑOS 1-Ene 31-Ene 31.00 100%

VERIFICACION DE ESTRUCTURA METALICA DE GRADAS METALICAS 1-Ene 31-Ene 31.00 100%

VERIFICACION DE COLOCACION DE COBERTURA PV4 EN LA EDIFICACIONES. 1-Ene 28-Ene 28.00 100%

VERIFICACION DE COLOCACION DE PINTURA DE TRAFICO. 27-Ene 31-Ene 5.00 100%

VERIFICACION Y CONTROL DE COLOCACION DE COUNTER 23-Ene 31-Ene 9.00 100%

INSTALACIONES SANITARIAS

VERIFICACION DE INSTALACION Y PRUEBAS HIDRAULICAS - SISTEMA CONTRA INCENDIO 1-Ene 19-Ene 19.00 100%

VERIFICACION DE INSTALACIONES DE APARATOS SANITARIOS Y ACCESORIOS. 15-Ene 31-Ene 17.00 100%

INSTALACIONES ELECTRICAS

VERIFICACION DE INSTALACION DEL CABLEADO EN LA BANDEJAS METALICAS. 2-Ene 15-Ene 14.00 100%

VERIFICACION DE INSTALACION Y PRUEBAS DE TABLERO ELECTRICOS. 10-Ene 22-Ene 13.00 100%

VERIFICACION DE INSTALACION Y PRUEBAS DE SALIDA PARA ALUMBRADO Y TOMACORRIENTES. 1-Ene 22-Ene 22.00 100%

VERIFICACION DE INSTALACION Y PRUEBA DE ALUMBRADO PUBLICO. 1-Ene 24-Ene 24.00 100%

CABLEADO Y COMUNICACIÓN

VERIFICACION DE LA INSTALACION DE COMUNICACIÓN 16-Ene 30-Ene 15.00 100%

VERIFICACION DE LA INSTALACION DE DATA 16-Ene 30-Ene 15.00 100%

VALORIZACIONES E INFORMES MENSUALES

PROCESAMIENTO INFORMACION PARA INFORME MENSUAL 27-Ene 31-Ene 5.00 100%

VERIFICACION EN CAMPO DE LA EJECUCION DE LAS PARTIDAS VALORIZADAS 27-Ene 31-Ene 5.00 100%

REVISION DE VALORIZACION DE OBRA MENSUAL 27-Ene 31-Ene 5.00 100%

ELABORACION DE INFORME MENSUAL 27-Ene 31-Ene 5.00 100%

PREPARAR PRESENTACION DE DOCUMENTOS - ANEXOS 27-Ene 31-Ene 5.00 100%

PRESENTACION 30-Ene 31-Ene 2.00 100%

VALORIZACIONES E INFORMES ADICIONALES

ELAVORACION DE VALORIZACION DE ADICIONALES DE OBRA 30-Ene 31-Ene 2.00 100%

ELABORACION DE INFORME MENSUAL DE ADICIONALES 30-Ene 31-Ene 2.00 100%

FUNCIONES VARIABLES

ADICIONALES DE OBRA

REALIZACION DE INFORME DE ADICIONALES 25-Ene 31-Ene 7.00 100%

VERIFICACION DE CAMPO DE LOS METRADOS ADICIONALES. 25-Ene 31-Ene 7.00 100%

AMPLIACION DE PLAZO

REALIZACION DE INFORME DE AMPLIACION DE PLAZO 25-Ene 31-Ene 7.00 100%

MODIFICACION DEL CRONOGRAMA DE EJECUCION 25-Ene 31-Ene 7.00 100%

DOCUMENTACION TECNICA

APERTURA Y ACTULIZACION DE LOS ARCHIVOS DE LA DOCUMETACION TECNICA 25-Ene 31-Ene 7.00 100%

ACTUALIZACION DE PLANOS DE REPLANTEO 25-Ene 31-Ene 7.00 100%

CRONOGRAMA DE FUNCIONES  - MES ENERO 2018
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4.3.1.2 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES – DURANTE LA EJECUCION DE OBRA:  

Se detalla el cronograma de participación en las actividades encomendadas durante el periodo de ejecución de obra. 

 

Imagen 11 Cronograma de actividades realizadas durante la ejecución (elaboración propia) 
 

ACTIVIDAD INICIO FIN
DURACION 

MESES

% DE 

PARTICIPACION
Nov-16 Dic-16 Ene-17 Feb-17 Mar-17 Abr-17 May-17 Jun-17 Jul-17 Ago-17 Set-17 Oct-17 Nov-17 Dic-17 Ene-18 Feb-18 Mar-18

FUNCIONES FIJAS

SISTEMAS CONSTRUCTIVOS

VERIFICACION DE SISTEMA CONSTRUCTIVOS Nov-16 Mar-18 17.00 100%

CONTROL DE CALIDAD DE INSUMOS Y MATERIALES Nov-16 Mar-18 17.00 100%

ESTRUCTURA Y ARQUITECTURA

VERIFICACION DEL CONTROL DE LOS TRAZOS, NIVELACION Y REPLANTEO TOPOGRAFICO EN OBRA. Nov-16 Ene-18 15.00 100%

VERIFICACION DEL CONTROL DE HABILITACION Y COLOCACION DE ARMADURAS DE ACERO Dic-16 Jul-17 8.00 100%

VERIFICACION Y CONTROL DE ENCOFRADOS. Dic-16 Jul-17 8.00 100%

VERIFICACION DE CALIDAD DE CONCRETO. Dic-16 Jul-17 8.00 100%

VERIFIACION Y CONTROL DE CONTRUCCION DE TABIQUERIA DE ALBAÑILERIA Y DRYWAL Abr-17 Ene-18 10.00 100%

VERIFIACION Y CONTROL DE ESTRUCTURA METALICA Y COBERTURA. Dic-17 Feb-18 3.00 100%

VERIFICACION DE TRABAJOS DE TOPOGRAFIA PARA ESTRUCTURA DE PAVIMENTO Oct-17 Ene-18 4.00 100%

VERIFICACION DE TRABAJOS DE COMPONENTE DE PAVIMENTOS Ene-18 Ene-18 1.00 100%

VERIFICACION DE TRABAJOS EN PLAZA DE RECEPCION Ago-17 Ene-18 6.00 100%

INSTALACIONES SANITARIAS

VERIFICACION DE PRUEBAS HIDRAULICAS - DEL SISTEMA DE AGUA FRIA. Jun-17 Jul-17 2.00 100%

VERIFICACION DE PRUEBAS HIDRAULICAS - DEL SISTEMA CONTRA INCENDIO Nov-16 Mar-18 17.00 50%

VERIFICACION DE PRUEBAS HIDRAULICAS - DEL SISTEMA DE DESAGÜE. Oct-17 Dic-17 3.00 100%

VERIFICACION DE INSTALACIONES DE APARATOS SANITARIOS Y ACCESORIOS. Nov-17 Dic-17 2.00 100%

INSTALACIONES ELECTRICAS

VERIFICACION DE INSTALACION DEL CABLEADO ELECTRICO. Ene-17 Ene-18 13.00 100%

VERIFICACION DE POZO A TIERRA Jul-17 Jul-17 1.00 100%

VERIFICACION DE PRUEBAS DE TABLERO ELECTRICOS. Oct-17 Mar-18 6.00 50%

VERIFICACION DE PRUEBAS DE SALIDA PARA ALUMBRADO Y TOMACORRIENTES. Dic-17 Ene-18 2.00 50%

CABLEADO Y COMUNICACIÓN

VERIFICACION DE LA INSTALACION DE COMUNICACIÓN Ene-18 Ene-18 1.00 50%

VERIFICACION DE LA INSTLACION DE DATA Ene-18 Mar-18 3.00 50%

VALORIZACIONES E INFORMES MENSUALES

PROCESAMIENTO INFORMACION PARA INFORME MENSUAL Nov-16 Mar-18 17.00 100%

VERIFICACION EN CAMPO DE LA EJECUCION DE LAS PARTIDAS VALORIZADAS Nov-16 Mar-18 17.00 100%

ELABORACION DE VALORIZACION DE OBRA MENSUAL Nov-16 Mar-18 17.00 100%

ELABORACION DE INFORME MENSUAL Nov-16 Mar-18 17.00 100%

PREPARAR PRESENTACION DE DOCUMENTOS - ANEXOS Nov-16 Mar-18 17.00 100%

PRESENTACION Nov-16 Mar-18 17.00 100%

VALORIZACIONES E INFORMES ADICIONALES

REVISION DE VALORIZACION DE ADICIONALES DE OBRA Nov-16 Mar-18 17.00 100%

ELABORACION DE INFORME MENSUAL DE ADICIONALES Nov-16 Mar-18 17.00 100%

FUNCIONES VARIABLES

ADICIONALES DE OBRA

REALIZACION DE INFORME DE ADICIONALES Nov-16 Mar-18 17.00 100%

VERIFICACION DE CAMPO DE LOS METRADOS ADICIONALES. Nov-16 Mar-18 17.00 100%

AMPLIACION DE PLAZO

REALIZACION DE INFORME DE AMPLIACION DE PLAZO Nov-16 Mar-18 17.00 100%

MODIFICACION DEL CRONOGRAMA DE EJECUCION Nov-16 Mar-18 17.00 100%

DOCUMENTACION TECNICA

APERTURA Y ACTULIZACION DE LOS ARCHIVOS DE LA DOCUMETACION TECNICA Nov-16 Mar-18 17.00 100%

ACTUALIZACION DE PLANOS DE REPLANTEO Feb-17 Mar-18 14.00 100%

Cronograma de funciones  - Mensuales
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4.3.1.3 LINEA DE TIEMPO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL BACHILLER: 

Se detalla actividades desarrolladas por días durante un mes. 

 

Imagen 12 Línea de Tiempo - Actividades desarrolladas 
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4.3.1.4 LINEA DE TIEMPO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL BACHILLER DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA: 

Se detalla actividades desarrolladas durante la participación del bachiller en el proceso de ejecución de la obra. 

 

Imagen 13 Línea de Tiempo Actividades Durante la Ejecución
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4.3.2 PROCESO Y SECUENCIA OPERATIVA DE LAS ACTIVIDADES 

PROFESIONALES. 

A continuación, se describe la secuencia operativa y los procesos mediante los 

cuales el bachiller desarrollo actividades en el gobierno Regional de Arequipa; 

ya que las actividades desarrolladas dependen de los plazos establecidos los 

lineamientos de ejecución de obras por administración directa. 

También se muestra los flujogramas, donde se muestra las etapas de tratamiento 

de cada actividad de residencia con la entidad y proyectista.  

4.3.2.1 SECUENCIA PARA ELABORACION DE ENTREGABLE N.º I: 

VALORIZACION MENSUAL DE OBRA N°14 – DICIEMBRE 2017. 

Para describir la secuencia de elaboración del entregable de las valorizaciones 

mensuales se tomará datos de entrada y el respectivo dato de salida que 

corresponderá a la valorización Nº14. Siendo que es del mes de diciembre 2017 

y de acuerdo al cronograma presentado en el punto 4.3.1.4, se tiene tres 

adicionales aprobados. 

Tabla 56 Elementos procedentes a la secuencia para elaboración del 
entregable I. 

DOCUMENTOS DE ENTRADA DATOS DE ENTRADA DATOS DE SALIDA 

Planilla de metrados diarios Planilla de metrados mensual al mes de 
valorización 

Valorización mensual 

Expediente técnico Inicial Presupuesto Inicial 
Especificaciones técnicas. 

Expediente adicional Nº01 aprobado Presupuesto correspondiente al adicional de obra 
Nº01 
Especificaciones técnicas del adicional de obra Nº01 

Expediente adicional Nº02 aprobado Presupuesto correspondiente al adicional de obra 
Nº02 
Especificaciones técnicas del adicional de obra 
Nº02 

Expediente adicional Nº03 aprobado Presupuesto correspondiente al adicional de obra 
Nº03 
Especificaciones técnicas del adicional de obra 
Nº03 

Expediente adicional Nº04 aprobado Presupuesto correspondiente al adicional de obra 
Nº04 
Especificaciones técnicas del adicional de obra 
Nº04 

Informe mensual anterior. Valorización mensual anterior 

 

Se procede a describir la secuencia de la elaboración.  

Paso 1) Elaboración de Metrados para la valorización:  
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De acuerdo a la (Tabla 56), el metrado de la valorización es procedente al 

acumulado del metrado diario durante el mes valorizado, para que este metrado 

sea válido debe ser aprobado por la supervisión, cumpliendo con las 

especificaciones técnicas aprobadas (expediente inicial, adicional de obra I, 

adicional de Obra II, adicional de obra III y adicional de obra N.º IV). 

Marco Normativo. 

• Reglamento de la ley de contrataciones del estado Artículo 197- 

Valorizaciones y metrados. 

• Directiva Nº12-2010-GRA/OPDI Lineamientos para ejecución de obras 

por administración directa en el gobierno regional de Arequipa: 

Disposiciones específicas. 

• Norma técnica – Metrados para obras de edificaciones y Habilitaciones 

Urbanas. 

• R.D Nº22-2013-MTC/14 – Manual de carreteras especificaciones técnicas 

generales para construcción. 

A continuación, se presenta un ejemplo de dos partidas valorizadas en el preste 

mes: 

a. La partida 02.12.02 MAMPARA, PUERTA Y VENTANA EN CRISTAL 

TEMPLADO DE 6 mm INCOLORO. 

b. La partida 01.02.01 BASE GRANULAR. 

Para el fin de metrar estas partidas mencionadas se debe ver los detalles en el 

plano del expediente técnico aprobado: 
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Imagen 14 MAMPARA, PUERTA Y VENTANA EN CRISTAL TEMPLADO DE 6 
mm INCOLORO Colocación de vidrio Ventana V-10 – Plano de colocación de 

ventanas y mamparas. 

 

Imagen 15 MAMPARA, PUERTA Y VENTANA EN CRISTAL TEMPLADO DE 6 
mm INCOLORO Presupuesto del expediente inicial de obra. 
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Imagen 16 MAMPARA, PUERTA Y VENTANA EN CRISTAL TEMPLADO DE 6 
mm INCOLORO Especificaciones técnicas del expediente inicial de obra. 

 

Imagen 17 MAMPARA, PUERTA Y VENTANA EN CRISTAL TEMPLADO DE 6 
mm INCOLORO Colocación de vidrio (V-10) según planos y especificaciones 

técnicas. 
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Imagen 18 MAMPARA, PUERTA Y VENTANA EN CRISTAL TEMPLADO DE 6 
mm INCOLORO - Se presenta la planilla de metrados para la valorización. 

 
Imagen 19 BASE GRANULAR. Plano de planta de pista - componente V. 
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Imagen 20 BASE GRANULAR - Memoria de cálculo de pavimento donde indica 
espesores de estructura de pavimento. 

 
Imagen 21 BASE GRANULAR - Presupuesto de componente V (pavimento). 
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Imagen 22 BASE GRANULAR Especificaciones técnicas de expediente de 

obra. 
 
Paso 2) Expediente inicial de Obra:  

La valorización de obra toma como datos el presupuesto inicial de obra, tomando 

los datos de metrado y costos unitarios y pie de presupuesto. 

En la Imagen 23 se aprecia el presupuesto del expediente inicial perteneciente 

al componente Nº01 – Explanaciones, de igual manera será el uso de los datos 

de los componentes siguientes (Edificaciones, Cerco perimétricos, Plaza de 

recepción y vías). 
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Imagen 23 Presupuesto del expediente inicial (componente I) 

 
Paso 3) Expediente adicional de obra Nº01,02,03,04:  

La valorización de obra toma como datos el presupuesto de los adicionales y 

deductivos de obra, tomando los datos de metrado y costos unitarios y pie de 

presupuesto. 

En la Imagen 24 se aprecia el presupuesto del expediente adicional de obra 

perteneciente al componente II – Edificaciones, de igual manera será el uso de 

los datos de los componentes siguientes (Explanaciones, Cerco perimétricos, 

Plaza de recepción y vías). 
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Imagen 24 Presupuesto del expediente adicional de obra (componente II) 
 

Paso 4) Informe mensual anterior (informe mensual Nº13): 

 Teniendo los presupuestos anteriores del expediente inicia, adicionales y 

deductivos de obras aprobadas por resolución, se ha realizado los informes 

mensuales posteriores a este ejemplo, debe tener en cuenta que partidas han 

sido valorizadas, estas serían la valorización anterior. 

De la valorización presentada en la Imagen 25 se aprecia el avance actual, lo 

que sumado con el metrado anterior da el avance acumulado, que será usado 

como avance anterior dentro de la valorización Nº14. 
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Imagen 25 Valorización de obra Nº13 
Paso 5) Elaboración de Valorización mensual Nº14: 

Con los Datos de los pasos anteriores se procede a realizar la valorización 

mensual. 

Los datos de la valorización anterior, el acumulado de la valorización Nº13 pasa 

al cuadrante de avance anterior, y los metrados acumulados durante el mes 

valorizado se colocará en los metrados de avance actual.  

Esto se repetirá para las valorizaciones del expediente inicial, adicional Nº01, 

adicional Nº02, adicional Nº03 y Adicional Nº04, en cada uno se determina el 

costo total y se determina el avance mensual. 
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Imagen 26 Formato de la valorización Nº14. 

4.3.2.2 SECUENCIA PARA ELABORACION DE ENTREGABLE N.º II: 

VALORIZACION DE ADICIONAL DE OBRA N°14. 

  
De acuerdo a los casos anteriores presentados en el ítem 4.3.2.1, se tomará los 
datos de entrada y respectivo dato de salida es la valorización del adicional de 
obra. 
 
 
Paso 1) Elaboración de Metrados para la valorización:  

De acuerdo a la (Tabla 56), el metrado de la valorización es procedente al 

acumulado del metrado diario durante el mes valorizado, para que este metrado 

sea válido debe ser aprobado por la supervisión, cumpliendo con las 

especificaciones técnicas aprobadas (expediente inicial, adicional de obra I, 

adicional de Obra II, adicional de obra III y adicional de obra NºIV). 

Marco Normativo. 

• Reglamento de la ley de contrataciones del estado Artículo 197- 

Valorizaciones y metrados. 
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• Directiva Nº12-2010-GRA/OPDI Lineamientos para ejecución de obras 

por administración directa en el gobierno regional de Arequipa: 

Disposiciones específicas. 

• Norma técnica – Metrados para obras de edificaciones y Habilitaciones 

Urbanas. 

• R.D Nº22-2013-MTC/14 – Manual de carreteras especificaciones técnicas 

generales para construcción. 

A continuación, se presenta un ejemplo de partida valorizada en el preste mes: 

La partida 02.11.02 SERV. DE CONFECCIONAMIENTO Y INSTALACION DE 
COBERTURA PV – 4. 
 

 
Imagen 27 Se aprecia en la imagen la estructura para la colocación de la 

cobertura PV-4 
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Imagen 28 Términos de referencia del servicio de colocación e instalación de 

cobertura PV-4 
 
  
 
 
 

 
Imagen 29 Presupuesto perteneciente al adicional de obra Nº02 perteneciente 

al componente II 
Paso 2) Expediente adicional de obra Nº02: 

 La valorización de obra toma como datos el presupuesto de los adicionales y 

deductivos de obra, tomando los datos de metrado y costos unitarios y pie de 

presupuesto. 

Se toma el presupuesto como se muestra en la Imagen 29, para introducirse en 

la valorización como se muestra en la figura Imagen 26. 
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4.3.2.3 SECUENCIA PARA ELABORACION DE ENTREGABLE N.º III: 

INFORME MENSUAL Nº14. 

Para la elaboración del informe mensual se describirá la secuencia de los datos 

de entrada que serán necesarios para la elaboración del informe mensual Nº14, 

pertenecientes al mes de diciembre del 2017 y de acuerdo como se señaló en el 

ítem 4.1.3.4, se han aprobado tres adicionales. 

Tabla 57 Elementos procedentes a la secuencia para elaboración del 
entregable III. 

DOCUMENTOS DE ENTRADA DATOS DE ENTRADA DATOS DE SALIDA 

• EXPEDIENTE INICIAL APROBADO 

• ADICIONAL DE OBRA APROBADA 

• AMPLIACIÓN DE PLAZO 
APROBADO 

• INFORME MENSUAL ANTERIOR 
(INFORME MENSUAL Nº13). 

• PLANILLAS DE PAGO DE MANO 
DE OBRA. 

• PECOSA DE MATERIALES. 

• BALE DE CONSUMO DE 
COMBUSTIBLE. 

• PLANILLA DE CONTROL DE 
MAQUINARIA. 

• CUADERNO DE CONTROL DE 
ALMACÉN DE OBRA. 

• CUADERNO DE OBRA. 

FORMATO DE FICHA TÉCNICA DE INFORME 
MENSUAL 

INFORME MENSUAL 
DE OBRA. 

FORMATO DE FICHA INFORME MENSUAL, 
CUADRO AVANCE DE OBRA Y CURVA S. 
FORMATO DE VALORIZACIÓN MÉNSULA DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO INICIAL 
FORMATO DE VALORIZACIÓN MENSUAL DE 
AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL Nº01 
FORMATO DE VALORIZACIÓN MENSUAL DE 
AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL Nº02 
FORMATO DE VALORIZACIÓN MENSUAL DE 
AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL Nº03 
FORMATO DE RESUMEN DE VALORIZACIONES 
PLANILLA DE METRADOS. 
CRONOGRAMA DE AVANCE DE OBRA 
VALORIZADO. 
FORMATO DE INFOBRAS MENSUAL. 
CUADRO DE RECURSOS EMPLEADOS: 
MATERIALES 
CUADRO DE RECURSOS EMPLEADOS: MANO DE 
OBRA 
CUADRO DE RECURSOS EMPLEADOS: 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
CUADRO DE RECURSOS EMPLEADOS: 
MAQUINARIA Y EQUIPO 
CUADRO DE RECURSOS EMPLEADOS: 
HERRAMIENTAS. 
CUADRO DE RECURSOS EMPLEADOS: 
SERVICIOS. 
CUADRO DE RECURSOS EMPLEADOS: COSTO 
INDIRECTO 
CUADRO DEL RESUMEN DEL ESTADO 
FINANCIERO  
COPIAS DEL CUADERNO DE OBRA. 

 

Se procede a describir la secuencia de trabajo para el presente entregable. 

Paso 1) FICHA TÉCNICA DEL INFORME MENSUAL: 

De acuerdo a la Tabla 57 se observa que es necesario los documentos de 

entrada del formato de ficha técnica del informe mensual que se maneja en el 

gobierno regional de Arequipa y datos del expediente técnico inicial, adicionales 

de obra aprobados y ampliación de obra aprobadas, como se muestra en la 

Imagen 30, donde se puede apreciar el uso de los documentos requeridos de 
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ingreso. 

 

Imagen 30 Formato de Ficha técnica del informe valorizado de Obra Nº14. 
 

 

Paso 2) FICHA INFORME MENSUAL, CUADRO DE AVANCE DE OBRA Y 

CURVA S: 

De acuerdo a la Tabla 57 se observa que es necesario los documentos de 

entrada del formato de ficha informe mensual y cuadro de avance de obra y curva 

S del informe mensual que se maneja en el gobierno regional de Arequipa y 

datos del expediente técnico inicial, adicionales de obra aprobados y ampliación 

de obra aprobadas, como se muestra en la Imagen 31 e Imagen 32, donde se 

puede apreciar el uso de los documentos requeridos de ingreso. 



171 
 

 
Imagen 31 Formato de Informe Mensual técnica del informe valorizado de Obra 

Nº14. 
 

 
Imagen 32 Formato de Curva S del Informe Mensual técnica del informe 

valorizado de Obra Nº14. 
 
Paso 3) VALORIZACION MENSUAL DE OBRA Nº14 DICIEMBRE 2017: 
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En este paso se trae la secuencia presentada en el Ítem 4.3.2.1 donde se 

describe el paso a paso para la elaboración del informe mensual. 

Paso 4) CONTROL DE INSUMOS Y MATERIALES:  

El ingreso de los materiales al almacén de obra producto de las compras tanto 

directas como por procesos de adquisición. Estos debiendo cumplir con las 

especificaciones técnicas de sus requerimientos y según la solicitud que 

demande el expediente técnico de obra. 

El uso de materiales se considera al momento que este material sale del almacén 

de obra hacia la obra para su uso. Estos materiales son controlados por medio 

del cuaderno de control de almacén donde es registrado el material, cantidad, 

unidad y quien lo está retirando el material. Para el informe mensual se lleva el 

acumulado del retiro del almacén de obra durante el mes valorizado. 

La información de uso de materiales tanto de ingreso y salida de material del 

almacén debe estar registrado en el cuaderno de obra. 

 

Imagen 33 Se aprecia el flujo de trabajo para ingreso de materiales y los 
controles de Ingreso y salida de material. 
Como acotación se debe tener presente el llenado y control de las guías de 

ingreso de material y control de los KARDEX de los insumos de los materiales. 
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Imagen 34 Formato de control de Insumos Valorizado Nº14. 
Paso 5) VERIFICACIÓN DE MANO DE OBRA:  

Para la verificación de mano de obra, se cuantifica la cantidad de mano de obra 

(operario, peón, maestro de obra, etc.), que se usa como recurso para la 

realización de la tarea que se ha valorizado durante el periodo, esto se lleva al 

pago de planillas para tener el gasto real en mano de obra. La valorización de 

mano de obra ayuda a controlar el recurso de mano de obra y el techo 

presupuestal que se tiene asignado a este recurso. 

De igual manera se registra en el cuaderno de obra el control diario de uso de 

mano de obra (cantidad de operarios, oficiales y peones). 
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Imagen 35 Formato de control de Insumos: Mano de Obra. 
Paso 6) VERIFICACIÓN DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTE:  

Como se indicó en el paso anterior, el combustible es un insumo que de igual 

manera realiza su ingreso. 

Para la salida del combustible se realizará por medio de vales de consumo. Se 

utilizará para maquinaria, equipos de uso de combustible. 

Para la salida de los materiales de combustible y lubricantes serán con 

autorización de residente de obra. 

De igual manera se registra en el cuaderno de obra el control diario. 
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Imagen 36 Formato de control de Insumos: Combustibles y Lubricantes. 
Paso 7) VERIFICACIÓN DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE OBRA:  

Para la verificación del uso del equipo en la obra se realizará por medio del 

control del horómetro de la maquinaria (horas maquinas), de igual manera los 

equipos se controlan. 

De igual manera se registra en el cuaderno de obra el control diario. 

 
Imagen 37 Formato de control de Insumos: Equipo y Maquinaria. 

 
Paso 8) VERIFICACIÓN DE HERRAMIENTAS:  
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Se hace el control de las herramientas utilizadas durante el mes valorizado, eso 

de acuerdo a la salida del almacén de obra. Se asienta en el cuaderno de obra 

y se valoriza según el cuadro que se muestra a continuación. También se cabe 

indicar que se coloca las herramientas que se obtuvieron por almacén central de 

obra (patrimonio).  

 

Imagen 38 Formato de control de Insumos: Equipo y Maquinaria. 
Paso 9) VERIFICACIÓN DE SERVICIOS:  

Para la verificación de servicios, se valorizan todos los servicios que son 

realizados, estos son los que aparecen en el listado de insumos. 

 

Imagen 39 Formato de control de Insumos: Servicios. 
Paso 10) Verificación de costo indirecto:  

Para valorizar los costos indirectos, se debe verificar que costos son los que 

están considerando en el expediente técnico de obra. Se considera tantos costos 
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de personal técnico, y los bienes a utilizarse durante el proceso, se valorizo en 

esta ocasión. 

 

Imagen 40 Formato de control de Gastos Indirectos. 
 Paso 11) VERIFICACIÓN DE RESUMEN DE AVANCE FINANCIERO:  

Teniendo desarrollado los pasos anteriores (paso 4 al paso 10), estos son 

valores de gastos reales, que en este formato se muestra el gasto realizado 

durante el mes como se muestra en la figura. 

 

Imagen 41 Formato de resumen de gastos indirectos. 
Paso 12) REALIZACIÓN DE PANEL FOTOGRÁFICO:  

Para la realización del panel fotográfico, este debe reflejar los avances que se 

están valorizando, por ello se presenta las fotografías de la última semana por 

recomendación. 
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Imagen 42 Formato de presentación de panel fotografía. 

4.3.2.4 SECUENCIA PARA ELABORACION DE ENTREGABLE N.º IV: 

ADICIONAL Y DEDUCTIVOS DE OBRA Nº04. 

Para la elaboración de un adicional de obra se necesita determinar algunos datos 

de entrada, teniendo en consideración que se tiene adicionales de obra por 

mayores metrados, adicional por partidas nuevas y adicional por partidas 

vinculantes, de igual manera los deductivos de obra se dan por menores 

metrados, deductivos vinculantes, eliminación de partidas. 

 

 

 

 

 

Tabla 58 Datos de entrada para la realización de Adicionales de Obra. 
DOCUMENTOS DE ENTRADA DATOS DE ENTRADA DATOS DE SALIDA 

PLANILLA DE METRADOS. METRADOS ADICIONALES DE OBRA. 

ADICIONALES DE OBRA 
Y DEDUCTIVOS DE 

OBRA. 

EXPEDIENTE TÉCNICO INICIAL PRESUPUESTO INICIAL 
ANÁLISIS DE COSTOS UNITARIOS. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
PLANOS DE EJECUCIÓN DE OBRA. 

EXPEDIENTE ADICIONAL Nº01 
APROBADO 

PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL 
ADICIONAL DE OBRA Nº01 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ADICIONAL 
DE OBRA Nº01 

EXPEDIENTE ADICIONAL Nº02 
APROBADO 

PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL 
ADICIONAL DE OBRA Nº02 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ADICIONAL 
DE OBRA Nº02 

EXPEDIENTE ADICIONAL Nº03 
APROBADO 

PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL 
ADICIONAL DE OBRA Nº03 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ADICIONAL 
DE OBRA Nº03 

CUADERNO DE OBRA DETERMINACIÓN DE PARTIDAS ADICIONALES. 

 

Paso 01) VERIFICACIÓN DE LOS METRADOS (ADICIONAL POR MAYORES 

METRADOS): 

En los metrados del proyecto se realizó como se indica en la Tabla 58 se aprecia 

en el expediente técnico inicial donde los metrados indicados no corresponden 

al requerimiento que indica en los planos. 

Por ejemplo, la partida TABIQUE SUPERBOARD SUBCONTRATO se aprecia esta 

variación en el adicional de obra Nº04. 

 

Imagen 43 Se aprecia el uso donde se usa la TABIQUERIA SUPERBOARD. 
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Imagen 44 Se aprecia metrado de TABIQUERIA SUPERBOARD. 
 

 

 

Paso 02) VERIFICACIÓN DE PARTIDAS NUEVAS (ADICIONAL POR 

PARTIDAS NUEVAS): 

Para partidas nuevas, la verificación con las necesidades que lleva el proyecto y 

el expediente inicial no lo contemplo en la planificación del proyecto, una de estas 

partidas por ejemplo es RED DE DESAGÜE, que no fue considerado. 

Para la verificación de la partida nueva se verifica en campo que es necesario la 

construcción de la red de desagüe nueva hacia la red ya existente. Las partidas 

que no se consideraron se debe realizar un metrado, la cual saldrá de un 

levantamiento topográfico. 

Como trabajos iniciales se determinó el buzón de la red local donde se requiere 

hacer la conexión, para iniciar con los tramites de conexión.  

El trabajo topográfico nos ayuda a conocer las pendientes del terreno y con ello 

se tiene que ver la cota de fondo de buzón donde se va a llegar. 
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Con los datos tomados en campo se hace el proceso en gabinete, donde se 

determina las pendientes y los componentes de redes de alcantarillado, 

cumpliendo la normatividad. 

 

Imagen 45 Plano de planta y perfil de nueva red de desagüe del proyecto hacia 
red existente. 
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Imagen 46 Metrados realizados de los planos de planta y perfil. 
 

Paso 03) APROBACIÓN DE ADICIONALES POR PARTE DEL 

PROYECTISTA: 

Por medio de la oficina de sub gerencia de Infraestructura de Gobierno Regional 

de Arequipa se solicita por medio de un oficio al proyectista de obra, es este 

oficio se indica las partidas adicionales como son los mayores metrados, partidas 

nuevas, partidas nuevas por partidas vinculantes. 

El proyectista por medio de una carta da la aprobación de las partidas para 

proceder con el adicional 
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Imagen 47 Se aprecia carta de respuesta del proyectista a los cambios 
solicitados 
 

Paso 04) ELABORACIÓN DE PRESUPUESTOS POR MAYORES 

METRADOS: 

Las partidas con mayores metrados son presupuestados usando los costos 

unitarios de los cuales pertenece la partida.  

Para las partidas nuevas se utilizará los costos unitarios de las partidas, y 

rendimientos de partidas similares. 
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Imagen 48 Presupuesto de adicional por mayores metrados. 



185 
 

 

Imagen 49 Presupuesto de partidas nuevas. 
Paso 05) ELABORACIÓN DE INFORME DE ADICIONAL Y DEDUCTIVO: 

Para la presentación del informe de adicional se usarán los pasos anteriores 

como anexos, esto estará compuesto por un índice distribuido de la siguiente 

forma: 

I. Generalidades 

II. Datos del proyecto 

a. Ubicación 

b. Expediente técnico  

c. Plazo de ejecución.  

d. Profesionales responsables 

e. Objetivos Metas físicas 

III. Base legal 



186 
 

IV. Antecedentes 

V. Descripción del perfil viable. 

VI. Análisis y sustentación de la modificación financiera solicitada. 

VII. Observaciones 

VIII. Anexos. 

• Incidencia  

• Presupuesto adicional N°04 

• Presupuesto deductivo N°04 

• Presupuesto Modificado 

• Relación de insumos de adicionales 

• Relación de insumos de deductivos 

• Análisis de costos unitarios 

• Planilla de Metrados 

• Cronograma de ejecución de la obra 

• Especificaciones técnicas. 

• Cuadro comparativo  

• Cuadro de variaciones de precios 

• Anexos 

• Órdenes de compra o requerimientos. 

• Copia de cuaderno de Obra 

• Copia de Carta de proyectista 

• Copia de Resoluciones de Adicionales. 
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• Memoria de cálculo muros de contención. 

• Planos  

 

Imagen 50 Resumen de presupuesto adicional. 

4.3.2.5 SECUENCIA DE AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº3 POR 

DESABASTECIMIENTO DE MATERIALES. 

Para la justificación de un adiciona de obra por desabastecimiento se debe 

comprobar que se ha realizado el requerimiento de los materiales a un tiempo 

adecuado y el retraso no es causal el residente de obra. 

Para ello los documentos de entrada que se necesita es: 

DOCUMENTOS DE ENTRADA DATOS DE ENTRADA DATOS DE SALIDA 
EXPEDIENTE TÉCNICO INICIAL CRONOGRAMA DE OBRA - RUTA CRITICA 

AMPLIACIÓN DE OBRA. 

AMPLIACIÓN DE PLAZO. PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL 
ADICIONAL DE OBRA Nº01 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ADICIONAL 
DE OBRA Nº01 

AMPLIACIÓN DE PLAZO. PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL 
ADICIONAL DE OBRA Nº02 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ADICIONAL 
DE OBRA Nº02 

CUADERNO DE OBRA DETERMINACIÓN DE PARTIDAS ADICIONALES. 

 

Paso 1) ELABORACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA: 
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Los términos de referencia deben ser elaborados con antelación, estos contienen 

en líneas generales: 

- Descripción del requerimiento. 

- Especificaciones técnicas. 

- Lugar de entrega 

- Forma de entrega 

- Plazo de entrega e instalación. 

- Conformidad 

- Forma de pago 

- Penalidades 

- Garantía comercial 

- Aspectos a considerar por el contrato 

• Forma de instalación 

• Entrega de manuales 

• Información a suministrar 

• Capacitación 

• Personal para la instalación 

Por ejemplo, el requerimiento de grupo electrógeno de 200 KW/220V 

INSONORIZADO 60 HZ, con fecha de presentación  
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Imagen 51 Términos de Referencia para grupo electrógeno. 
Paso 2) ANÁLISIS Y SUSTENTO TÉCNICO DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO 

N.º 03:  

Teniendo en cuenta que se presentó con la anticipación, y esto ocasionó la 

demora de la puesta en marcha del grupo electrógeno por la fecha modificada 

de su plazo de entrega que paso de ser 30 días calendarios a 70 días 

calendarios. Esto retrasó el inicio de la partida de la sub estación por lo que no 

se podía poner en marcha la sub estación. 
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La demora en la ADQUISICION DE GRUPO ELECTROGENO, el cual fue 

ingresado en fecha 17/10/2017 ingreso a logística y su convocatoria de SEACE 

se realizó a fechas 10/11/2017, el proceso se declaró desierto, se realizó una 

nueva convocatoria en fecha 01/12/2007, se dio la buena pro - SEACE de fecha 

07/12/2017, la firma del contrato fue el 26/12/2017, se muestra la fase de 

requerimiento en la Imagen 52. 

 

Imagen 52 Fase de requerimiento para la ADQUISICIÓN DEL GRUPO 
ELECTRÓGENO. 

Total, de días necesarios de ampliación de plazo por desabastecimiento de 

materiales que afectó la ruta crítica del cronograma de ejecución y con un 

Cronograma Acelerado de Ejecución de Obra: 38 días calendario. 

Tabla 59 Cuadro de seguimiento de proceso ADQUISICIÓN DEL GRUPO 
ELECTRÓGENO. 

CUADRO DE SEGUIMIENTO DE PROCESOS 

PROCESOS CONVOCATORIA BUENA PRO CONTRATO 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN. 

GRUPO ELECTRÓGENO (B-002745) 10/11/2017 01/12/2017 26/12/2017 70 días 

SUB ESTACIÓN (B-003419) 09/11/2017 07/12/2017 26/12/2017 30 días 
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Tabla 60 Días de retraso para la solicitud de ampliación de plazo. 

DESCRIPCIÓN 
DURACIÓ

N DE 
PARTIDA 

PROGRAMACIÓN INICIAL 
PROGRAMACIÓN 

MODIFICADA DÍAS DE 
RETRASO 

APROXIMADO 
FECHA DE 
INICIO EN 

GANTT 

FECHA DE 
TERMINO 
DE GANTT 

FECHA DE 
INICIO EN 

GANTT 

FECHA DE 
TERMINO 
DE GANTT 

INSTALACIÓN DE GRUPO 
ELECTRÓGENO 

04 días 22/01/2018 26/01/2018 2/03/2018 6/03/2018 39 días 

SUB ESTACIÓN 04 días 26/01/2018 31/01/2018 6/03/2018 10/03/2018 38 días 

 

Con el análisis programado se pide 38 días de ampliación de plazo. 

Paso 3) CUADERNO DE OBRA PARA LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N.º 03:  

Se realizo los apuntes en el cuaderno de obra donde se indica las causales de 

ampliación de plazo. 

• Mediante el Asiento N°536 del Residente, con Fecha 12/01/2018 

Se anota que debido a que la fecha de entrega máxima del grupo electrógeno 

es el 6 de marzo la puesta en marcha de la subestación se verá retrasada 

posterior a dicha fecha lo que de igual forma postergará la entrega de la 

liquidación final de obra. 

• Mediante el Asiento N.º 544 del inspector, con fecha 19/01/2018 

Se le indica informar respecto a los bienes y servicios faltantes por ejecutar como 

son montacarga, sub estación y grupo electrógeno, los cuales deben ser 

entregados dentro del plazo de culminación de obra. 

• Mediante el Asiento N.º 553 del inspector, con fecha 26/01/2018 

Se le indica al residente acelerar los trabajos faltantes en vista que se tiene como 

fecha de término el 31 de enero del 2018, así también informar respecto a los 

procesos de selección de subestación y grupo electrógeno, los cuales vienen 

afectando la ruta crítica del proyecto 

• Mediante el asiento N.º 558 del residente, con fecha 30/01/2018 
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Se indica respecto a la anotación en el asiento N.º 557 del día 29 de enero hecha 

por la inspectora que aún no se puede paralizar la obra debido a que todavía se 

vienen ejecutando trabajos de traslado de materiales, herramientas y equipos a 

los almacenes del G.R.A. y aún faltan hacer pruebas de sonido y 

acondicionamiento de redes eléctricas necesarias para el funcionamiento del 

grupo electrógeno y sub estación eléctrica cuyo plazo de entrega vence el 6 de 

marzo. 

Paso 4) ELABORACIÓN DEL INFORME DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N.º 

03:  

Con los pasos anteriores se debe realizar el informe con los siguientes ítems: 

1. DATOS GENERALES DE OBRA  

2. DESCRIPCION DEL PROYECTO. 

3. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

4. METAS DEL PROYECT 

a. COMPONENTE 01: EXPLANACIONES 

b. COMPONENTE 02: EDIFICIO TERMINAL TERRESTRE 

c. COMPONENTE 03: CERCO PERIMETRIO 

d. COMPONENTE 04 PLAZA DE RECEPCION 

e. COMPONENTE 05 PAVIMENTOS Y SEÑALIZACION VIAL 

5. ANTECEDENTES 

6. MARCO LEGAL 

7. MODALIDAD DE EJECUCIÓN 

8. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN TOTAL 

9. PLAZO DE EJECUCION DEL EXPEDIENTE TECNICO APROBADO 
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10. ANÁLISIS Y SUSTENTO TÉCNICO DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO 

Nº02 

a. CAUSAL 01: DEMORA POR APROBACION DE LA 

MODIFICACCION FISICO FINANCIERA N°03 y N°04 

b. CAUSAL 03: RUTA CRÍTICA AFECTADA POR EL 

DESABASTECIMIENTO DE MATERIALES. 

11. RESUMEN DE LA AMPLIACION DE PLAZO 

12. SUSTENTACIÓN TÉCNICA MEDIANTE LOS ASIENTOS DE 

CUADERNO DE OBRA 

13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

Paso 5) PROCESO DE PRESENTACIÓN DEL INFORME DE AMPLIACIÓN:  

Se presenta el informe a la sub gerencia de Infraestructura para que luego sea 

aprobado por el supervisor de obra y luego se aprobara por la gerencia de 

Infraestructura por medio de una resolución. 

4.3.2.6 SECUENCIA DE ELABORACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA 

PARA PROCESOS DE ADQUISICIÓN. 

Paso 1) VERIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES: 

Para este proceso se tiene que apreciar los insumos que se adquirirán por 

procesos de compra y adquisiciones. Se debe discriminar las especificaciones 

técnicas y los términos de referencia, de acuerdo a lo descrito en el ítem 4.1.3.6  

Paso 2) REALIZACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA: 

Los términos de referencia deben ser elaborados con antelación, estos contienen 

en líneas generales: 

- Descripción del requerimiento. 
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- Especificaciones técnicas. 

- Lugar de entrega 

- Forma de entrega 

- Plazo de entrega e instalación. 

- Conformidad 

- Forma de pago 

- Penalidades 

- Garantía comercial 

- Aspectos a considerar por el contrato 

• Forma de instalación 

• Entrega de manuales 

• Información a suministrar 

• Capacitación 

• Personal para la instalación 

 

 

Paso 3) PRESENTACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA: 

Elaborado los términos de referencia son firmados por el supervisor y con ello se 

presenta al informe a la sub gerencia de ejecución de proyectos de Inversión, 

para ser enviados a la oficina regional de administración. 

4.3.2.7 SECUENCIA DE VERIFICACIÓN DE ESTRUCTURA Y 

ARQUITECTURA 

Para la verificación de la estructura se debe tener en cuenta la secuencia lógica 

del proceso constructivo y estos deben cumplir con la normatividad y el 
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cumplimiento de las especificaciones técnicos. Se tomará un ejemplo el 

asentado de albañilería en el primer nivel del componente de la edificación. 

Paso 1) VERIFICACIÓN DE LOS PLANOS CONSTRUCTIVOS: 

Para la correcta ejecución se debe verificar los lugares donde se construirán, 

identificando que la construcción es un sistema a porticado, por ende, los muros 

son confinados y separados de la estructura que soportara las cargas, de 

acuerdo a las normas de diseño E-070. 

 

Imagen 53 Se aprecia planta de ingreso de la edificación entre los ejes 4-8 y Q-
T 
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Imagen 54 Se aprecia detalle de colocación de alambre de muros de 
albañilería. 

 

Imagen 55 Detalle de tensor de albañilería, y confinamiento de muro 
estructural. 
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Paso 2) VERIFICACIÓN EN CAMPO DEL PROCESO CONSTRUCTIVO: 

 

Imagen 56 Se aprecia la colocación de acero de confinamiento en el muro y el 
asentamiento de muro. 
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Imagen 57 Verificación de colocación de Tecnopor para el aislamiento del 
muro. 

4.3.2.8 SECUENCIA DE VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES SANITARIAS: 

Para la verificación de la estructura se debe tener en cuenta la secuencia lógica 

del proceso constructivo y estos deben cumplir con la normatividad y el 

cumplimiento de las especificaciones técnicos. Se tomará un ejemplo la 

colocación de tubería de agua fría para instalaciones sanitaria. 

Paso 1) VERIFICACIÓN DE LOS PLANOS CONSTRUCTIVOS: 

Para la correcta ejecución se debe verificar los lugares donde se construirán, la 

red de instalación de agua fría, de acuerdo a las normas de diseño IS-010. 
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Imagen 58 Distribución de red de Agua fría de la Batería de baño 
Paso 2) VERIFICACIÓN EN CAMPO DEL PROCESO CONSTRUCTIVO: 

 

Imagen 59 Colocación de red de agua en la batería de baño 
Paso 3) PRUEBA DE PRESIÓN DE BATERÍA DE BAÑOS: 
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Imagen 60 Prueba hidráulica en la red de batería de baño 

4.3.2.9 SECUENCIA DE VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 

Para la verificación de la estructura se debe tener en cuenta la secuencia lógica 

del proceso constructivo y estos deben cumplir con la normatividad y el 

cumplimiento de las especificaciones técnicos. Se tomará un ejemplo la 

colocación de tubería de agua fría para instalaciones sanitaria. 

Paso 1) VERIFICACIÓN DE LOS PLANOS CONSTRUCTIVOS: 

Para la correcta ejecución se debe verificar los lugares donde se construirán, la 

red de instalación de agua fría, de acuerdo a las normas de instalaciones 

eléctricas. 

 

Imagen 61 Plano de Colocación de poso a tierra 
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Imagen 62 Detalle de colocación de Pozo a tierra 
Paso 2) VERIFICACIÓN EN CAMPO DEL PROCESO CONSTRUCTIVO: 

 

Imagen 63 Colocación de Thor gel a pozo a tierra 
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Imagen 64 Preparación de Thor Gel para el pozo a tierra. 
 Paso 3) PRUEBA DE RESISTENCIA DEL POZO A TIERRA: 

 

Imagen 65 Prueba de resistencia del pozo a tierra. 
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Imagen 66 Prueba de resistencia del pozo a tierras. 

 
Imagen 67 Soldadura de cables a pozo a tierra 
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Imagen 68 Prueba de resistencia de Pozo a tierra 

4.3.2.10 SECUENCIA DE VERIFICACIÓN DE CABLEADO DE 

COMUNICACIÓN Y DATA 

Para la verificación de la estructura se debe tener en cuenta la secuencia lógica 

del proceso constructivo y estos deben cumplir con la normatividad y el 

cumplimiento de las especificaciones técnicos. Se tomará un ejemplo la 

colocación de tubería de agua fría para instalaciones sanitaria. 

Paso 1) VERIFICACIÓN DE LOS PLANOS CONSTRUCTIVOS: 

Para la correcta ejecución se debe verificar los lugares donde se construirán, la 

red de instalación de agua fría, de acuerdo a la normativa vigente. 



205 
 

 

Imagen 69 Plano de instalación de cable data y comunicaciones. 
Paso 2) VERIFICACIÓN EN CAMPO DEL PROCESO CONSTRUCTIVO: 

 

Imagen 70 Cableado de data 
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Imagen 71 Colocación de comunicadores en el primer nivel. 

4.3.2.11 SECUENCIA DE VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES 

MECÁNICAS. 

Para la verificación de las instalaciones mecánicas se debe tener en cuenta la 

secuencia lógica del proceso constructivo y estos deben cumplir con la 

normatividad y el cumplimiento de las especificaciones técnicos. Se tomará un 

ejemplo la colocación de cuarto de bombas del sistema contra incendios. 

Paso 1) VERIFICACIÓN DE LOS PLANOS CONSTRUCTIVOS: 

Para la correcta ejecución se debe verificar los lugares donde se construirán, las 

instalaciones mecánicas, de acuerdo a la normativa vigente. 

 

Imagen 72 Cuarto de bombas para agua contra incendio. 
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Paso 2) VERIFICACIÓN EN CAMPO DEL PROCESO CONSTRUCTIVO: 

 

Imagen 73 verificación de la instalación de bomba hidráulica. 

 

Imagen 74 Verificación de presión hidrostática. 

4.3.3 PROCESOS CONSTRUCTIVOS  

4.3.3.1 COMPONENTE N.º 01 -  EXPLANACIONES 

TRABAJOS PRELIMINARES 

AGUA PARA LA CONSTRUCCION 

Se realizo los trabajos que comprenden el suministro e instalación temporal de 

agua para todos los trabajos de ejecución de obra.  
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FLUIDO ELECTRICO PARA LA OBRA 

Se realizaron los trabajos que comprenden el suministro e instalación temporal 

de fluido eléctrico, tomado del circuito de alumbrado público para todos los 

trabajos de ejecución de obra. 

MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Se realizo el traslado (ida y vuelta), de todas las herramientas y equipos 

necesarios para la ejecución de la obra.  

TRAZO Y REPLANTEO 

Se realiza el replanteo de los planos en el terreno y nivelado fijando los ejes de 

referencia y las estacas de nivelación, haciendo la conformación de plataformas 

según se indican en los planos. 

 

Imagen 75 Se realiza el replanteo de la explanación de terreno. 
MOVIMIENTO DE TIERRAS 

CONTROL TOPOGRAFICO 

Los trabajos de Topografía y Georreferenciación comprendieron los siguientes 

aspectos: 

Georreferenciación: 

▪ Puntos de Control 
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▪ Sección Transversal 

▪ Estacas de Talud y Referencias 

▪ Límites de Limpieza y Roce 

▪ Restablecimiento de la línea del eje 

▪ Elementos de Drenaje 

▪ Muros de Contención 

▪ Canteras  

▪ Monumentación 

▪ Levantamientos misceláneos 

▪ Trabajos topográficos intermedios 

 

Imagen 76 Plano de planta y perfil de las plataformas para nivelación de 
terreno 

CORTE DE MATERIAL SUELTO CON EQUIPO 

Se realizaron los cortes y rellenos necesarios para obtener las rasantes 

indicadas en el plano general de distribución del proyecto.  El relleno se hizo en 

capas de 20 cm., debidamente regado y compactado. 
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Imagen 77 Se aprecia corte de material suelto en explanación de terreno. 
RELLENO CON MATERIAL PROPIO DE CORTE 

Se realizó la escarificación, nivelación y compactación del terreno o del afirmado 

en donde haya de colocarse un relleno o terraplén nuevo, previa ejecución de 

las obras de desmonte y limpieza, demolición, drenaje y subdrenaje; y la 

colocación, el humedecimiento o secamiento, la conformación y compactación 

de materiales apropiados de acuerdo con la presente especificación, los planos 

y secciones transversales del proyecto y las instrucciones del Supervisor.  

 

Imagen 78 Se aprecia relleno y nivelación. 
PERFILADO Y COMPACTACION SUB-RASANTES ZONAS CORTE 
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Se realizaron los trabajos necesarios de modo que la superficie de la subrasante, 

presente los niveles, alineamientos, dimensiones y grado de compactación 

indicados, tanto en los planos del proyecto, como en las presentes 

especificaciones.  

ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km 

Se realizó el transporte que incluye el volumen de todo material a colocar y/o 

eliminar en la zona de la obra. 

Los volúmenes de material granular, rellenos en general, agregados para 

concreto de cemento Portland, filtros, son determinados en su posición final. La 

distancia de transporte correspondiente se calculó utilizando las canteras 

aprobadas.  

4.3.3.2 COMPONENTE N.º 02 - EDIFICACIONES 

ESTRUCTURAS 

OBRAS PROVISIONALES 

CARTEL DE OBRA 3.60 * 7.20 

Para la identificación de la Obra, cuyas dimensiones, modelo, color, están 

establecidos por LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAYLLOMA.  

CERCO PROVISIONAL DE OBRA 

Comprendió el suministro de la mano de obra, materiales y equipo y la ejecución 

de las operaciones necesarias para realizar la construcción del cerco perimétrico 

con puntales de eucalipto y malla arpillera.  
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Imagen 79 Se aprecia los trabajos de colocación de cerco provisional de Obra 
OFICINA DE OBRA 

Se realizó las construcciones e instalaciones de almacenes, depósitos y otros 

ambientes requeridos incluyendo su equipamiento, para el servicio del personal 

técnico, obrero y administrativo de la obra y para el almacenamiento y cuidado 

de los materiales, herramientas y equipos durante la ejecución de la obra.   
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Imagen 80 Instalación de oficina de obra. 
SERVICIOS HIGIENICOS DE OBRA (CONTENEDORES) 

Se construyo servicios de higiénicos provisionales para baños de hombres y 

mujeres, los que fueron a un silo. 

 

Imagen 81 Servicios higiénicos para obra. 
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OBRAS PRELIMINARES 

SERVICIO DE AGUA PARA LA CONSTRUCCION. 

Se realizo los trabajos que comprenden el suministro e instalación temporal de 

agua para todos los trabajos de ejecución de obra.  

FLUIDO ELECTRICO PARA LA OBRA 

Se realizaron los trabajos que comprenden el suministro e instalación temporal 

de fluido eléctrico, tomado del circuito de alumbrado público para todos los 

trabajos de ejecución de obra. 

MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Traslado (ida y vuelta), de todas las herramientas y equipos necesarios para la 

ejecución de la obra.  

LIMPIEZA DURANTE LA OBRA 

Limpieza total de la zona de trabajo, utilizando los diferentes tipos de 

herramientas; y así poder realizar todos los distintos trabajos. 

TRAZO Y REPLANTEO INICAL 

Levantamiento topográfico de la obra INICIAL, donde se determinarán los ejes y 

niveles establecidos en los planos. Esta partida ya ejecutada, ha tenido un costo 

total de S/. 30,750.00 soles que representa un avance del 100%. 

 

Imagen 82 Trazo inicial donde se ubican las zapatas de la edificación. 
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MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Se realiza la cimentación de la edificación del terminal terrestre y de igual manera 

del cuarto de máquinas según lo especificado en los planos, tanto en la 

profundidad especificada en el estudio de mecánica de suelos, se utilizó 

maquinaria para las excavaciones de cimentación corrida, y se perfilo con mano 

de obra. 

Se compacta la base de donde se colocara la cimentaciones utilizando 

compactadoras manuales (plancha compactadora), para el caso donde el 

espacio lo permita se realizó la compactación con rodillo liso.  

Todo el trabajo se realizó con el control topográfico respectivo. 

 

Imagen 83 Excavación de zapatas para cimentación de la edificación. 



216 
 

 

Imagen 84 Excavación de zanja de cimentación. 

 

Imagen 85 Excavación de zanjas para vigas de cimentación. 
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Imagen 86 Nivelación y apisonado para cimentación. 

 

Imagen 87 Relleno compactado con rodillo compactador. 
CONCRETO SIMPLE 

Capa de concreto simple de un espesor de 5 cm, que se ejecuta en el fondo de 

excavaciones para zapatas y cimientos con la finalidad de proporcionar una base 

plana para el trazado de columnas o placas y colocación de la armadura.   El 

solado brinda una protección extra de la armadura contra el ataque de los 

sulfuros y álcalis.  
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Imagen 88 Solado para vigas de cimentación. 

 

Imagen 89 Sub Cimento para zapata.  
CIMIENTOS 
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Serán de concreto ciclópeo: 1:8 (Cemento-Hormigón), con 30% de piedra grande 

respectivamente, asumiendo el dimensionamiento propuesto. Únicamente se 

procederá al vaciado cuando se haya verificado la exactitud de la excavación 

como producto de un correcto replanteo. 

La piedra grande que intervenga en este concreto deberá estar exenta de 

material orgánico u otros elementos que no permitan la adherencia de la mezcla 

de cemento y hormigón, la piedra deberá estar limpia y húmeda al ingresar a la 

mezcla. 

 

Imagen 90  Colocación de concreto cimiento corrido mezcla 1:8 (100 kg/cm2) + 
30% P.M 

SOBRECIMIENTOS 

El encontrado y desencofrado para sobrecimiento se realizó de acuerdo a lo 

indicado a los planos, dando la forma especificada, esta debe ser controlada en 

plomada. 

De concreto para sobrecimiento de cemento y hormigón en proporción para que 

se obtenga el f´c= 175 Kg/cm2, se agregará piedra mediana limpia en un 

volumen que no exceda del 25% y con un tamaño máximo de 3/4”. El concreto 
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podrá vaciarse directamente encofrados siempre y cuando no existan 

posibilidades de derrumbe. 

 

Imagen 91 Colocación de encofrado y desencofrado de sobrecimiento. 
  

 

Imagen 92 sobrecimiento f’c=172 kgf/cm2 culminado. 
FALSO PISO 
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Para todos los ambientes ubicados en el primer piso, se vaciará sobre una capa 

de hormigón que sirve de base y deberá ejecutarse previo a   la construcción de 

los pisos definitivos, sobre terreno debidamente compactado. 

El terreno se compactará con humedad óptima, para lograr una compactación al 

95% de proctor modificado. La capa de hormigón quedará bien nivelada, y se 

colocarán las reglas adecuadas para el vaciado, según los espesores a llenar a 

fin de lograr una superficie plana, nivelada y rugosa de tal manera que asegure 

una buena adherencia con el piso definitivo. 

 

Imagen 93 Ensayo de campo, densidad de compactación método cono de 
arena. 



222 
 

 

Imagen 94 Falso piso en la edificación primer nivel. 
 

 

CONCRETO ARMADO 

Se utilizará el concreto armado en zapatas, vigas de cimentación, columnas y 

placas del primer y segundo nivel.  

Para ello se utiliza el acero corrugado fy = 4200 kg/cm2 GRADO 60. 

Se utiliza un concreto con una resistencia de f´c=210 Kgf/cm2, para las 

estructuras mencionadas. 

Para la ejecución de las partidas se tubo control en el encofrado, siendo un 

trazado inicial con control de puntos topográficos. Para la ubicación de las 

columnas, y para mantener las dimensiones de acuerdo a los planos 

estructurales. 

Para las estructuras de concreto armado una vez desencofrado se debe tener 

que tener presente el curado de estas secciones, siendo que el clima es caluroso 

con índices altos de radiación solar y evitar que el concreto se agriete. 
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Imagen 95 Plano de estructura de cimentación para edificación del terminal 
terrestre 

 

Imagen 96 Colocación de acero de columnas y empalme con viga de 
cimentación en edificación de terminal terrestre 
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Imagen 97 Colocación de acero de zapata y columnas de concreto armado, en 
la edificación de terminal terrestre. 

 

Imagen 98 Se aprecia armado de acero en placas de concreto armado en la 
edificación del terminal terrestre. 
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Imagen 99 Se aprecia plano de estructura de techo, aligerado unidireccional. 

 

Imagen 100 Colocación de armadura para vigas del primer nivel, y encofrado 
para aligerado. 
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Imagen 101 Colocación de encofrado para columnas del segundo nivel. 

 

Imagen 102 Curado de columnas de concreto del segundo nivel. 
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Imagen 103 Armado de columnas del tercer nivel. 

 

Imagen 104 Colocación de ladrillo hueco de techo en el encofrado del aligerado 
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Imagen 105 Colocación de acero en viguetas según planos de estructura de 
techo 

 

Imagen 106 Vaciado de losa aligerada del segundo nivel. 
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Imagen 107 Se aprecia aplicación de aditivo curador tipo membrana en la losa 
aligerada. 

 

Imagen 108 Curado de concreto mediante pozas de agua (arroceras). 
RAMPAS 

Para la realización de la rampa de acceso para discapacitados del primer nivel 

al segundo nivel se realizó el trazo y se prosiguió con la excavación para la 

colocación de la zapata, armadura de acero y concreto. 
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La armadura de acero se preparado en otra zona, debido que se quiso reducir 

tiempo al momento del armado del acero de la rampa y con eso reducir el tiempo 

de ejecución de la actividad de rampa. 

 

 

Imagen 109 Excavación para cimentación de la sub estructura para la rampa 
de acceso para discapacitados. 

 

Imagen 110 Armado de acero para columnas de rampa. 
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Imagen 111 Vaciado de columnas de concreto para rampa de acceso de 
segundo nivel. 

 

Imagen 112 Armado de losa armada para rampa. 
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Imagen 113 Vaciado de losa de concreto para rampa. 
MUROS DE C°A° 

Para la ejecución de muros de concreto se coloco el armado de acero y 

posteriormente se realizo el encofrado, el vaciado será de forma uniformo en una 

sola etapa, para ello en el encofrado se dejara espacio de los huecos destinados 

como ventanas en los muros. 

 

Imagen 114 Encofrado de muro de concreto armado. 
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Imagen 115 Curado de concreto en muro armado del primer nivel 
DINTELES 

Se ha dejado los arranques de acero para las vigas tipo dintel, se procede al 

encofrado y posterior vaciado de concreto, la viga dintel se tarrajea. 

 

Imagen 116 Vaciado de viga dintel de concreto armado. 
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VIGA DE CONFINAMIENTO 

Los muros de albañilería no son estructurales, por ello se coloca vigas y 

columnas de confinamiento. Se ha colocado viga intermedia debido que la altura 

del primer nivel requiere colocar un refuerzo adicional para el muro. 

 

Imagen 117 Encofrado de viga intermedia de confinamiento de muro de 
albañilería. 

 

Imagen 118 Vaciado de concreto en viga intermedia de confinamiento de muro 
de albañilería. 
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Imagen 119 Colocación de armadura de acero de columnas y vigas de 
confinamiento para muros no estructurales de albañilería. 

ALBAÑILERIA 

MURO DE LADRILLO K.K 9x14x24 cm. SOGA 

 

Imagen 120 Asentado de ladrillo tipo soga en los muros no estructurales. 
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Imagen 121 Colocación de asentado de ladrillo para muros portantes de 
albañilería. 

ESTRUCTURA METALICA 

Para las estructuras metálicas las armaduras llegan armada en tramos de 4.03 

metros, se une por medio de placas de soldadura. Y será unido a las columnas 

por medio de una plancha de sujeción de 800x450 mm, por soldadura y 6 pernos 

de Ø 3/8”. Se realizo el pintado en campo, y el montaje con la seguridad debida. 

El parámetro de control fue en la verificación de sección de la armadura y cumplir 

los espesores señalados en el expediente. En caso de las planchas de sujeción 

se unió los pernos con aditivo de anclaje para el perno con concreto. 

 

Imagen 122 Armado de armadura para cobertura. 
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Imagen 123 Colocación de plancha 800x450x3/8” de unión de columna de 
concreto y armadura de acero. 

 

Imagen 124 Colocación de plancha 800x450x3/8” de sujeción. 
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Imagen 125 Montaje de armadura de estructura metálica. 

 

Imagen 126 Colocación de armaduras en columnas. 
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Imagen 127 Culminación de colocación de armaduras en plancha de acero 
soldado. 

 

Imagen 128 Colocación de tensores para las armaduras laterales. 
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Imagen 129 Colocación de correas en cobertura. 

 

Imagen 130 Colocación de estructura armadura y correas. 
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ARQUITECTURA 

REVOQUES ENLUCIDOS Y MOLDURAS 

Se procuro que las áreas que van a ser tarrajeadas tengan la superficie áspera 

para que exista buena adherencia del mortero. Todos los ambientes que llevan 

tarrajeo como acabado deberán ser entregados listos para recibir directamente 

la pintura. Se humedece las estructuras antes del revoque.  

Durante la construcción deberá tenerse especial cuidados para no causar daño 

a los revoques terminados, tomándose todas las precauciones necesarias. 

Como se aprecia en las imágenes se utiliza andamios por la altura que se 

requiere, los trabajos revoques se realizó desde el cielo raso, muros y columnas 

y al final el piso. 

 

Imagen 131 Tarrajeo en columnas. 
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Imagen 132 Tarrajeo en muros exteriores de edificación de terminal. 

 

Imagen 133 Tarrajeo en muros interiores. de edificación. 
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Imagen 134 Tarrajeo de columnas de segundo nivel y vigas. 

 

Imagen 135 Culminación de tarrajeo en edificación de terminal terrestre. 
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TABIQUERIA LIGERA 

TABIQUE SUPERBOARD SUBCONTRATO 

Una vez culminado el tarrajeo, se procedió a colocar la mano de sellador de 

pintura, luego se coloco los perfiles de drywall según lo especificado en los 

planos, antes de la colocación de las planchas de yeso se coloca los 

tomacorrientes y después la plancha de yeso, y terminado esta etapa se procede 

a la pintura. 

 

Imagen 136 Colocación de perfiles de acero para Drywall. 

 

Imagen 137 Colocación de Drywall en divisiones interiores. 
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Imagen 138 Colocación de tomacorrientes en el muro de perfiles de acero. 
 

 

Imagen 139 Culminación de muro de tabiquería Drywall. 
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CIELO RASOS 

TARRAJEO DE CIELORASOS 

Esta partida comprende el tarrajeo pulido con mortero de cemento arena de 

superficies que se encuentran ubicadas en el cielo raso. El tratamiento del 

cielorraso es de dos clases: 

a. En las áreas exteriores voladizos del aligerado se aplicará una 

mezcla en proporción 1:5 cemento-arena, igualmente en las áreas 

interiores, con el sistema de cinta. 

b. En caso que se produzcan encuentros con otros planos ya sean 

estructurales o de albañilería con el cielorraso, se colocarán bruñas 

de 1x1cm, esta bruña se ejecutará con “palo de corte” que corra 

apoyándose sobre reglas. 

Con el fin de evitar ondulaciones será preciso aplicar la pasta de inmejorables 

condiciones de trabajabilidad. 

El tarrajeo en cielorrasos que se realizó mediante andamios, estos fueron 

armados y dispuestos de tal forma que se ejecute la tarea en forma uniforme y 

en una sola jornada de trabajo. 

 

Imagen 140 Humedecimiento de cielo raso antes de colocar el tarrajeo. 
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Imagen 141 Colocación de tarrajeo en cielo raso. 

 

Imagen 142 Tarrajeo de cielo raso en el interior de edificación. 
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Imagen 143 Tarrajeo en cielo raso. 
PISOS Y PAVIMENTOS 

Para el acabado de cemento pulido se debió trabajar el acabado una vez se haya 

fraguado el vaciado de concreto en el piso, este trabajo se realiza espolvoreando 

cemento en el piso de concreto, y se procedió al bruñado para el acabado.  

En caso de porcelanato se coloca pegamento para porcelanato con llana 

dentada y después colocar el porcelanato se dará golpes pequeños con un 

martillo de goma y para las guías. Se debe tener que verificar la horizontalidad 

del piso. 

 

Imagen 144 Piso de cemento pulido en cuarto de máquinas. 
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Imagen 145 Colocación de viga de porcelanato en edificaciones. 

 

Imagen 146 Colocación de porcelanato 60 x 60 cm en el primer nivel. 
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Imagen 147 Colocación de porcelanato 60x60 cm en el segundo nivel. 

 

Imagen 148 Piso de cerámica antideslizante de 40x40 en SSHH. del terminal 
terrestre. 
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Imagen 149 Piso de porcelanato de 60x60 cm de terminal terrestre en el primer 
nivel terminado. 

VEREDAS 

VEREDA DE CONCRETO H= 0.10 

 

Imagen 150 Curado de vereda del cuarto de máquinas. 
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Imagen 151 Vereda de concreto, realización de tarrajeo para acabado de 
cemento pulido. 

 

Imagen 152 Trazado de zona destinada para la colocación de vereda de 
concreto en la zona de embarque. 
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Imagen 153 Vaciado de concreto de vereda en la zona de embarque. 

 

Imagen 154 Vaciado de concreto en la vereda en la zona de desembarque. 
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Imagen 155 Acabado de vereda en la zona de desembarque. 
 

 

Imagen 156 Vereda culminada en la zona de desembarque. 
 

 

 

 



255 
 

ZOCALOS Y CONTRAZOCALOS 

 

Imagen 157 Colocación de contra zócalo en columnas circulares. 

 

Imagen 158 Instalación de zócalo en SSHH del terminal terrestre. 
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CARPINTERIA DE MADERA 

En la carpinteria de madera se realizo en campo, lo que ayudo aun mejor control 

en la calidad para la realización de las puertas. Tanto en el control de la 

utilización de la estructura de puerta contra placada y sus bastidores interiores. 

 

Imagen 159 Estructura de puerta contra placada. 

 

Imagen 160 Preparación de puerta contra placada para madera. 
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Imagen 161 Colocación de puerta contra placada de madera en el segundo 
nivel. 

 

Imagen 162 Colocación de marco de puerta contra placada. 
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Imagen 163 Colocación de puertas contra placadas. 

 

Imagen 164 Colocación de puerta corrediza. 
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Imagen 165 Colocación de COUNTER 

 

Imagen 166 La colocación de COUNTER, en servicio de fabricación de acuerdo 
al expediente técnico. 
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CARPINTERIA METALICA 

Para la colocación de escaleras se realizo por servicio, las piezas se prepararon 

en el taller del proveedor y el ensamble se procedió de acuerdo a los planos. 

 

Imagen 167 Plano de detalle de escaleras metálicas. 

 

Imagen 168 Colocación de estructura metálica – vigas de 3”x10”. 
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Imagen 169 Colocación de estructura metálica – vigas de 3”x10”. 

 

Imagen 170 Colocación de pasos metálicas mediante soldadura. 
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Imagen 171 Colocación de escaleras metálicas en zona de montacarga. 

 

Imagen 172 Colocación de armadura de acero en ingreso de edificación de 
terminal terrestre. 
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Imagen 173 Colocación de estructura de aluminio para colocación de vidrios. 

 

Imagen 174 Colocación de estructura de aluminio para colocación de vidrios. 
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COBERTURAS 

 

Imagen 175 Colocación de cobertura TV4, según especificaciones técnicas. 

 

Imagen 176 Colocación de cobertura TV4, según especificaciones técnicas. 
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Imagen 177 Colocación de cobertura TV4, según especificaciones técnicas. 

 

Imagen 178 Colocación de cobertura TV4, según especificaciones técnicas en 
el ingreso de edificación. 
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Imagen 179 Culminación de techo PV4 en edificación. 

 

Imagen 180 Culminación de cobertura PV4 en ingreso de edificación. 
VIDRIOS CRISTALES Y SIMILARES 

El tipo de vidrio usado será templado de 6 y 10 mm de espesor, bien perfilado. 

Se empleo incoloras en los vanos interiores, y de color bronce las exteriores 

(fachada). 
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Imagen 181 Colocación de vidrio templado en el exterior de 6 mm. 
 

 

Imagen 182 Colocación de vidrio templado en el exterior de 6 mm. 
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Imagen 183 Colocación de vidrio templado en el exterior de 6 mm. 
PINTURAS 

Antes de comenzar la pintura, se resano y lijo las superficies, las cuales llevarán 

una base de imprimante de látex de calidad en las zonas exteriores (fachada). 

Se aplicarán dos capas de pintura, de acuerdo al cuadro de acabados. Sobre la 

primera capa de muros y cielo raso, se harán los resanes y masillados 

necesarios antes de la segunda capa definitiva- No se aceptaron desmanches, 

sino más bien otra capa de pintura del paño completo. 

Todas las superficies a las que se deba aplicar pintura, deben estar secas y 

deberá dejarse tiempo suficiente entre las capas sucesivas de pintura, a fin de 

permitir que ésta seque convenientemente. 
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Imagen 184 Colocación de imprimante para muros para pintado. 

 

Imagen 185 Colocación de base y empastado de muro y techo. 
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Imagen 186 Pintado de muro a dos manos. 
 

 

Imagen 187 Pintado de muro en exteriores. 
APARATOS SANITARIOS 

La instalación de los aparatos sanitarios se realizo de acuerdo a los planos de 

instalaciones. 

 

 



271 
 

 

 

Imagen 188 Instalaciones de inodoro con fluxómetro color blanco. 

 

Imagen 189 Instalación de urinario blanco. 

 

Imagen 190 Instalación de lavatorio pedestal blanco. 
ACCESORIOS SANITARIOS 
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Imagen 191 Espejo biselado. 

 

Imagen 192 Papelera de acero inoxidable. 
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Imagen 193 Secador de mano eléctrico de acero inoxidable. 

 

Imagen 194 Tacho de basura de acero inoxidable. 
AREAS VERDES 

SEMBRADO DE ARBOLES 

El sembrado de árboles y zonas verdes mediante el uso de semillas y otras 

mediante adoquines de pasto. 
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Imagen 195 Zona verde y sembrado de árboles a la entrada del terminal 
terrestre. 

MOBILIARIO 

 

Imagen 196 Se coloco ASIENTOS TRIPLES DE FIBRA DE VIDRIO 
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Imagen 197 Colocación de divisiones metálicas de baños. 
VARIOS 

 

Imagen 198 Colocación de junta de construcción de 1" 
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Imagen 199 Colocación de junta asfáltica de vereda. 
INSTALACIONES ELECTRICAS 

 

Imagen 200  Revisión de REFLECTOR DE 400 W CONTEMPO PHILIPS O 
SIMILAR 
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Imagen 201 Colocación de reflector en estructura liviana. 

 

Imagen 202 Colocación de luminarias adosadas y letreros de salida. 
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Imagen 203 Colocación de artefactos adosados en luminarias. 

 

Imagen 204 colocación de postes luminarias Antares. 



279 
 

 

Imagen 205 Culminación de artefactos de iluminación en el segundo nivel. 
03.03 SALIDAS PARA TOMACORRIENTES 

 

Imagen 206 Instalación de tomacorriente doble H=0.40 m. 

 

Imagen 207 Colocación de tomacorriente doble de 1.80 m. 
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TABLEROS ELECTRICOS 

 

Imagen 208 Instalación de tableros TD1-1, TD 1-2, TD 1-3, TD 1-4, TD 2-1, TD 
2-2, TD 2-3. 

 

Imagen 209 Instalación de tableros TD1-1, TD 1-2, TD 1-3, TD 1-4, TD 2-1, TD 
2-2, TD 2-3. 
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Imagen 210 Instalación de tableros TD1-1, TD 1-2, TD 1-3, TD 1-4, TD 2-1, TD 
2-2, TD 2-3. 

 

Imagen 211 Instalación de Tablero general 
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SALIDA DE FUERZA 

SALIDA DE FUERZA DE 10 HP PARA MONTACARGA 

 

Imagen 212 Instalación de montacarga 10HP. 

 

Imagen 213 Instalación de montacarga 10HP. 
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Imagen 214 Instalación de montacarga 10HP. 
 

SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 

POZO A TIERRA MENOR A 15 OHMIOS 

El pozo consistirá en una varilla de cobre electrolítico Coperweld de 16 mm de 

diámetro y 2.50 m, conductor (indicado en plano) de cobre desnudo cubierto con 

Thorgel enterrado a 0.5m de profundidad como se muestra en el detalle, se 

rellenará el pozo con tierra natural cernida mezclada con sales electrolíticas para 

bajar la resistencia al valor deseado.  

 

Imagen 215 Colocación de varilla electrolítico. 
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Imagen 216 Prueba de resistencia del pozo a tierra. 

 

Imagen 217 Prueba de resistencia del pozo a tierra. 
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Imagen 218 Prueba de resistencia del pozo a tierra. 
POSTES 

Los pastorales para los postes metálicos son de tubo de FoGo. serán diseñados 

para ser fabricados con tubos metálicos, y se fijó en postes metálicos mediante 

abrazadera sujetadas con sus pernos, según se muestra en los planos. 

 

Imagen 219 Instalación de poste pastoral doble y cuádruple de 12 m 

 

Imagen 220 Instalación de poste pastoral doble y cuádruple de 12 m 
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Imagen 221 Prueba de poste pastoral doble y cuádruple de 12 m 
03.08 CANALIZACION CONDUCTOS O TUBERIA 

 

Imagen 222 Tendido de tubería hacia tablero eléctrico. 

 

Imagen 223 Vaciado de solado de 2" para recepcion de ducto de concreto 4 
vias 
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Imagen 224 Colocación de ductos de concreto 4 vías. 

 

Imagen 225 Colocación de cableado eléctrico en buzón de inspección. 

 

Imagen 226 Colocación de bandeja porta cables. 
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Imagen 227 Empotrado de bandeja porta cables. 
EQUIPOS ELECTRICOS 

 

Imagen 228 Instalación de SUB ESTACION 

 

Imagen 229 Instalación de SUB ESTACION. 
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Imagen 230 Instalación de tablero de SUB ESTACION. 

 

Imagen 231 Instalación de GRUPO ELECTROGENO TRIFASICO DE 200 KW 
VOZ Y DATA 

SALIDA DE COMUNICACIONES 

SISTEMA CCTV 

SISTEMA DE PERIFONEO 



290 
 

 

Imagen 232 Cableado de sistema voz data ha central. 

 

Imagen 233 Instalación de sistema de salida y parlante. 

 

Imagen 234 Instalación de salida de TV. 
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ARTEFACTOS DE ILUMINACION 

 

Imagen 235 Culminación de instalación de aparatos eléctricos. 

 

Imagen 236 Culminación de instalación de faroles esféricos. 

 

Imagen 237 Culminación de luminaria ECOVIA 150 W. 
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Imagen 238 Prueba de alumbrado externo REFLECTORES hacia zona de 
embarque. 

  

Imagen 239 Instalación de luminarias en ingreso de edificación de terminal. 

 

Imagen 240 Instalación de Artefacto adosable de 18 W. 
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INSTALACIONES SANITARIAS 

 

Imagen 241 Excavación para tubería sanitaria. 
 

SISTEMA DE AGUA FRIA 

 

Imagen 242 Instalación de tuberías de agua fría en los SSHH. 
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Imagen 243 Instalación de agua de tubería para instalaciones sanitarias 
fluxómetro. 

 

Imagen 244 Instalación de tubería de agua fria. 

 

Imagen 245 Instalación de agua fría para urinarios. 
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SISTEMA DE AGUA CALIENTE 

 

Imagen 246 Instalación de tubería para agua caliente. 
SISTEMA DE REGADIO 

 

Imagen 247 Excavación de tubería de agua fría para áreas verdes. 
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Imagen 248 Excavación de tubería de agua fría para áreas verdes. 

 

Imagen 249 Colocación de murete para salida de agua fría. 
 

EQUIPOS DE BOMBEO 

ELECTROBOMBA 0.75 HP 

ELECTROBOMBA 1.00 HP 

ELECTROBOMBA CONTRA INCENDIOS 55 HP 

BOMBA SUMERGIBLE PARA POZO SUMIDERO DE 1 HP 
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ACCESORIOS PARA TANQUE CISTERNA 

ELECTROBOMBA PARA SISTEMA DE ALIMENTACION CONTINUA 

BOMBA Y TABLEROS DEL SISTEMA CONTRA INCEDIOS 

SERVICIO DE INSTALACION DE ELECTROBOMBAS 

 

Imagen 250 Instalación de ELECTROBOMBA 1.00 HP 

 

Imagen 251 Medidor de caudal y válvulas de descompensación de presión. 
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Imagen 252 Instalación de BOMBA SUMERGIBLE PARA POZO SUMIDERO 
DE 1 HP 

 

Imagen 253 Instalación de MANIFOLD. 

 

Imagen 254 Instalación de ELECTROBOMBA 1.00 HP 
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SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL 

 

Imagen 255 Vaciado de canal de drenaje pluvial en la zona de embarque. 

 

Imagen 256 Canal pluvial en la zona de desembarque. 

 

Imagen 257 Instalación de rejilla metálica para canaleta pluvial. 
RED DE DESAGUE Y VENTILACION 
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Imagen 258 Instalación de batería de desagüe en el segundo nivel. 

 

Imagen 259 Instalación de red de desagüe en el segundo nivel. 

 

Imagen 260 Instalación de batería de desagüe en el segundo nivel. 



301 
 

 

Imagen 261 Instalación de registro de concreto para desagüe. 

 

Imagen 262 Construcción de buzones de desagüe. 
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CISTERNA CUARTO DE MAQUINAS Y TANQUE ELEVADO 

 

Imagen 263 Colocación de armadura de acero y brida rompe agua en la 
cisterna. 

 

Imagen 264 Encofrado y vaciado de concreto de cisterna. 
 

 

 

 

RED DE AGUA CONTRA INCENDIO 
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Imagen 265 Red de distribución con tubería SCH 40 2-1/2" 

 

Imagen 266 Red de distribución con tubería SCH 40 2-1/2" 

 

Imagen 267 Red de distribución con tubería SCH 40 2-1/2" de la cisterna hacia 
la edificación. 



304 
 

 

Imagen 268 Red de distribución con tubería SCH 40 2-1/2" 

 

Imagen 269 Red de distribución con tubería SCH 40 2-1/2" 

 

Imagen 270 Instalación de GABINETE CONTRA INCENDIO 
BUZONES 
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Imagen 271 Excavación de zanja para desagüe. 

 

Imagen 272 Instalación de buzones de desagüe. 

 

Imagen 273 Instalación de tubería de desagüe. 
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Imagen 274 Instalación de tubería, colocación de arena. 

 

Imagen 275 Limpieza final de obra. 
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4.3.3.3 COMPONENTE N°03 (CERCO PERIMETRICO) 

CONCRETO SIMPLE 

 

Imagen 276 vaciado de CONCRETO CIMIENTOS CORRIDOS MEZCLA 1:8 
(100 kg/cm2)+ 30% P.M. 

 

Imagen 277 Encofrado para cimientos CONCRETO F'C=175KG/CM2 

 

Imagen 278 Cimiento de CONCRETO F'C=175KG/CM2 
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Imagen 279 Curado cimiento de concreto. 
ESTRUCTURA METALICA 

CERCO DE MALLA CUADRADA DE 2" X 2" MARCO DE TUBO CIRCULAR DE 

2" 

 

Imagen 280 Instalación de CERCO DE MALLA CUADRADA DE 2" X 2" 
MARCO DE TUBO CIRCULAR DE 2" 
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Imagen 281 Instalación de CERCO DE MALLA CUADRADA DE 2" X 2" 
MARCO DE TUBO CIRCULAR DE 2" 

 

Imagen 282 Instalación de CERCO DE MALLA CUADRADA DE 2" X 2" 
MARCO DE TUBO CIRCULAR DE 2" 

 

Imagen 283 Instalación de CERCO DE MALLA CUADRADA DE 2" X 2" 
MARCO DE TUBO CIRCULAR DE 2" 



310 
 

VARIOS 

 

Imagen 284 Pintado de dados y solera de muro de cerco perimétrico. 

4.3.3.4 COMPONENTE N°04 (PLAZA RECEPCION) 

OBRAS PRELIMINARES 

 

Imagen 285 Conformación de plataforma. 

 

Imagen 286 Movimiento de tierra, usando cargador frontal. 
MOVIMIENTO DE TIERRAS 
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Imagen 287 Trabajo de RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO 
CONCRETO SIMPLE 

 

Imagen 288 vaciado de SOLADO e=2" 
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Imagen 289 Vaciado de sobrecimiento CONCRETO PARA GRADERIAS 1:8 
(100KG/CM2) + 30% P.G. 

 

Imagen 290 Encofrado para losa de concreto. 
MUROS DE CONTENCION 
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Imagen 291 Vaciado de SUB ZAPATA CONCRETO F´C=100 Kg/CM2 + 50% 
PIEDRA GRANDE 

 

Imagen 292 Armado de acero estructural para muros de contención. 
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Imagen 293 Armado de acero estructural para muros de contención. 

 

Imagen 294 Encofrado de muro de contención para concreto F'C=175KG/CM2 
01.05    PISOS Y PAVIMENTOS 

 

Imagen 295 PISO DE CONCRETO BRUÑADO 
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Imagen 296 Culminación de PISO DE CONCRETO BRUÑADO. 

 

Imagen 297 Culminación de PISO DE CONCRETO BRUÑADO. 

 

Imagen 298 Vaciado y tarrajeo de sardineles en plaza de ingreso. 
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Imagen 299 Plaza de ingreso del terminal terrestre. 
VARIOS 

 

Imagen 300 Colocación de bloques de Grass en zona verde de la plaza. 

 

Imagen 301 Colocación de bloques de Grass en zona verde de la plaza. 
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Imagen 302 Sembrado de semilla de Grass en zona verde de ingreso de plaza. 

 

Imagen 303 Riego y cuidado de la zona donde se colocó la semilla de Grass. 

 

Imagen 304 Colocación de letras de concreto en la plaza de terminal terrestre y 
sembrado de árboles. 

4.3.3.5 COMPONENTE N°05 (PAVIMENTO Y SEÑALIZACION) 

TRABAJOS PRELIMINARES 
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AGUA PARA LA CONSTRUCCION 

FLUIDO ELECTRICO PARA LA OBRA 

MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

TRAZO Y REPLANTEO 

 

Imagen 305 Trazo y replanteo de plataforma para vías. 

 

Imagen 306 Trabajos de perfilado y conformación de sub base granular. 
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Imagen 307 Trabajos de perfilado y conformación de sub base granular. 

 

Imagen 308 Conformación de talud y sección para vía asfaltada. 
 

 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 

BASE GRANULAR 
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Imagen 309 Esparcían de base granular y perfilado de terreno. 

 

Imagen 310 Humedecimiento de base granular. 

 

Imagen 311 Colocación y expansión de base granular. 
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Imagen 312 Compactación de base granular. 

 

Imagen 313 Compactación de base granular. 

 

Imagen 314 Colocación de base granular. 
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01.04 PAVIMENTO ASFALTICO 

01.04.01 IMPRIMACION ASFALTICA 

01.04.02 RIEGO DE LIGA 

LIMPIEZA DE VIA CON EQUIPO 

01.04.03 CARPETA ASFALTICA EN CALIENTE 2" 

01.04.04 SERVICIO DE TRANSPORTE Y TRASLADO DE ASFALTO EN 

CALIENTE 

TRASNPORTE Y TRASLADO DE ASFALTO EN CALIENTE 

 

Imagen 315 Colocación de imprimante asfaltico. 
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Imagen 316 Colocación de arenado en imprimante asfaltico. 

 

Imagen 317 Limpieza de sobrante de arena. 

 

Imagen 318 Colocación de carpeta asfáltica. 
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Imagen 319 Colocación de carpeta asfáltica. 

 

Imagen 320 Compactación con rodillo liso la carpeta asfáltica. 

 

Imagen 321 Compactación con rodillo neumático de para carpeta asfáltica. 
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Imagen 322 Trabajos de colocación carpeta asfáltica. 

 

Imagen 323 Trabajos de colocación carpeta asfáltica. 
VARIOS 

CONTROL TOPOGRAFICO 
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Imagen 324 Control topográfico para las alturas de carpeta asfáltica. 

 

Imagen 325 Trabajo de trazado de secciones donde se realizara la colocación 
de carpeta asfáltica. 

SEÑALIZACION 

 

Imagen 326 Trabajo de pintado en calzada de vereda. 
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Imagen 327 Trabajos de pintado en zonas de estacionamiento. 

 

Imagen 328 Pintado de señalización de flujo de vía. 

 

Imagen 329 Pintado de señalización de flujo de vía. 
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Imagen 330 Pintado de señalización de flujo de vía. 

 

Imagen 331 Pintado de señalización de flujo de vía. 
 



329 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 CAPÍTULO V: RESULTADOS 

5.1 RESULTADOS FINALES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

Cumplimiento de las labores encomendadas por la entidad con eficiencia, 

responsabilidad y puntualidad en el cumplimiento de lineamiento de ejecución de 

proyectos, ley de contratación del estado, términos de referencia y normas 

vigentes. 

Los entregables se realizó dentro de los plazos establecidos en la obra. 

• Valorizaciones mensuales  

• Valorizaciones adicionales 

• Informes Mensuales 

• Adicionales y deductivos vinculantes de obra 

• Ampliación de plazos 

• Términos de referencia para procesos de adquisición. 

• Estructuras y Arquitectura 
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• Instalaciones sanitarias 

• Instalaciones eléctricas 

• Cableado de comunicación y data. 

• Instalaciones mecánicas. 

5.2 LOGROS ALCANZADOS 

• Cumplimiento de las metas de acuerdo a lineamiento de obras por 

administración directa del Gobierno Regional Arequipa. 

• Se cumplió con los objetivos del expediente técnico, la cual se encuentra 

en proceso de liquidación de obra. 

• Incremento de la satisfacción por parte del Gobierno Regional de 

Arequipa, siendo que no se encuentra ningún memorándum de llamada 

de atención ni un documento que indique incumplimiento por parte del 

personal técnico. 

• Cambios positivos de las deficiencias y/o incompatibilidades del proyecto. 

5.3 DIFICULTADES ENCONTRADAS 

A. INCOMPATIBILIDADES DETECTADAS DURANTE LA REVISIÓN DEL 

PROYECTO. 

Como una de las funciones encargadas fue la revisión del expediente inicial para 

la realización del informe de compatibilidad del expediente técnico, como 

resultado de las observaciones se realizó la modificación física financiera número 

I, que fue aprobado con la resolución  GRI-208-2017-GRA/GRI, donde se colocó 

las siguientes observaciones: 

1. En el plano LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO del componente 

C-01 EXPLANACIONES se consigna el perímetro de 920.656 ml, 

sin embargo, en la MEMORIA DESCRIPTIVA de todos los 

componentes (C-01, C-02, C-03, C-04 y C-05) se indica 925.66 m.  

PROCEDIMIENTO ADOPTADO: Se verifico en campo la 

dimensión especificada con el levantamiento topográfico inicial, se 



331 
 

solicitó al proyectista la rectificación en el expediente técnico, en 

consecuencia que esta variación aunque mínima se refleja en los 

metrados del expediente inicial, por consecuencia esta variación 

aparece en la modificación física financiera N°01. 

2. En la MEMORIA DESCRIPTIVA del componente C-02 EDIFICIO 

TERMINAL TERRESTRE, se indica en el 1° piso 08 COUNTER y 

COUNTER, sin embargo, visto los planos de arquitectura se 

aprecia 12 COUNTER, habiendo una diferencia de 04 COUNTER 

respectivamente.  

PROCEDIMIENTO ADOPTADO: Se envía la carta al proyectista 

donde se da a conocer la diferencia,  por lo que corresponde un 

adicional por mayores metrados, donde se aprecia en la 

modificación física financiera. 

3. Visto los planos de arquitectura del 2° piso del componente C-02 

EDIFICIO TERMINAL TERRESTRE, se consigna el ambiente 

OFICINA DE PERSONAL y DEPOSITO DE LIMPIEZA, sin 

embargo, en la MEMORIA DESCRIPTIVA no se consigna. 

PROCEDIMIENTO ADOPTADO: Se revisa los metrados y las 

partidas del expediente donde si se indica, de igual forma se 

aprecia en los planos, por lo que se toma en consideración estos 

documentos para su ejecución de la obra.  

4. En el ítem INSTALACION PROYECTADA de la MEMORIA DE 

CALCULO DE INSTALACIONES SANITARIAS del componente C-

02 EDIFICIO TERMINAL TERRESTRE se indica ZONA DE 

COMERCIO 1 y 2- 2° PISO, sin embargo visto los planos de 

arquitectura e instalaciones sanitarias no se consigna tal 

denominación; asimismo los aparatos sanitarios del VESTUARIO 

DAMAS y VARONES, indicados en la memoria descriptiva, no 

corresponden con los planos anteriormente mencionados. 
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PROCEDIMIENTO ADOPTADO: Se toma como orden de 

ejecución lo indicado en los planos sobre lo que indica las 

especificaciones técnicas.  

5. En los planos de la PLAZA DE RECEPCION, en componente C-04 

PLAZA, no se aprecia el detalle de MC-2; no se indica el tipo de 

concreto para muro de contención y graderías; no se indica en NPN 

(nivel de piso natural) en jardineras; no se indica el acabado de 

graderías. 

PROCEDIMIENTO ADOPTADO: Se realiza la consulta al 

proyectista para la adición de muros de contención armado para la 

ejecución de obra, se realiza cálculo de los muros de contención 

tomando las dimensiones de diferencia de alturas, para ser 

consideradas con partidas nuevas para considerar los trabajos 

adicionales que se realizaron. 

6. En la memoria descriptiva general y del componente C-05 

PAVIMENTOS, se indica la ejecución de 03 TRANQUERAS, el cual 

no se detalla en los planos. 

PROCEDIMIENTO ADOPTADO: Se realiza la consulta al 

proyectista para que este indique el modelo propuesto, se realiza 

el modelo propuesto para que lo evalué, y con ello se realiza la 

modificación física financiera con las partidas necesarias para la 

ejecución de esta partida. 

7. Con respecto al rendimiento de las partidas: 

a. COMPONENTE 01 

• En el análisis de costos de la partida CORTE DE MATERIAL 

SUELTO CON EQUIPO el rendimiento está considerado con 

320 m3/día y el rendimiento real es de 200 m3/día. 

• En el análisis de costos la partida ELIMINACION DE 

MATERIAL EXCEDENTE DM=5km el rendimiento está 
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considerado con 900 m3/día y el rendimiento real es de 345 

m3/día.  

b. COMPONENTE 02 

• En el análisis de costos de la partida TRAZO Y REPLANTEO 

INICIAL el rendimiento considerado con 800 m2/día y el 

rendimiento real es de 500 m2/día.  

• En el análisis de costos de las partidas EXCAVACION 

MANUAL DE ZANJAS PARA ZAPATAS y EXCAVACION 

MANUAL DE ZANJAS PARA CIMIENTOS el rendimiento 

está considerado con 4 m3/día y el rendimiento real es de 

2.5 m3/día. 

• En el análisis de costos de la partida NIVELACION 

INTERIOR Y APISONADO el rendimiento está considerado 

con 120 m2/día y el rendimiento real es de 100 m2/día. 

• En el análisis de costos de la partida CONCRETO 

FALSOPISO MEZCLA 1:8 C:H e=0.10m el rendimiento está 

considerado con 120m2/día y el rendimiento real es de 

110m2/día. 

• En el análisis de costos de la partida PINTURA LATEX EN 

CIELO RASO el rendimiento está considerado con 30 

m2/día y el rendimiento real es de 28 m2/día. 

• En el análisis de costos de la partida PINTURA LATEX EN 

MUROS EXTERIORES el rendimiento está considerado con 

30 m2/día y el rendimiento real es de 25 m2/día. 

• En el análisis de costos de la partida PINTURA LATEX EN 

MUROS INTERIORES el rendimiento está considerado con 

35 m2/día y el rendimiento real es de 28 m2/día. 



334 
 

• En el análisis de costos de la partida VEREDA DE 

CONCRETO H=0.10 el rendimiento está considerado con 

80m2/día y el rendimiento real es de 60m2/día. 

• En el análisis de costos de la partida ELIMINACION DE 

MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km el rendimiento está 

considerado con 450 m3/día y el rendimiento real es de 220 

m3/día. 

• En el análisis de costos de la partida PINTURA LATEX EN 

CIELO RASO no se está considerando andamio metálico. 

• En el análisis de costos de la partida PISO CERAMICO 40 

X 40 ANTIDESLIZANTE el rendimiento está considerado 

con 12 m2/día y el rendimiento real es de 9 m2/día. 

• En el análisis de costos de la partida CONTRAZOCALO DE 

PORCELANATO H=0.15 el rendimiento está considerado 

con 60 m/día y el rendimiento real es de 20 m/día. 

• En el análisis de costos de la partida TARRAJEO DE 

CIELORASOS el rendimiento está considerado con 10 

m2/día y el rendimiento real es de 8 m2/día. 

• En el análisis de costos de la partida TARRAJEO MUROS 

INTERIORES no se está considerando andamio metálico. 

c. COMPONENTE 03 

• En el análisis de costos de la partida ELIMINACION DE 

MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km el rendimiento 

considerado con 450 m3/día y el rendimiento real es de 220 

m3/día.  

d. COMPONENTE 04 

• En el análisis de costos de la partida NIVELACION 

INTERIOR Y APISONADO EN PISOS DE PLAZA el 
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rendimiento está considerado con 120 m2/día y el 

rendimiento real es de 100 m2/día ya que es sin equipo. 

• En el análisis de costos de la partida ELIMINACION DE 

MATERIAL EXCEDENTE DM=5 km el rendimiento está 

considerado con 350 m3/día y el rendimiento real es de 220 

m3/día. 

d. COMPONENTE 05 

• En el análisis de costos de la partida BASE GRANULAR el 

rendimiento está considerado con 2700m2/día y el 

rendimiento real es de 1200m2/día. 

• En el análisis de costos de la partida IMPRIMACION 

ASFALTICA el rendimiento está considerado con 6000 

m2/día y el rendimiento real es de 4150 m2/día. 

• En el análisis de costos de la partida TRAZO Y REPLANTEO 

INICIAL el rendimiento está considerado con 2500 m2/día y 

el rendimiento real es de 1500m2/día. 

• En el análisis de costos de la partida CARPETA ASFALTICA 

EN CALIENTE 2” el rendimiento está considerado con 6000 

m2/día y el rendimiento real es de 3000 m2/día. 

Se indica que por la variación de rendimientos es que el monto de 

mano de obra va a resultar mayor que el contemplado en el 

expediente técnico aprobado. 

PROCEDIMIENTO ADOPTADO: Se realiza la consulta al 

proyectista, debiendo indicar que los estudios de mecánica de 

suelos que se tomó fueron insuficientes para determinar la calidad 

y estratificación del tipo de suelo que se encontró en obra. Esto 

varia en los rendimientos de las partidas de excavación. 

En caso de las partidas que corresponde a otros trabajos se tomó 

los rendimientos estandarizados y la experiencia de residencia para 
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aquellos que no tuvieran un estándar. Por lo que si se quiere tomar 

y se realiza la modificación financiera - adicional de obra Nº01 

B. INCOMPATIBILIDADES DETECTADAS DURANTE LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO. 

1. En los costos unitarios del COMPONENTE Nº01 en el uso de maquinaria 

no se colocó el uso de combustible en las partidas: CORTE DE 

MATERIAL SUELTO CON EQUIPO, RELLENO CON MATERIAL 

PROPIO DE CORTE, PERFILADO Y COMPACTACION SUB-

RASANTES ZONAS CORTE, ELIMINACION DE MATERIAL 

EXCEDENTE DM=5 km. 

PROCEDIMIENTO ADOPTADO: Se verifico en el expediente inicial todas las 

partidas que no cuentan con estos insumos, y se hizo llegar al proyectista la 

observación para con ello poder realizar la modificación física y financiera de 

obra Nº02. Se menciona que se calculó y estimo la cantidad de combustible real 

que los equipos que no se consideraron se venían gastando para pedir crear una 

eliminación de partidas vinculantes y adicional de partidas vinculantes debido 

que vario sus costos unitarios de las mismas. 

2. En los costos unitarios del Componente Nº02 no se colocó el uso de 

andamiaje que era necesario en las partidas ENCOFRADO Y 

DESENCOFRADO DE PLACAS Y COLUMNAS 2DO PISO, 

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGAS, TARRAJEO MUROS 

EXTERIORES, TARRAJEO DE VIGAS Y/O COLUMNAS, PINTURA 

LATEX EN MUROS EXTERIORES. 

PROCEDIMIENTO ADOPTADO: Al revisar que para los trabajos tanto internos 

como externos se necesitaría uso de andamios y estos no se colocaron en las 

partidas se realiza la consulta al proyectista proponiendo que estos se incluyan 

en las partidas debido que estos generan un gasto adicional al proyecto y se 

realiza la modificación financiera - adicional de obra Nº02, la cual fue aprobada 

con resolución de la gerencia regional de infraestructura. 
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3. En el componente Nº02 se verifico que la TABIQUE SUPERBOARD 

SUBCONTRATO cuenta con menor metrado a lo especificado en los 

planos. 

PROCEDIMIENTO ADOPTADO: Se verifico en los planos de arquitectura del 

proyecto el metrado, este no tiene concordancia al presentado en el metrado del 

expediente inicial por consiguiente en el presupuesto, por lo que por medio de 

una carta se hace referencia a este adicional por mayores metrados, para con 

ello perder sustentar la modificación física financiera n°02, por mayores 

metrados, también se hace la mención en el cuaderno de obra, acto que fue 

aprobado y por ende se la gerencia regional de infraestructura lo aprueba con 

acto resolutivo.  

4. En el COMPONENTE Nº04 debido a que no se consideraron los muros 

de contención los metrados ni las alturas, los muros de contención son 

armados. 

Procedimiento adoptado: Se hace la verificación en campo conjuntamente con 

los planos y se menciona en el cuaderno de obra que no existe referencia en los 

planos de los muros de contención que es necesario para la zona de acceso, se 

aprecia en la maqueta virtual y se verifica la altura por lo que es necesario el uso 

de muros de contención de concreto armado, que se realizó un diseño preliminar 

y se realizó los metrados y las partidas que son necesarias para la ejecución de 

estas obras adicionales, se envía al proyectista mediante carta la propuesta de 

estos muros, este es aprobado y con ello se realiza la modificación por partidas 

nuevas y mayores metrados en la modificación física financiera N°04 

5.4 PLANTEAMIENTO DE MEJORAS 

Se debe utilizar la filosofía LEAN en el proceso de planeación para la ejecución 

del proyecto, esto nos ayudara a mejorar en el uso de recursos, y visualizar de 

una manera más detallada la construcción y en el inicio detectar las posibles 

restricciones que conllevaran a convertirse en riesgos potenciales durante le 

ejecución de obra. 

Se debe compatibilizar las especialidades para los proyectos de infraestructura 

de terminales terrestres, por su complejidad en la elaboración del expediente 
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técnico, tanto en la elaboración como en su revisión antes de la aprobación del 

mismo. 

Se debe implementar el uso de protocolos de calidad de manera estandarizada 

por tipo de infraestructura, ya sea por parte de gobiernos regionales u obras por 

administración directa. 

Se debe colocar plazos para la adquisición de bienes y servicios de manera que 

la oficina de logística del gobierno regional de Arequipa, agilice los pedidos para 

su adquisición, se debe contar con una cartera más amplia de proveedores del 

estado de manera que las cotizaciones sean reales ajustadas al mercado, para 

no tener inflación de los costos de ejecución, y este monto poder designarse a 

otras específicas de gastos durante la ejecución. 

Para la ejecución de obras se debe levantar todas posibles restricciones con 

respecto al saneamiento físico legal, de igual manera en caso de este tipo de 

obras se deben agilizar previamente de manera conjunta con empresas del 

estado para que se agilicen como se menciona la puesta en marcha por parte de 

energía eléctrica y el servicio de agua para la puesta en funcionamiento del 

proyecto.  

Actualización de la resolución de contraloría Nº195-88-CG, siendo que es una 

resolución general de los procedimientos a evaluar por parte de la contraloría, 

según lo explicado líneas arriba el estado tiene varias por ejecución por 

administración directa y solo se tiene un proyecto impulsado por la contraloría 

para tener un paralelo como la ley de contrataciones con el estado, igual se 

debería tener unas normas actuales para la ejecución de obras por 

administración directa. 

Los costos de las compras de los materiales deben ser reflejados de acuerdo a 

la variación que ofrece INEI, siendo que al encontrase costos mayores por la 

evaluación de la oficia regional de administración, un adicional por variación de 

costos usando la formula polinómica no reflejaría la variación real. 

Se debe tener una correcta evaluación del expediente técnico para su 

aprobación, siendo que al realizar adicionales y la demora de la aprobación de 

los mismos genera retrasos y por ende ampliaciones de plazo. 
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Cuando se use modelos virtuales estos deben contener toda la información 

respectiva, de igual manera se debe compatibilizar los detalles. Para obras de 

esta magnitud y de igual forma para pequeños proyectos se debe implementar 

el uso de gestión BIM, siendo que nos permite tener un campo de visión más 

amplio con cara a la ejecución de un proyecto, y su uso seria aún más provechos 

en obras que el estado proyecta y se ejecuta siendo que es el mismo estado que 

podría con su área de ejecución tener un panorama más amplio de cómo se 

ejecutara el proyecto y como consecuencia se culminara en los tiempos 

estimados con la calidad requerida. 

5.4.1 Metodología propuesta 

Uso de filosofía LEAN, si bien existe la metodología LEAN CONSTRUCTION, se 

utilizó algunas herramientas como la LAST PLANNER SYSTEM, para tener un 

mejor control de producción en el uso de recursos humanos, siendo uno de los 

indicadores de uso con mayor volatilidad en el presupuesto del proyecto. 

Para ello se metro las estructuras del proyecto como un indicador  

Uso de la metodología BIM para realización de proyectos, si bien se tuvo una 

maqueta virtual elabora en el programa de ARCHICAD, no  cumple con todo lo 

que demanda la metodología BIM, ya que en muchos casos se tuvo que recurrir 

al proyectista por partidas o trabajos que no se consideraron en el proyecto, lo 

que demoro en su respuesta y la resolución de estas consultas. El consultor o 

proyectista es externo al gobierno regional, y hizo que estas demoras en la 

absolución tomen su tiempo, la metodología BIM. La maqueta virtual ayudo sin 

embargo a aprecias acabados en la edificación de todo lo que no se notaba en 

el plano debido a la altura del corte correspondiente a la planta y a las secciones 

que obvian estos puntos ciegos que si no fuera por ello no se hubieran ejecutado.  

Uso de protocolos estándares para el seguimiento de proyecto y control de 

calidad.  Siendo que el gobierno regional no cuenta con un manual estandarizado 

para las pruebas, y cada obra tiene sus propios protocolos ceñidos a las normas 

de RNE y o en caso especiales a las normas que se necesiten, se usó los 

ensayos de compresión del concreto, pruebas de presión y pruebas de estanque 

amiento en caso de desagüe, todos por elaboración propia. 
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Uso de gestión de riesgos para las etapas de ejecución de proyectos. Por medio 

de reuniones semanales con el personal clave, como el maestro de obra y 

operarios, se veía los posibles riesgos para la semana siguiente de ejecución, 

viendo con los materiales y las áreas a trabajar, para planificar la cantidad de 

personal necesario y los frentes de trabajo,  en caso existir riesgos poder 

mitigarlos. 

Aplicación del proyecto de ley que aprueba “Ley de obras por administración 

directa”. 

5.4.2 DESCRIPCIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN 

A. Uso de la herramienta LAST PLANNER SYSTEM 

Para el uso de esta herramienta LEAN, es necesario tener trabajos secuenciales, 

lo cual por la forma de la edificación se puede visualizar tres grandes bloques, 

que en áreas son similares, por lo que se partirá bajo ese criterio para realizar 

los planes según se aprecia en el siguiente grafico: 

 

Imagen 332: ESQUEMA DEL LAST PLANNER, (fuente propia) 

Como compromisos se tiene los trabajos planificados según cronograma de obra 

aprobada. 

La secuencia de trabajo que se realizo fue, mediante el mapa de procesos. 

PLANIFICACION 
DEL TRABAJO

PUEDE
PLANIFICACION

ULTIMO
PLANIFICADOR

INFORMACION DEBERIA

Se hara

RECURSOS PRODUCCION HECHO
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Imagen 333: Mapa de proceso de toma de decisiones para cuadrilla de personal y uso de recursos. 

Como se indica en la Imagen 333, es el proceso para designar los trenes de 

trabajo y con el mismo y para planificar el uso de recursos. 

El control se dio mediante el uso de control semanal, y la identificación de las 

restricciones que se evaluaron conjuntamente con los trabajadores jefes de 

cuadrillas y el residente de obra. 

B. Uso de la metodología BIM para realización de proyectos. 

De acuerdo al decreto supremo 289-2019EF se aprueba disposiciones para la 

incorporación progresiva de BIM en inversiones públicas. 

 Como señala el decreto citado en su artículo 3, es que genere ahorro en el uso 

de fondos públicos en el ciclo del proyecto, garantizando la calidad.  

Para ello el estado peruano en su plan BIM, plantea la siguiente línea de 

acciones. 
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Imagen 334 Resumen de acciones PLAN BIM PERU (Fuente: plan de 
implementación de hoja de ruta del plan BIM Perú) 

Es importante tener conocimiento del ciclo de trabajo de la metodología BIM. 

 

Imagen 335 PROGRESIVIDAD DEL NIVEL DE INFORMACIÓN SEGÚN LAS 
FASES DEL CICLO DE INVERSIÓN (FUENTE: GRÁFICO ADAPTADO DE 

PRESENTACIÓN EN “CAPACITACIÓN BIM PARA GERENTES DE 
PROYECTOS”, MOTT MACDONALD) 

C. Uso de protocolos estándares para el seguimiento de proyecto y 

control de calidad. 

La institución debe implementar protocolos estandarizados para la verificación 

de los procesos constructivos, si bien se realiza en obra verificación de ensayo 

de compresión del concreto y ensayos de densidad de campo. 
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Pero no se cuenta con protocolos propios de la entidad para la verificación de 

instalaciones sanitarias, estanqueidad para desagüe, pruebas de presión 

hidráulica, pruebas de resistencia de los pozos a tierra, verificación de las 

estructuras, y el cumplimiento de las normas requeridas para el proceso 

constructivo. 

D. Uso de gestión de riesgos para las etapas de ejecución de proyectos. 

Si bien se tiene la directiva Nº012-2017-OSCE/CD (gestión de riesgos en la 

planificación de la ejecución de obras). 

Se hace un análisis cualitativo de los riesgos potenciales, mas no se hace un 

análisis cuantitativo donde se determina el sobre costo por la ocurrencia del 

riesgo identificado, si bien no se cuenta con una data base, que seria como 

primer paso determinar un listado de riesgos frecuentes y las soluciones dadas, 

lecciones aprendidas. Nos ayudara a la mejora en la realización de un proyecto 

y a su ejecución. Se da parámetros de adicionales y ampliaciones de forma 

estadístico. 

E.  Uso de sistema de valor ganado para control de obra. 

Si bien se hace un seguimiento de obra por medio de la curva S, que es un 

comparativo de lo programado con lo ejecutado, y nos indica si el proyecto esta 

adelantada o atrasado, se debería implementar a esto la curva de agregar el 

valor ganado, para determinar las medidas de desempeño como la variación de 

cronograma, variación de costo, Índice de desempeño de cronograma y índice 

de desempeño de costo. 
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Imagen 336 Cuadro de control de obra de valor ganado (fuente: Dante A. 
Guerrero Chanduvi - Control de costos y análisis de valor ganado) 

F. Aplicación del proyecto de ley que aprueba “Ley de obras por 

administración directa”. 

Con oficio 1049-2021-CG/DC, se presentó el proyecto de ley que aprueba 

la “ley de obras por administración directa”. 

Esta ley es mas extensa en contenido de la resolución de Contraloría 

General de la República N°195-88-CG, que es lo que regula según los 

lineamientos de obras por administración directa del gobierno regional. 

Y como se señala en antecedentes de este proyecto de ley; en la 

constitución política del Perú en el artículo 76 señala “Las obras y la 

adquisición de suministros, con utilización de fondos o recursos públicos se 

ejecutan obligatoriamente por contrata y licitación pública” por lo que 

dejaría sin efecto la resolución de la contraloría mencionada líneas arriba. 

Siendo necesario la aprobación del proyecto de ley, cabe señalar que 

actualmente se encuentra en las comisiones Economía, Banca, Finanzas 

e Inteligencia Financiera Fiscalización y Contraloría desde el 12/06/2021 

según el portal del congreso de la república. 
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Imagen 337 Seguimiento del proyecto de ley de obras por administración 
directa (fuente: Portal de Congreso de la Republica). 

 

5.5 ANÁLISIS 

Las obras por administración directa no cuentan con una normativa parecida o 

similar para obras por contrata, lo que hace que sea difuso la verificación de 

proyectos para la ejecución, y de igual manera para la supervisión de estas. 

El uso de nuevas metodologías para la gestión de proyectos es necesario 

adquirirlas ya sea desde la academia como la institución pública de orden de 

gobiernos locales, regionales, para un mejor control del proyecto. 

 Se debe tener mayor control en la adquisición de los insumos ya sea por 

compras directas o por licitaciones públicas, ya que se presentan variación de 

costos mayores a lo que indica los índices unificados manejados por el INEI. 

Como opinión del bachiller, se debe tener una filosofía Lean y metodología VDC 

(lean + BIM), a largo plazo, esto se debe tomar como una línea base para los 

proyectos, y no cambiarse en cada gestión, ya que el trabajo constante y la data 

de las restricciones son las mismas en proyectos similares, pero se siguen 

repitiendo y generando adicionales de obra y ampliaciones de plazo). 

5.6 APORTE DEL BACHILLER EN LA INSTITUCIÓN. 

A. IMPLEMENTACIÓN DE HERRAMIENTAS LEAN PARA LA 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN LOS COMPONENTES. 

IMPLEMENTACIÓN DE OBRA. 

Si aprovecho que la edificación tiene división propia por junta estructural 

como se aprecia en la Imagen 9, donde son tres bloques los cuales se 
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realizaron los trabajos de estructuras y arquitectura, se usó Tren de 

Trabajo.  

Otro apoyo importante es que el proyecto se desarrolló en ARCHICAD, y 

la modelación en la maqueta virtual ayudo a ver los detalles que en los 

planos no se incluyeron.  

Otro uso de las herramientas lea era la planificación para establecer las 

metas a ejecutarse durante las semanas y con ello determinar la cantidad 

de personal obrero necesario. 

JUSTIFICACIÓN: 

La necesidad de aceleración de procesos constructivos y el plazo que se 

acorto debido a los insumos que requerían tener procesos de licitación. 

PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE HERRAMIENTAS LEAN. 

Para la ejecución de tren de trabajo se realizó el metrado de las 

estructuras, tanto de concreto y acero. 

Se determino el trabajo diario necesario para culminar la obra en el tiempo 

programado. 

Se determina el número de cuadrillas según el rendimiento esperado y 

con eso se determinó la cantidad de personal necesario de participación. 
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CONCLUSIONES 

Actualmente no se tiene una ley de obras por administración directa, solo se 

tiene lineamientos de obras por administración directa, tampoco se tiene una 

gestión de obra estandarizado para el control de obra. 

Se considera importante para obras de envergadura contar con un asistente 

técnico, debido que por la cantidad de responsabilidades que recae cobre el 

residente de obra este necesita un apoyo que le ayude a ejecutar estas tareas 

tanto en la parte técnica como en la parte administrativa de la obra. 

El uso de la metodología BIM, es un paso importante para la ejecución de obras, 

aún estamos según la línea de planificación en una etapa temprana debido que 

para el 2030 recién se dará de una forma obligatoria. 

La ejecución del terminal terrestre fue gratificante debido que es una obra que 

se vio la ejecución de una edificación destinada a albergas a varias personas y 

negocios, de igual forma se aprendió del pavimentado de las zonas destinadas 

al uso vehicular, participando en el proceso constructivo de la estructura de un 

pavimento en su control de calidad. Se tuvo la oportunidad de diseñar los muros 

de contención y se el repaso constante de las normas estructurales. 

Se aprecia que una obra es un mecanismo vivo donde no solo el uso de personal 

calificado y no calificado, se debe generar una convivencia de manera que el 

personal más que una competencia de trabajo tenga una camaradería para el 

apoyo constante de la resolución de problemas. 

La participación del bachiller como asistente técnico o de apoyo de la obra del 

terminal terrestre de Majes, fue satisfactoria, alcanzando las metas requeridas 

por la entidad, se cumplió en presentación en periodo establecido por la entidad 

para casos de informes mensuales y reporte semanal. De igual de presentación 

de manera oportuna los adicionales de obra y ampliaciones de plazos. 

Se realizo cálculos estructurales y chequeos de verificación para las estructuras, 

como por ejemplo muros de contención y la colocación de refuerzo de andamios 

requerido por el área de seguridad. 
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La experiencia en obra fue gratificante por el control y el orden que se llevo para 

la ejecución, el apoyo constante del residente abierto a nuevas ideas, y mejoras 

constantes de igual forma con el personal obrero que también notaron un apoyo 

en las mejoras y sus aportes fueron muy importante sobre todo en procesos de 

construcción que ellos habían desarrollado con la experiencia laboral que tienen. 
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RECOMENDACIONES 

Las obras de infraestructura deben ser gestionadas desde el inicio de la 

concepción de la idea, sea por la metodología BIM o lo indicado en la dirección 

de proyectos según el PMI. 

La demora de las compras y la adquisición de insumos especializados es un 

limitante para la culminación de la obra en el plazo proyectado. Por lo que se 

deben contar con especialista en contrataciones del estado, y no se deben tratar 

de tener un número limitado de postores. 

Se debe capacitar a los ingenieros residente, asistentes técnicos, asistentes 

administrativos y supervisores, con el uso de herramientas lean, herramientas 

para determinación de riesgos y uso del valor ganado como herramienta de 

control. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 - CRONOGRAMA DE OBRA VIGENTE 
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ANEXO 2 – CRONOGRAMA VALORIZADO DE OBRA 
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ANEXO 3 – CARTA DE RESUPUESTA DE APROBACION DE ADICIONA 

Nº01 
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ANEXO 4 – CARTA DE RESUPUESTA DE APROBACION DE ADICIONA 

Nº02 
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ANEXO 5 – CARTA DE RESUPUESTA DE APROBACION DE ADICIONA 

Nº04 
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ANEXO 6 – CARTA DE RESUPUESTA DE APROBACION DE ADICIONA 

Nº05 
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ANEXO 7 – RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE 

TÉCNICO.  
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ANEXO 8 – RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN ADICIONAL DE OBRA 

Nº01.  

 



394 
 



395 
 

 

 

 

 



396 
 

ANEXO 9 – RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN ADICIONAL DE OBRA 

Nº02.  
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ANEXO 10 – RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN ADICIONAL DE OBRA 

Nº03 Y AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº01. 
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ANEXO 11 – RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN ADICIONAL DE OBRA 

Nº04. 
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ANEXO 12 – AMPLIACION DE PLAZO Nº02. 
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ANEXO 13 – RESOLUCION DE ADICIONAL DE OBRA Nº05 
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ANEXO 14 – RESULTADO DE RESISTENCIA DE UNIDADES DE 

ALBAÑILERIA. 
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ANEXO 15 – RESULTADO DE RESISTENCIA DE COMPRESION. 
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ANEXO 16 – VALORIZACION DE OBRA Nº017. 
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